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I NT RQDUCCTON 



INT RO D·UCCFON 

El, p~es~nte,, tema de estu~io citin6~i'.T1~~~.1~· J~bddS3t~acl6n . 
Act.miiii,~~rati,;a •. ~~ ···1ª. J?,ro~~ió>'~~~í~'t;G,~~.r;t~;];~~;·:;~¿;abÍÍéa 

~-:~:~Iª.d;i;~~.º.~~~ff !f.'..fp·~t.~.•~~.J.·~~~~ltf~~1~~¡~kf i]á~~~r:~::· 
-en . , .- --:,.=:,, ': ;, "'-·· ,~,5;[t,'.- -.,.:_;- - ~:~\~ 

·-<~- - ·-<'>' : .'·"- ,'.~\,_.;~:·~\~' - ' :·-,.'.:.-:":'' .:::(°'' 

.,,,~~~~:;~t~;~,~i~·~i!i~~if~~tei~i~',::, 
c~nsé6U~·~bi~-~: -~~l~~}~d~·i·ra~·~:t~~-6-igri; :·-~a-b'i i~-~ E'ri~_ -. ;':~·S'C~P~ \-~ .. ~;. ~.sta _ 

:!:> ':P-·'" ,,;_.:·.-;:,:.·.<· -/ 
próbfe;..Átic~;; :.°"' •. ·,; .. •.• .. <.·· 

.-:121;·:,: ··.;~~~-~~ < ~ > ' '..~~-~,·:~· - • ~-,'· 

)'.<' ·'•'•>.' ~·i•'.< l.;~:_' .e!> ·.:o·:- · ~.¡\;·. ·~'"·' ' • 
.:::~-~·-:t~i:.~~h.f-t?~~f~·?l~n-:«:~:~I~~i~~-~-~-~~0-:_~:~···1~.~-·ce~·traii-za~i6n de 

la .;/i.da'~·,'é_rla.~i~~~·l ~-:.f?ii.~~~-~.·c~i.:.-f_~ctóres·. de !ndole política, 

econ6n:dC~~, ·:~?:~-i~i\'·.:_-fU·~i~}-·~~:·-.. Y. ·~~ÍtUr81 que al paso del tiempo 

dieron p:~.~ r'~~u_Ít~d~~ :1.ut_.ré'~ime~ gubernamental caracterizado 

por la presencia: de . .-un presidencialismo fuerte, Institución 
. "•' ... ' 

q...ie ·se- convi~tió-·en--e-i-:-centro de las decisiones fundamentales 

para la dirección del país, debido a los poderes legales y 

extralegales que se conjuntaron en la Presidencia de la 

República. 

Se observa también la supremacía del Poder Ejecutivo 

Federal, re~pecto de los Poderes Legislativo y Judicial 
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Federales, as!" como frente . a l~s .··.gobierlios ·:estatales y 
-.. ' ~ 

mutiiciPa1eSi á'sim.;snia e1:··:e;·~b1_er~b.·.:Fécterai,~ d~sP.ii'eg~---Poct~r.·y 
-i::apacid~d ~e §~¡e~'.'acÍ6n, ~e~l11~~~6;~ gesti6;{;'i,a(grád;; de 

qu•'.e'ú f~~t~i~ciimiento ·del Goble~~;;· F~(i~i.'.',;1!; :"s~,•c'c!i~ en 

ctetr_1m~ntó-:i'.ct·e.~(h~_e-~· :_c1~s~~~~~).-?:;::d_~-~~~o:s\\-~3'9í?~~-~~ra:o~ ·:~~~a_ta1~·s 

mu~¡61;;~i~~)~;ff ~C:i~~~~·-~~p~h~~~ii~~~?Ú~~d~y~g;~~~1c:¡·•cbri' 

Esta dependencia en sus diversas manifestaciones, 

propici6debilidad del Gobierno Munic1pa1, el cuál se debate 

en la escasez de recursos, asimismo se refleja en la falta de 

una adecuada infraestructura administrativa, lo cual genera 

deficiencias en la atención de las necesidades y problemas 

que plantea la comunidad local. Aunado a ello las decisiones 

políticas y económicas fundamentales para la vida local 

surgen del centro, lo que ha propiciado que en la Federación 

se concentren los recursos, situación que hace evidente el 

poder financiero del Gobierno Federal frente a la falta de 

recursos en que se debate la Hacienda Municipal. 

La centralización de la vida nacional, ha propiciado un 

desarrollo desequilibrado, con rezagos y carencias en 

aspectos como educación, salud, alimentación, habitación, 

justicia y seguridad pública, etc. 
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Ciertamente existen elementos que dan cuenta del 

progreso económico logrado, debido'ª _que se,: han creado· polos 

de desarrollo industrial, infraestructura económica, grandes 

urbes que todo lo tienen y en ~C?ntr~p~rte:_existen· p~queñas 

poblaciones dispersas, cilldades :-márgi'1aaas -qUé-:carecen~-de- iOs 
- - '.~ - -- . ' .' 

más elementales serVicios pfibl~cos: pá.r~ ·. e1~ des·arr-0-110 ae· la 

vida Comunitaria. 

.-··---/'-

Expresión de este ten6ineno·~- es ·.-1a creá."Ción ""de' -~-{~~-~d~~ 
.- "' ":, ' - :-. >_ -~:-

como el Distrito· Federal, Monteri:ey y GuaCia1ajara\<;· <;iue · 

expresan- Claramente los efectos de la centrali~~-~if;~-,::.·:~-~

virtud:'" de que este tipo de ciudades tiene!n un ~ .:·pape.1 
marcadamente concentrador de la actividad ec0n6mica~ po¡:~t{Ca 

,-: 

y social, y más aún en el Distrito Federal···y la'·:~'.zóna· 

Metropolitana de la Ciudad de México, · ev1dencia la 

idiosincrasia del Poder y la inercia del centralismo politiCo 

Y·econ6mico. 

En estas ciudades la problemática social adquiere 

complejidad y diversidad, pues en ellas se concentra una 

variedad en problemas vitales para la vida en sociedad, como 

son habitación, transporte, energ1a, espacio, alimentación, 

contaminación, ambiental, crecimiento poblacional, seguridad 

pública, etc. 
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L~--.: at·enci~ri-:,_ -~~-: .. 'j.~-~~ ri~;a·~g~-íd~:á~·s )i}~~~~~~~~-~ >s~ciÉlles ·en 

1 as 9~aricl'~~~\'.~i~-~~-d~~-:;:: .-.1;;p :{.f: ~6 '.- k-L- ~~-~di ~'ie·n:t-~·:_.;y~ .. caneen tr ac i6n 
: .·. ~ ~ :;_: ' - ~::~ " ;:.:... 

de· l~si•estr'!F~u;[~<~}~;~.lsfr.:~~y~~·¡·•~ei;~.~f¡órg~~os .. funciones 
Y .. •.ac,ti ~:~a~frld.~zhi~!~IB·f:,;,t~~f:~~~ó~~;,~~~l:r~~e~t;a1; · .. 1ª.• cua1 se 
d~_sª,~-~º7~:~ .>~r~-:. -~-~~-~~~-'.;;,-~~ !-~-~~'~l-~:7~~-~~t? ~~~-!:·{~.~ _,_:'-~,~!/'.-~:~-' -~~~-tro se .conV~r_ti~;-~~-~-~¡/~j·:~~~~~Áf:~~f"~~-g'{~:i~-~~~J\?~~¿~~a~~·~ta_l-~~. ~ 

"'----- .:;._;:'• '~"':; ..,~_:,_¡:~- -:~ - F<; _,.: ,,.-

-_ -~b:;.::: ~~;;iJ-:1\1=-}::f~i~;t,:~~,~;,='.i~-· ~:~)~> 

nega::~ªJ~::tt~:~~~J:~v~1~fi~~t~¡~J!l~f(i~::s.::~::~:::. · 
para el d~~~i'.ioiiii· ~fmó~li~ y 4~uifj_~J~~\,'~~~~~~1s: 

En el ámbito de los 'servicios pCiblicos que presta la 
administración pública, este Problema se resiente en el 

cuerpo social,. la ciudadanía, los grupos y clases sociales 

que conforman la sociedad, lo viven directa o indirectamente, 

y se inconforman en el sentido de que la administración 

pública, no responde adecuadamente a las nec'esidades e 

intereses ciudadanos. Asimismo el fenómeno del centralismo ha 

conducido a agudizar la separación del Estado y la Sociedad, 

en virtud de que la administración gubernamental se ha 

burocratizado y hecho más compleja en su relación con la 

sociedad, con el ciudadano concreto y con los diversos grupos 

y clases sociales que la conforman. 
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La b1frJ~r~á~~~~i6J,, :'ios., :Íent6's·. y engorrosos 

procedi~i~ri~6~::~;,~·. ·i~·~:~~~~t·~.~~:.;~·~ 10:s -~ fñn·ume·rabies , ~~~~i~,~.~ri~:~ ~~ .. '.·~·~: 
~xc es·{~Q, ·n:·~·~~~i~f ~:1-~~~'.j'.~;~-~~~~:~~~t:1~6~~,::~~-;~;~~~:~':;_ ~ , in eerEfse-s r de~, ia ~ 
ciUci~d~-~i·-~TC:. ;-;_::?::,e' ~·~.':Z~í-º ::~·- ¿_/-: "·-:>r-- .'..--;~~x;·:-: "-'°"/~::;,· 

)':,:\· (>:~:-~:,.'~, ;:~:.:·y,>~-: '~A•::::· 
_J::~:-~ :::::t.;i .;!_\:·;;;_ :·'-~~~f~ :~:?¡y~-q~ --~ J:~<~ry.;,?.-~ ~ -~ r:f:; :.:,.:'.;~~::~s5~- ,<Ji!t-" 

. Y~ü.~:$!~1,1~i:~~~~;t~~~~;;r~tt~.~~I11f~l~iJf~E~~~t~~~t{f~; · 
_ef~~:~·~:~~-~:>:~~-t~~.-~:~:~;~:~~~;~:_:~~~,~~-~~~-~~-'.~.7-~-~-''.~a~~.'.-~-~~~:;:~~-:'.:~~-~-~t--~~~6-~. de ~?ii}~~:~ici~~~·\;~J;iid~~;~0~J~tí~;r~?n: ~~: ~¿;'i,;~~[~6'1~en~{a1'; · 
.es·.· .. ;··d~~'.~i;-~~df:;i.'.~·.:J_a:~~hé?i~~<:~Y'~---·~·~_1U~i~rt~ d~_ ~-~~~-::_:f ~F-~-~I_~~~-~, _·Y_~ 
'nec;:·~~iC:i~d~·~\q~-~- ~i:ant.ea ·1a· ·colectiVidaa~ 

Asimismo se requiere acercar los servicios públicos al 

lugar ._donde los requiere la población, facilitar la relación 

entre gobernantes y gobernados, simplificar trámites y 

procedimientos, atender la solución de los problemas en el 

mismo lugar donde se originan, con objeto de evitar que los 

particulares tengan que recurrir a la Ciudad de México para 

dar·· seguimiento a sus asuntos referidos, con las diversas 

materias de la Administración Pública Federal. 

En el contexto de la problemática a la que hemos hecho 

referencia, adquiere vigencia importancia la 

desconcentración de la administración püblica como una 

estrategia gubernamental orientada a contrarrestar los 
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efectos : ~.~g~h~vo~ ·- d~i-.--~'.~e~~~ai.i"~mO. --~-Ps>irt~_co,-~·-. e~~ri6mico, y 
adm.inistra~i,i~> ~,~i1{~<\~x~·e"~iv~~.:1a\'..italiJac:1l-:é!i'\ámi.ca· q~e 
~ª pe!i-di~O _,-.e¡.~:mu~;iCiP'i.~ 'Y::'. e?i':'.~-'.c~·ns:ec·u;eíic.ia· :l'a. ~~cied~ct . 

. J•/c'4 · • .... t·~: ~~,<.~~t~~~i ' . 
. oebfd.;: . .:.: 'qu¿,el ~fi.nÓnien;,ide,:a_ c,_;.nt~aÜ/aé:Ú11i de la vida 

nacloniJ..{lii:;_'C'f'a~,;¡l i.cÍ;;~;,¡;rollo armcSnico · y> equilibrado del 
~-,:·. ,-· ·. ' ... « . ' . ·;' 

P~íS-, <:~-s'~-\~r9~-i1t~, la· .. adopc:~6n J de·-. acciones que permitan 
-~- -.- . ;.~ ~-:ó: ·:_ >: .-». -

contra·r_r_e~_t~r:· , l_os e~ectos negativos · que propicia este 

fenómeno._ En_: tal--- sentido/ el presente trabajo tiene como 

prop6sito ·u objeto, poner de manifiesto la importancia 

polltica y administrativa que reviste la ejecución de un 

proceso de desconcentraci6n en una Dependencia del Poder 

Ejecutivo Federal, como lo es la Procuradur1a General de la 

Repüblica, Institución poco estudiada en nuestra Facultad. 

Con tal motivo se exponen las acciones que en el perlado 

1982-1988 se adoptaron en la Dependencia referida, para 

ejecutar el proceso de desconcentración administrativa y 

evolucionar·de una estructura altamente centralizada a una 

desconcentrada territorial y funcionalmente, con el propósito 

de mejorar el servicio de procuración de justicia en el 

ámbito que compete a la Procuradurla de la República. 

La inquietud parte del hecho de que se trata de un 

proceso relativamente reciente y aplicado en un órgano de la 



La exp-osfCi6n del tema de estudio perinitrrá- c·o~firínar---o-

en su caso refutar las hipótesis que nos guiaron a -·10 ·largo 

del trabajo, las cuales procedemos a enunciar: 

La reestructuración de la Procuraduría General de 

la República, de la cual destaca el proceso de 

desconcentraci6n de la Institución, as1 como los 
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propódtos' gub~'~riamerít·a1e~ 
'' ';.· · ... ·,_·,,.'.'t'> ... · ,•' 

al 

mejor.amiento de1, serv:tCiO ·. ·ae: p~ocu~aci6n ae 

_. jus:ti.cia i fe~~·r~'i·.~ ~,.~-~,:~,~el" ,,~bitO .. q~e ~ legalinente 

compete_ a. esta·~· tiJ·p~;J~1-t6:i~'; ;,:. -{ie.~en su e?Cplic:aci6n 

y sustento ~n(1~;~;~~ientación gubernamental 

tendfente -al- ibrt'aíe-é'imierit.0·. del aparato represivo 
. . . . -~. -¡: . ·,.-

e ideológico,<lel Est~do; 

La desconcentración es el instrumento 

administrativo idóneo para contrarrestar los 

efectOs n9gati vos que propicia el centralismo de 

acciones y decisiones imperantes en la Procuradur1a 

General de la República. Asimismo, mediante esta 

política de desconcentración se logrará, que los 

órganos desconcentrados mejoren y presten con mayor 

agilidad, eficacia y eficiencia el servicio de 

procuración de justicia en el ámbito que compete a 

la Dependencia. 

El Ministerio Público y la Polic1a Judicial, 

encuadrados orgánica y funcionalmente en la 

Procuradur1a General de la República, no cumplen 

con el cometido constitucional de procurar de 

manera pronta y expedita la justicia que reclama la 

sociedad. 



L~ simplificacfÓii Admitiisti:-ativa es un conCepto.que 

enm·á·rcci._ y:·dá_~~Ü~'t~rita\te6~ico .-·e :Í.deol6gico a las 

aCci·6~~~---~~,::cj~tfi~~-rii· ~~~-ie~~-ad·a·~- ar· mejoramiento de 

los justifiqa la 

a~ci6n pQblica ante 

s·ocl~c;litd,',~.c-i-V;i'1:;~'éii·,·~ ei.>sentido_ de __ que el 

. ~'.~~~·~;-j:~~~:~~:}~{~:~~:~_:~-~'}ia~-- ·s-oc~eaa d ·, ~ar a 

: ~~<?.~ .. ~~-~,~~~ ~:::·h~f'~~-i~~a';-~ sOCiales. 
- -- -

·".;_-

IX 

Para·:, ~i:· .. :ef·~~t~·:· ei-·· temá· en estudio, 'se ha ~:ii~i-;;iia~~ en 
'"··- '.' 

cinco -~-~~-~t~~'~S' 'Q\ié"· ~ontienen lo sigui.ente: 

El 9ap1tulo I denominado consideraciones Teóricas sobre 

el ~--~~~~-~--~-~-: _i.~:' Á~~ini.stración Pública y la Acción Penal, nos 

irit"raduce a~ cuestiones teóricas estrechamente vinculadas a 

ésta furición de regulación y control soci3l; se examina la 

natura-1eza del Estado, del Gobierno y de la Administración 

PO.blica, - as1 como de las formas que adopta el apara!:o 

gubernamental para organizarse. 

Se estudia la acción penal como función de la 

Administración PO.blica, orientada a la protección del interés 

general de la sociedad al vigilar que el orden y la paz 

social no se quebranten por la transgresión a las normas 

jur1dicas vigentes, asimismo se analiza la naturaleza del 
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6rgano _ pci1Jtié:C?'i--a.d~.i~:Í.~t~-~~i~-~·:· qu~ tiene a s~,' c~rg9 la 
'.."_·~~-- '.:-':/.'_-·/-

ejecúCi~~- ~-~~~ '.~;·j·a·_:-:7~~\i~~~!~~~ ~i?i,~ri ~pe~~-~~::· es_' :·~-~~~~r, - la, 

Institud6i1\ d~,i;!'lir\ts;~{~~~~ü~,~iéa; i'. >:: :.~; '\: • 

:::~::{t~~i~~f itil!~~l~f ::,:'. ~ 
- que·.-anima- ·aL.proceso>.dé~desconéen~r8ci6li::·admiriistrativa ·de la:· 

\ /:· .':.':·i'.~ ::~-:::.\,~-:-~ -:;:-;<~!.~~ ~-~\~_\:~:.§~;¿_~,.;'~{t~,--:~??~~~<~r~!;;f:!t~t--~ F-:;~~ '~~¿':"."··.~ r;:;::;-·.&;-7-·:~~-::,':-.' --:o_·. -: -.. e-:. , ~ 

· Procur~~.u'7"{1'° c;n.e[~1 el\' :r7R":P,tib~~.ºª?' .4;;; ;:r ~f'' ·,·: e-;, 

· :_:~ ~~:.··-:;:~:~-tr -;1~{: ¡ _{:;:f ~~~t~t;·:·. ~;,'.{,:~: .!;x~;~~ ;-~;~J/ '.l~t: . .:~t ;· .. Lf~;~. ·fes:;::~-. :~:¡~~~\. -: 
.·• Elif eriÓineno c:ii;?1a/simplÜicáci6n~.ad~lni_;tráti vaf que hoy 

·~ ;- .-.. : ~- ::<~ . ~)-;::.::· ·-/~:y.:~;¡·:~·0~:;~f ~~~~}~!:~~~¡'~~":/::::(\~ ~:r:f\:;~;1-~~,.:\~r~::.?·---~.~f:'.~: ,~,~; .. ~-;~::~;/.-;.:: -·; -;-.:: 
en , d1a ~·:se'._:'"_maJ:li_fi~sta:<·C~~-º. --.~!'!n.~~nC_ia·.:· ge.néx:-ica-:;·_dél.::. _Estado 

é~nteml'ar~Sfm~:·~~ti i~;~.7~'.~i~ 1·;~~n;@~1~-~~~.~J~¡l.~~f ª:f~3h':. P~~1 ica 

_M~-~ ~~~-~-~-~ :.:".1'-~ -. ~~~~l;'~--~~ :-~~es_~~".·_~-:.:~.-~ ~-~~~:~-~9~.:·~;~,S, f:~-~-~e~:-~~ ~--~e ~or t~ 
si~~l. i.~¡c~~~r .. ~.· ." •• .. ··co y.·¡;¡J~>rI'' ~~.·.-.'.'.e -~~:c·f,-'· ' - 'o - ' .-

~- ,h; - - -"-~_::~.:· -

Cabe sef\_alar qu~ est~ pr~pu~s~~- simplificadora, en el 

ámbito del servicio que ~o~pe"t-e ,.-a--1a --PrOCUraaUr1a General de 

la República, tiene una connotaci6n especial, pues adquiere 

la vertiente externa y social, orientada al propósito de 

mejorar la atenci6n de las demandas de la sociedad civil en 

materia de procuración de justicia federal. 

En esta perspectiva se ubica la desconcentraci6n 

administrativa, como un instrumento que permitirá ·a la 
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Dependencia, desde el punto .: de ~ist~ ·a~l · serv.icio _q1:1e ~se 
presta a la socieda~, . lograr ~·~e :·~d¡:~:~f;<:~~l<_:~'.ie·~:~:~i~ .. ~:6~·~~ ;la 

desconcentración se acerque lél·:t:~·~·~·+_¿,.n·::_~.: f:~-~\~~/~.~-~·::~.(ij~.s~~.~~~; 
Público Federal, a ioS:- ~~\u'cj~~~~{{J~~·d~:;:~ l:~~~;;:::·~~~ti.ik~~;~;~:.1~-~~:-

. :::1:::::~s a::é c;r:~~:::ctl;t~~i?f~:~~t~~tir~~;~;1~~1~~J~~~:t 
problemas en el :lug~r · .~:i'~ride. -·s~-,:·b·r igi·~~n--;,c= 6:bn '.Otd et-6;, d~·::eV·ft:.a·r:;J~· 

que los partic\llares .. ~:Ji~~;: ~~.e~{eWik.i5;~ar·~le,l'f:2te';r~i;id.~ots.~ .• ,-.fc'ó~ofn''.~la 
~capital- ~par·a: .-a~~.""S'e9Ul~iEúith t~~!·~-~~-.·:'.·· ... 7~.~~~t~n·t¿:~ ·1a -

;:,'.-);}:::· ·;"~"· . '.LL< ~.''.~;:::..~::;~ r': · ··:;·: -·-~~' 
_ ...... ¡; 

de agilización, de 
. . ·.-··,· :·:-. 

· s:o1uci6ri _cte:'_10s, as.Untos en: e1 mismo lugar· donde ·se originan 
,._ .. -·.;· ,. . 

. ~.os proble~~s-, es qtie la desconcentraci6~ tiende a combatir 

los asp
0

ecÍ:os burocráticos en el sentido peyorativo del 

término, es decir, corno lentitud, dilación, tardanza de los 

~rámites y procedimientos que los· particulares efectüan ante 

las instancias del Ministerio Público. De acuerdo con esta 

idea, pensarnos que la desconcentración contribuye a 

contrarrestar los efectos nocivos del centraliSmo 

administrativo. 

No obstante cabe precisar que al interior .de la 

~ependencia, el proceso de desconcentración propicio la 

creación de una estructura orgánica y funcional 



XII 

desconcentrada, lo .cual implicó el aumento' de la estructura 

b~r~r;:~.át·i~ca >, ,'-é~ : ~e~.~r; ___ ·_de __ :~u~~º~ .. -.i?~g~~-ºs.::. Y f~ri~¡o~~~, , ~?n 
-ln~Y.or:e~ ::r·~-cU'r~~'s :_hu'manc;~-~- · ~::;.t:e:~ ~-~i~~;; .'f f;.;~ri~1.;~~~;"Y~: ,té~-~i.66~', 
que -~--a~-,d~;,~~~~~e~~~-~' ·~-~;+~~~~~ ;;~~: c~e~~_r,\ _ - ~á~_'-/ '.·~StrUctur~s: .. 

·::•-::" '.\..: h 

á·a~_fn:~~~f~~:~y~_S'.~'.'~~7-~'.i~~~g~_-,5~~:~:~~~~,~:(q~-~~~~~~~~;~:f~~~;~-~,~~~if.~:~-~~;;~~Y:~ 

:it:5~~f:i~<J!~i1i!I~~~¡!~f:!~~i~~l~~~"f~et?t~11ii~~t5Efi~:~: 
circul.i:o::' ,;:,, ''" j 

.. ,,,. ·:::;~1:· \.:C~ 

1: •• :-: 

--- EIÍ2-":i:.. ~~t~> :~~Ca\;'it~l-o se analiza el concepto de-
-;~·\ __ .,:·' .'\·-~ ··> ·>:_ " 

siIDplificaci6n administrativa, sus objetivos, la similitud 
_: .·.·' '·· . 

que. :guarda con . el concepto de Reforma Administrativa; se 

e~Uncia-~ notas especificas que ayudan a su comprensión, tales 

como el planteamiento de que la simplificación es un 

instrumento para disminuir la separación entre Administración 

Públi,ca y Sociedad Civil; La burocratización del servicio 

público y la necesidad de contrarrestar este grave problema, 

asimismo se pone de manifiesto la importancia politica y 

social de la simplificación administrativa como elemento para 

contrarrestar la separación entre Estado y Sociedad civil y 

en consecuencia, para mejorar la administración 

gubernamental; De igual forma se hace énfasis en la necesidad 

de fomentar la participación social como forma de avanzar en 

los procesos simplificadores y desburocratizadores; Se 

analiza la Simplif icaci6n Administrativa como un instrumento 



Nacional de Desarrollo 1983-1988, adoptados por la 

- - - --_-Oep-e-ndencia para avanzar en el proceso de desCCilceritrc!Ción 

administrativa. 

El Capitulo IV' se denomina La Simplificación 

Administrativa en la Procuradur1a General de la Repüblica, en 

el cual se analiza la naturaleza de la estrategia de 

Simplificación Administrativa adoptada en la Dependencia; La 

incidencia de la Reforma Juridica en este proceso de 

simplificación, del cual surgen precisamente la Ley Orgánica 
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y el Reglamento c9rrespondiente, el' cual se comenta 

brevemen~~~ --desqe ~i Pll:nto a~· vista de los avances que 

introdujo este ·aocUmento normativo para el proceso de 

ctesconcentraCi6n aaministrat-i va. 

Finalmente, el cc:ip1tu10· V,' -~ra~a l~;s ·a_~pectos relativos 

a las formas de organización· administrativa del Poder 

Ejecutivo Federal, Centralización, Descentralización y 

Desconcentración; Se analiza la política de desconcentraci6n 

adoptada en la Dependencia a partir de 1984, los objetivos de 

esta polltica, su fundamento legal; La creación de las 

Delegaciones de circuito; Las funciones sustantivas 

desconcentradas a estos órganos; La estructura orgánica y 

funcional de las Delegaciones de Circuito; La relación 

funcional entre Ministerio Püblico Federal y Poder Judicial 

Federal, y por último el proceso de creación de nuevas 

Agencias del Ministerio Público Federal. 

Cabe precisar que el proceso de desconcentración 

administrativa, lo concebimos como una forma de organización 

que adopta el Gobierno, la cual se enmarca en el proceso 

genérico de la simplificación, que es idea y marco de 

referencia del proceso de desconcentración. 
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Vinculamos ~:la: simplificación con,_la descOncentraCió~·, 

·siendo iésta- ·üi'.~¡·~~··,·e1:,~~in~-f~u~-~~-~~~---~Je-:·-~~riCr~t~ l_o~ P~bPÓ~itO~ 
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CAPITULO I 

CONSIDERACIONES TEORICAS SOBRE EL 

ESTADO, LA ADMINISTRACION PUBLICA Y LA 

ACCION PENAL 

1. El ~enómeno llamado Estado. 

2. Ideas que ayudan a la comprensión de la naturaleza 

del Estado. 

2.1 La Premisa de Dinámica y Conflicto 

Social. 

2.2 El carácter de clase del Estado. 

2.3 La separación entre Estado y Sociedad. 

2.4 La naturaleza dual de la Administración 

-Pública: Dominio Politice y -oirec~ión

Administrativa. 

2. 5 El Poder del Estado. 

2. 6 El Monopolio del ejercicio de la 

violencia fisica. 

3. Gobierno, Administración Pública y Acción Panal. 

J.l Formas de organización del Gobierno. 

3.2 La denominada Acción Penal. 



3. 2 .1 La acc_ión penal--, ·~.medió Pá.ra_ ;'rá. ·.'p~Ot~cción 
,. ' •e'.';''' .- , .... , .. , ' . ~ "' " . 

de1;.1ntére's cií.!iieral. éle l.~··s~~lea~cÍ./ · 
ElMin~s~'~rli}~~~,~~~.~f •I~~tÚ,~c+¿n>:#~e ' 
·a·rclan+.·~~:--·.~·~:ej_é_c·~'~·a?:-1f.:~u~.~.~n~iá0_·:~ii~6' .. tn~-?·fi-:':~_p:e:~;~1·<:-::-~~· .. . _ 

. J; 2 .. J ' La'! natJral~~a'.'éle' ia a~L~iniste~l~ 
PG~iici~ .. , .. '.<' 

:,:.--:-;--



CAPITULO 1 

CONSIDERACIONES TEORICAS SOBRE EL 

ESTADO, LA ADMINISTRACION PUBLICA Y LA 

ACCION PENAL 

l. El fenómeno llamado Estado. 

Intent~r una-definición completa y acabáda del concepto de 
.'... ·-·. . 

Estado ofrece :·diffcllltades~ '·en. viit~ud .. : de trátars~ de un 
;-·:_··:·· ; 

f enó~eno s_ó~~a.1 ·, :Vale ·~decir. en e~t~i~1=;o _:s~ntido, un· fenómeno 

politice. 

': ~:. 

En e~·-.~ná{i~-~~··:.~~i<~~f~~-~-·--nc(l{aY::-~C~~-rao común 'en lo que 

respéc_ta ái :·~ét0d6 .·crte-~l:-I~-.:q\í~:,,·pr~titenda :explicarlo todo, por 

el _co-~tra~io,·-~ :_ex~-~-~~~ _L~~n:;~ ~U;t_.·; estudio ·diversidad de 

int~rpreta'~ion·e~, .. 

En la conceptualización del Estado, la política, el 

derecho, la sociologla, la historia, la administración, la 

economía, etc., han aportado elementos o conocimientos acerca 

del ser y quehacer del Estado, conformando así un marco 

teórico sobre la realidad estatal; por esa diversidad de 

enfoques pensamos que no existe un método único o definición 



<. :"·: .... ··>. :.:-:>:·- >:}.' .· 
que ·a~r~lu~zi~a ~1 =:·~s:ta~:?<~_ñ. ~.u ·t·o~~'i;i~~~(, J--~ri s·u,·;dii{AmiCa y 

compiej·i~~~·, _ ~~~-óriT~-?.~ ;'.\~:~~~~·:i·ryo-~;;~i~~f,~~~~'.~~~~·¡ ~ _;~hun~ia~.- las 

si9ui~n~.~-~ :->b6~'~\'a~~;~~~t~~~~:~~ d-~~- . P:'~r~'i1:~it~:··a·~~~<:_.¿~~-~i~-; de . ·su 

reáiict<id~: :-['·r;~.<:'~;~· ~·;:~ . . :_r,,~:. 1'.~~--~ ·º,'.~·;·~·t.~ ... ~· ;~'.(;'. rh~· r.·.J.·~.l,,\~ fü, ·;;: ,, j 

· ,--~~~;L- ., ."--· -~-.:,:·- ,;:~:r~;: -;+r-~::_ . ---;-.';:··)- '.~:{' 

~·~,,:i'.;:~;;:~',ilt:~:;;;~~f f t¿~f~~;t~1f1'~;':'.. 
··~rg~~.iz~c~re~r~ª'.'ª'-'f,.r~-~~. ;·~.f fs~.beíf i;.~:~~f~K~~~;E .. ·· ªt'i"~ . 
ferina de'superviyiéncia· del·: ser•humano, p·ei'o.'cada··d1a r.esult·a · 

rilás'.'.(r;;;~-o-~~-~:-~i~ ~:~:p~-~-ú~1i{d~1d . cf~- ·-vid~ ::~h-t.ú~1~;;~·:;~~~ si·~·~r~~ér~·t·'· en 

--6~~~~-~·~-~·'.t~~~ ~'~ri~-- -q~e P':l~da lla~~~~e~:_s_o~~e.da,d ~ 11 ~ ·( ~) 

En la sociedad el hombre encuentra su desarrollo 

i~dividua1 y social, y tiene en ella la forma de satisfacer 

sus '··necesidádes, desde las vitales o primarias como son: 

alimentaci6n, vivienda, vestido, hasta las que resultan fuera 

del· marco de la supervivencia humana, las consideradas como 

lujosas o que brindan comodidad. De esta forma, las 

necesidades sociales han cambiado en el curso de la historia, 

de manera que las actuales son muy diferentes a las de otras 

épocas. 

( 1) Reyes Heroles, Federico, Em1ayo sobre los Fundamentos Pollticos del 
Estado ContemoorAneo, (2a. Ed., Héxic:o, D.F., Edic:iones de la 
Universidad Nac:ional Autónoma de Háxic:o; Facultad de Ciencias 
Polític:as y Sociales, serie estudios 68, 1983), pp. 19-20. 



La etapa_:~actual. ·que vivimos demanda la:· satisfacción de 

necesidade!S Y·>s·~luc·¡·~~~ :_-~e ·Pr~~lem~s en . extremO.·;.-_~·~~·p·~~joS'; 
Co~o SOn ··i~--- ~í:i~~:~~ac-¡·~~··/··~~~urida~·, control···d~·l .·~~-~·~i~ie~{~· 
poblacional, , -~~n.~~~i-~ac."ión .· ambient_~l, enerqi~;· 

et~. , ios -~~~:-.:~i;~~~- -~~·:·_g~an esfuerzo de organiz~ci6~:-,-~~·~:ia:i·/ 
oigani:Z-~ci:~n-:.-~--~-~~-:.~~f~,.t_~-~b~jo, para l~ .prOdu-~~1~ri~:-¿;e·· ~"t~'.~,~~:-\; 
servicios --qu-~::_:~d~~'iinda· Una creciente población. 

- E_~, E!'>~~d':J; · p_roducto histórico de la organización humana 

y :social, .. ·tiene ante si una intensa problemática, un gran 

reto Para coadyuvar a la solución de las apremiantes 

riecesidades sociales de la vida contemporánea, en virtud de 

·que·· la relación dialéctica entre el Estado y Sociedad, 

explica que la vida se da dentro de ella, nada fuera de ésta, 

y porque la vida del hombre en sociedad se ha organizado en 

"Estadosn. 

En efecto, el concepto Estado, indica un fenómeno que es 

producto histórico de la evolución del hombre cuya vida se 

realiza y se ha realizado en sociedad. 

El Estado tal como lo conocemos hoy dia, no siempre ha 

existido as!, en principio surgieron organizaciones políticas 

prin1igenias que denotaron las primeras formas de organización 

estatal, de esta manera se conocieron organizaciones como la 



ºPolis" griega, la "~ivitas!', la 11 R~píiblic_a•_•, 6 .. el ... '~Imperiunln, 
',. :.:; .. < -. -~;-. 

tipos ae oi.-ga~_~z·a~_i~i:l~----~·C?i,i~i-~~ y.·::.-_s~~~.a1·,.~·qu_e_;~:s·e .. :~- aier~n· ef! 

Roma. En· Otros'.'.:~ e~p~-<?~-~~-:~~-y-~·; -~A·e~p~~:~~~: Sui_9 ¡~~:6n-~~;lé:ú;~;~estclCÍaS 

hidráuli:cos._·~~~;·.: .. ~~ j._~·~:~~:~~-~~?h/-~;{:~?JP_~:~'/ ~~~°,~-~~~faJ~;-y;_~irl_a ~ 
~;;:~J;~_:_:_~1;·?1"i:.~_~:; _'.:;;:s~~:_;)~f-~·x:ú_.~i:;:-:~:_ ,.., =~ .. ~ ·¡>-+,,_.,, -.;.~r--.: - 1-.~::~ - .. ,,..- - .• .,. - •_-.».-,:::·- ·~:-::-,- ' -

_E!t·:;:~i _:~~~~;:~;E~~~~~~~~~~~~~:~~:~~~~~~--~ -~~~:_,-p4e~~~~-: :~~-n~¡-~n~~; _ 1_a 

o_t:ga_ni_zaci~~--~> · ae --:--:·í~::_:;" ~~~~,C~~- _~-:º -~ ;~':.i-~s-: M~y~s_·; y.- .. El 

extraordinario ,~de~arróll.O .del -Im¡)e'rio.::Azteca/-.tá.1- como fué 

encontrado por. los -conquistadores·,: ·en un·-·mÜndo· de-_ esplendor 

y··su~tuosidad podas ·veces- igualadÓ-en ia:h-iStoria, el poderlo 

que durante escaso·un siglo, lograron alcanzar en el Valle de 

Anáhuac, emergiendo de la condición de una tribu nómada y 

bárbara hasta llegar a imponer su dominio sobre otros pueblos 

más adelantados, •.. permitió a los antiguos mexicanos no sólo 

lograr la hegemonia militar, económica y administrativa a 

través de una área que iba del Pacifico al Golfo de México, 

y de las llanuras apartadas del Norte hasta Chiapas y 

Guatemala, sino alcanzar tan elevada y fina civilización ". (2) 

Lo anterior pone de manifiesto que, las civilizaciones 

que nos antecedieron, lograron definir y estructurar modelos 

de organización política, social, económica y administrativa. 

(2) Rodriguez Reyes, Alvaro, Organización un Enfoque Diallictico (2a, 
Ed., Háxi.co, D.F., Editores Asociados, S.A., 1982), p. 75. 



Proce,demas.·a enunciar ~lg~n~.s·na~~" q~~ car~ct~riz~n la 
re~1 id.ad ~:·ei:;ta ta:i)- _e:ri:t~¡·~~:~~ /~e ~:·.·q~~./~~~~rit~~:~ sll.:~;ae~-ini-~i6_~-(t,-

cO'~~e~.~~-~ ~-¡_~-~~·~-~~--- :~-~~«~~.~?~~~-~~~- :;:'~~--~:cd·.1fn· '. ~á:~m· 'i_:!.c?at]iy•es,'~c:•a¡'fm: .. ··ªb.º.·i:;~a•.·'inbt'.1 .. e''e,~~y~J.· .. :n,,··a·i -pe;~-i~:~b·~\~J-~ci~~-bi-~i~= a~;~~~~~-,--h~·fu-~~-rei~·:~~- ... _ .· _ 
1~-; :c:o~Piifl:~~~·~~ik~~{t_~~~;;f~~~{~'.J{·~~~'.~;~~-~~~'~:~ 'S~~;~;~:erf~:~:n ~~ ent~~ ·1as 

al ver~OS -~á~~~~?~'.;:~~~}ff~ -:~i·ct~-z~~-~I~i ~:WJ~- -~-<f-
,.~ •: ' .;,--: ~' -\··~; 

-·,;-i{'.-~~;::-'--'>_;~:;:_.'.C- ~ ... , ""'-

Q~eci~ ap~~t:~,:·¿ ~\~.;~~~~:~~·J~r~át:e~izaci6n genérica qúe, 
11 ••• El. ·EstaaO.~ é-S -'a1:go::::htúTI~_i\O:r~ a·i"gó .Ciue ·corresponde al hombre 

: :>'· :' '"··~ ·! ~:- ·_~/-
que viv~.eil sociedilC:J:~or(Sus··.~ernéja~tes, algo que le toca muy 

cerca en ·su ·.J.J.d·~-:-··d·e···· rél.~ciÓ~ con otros seres humanos. El 

Estado es una agrupación-de hombres que viven de modo estable 

y permanente en un' territorio determinado y que están ligados 

entre s1,. mediante múltiples v1nculos de solidaridad: 

morales, culturales, religiosos, económicos, raciales. Esos 

vinculas se expresan en leyes, reglamentos, ordenaciones que 

dan a la vida social un cause ordenado y pacifico y permiten 

resol ver sin violencia los conflictos que surgen. Hay una 

autoridad o poder público que unifica, armoniza, coordina, 

dirige e impulsa los trabajos e iniciativas de los miembros 

de esa agrupación, hacia una meta común •.• Esa autoridad dá 

normas, presta servicios, protege y ayuda, castiga a 

transgresores de las leyes ••.. 



e 

En süma-~ , .. el ---~s-~ado'. es una á.cti vidad · _hµmana ··permanente·, 
.. : . -- :<;~·':.'·-::·.-· ·-.->- _,_- - .·'· -·.·-'>·. _: '--.... ::-: 

un.; q~~~ra.c:e·r -éé!~um'~r;i:o :'.:-~_m:i~sary_~-~~en_~~-i:renoya_do> ,Una · .. -tarea de 

,· d~m.'i~éi~~:i¿·~,_-:· ~-~-~~,~~~ .. · Y .. '.Ta~_,'.>~~~~vi~:i6 -~-~~~-~~~t;e-. Una, unidad de 

P-~~P~li~~~~>X~~;~ '.' ~~~-¡-~\o~~s-, .· ·:_~-~ - acc·i~n~S:í ,_ qu~ tienen fuerza 

,.ae'.f'i~i~~~~::,~~~;q~~~:·'~~-- ;-~e-~~ se~: s_~;ei~ci~-.-'.~~-r .. \~ A~ -ningi?_n ot~_o 
-·-_e;;.~':._~·- -

gr~I>"c:> '.;a·;~-~die!daa:-- .. -.. ~ {J> 

2 ~ }.>r~~~~as qu_e ayudan a la comprensi6n. de la naturaleza 

del Estado. 

2.1 La Premisa de Dinámica y conflicto social. 

Un acercamiento a la naturaleza del Estado, muestra que 

ésta es compleja y dinámica, caracterizada por la acción 

social, por la disonancia social, llegando inlcuso hasta 

el conflicto social. Es asi que 11 ••• una premisa de 

·discordancia social, de conflicto permanente, ayuda a 

comprender mejor los hechos sociales que la idea de una 

sociedad en la cual todo es armenia, conjunción "· (4) 

La idea de dinámica y conflicto social, permite entender 

que la sociedad se integra de clases sociales que son 

PJ Gonz4lez Uribe, Héctor, Teor1a Política (2a. Edición, Héxico, D.F., 
Editorial Porrúa, S.A., 1977) 1 p. 15. 

(4) Reyes Heroles, Federico, op. cit., p. 19. 



-· - . . .. ; ' ,. . ' , -".'.'.:-::; ·::.~. 

cáda--.:·v~~·-... m·á~.-: :COm~iej:~s·;· _ .~'~·:...-_t:i:en:d·~· en ·Cons'eCUetlCici a 

generar pró_b_lemas o, conflictos._ 
~ . ;·:; ~- •::\ 

:?'1 -;:t·- '- f'~'. <,·' ;'¡·;:·:· -

,-Ante -esta Si tuaéi6n de di~~~i-~:~·::~'~:,~~~tj?~i:~~;{/_:I~i,.;~-~~~:~~- ·_ 

como· ·br-9ani'z~c.i6n p:oilfic~·~-~-d~;'-:~i~~'~f~~~p~~~~~':'.~~~T~~~~~g~{~~r;-?· -
el factor predominante de -i~ -~~h~~l¿üV~rif~·g."i'.6~·· hi~~i~~·;~·· 

.,',"< ·>:~.'.·~;, . 

. que .. conforman la sociedád J_~~~~-~I"~~~-~:/i}:~~~~l~~-:~-'.~}'_i~~~:f~:)_· 
: e ideológico) , con obfeto·_~·~ :·~f~j_L~-~~~~?i.f·~~;ª;J'.~~~~t~-i~~~S 

conflictos afecten la vida; cO~~~Ú~~i;.ra~/.~~~;¡~.\:: ::~~~;' ',;, 

Para lograr 

instituciones 

esto el Estado e 

Administración de Justicia, la' Policia, los Tribunales, 

etc., que le permiten resolver· los conflictos a través 

del derecho, canalizando los problemas a las 

instituciones establecidas, con objeto de hacer 

prevalecer el Estado de oeiecho. 

En situaciones normales la solución de los conflictos se 

da en el marco de las instituciones, sin embargo, en 

situaciones de crisis el Estado exhibe su poder, que 

puede llegar al uso de la fuerza. 



l.O 

De . · eStá-.::~ f~r~ci:: as8nta.mos .-·que; ' e1: Estado/·:, es la 

: .:ob~~. ~ ~ ~ ~·~~i~n~~.~~~~~;~~-:'.. ·~~-~ '~;1.:· ¿·;'.d~ n ::-~,,.~¡-~ 1 (~~¿:~~:~~ ii:;.~.::·:ha ~~· 
vaier su}~~~~f' · ..• ·~~d¡t'nt~ e_i, d~~~ªQ:();·yf:~~k~if~~¿{~zíes·• 
eX~~·~~~·~ '.·~·~cú:~:·~ti:.~ia j·f~e~~~~1i~¡~{~.~ ~·y: -~i'~i~i'.lt~:~·.:)~."-~ 

2. 2. })~ ~c•a!~cieg ~·~i~~~~ª ~~i,;~si~~~~rn~L ;~(~-ik{Í '~i,t- ·ts~> 
·:__.-_, __ ,, ,_ '·~:2..::· ··--~->: 

-;,o~-:_;~ "{:;~ :~:¿~t -~)1%J :_:,_Í;:c;-S;-;~~i~.f:','é;:{i~+~-,~ ;o:.{~~~ ·<:~~:_:g;;-,•, -- -

~-~~~-~~-~¿;;X~.-~: ~:n·~-t~·~- ~~-~f.t~-~-t~~~~~-~,i~e_1 -~::ih~i-X{~-~-~~-~;~~-~-~ de 
:·m~n~-~~-i--~'6ri~i·s-~·~rit~:.ipcif.:~:¡¿i_~escde1á deno~i'ri~d~:::M~rXista· y 
,- - _-,,;.·~- - -·~--"--':.. - - .;·::..:· ··.,;:·;,: .• :·. ·.:-.' -- ·:·"- - . -.é-:;.: . " ·:·-: :_ ·; ~; · .•.. ·:- - ,.;'..'. :·. . ·- '"-· : .• : 

. ~;;~~µna~r!i'~:n~~-~~~"~S~fl:, __ ;·~:r;~ ;~{~:~P:~·~.~~~f6n ·finstrunien-taliSta -,d-eY 

poder y·'de'Í-' E!ilt'ácig'; ¡:;liÍde' que .. "; : : La o~igin~lidad del 
: po~-er ;Y{~-~-~ft~·~.-¡-~;n'~·f".iz~a·o de1· -Estada· reside -·~n : ~ei una 

! ":.": -..-.: ... :.· ••. -: ·.: 

esti::Uct_u~a; organizada con _predominio de clase· ·~<(Sf~;-

El Estado es la organización política de ·1a soc;:iedad; 

es el poder supremo, por lo que 11 ••• La conviveñcia de 

distintos poderes dentro de la·sociedad es pÓsÍble pues 

ésta no se funda en la convicci6n general sirio en 

intereses particulares. El Estado es su formalización: 

síntesis del equilibrio de las fuerzas. Si la sociedad 

es un sistema de pesos y contrapesos, distinguido por su 

inestabilidad, el Estado pretenderá realizar una función 

(5) Sti.i.nz, Luis Ignacio y Escalante, Fernando, Nuevas Tendencias del 
Estado Contempor<ineo (la. Ed. Héxico, D.F., Ediciones Universidad 
Nacional Autónomai de Héxico, coordinación de Humanidades, 1986), p. 
7. 
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globa1.-.de .. _cohe~iórl-,-_. a:_;peSa·r :cte ·s~r juez' y parte; para 

'ell~:~;r~:~~i:~~~:--l:1-~~~:f~/j\;~~:1:fi-~~rs~-'- exhibí~_ titules que 
8.cteait.~ri ·;¡~-'..-v-gi~~-~:i de(sU dominio 11 l6>. 

;,,, 

;~~~~;_i:~'.~~}¿¡¿{:;; ~ ; 

:-~-~~J~~~4-~<I~~~~~:~Í~-:~f~~É:·_~=~~ -~-~~~niZá~i6n Y cohesión social, 

form·a1lnénfe'j/i::'épr~_Senta e1: · interés común, el interés 
';.,_,: '._'.. '.: __ ··_'!.,· : __ 

>Coi~ctivo,"·:áSiínfSm~· 1! ;_~:-~·representa ideológicamente dicha 

fgJ-~-i~~~~-:~i-~~~~~:i>-~-~n-·-0 Í~ ·.: ~nidad indeferenciada pueblo-
' .. ··· '·.· .. - - -

,na-~i¿~:~~~Ah·b~~-.'.·bie~-,:: ií{fOrmac16n eficaz de unidad-revela 

la ·hegemonia ae .. l_a ~lasa imperante: orientación del 

pl:--~y~~·tO sÓ·c~ál-: c]Ue ei Estád.o hace suyo "P>. 

A ré'.1-- par qúe la organización estatal, cuida del· interés 

general-, 11 ••• el énfasis puesto se explica por si sólo: 

La· ·defensa de predominio de una clase particular sin 

descuidar los intereses concurrentes. La organización 

del P_C?der siempre nos dirige hacia el sitio. imaginario 

del 11 otro 11 , la sociedad y en concreto, al proyecto de la 

clase-sujeto (lo que hemos dado en llamar hegemon1a) (8). 

Bajo esta óptica, el 11 
••• Estado es el instrumento por 

medio del cual una clase o fracción del bloque dominante 

(6) zfü.dem., p. B. 
(7) Ibidem., p. 8. 
(8) Ibidem., p. B. 
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logl'.~ ..:-~~nt~n':r su tiegemonía. Por_ ... : conS'iguiente, ·el 

'cont.~n·i~O. esencia L ~el· __ Estado.;.·. :-{~~} ,~-~~d:~'.:·i~k-~.¡~-~-?./~- -~ -~-~--<·~·>" 

11 ~ •. •• Ef Estado;. por su conten~do_ d~ -~~~~-~~!~Íf~~~,~:~-~~~ 'ij,~~C?~·,, 
º ·:, ~-~gU1adar·,. de la lucha de_- c¡~·ses_:;.-.: i~~-~>·h:b~h~_ig·rif~Ic~:.>de-i· :, 

- • - ;. -·_- --- - c .• - .- ---~-' -~-,:~:1ic''-::c;::.:-~~_; __ ,_;:-.,,:,,-~~,~~l;¿_'_,:;___; 

nin.guna manera que el Estado-~-~-~ ._e1<·~~~~-~~~;:.:J.~P_ii~f7~·~:1:_;~e 

la lucha de e lases; 

dominantes 11 • ( 10) 

. :-·-·.·.·_-·.·.·.,".-'e-,-:_:-.; 

naturaleza de clase de la" organización :·e.statal es 

evidente, asimismo el Estado justifica su acc.ión en 

términos de representar el interés general y social, el 

interés nacional, para asegurar el equilibrio entre las 

diversas fuerzas que concurren en la sociedad, debido a 

que 11 ••• El Estado, corno fuerza superpuesta a la 

sociedad, encarnará el interés colectivo de las clases 

dominantes, presentándolo formalmente como el interés 

colectivo de la nación 11 • (11) 

(9) Huacu]a, R. Hario y Woldenberg, José, "En torno a la concepción 
Harxista del Estado", en Estado y Lucha Pol1tica qn el Háxico 
Actual, (Ja. Ed. Héxico, D.F., Ediciones El Caballito, 1981), p. 
262. 

(10) Ibidem. 
( 11) Guerrero Orozco, Omar, La Administración Pública del Estado 

Capitalista (la. Ed., Héxico, D.F., Ediciones I.N.A.P., 1980), P. 
19. 
Agregado nuestro. 
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E~t~- Ca.~ac~~~1~~-i~~·. ~e::~~~i::~s.e.~tar:-·.~-~ ~IÍterés gener~l de 

~a ... ~8.ci~.n-~:,.'~s _~i? q~~~, P.~~~-~~e- ~i'.1~ :~s_t_a~c:> º?~st1tuirse en 

u~a .~~~~~a_;:_~~·~P.e~;G~~t~:~--~:·:,_:'1~-- -·so~i~d-~d, -coñ·- objeto de 

ma~~e~:~i-:·· -~-~~~}~f~: ~~(·~.~:\~~·d~~ establecido la lucha de 

cl~seS~.-.. :e~-~~~-r'.~~~ ~-5-~-:·q~.~'._·-~~ -_so~{ea~d se autodestruya por 

i-a~--; ~-~nt~-~·dtci'~i~-ñ~-~- ~-b:~-i~1es. 

Asimismo p~i:-a mantener la cohesión social, el Estado 

asume la ejecución de funciones públicas generales que 

le permitirán satisfacer determinadas necesidades de las 

clases dominadas, lo cual a su vez da legitimidad a la 

acción del Estado en la sociedad. 

2.3 La separación entre Estado y sociedad. 

Un elemento que para fines teóricos es de particular 

importancia para conocer la naturaleza del fenómeno 

estatal, es la separación entre Estado y Sociedad. 

La escisión entre Estado y sociedad, es un signo 

caracter1stico del Capitalismo, que permite advertir la 

naturaleza del Estado y de su elemento fundamental, la 

administración pública. 



La· separaci6r1 ·Estado-Sociedad, se muestra 

ciii.Stitlc.i'Ón : ~:<·s'eparciéÍ.6n eritre - amb~s enteS~, 

com~<una 

~···:·.'~·;esta 

di'~tiJi~i6ri i~Pi:iéa ia autonomiEi entre ~mb~S; -~·ut·~~~~1~'.· 
:··, ::~ .. '\' -'. ·.. •. :· ·, ·,, ··-,; ,'. _:•'." -.·.-.'.·_r 

~~-~-~.t:~-~~.:-~~':.<se manifies·t~ en la ex_~~1.:e.~.C::l.~--:~:~-~ ~i~~~~~:: 
c·~m~· .... :Pro~~~t.~_ de ias contradicciori~s "~l~ -~ia~-~->-q~~ : .. -i~· 

s~-~·¡~~~-ád. miSma ha sido· incapaz de .. ~~~-~-~.ª~¡;~._ Éi;·:~._:E~~f~d~·; 
aunque tampoco las supera, al 

• _'., .. _. ~ -.. -. !. . - :. - :~¡.~ ·: .-
merlós ·Si ,·con~.l:{~U:y·e·:,:_-~ 

-i=-" 

~~f~~r1arias,-- aminor~rlas, con el fin de.que· la:."s.oCfeda·ci 
·'~:: ·,_-~-:>'. 

no se consuma 

áút6destruya~ .. 

en la luch~, para que no: .· se 
'.<,..;;• 

_- -.. :,_:,-·-; ~':.·:. ,.:·_;,:·é·.::: _ 
_ porque, situá1idose con.relativa- ·autonom1a·-de ~-1~-~:iucih~l~ d~ -~ 

clases, puede refrenar los conflictos:·: :~d~'~·i ~¡_¡~-~d6 
inclusive el mismo está inmerso en los· -~-~ip:i·<:>·s·: 

conflictos u. ( 12} 

La multici tada separación, implica a la vez una relación 

dialéctica entre Estado y Sociedad. No .Obstante la 

separación que para fines de estudio se hace entre estos 

dos entes, en realidad existe una interacción entre 

Estado-Sociedad y Sociedad-Estado 11 ••• El Estado está 

inscrito en la totalidad social ..• El Estado interactúa 

en la realidad social. . . Una acción del Estado tiene 

repercusiones en la totalidad social 11 .(13) 

(12) Ibidem., pp 78-79. 
(13) Reyes Heroles, Federico, op. cie., p. 28. 
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: La~ ~ep~·r·~~i-6}( E~:t~\16~$~·~i-~·ct·-a·d~<:'-~e·:~x-pi.~sa concretamente 

en · ... ~a~-;· ~~ ~\:~::~~-i-~~-~-~:~~i'.~ :~~?~ ·la· - oposici6n y igente entre 

_g~·~,~~~-~i~~-~~-:::.Y:.~-~~~f~~-~i~ ~. / ~~-·-~b~t~nte que en el pasado 

: · harí /qJ;~.id6.~~:s·~~·:·;:i .. ~i:~-t-~s::- ·~Orno· extremos rear~s; no son 
· • .:.. _:_E_i·-· ~ ;_-+----~ -·.: 

=- OP\.l~~'.f~~º- .CJú-~'.'.~~56;:--eX-Cluy-an recíprocamente. • • Sino que 

división u opo.sición entre 

autogenera, mantiene ia 

;.:Vfda!:··.~·e·st8t~l, en virtud de que Estado y sociedad 

~onforman una unidad compleja. El nexo conceptual que 

evidencia su intimo vinculo con el mundo es el poder; el 

poder ... es una categoría que enuncia una relaci6n, y 

Sólo ti.ene sentido como expresión de la dinámica de sus 

polos 11 • (14) 

La pretendida separación entre Estado y Sociedad, 

adquiere una intensa relación autogeneradora en dos 

· - diieCcioiieS ~ la- -que Va cte1 Estado a la sociedad, -Y de la 

Sociedad al Estado. 

En la relación dialéctica entre los dos entes, se 

advierte la supremacía del poder estatal sobre la 

sociedad civil, lo que permite al Estado erigirse en un 

ente soberano, que gobierna y dirige a la sociedad en 

general. 

(14) S.!inz, Luis Ignacio y Escalante, Fernando, op. cit., pp. 6, 7 y S. 
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ES precisamerite:-e1 :Gobi~rno,_- e.L_elemento que permite la 

rei'aCi6n énti-e' ~:S~-a-d:o<Y:/~~~¡~~,~~-~ ÁSimfsmo'. -entendemos a 

é~t'7_;·.··--~~~-~ ... ;~_~:. :~·~.-~t~'.·;-·~~-_¡· :'.J:~~-,~~-~:b--~· ' en~·. la cual se 

es~i::u_~tú_t-an·--·iOs"·~e,··rga:n'óii~b'; p6de·r~s-·ae1- miSmo, para e_j ercer 
,-·-: i-, :::-;_-. ~~ :\;~,·-~- -Ft··:) ;!¡:~}'._~----~/.:.«r~::?-\'- _-:-·~·:(>--_ ··::\ ·. ·._ .. ·-·. ~ 

med.iánte ·; _ e~~o~5¡~;.~.;t"~-~~-?.~.'r,:}J:t~:~-~~~<s_o_~~,~~~-~-ª . -Y; el poder 

::::::~::~ ~:t~:~:]'wf d~t~~~[:~~~:: "~: vÍ{:~:~0:;:c:::a:~ 
cómo se ha d{cfii'm~c\iantf'.Jiá'ilc_6i6n: .del_ gobie_rno. y más 

- - - -- - ..... : ... - .. >"·. ·' -.. -: . ,_· ___ , .-- . _; _;.:. - :· ~'o •· ••. - .- ' 

especi f ~c,ámei:'~~ ·_ ~ _tr.~yés ~-d~:'_:?·ª--~ ~d~_i_~i~ .. 1'.-~~c;:i6n _ )?ú~.i~~~ -~ 

En adelante, se preciSará la naturaleza de_ .da· __ 

administración pública, como factor cmediador entre 

Estado y sociedad, asimismo se definirá el papel que le 

toca desempeñar, como Delegada del Estado ante la 

Sociedad, para llevar a cabo la ejecución y concreción 

de los fines estatales, mediante la puesta en acción de 

los dos aspectos que conjuga en su acción, es decir, el 

dominio politice y la dirección administrativa. 

2. 4 La Naturaleza Dual de la Administración Pública: Dominio 

Político y Dirección Administrativa. 

La Administración Pública, es el gobierno en acción, es 

el medio que permite el ejercicio del poder estatal en 

la sociedad. 
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La AdminiStraC.i.6n .: PÍibii~a\· elem~~tó:; __ .fu~damentai del 

Estado-, 11 ·• -/"no - fI-~~¡,~: .. ·,·.~~~~~-6f~~ {~~'!~:as :: "propias, sus 

carac.~-~~~~-~:J:~-~'.~,;~; ~~;i:'.:~.~~~ -:·~~i<~-~-~·i:~~~:·;~~~~-dB·: ':~-d~ml~io y 

direéd~:'! i:Í{ lá~;?s6~ii.ci~d '6,'iyfg¡·~\{.>o¡;5¡'; . . . ·· 
.. ' .··:r> .. ~~~-:,--.;:,~~'~' ,s_;; '.e ;·<::f~_?X:~;:~~~~·:::,· <:?~'< --~ .~-~- ,, __ 
~ ~'.t~:~' -~; - -- ~ \ -- .,::· .. ,,_;:'°-' 

·La· ~dmiríistra-crórr Pcú-;1iCaI ~~- ~i·~··e'i~m~~t~ \;í~·citiia~t~ ae1 

~~ta·~~,.--~;; ~i~--~::~,:~~:~~~~~d :.-~¡v~~--;:- _:;:·:. es·t~ ·:·;~~~~i~-~~- .:~.s-Uíne. ¡a 

11 •• ~-La· direéción administrativa, que conjuga una serie 

de funciones pQblicas indispensables y variadas 

económicas, sociale's, religiosas, judiciales, etc. - es 

el soporte material de la dominación politica y, 

frecuentemente, su legitimación ideológica ..• 11 <16). 

11 ••• La administración pública capitalista también 

entrafia el doble carácter de dirección y dominio; de 

~adlñ-{nistraci6n y p~lltica. Por tanto, acomete a la vez 

la· realización de funciones pCil¡>licas y ejercicio del 

poder pol.1tico ••• "111¡. 

( 15) Guerrero o,z::-ozco, Omar, La Administración Pública del Estado 
Capitalist:a (la. Ed., Héxico, D.F., Ediciones I.N.A.P.", 1980), p. 
262. 

(16) Ibidem. p. 271. 
(17) Ibidem. p. 272. 
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11 
•• -.La dirección administrativa ,iÍnplica, como 

armonización y,~ Coordiriación·;- ~ la conducción de las 

a6~rY~d~~-e~':·e_~6'.·~~~{~-~-~;-á-~·:-_·-i~··_:.sO~ied~~ ~~ :s~ co~·j.unto q~e 
brotan de,l ~,e;,~~~oJ.}o ,~e tas<fuel-~as·,,pr~dU~tivas. r.;a 

:1::i~~;2&~1~~}~~~t~it'.~::0li:~:::~~i:e d:c::::::::: 

COleC:~~,vciS ~-n:\~-~f:'~~;,~~.~--~'7~"::se,~_sus~enta la sociedad y, por 

tanto;·, el~~ E~~a~_6'.:;:::~{"!1~·,*;:_~~~-ini~i:.raci6n pOblica, como 

d:¡;~b~i-~~ '.;·¡~~fAi~~~~~ti~~~p~·~~-6~-a del trabajo 
-~:·;;.~-,. :~_t~.¡_~.:;~ - ,- . 

·a~-~ci~'do~ ~;f~(JU~'f is~:: ~-:~¡:g~(~~ directamente al 

ec~ri6~Idb:>~ 
;• -~;.·, 

cooperativo 

desarrollo 

Cqmo :domi_~~-º~,!5h .. P?l1tica, la administración pública 

il1:Js,tra:'~l- di~,orc~o del Estado y la sociedad, expresado 

en la autonom1a relativa del Estado. El dominio politice 

brota .de la independencia del Estado frente a la 

sociedad, del antagonismo de clases, de la desigualdad 

social; sin embargo, el dominio politice nunca existe 

a1slado, junto a él se encuentra la dirección 

administrativa "· (lBJ 

(18) Ib.i.dem., p. 272. 



.. 
Habla!::. de.l poder; estatal es hablar; de u~;:;~"K;p~d~r_. 
~~{! f 1~óo·~·-./ ~'"~::.=.-~~~~~~~ :;: ~~~~:~--:~ .--;~i--_~ '~~~,:~,¿;: · ~~- u'ri\-·.:~-~·;;t~6->d~ 

' • - '. ': • ' • - ,.... -·: , • ' -;, • • - , -• - ' - :. ·; ''. .· < C •: - .-··"~~- '.' ~-:e-~; ,:, ';: 
p?d_ér.f :p~~o ~~~e _,pode_r no __ es ·_Prc;>Pi,9 ... n~_::.a~~~n~~~,_:,si_no 

derivádo 'de ~~~·prácticas _de clase }~_. (19) -

El, _·Estado _y en· especifico el poder: de. Estado, es_ el 

ins~rumento por medio del cual una clase o fracción del 

bloque dominante logra mantener . su hegemonia. · 11 ••• Por 

consiguiente, el contenido esencial del Estado no es de 

arbitraje (entre los distintos componentes de una 

sociedad), sino de dominio (de una clase hacia otra). 

Aunque dentro de ciertos m~rgenes el Estádo realiza 

funciones de arbitraje" (20). 

Según André H·auriou, 11 ••• el poder es una energ la de la 

voluntad que se manifiesta en quienes asumen la empresa 

del gobierno de un grupo humano y que les permite 

imponerse gracias al doble ascendente de fuerza y de la 

(19) Huacuia R., Hario y Woldenberg, Jos6, Op. cit., p. 266. 
(20) Ibidem, p. 262. 



Plantea la diVisi6n en·, Ejeciitivo, Legislativo y 

Judicial, mecanismci qUe _ha de evitar los excesos del 

poder, mediante el sistema de frenos y contrapesos que 

se dá_ entre los poderes mencionados. 

Tal propuesta teórica ha evolucionado de tal forma, que 

actualmente se advierte la presencia de un Ejecutivo 

(21) Hauriou, Andrá, Derecho Constitucional e Instituciones Politicas, 
7'r. Gonz.tlez Casanova, José Antonio (2a. Ed. muy ampliada, 
Barcelona, España, Editorial Demos, 1980) 1 p. 130. 

(22) Ibidem., p. 134. 
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fuerte, al ··grado. que 1'1 ••• la burocracia adquiere un peso 

sin preqedentes con el virtual traslado de las 

decisiones pol1ticas al ámbito administrativo, mientras 

ia ~ d:Í.scuS{6ri p~rialnentari8 pierde progresivamente su 

función expresiva- :y· -se- reduc~n -en la práctica a una 

técnica del· compromiso 11 • (2j> 

2.6 El Monopolio <lal·ejercicio.<la la violencia fisica, 

El Estado, centro -y seno natural del poder estatal, 

~ienen una-connotación especifica, que lo distingue de 

otras instituciones sociales. 

El . Estado seg_ün el punto de vista Marx: is ta, regula la 

lucha de clase·s para evitar que la sociedad se consuma 

en las contradicciones insuperables en que se 

desenvuelve la vida en sociedad. 

Para lograr el equilibrio, la paz y unidad social, se 

vale de la dirección administrativa y dominio político, 

de los mecanismos legales e ideológicos, llegando 

incluso al uso de la represión física y violenta, 

mediante el empleo de los aparatos policíaco-militares, 

(23) Sáinz, Luis Ignacio y Escalan te, Fernando, Op. cit., p. 6. 



22 

(24} 
!25) 

eón fundamen'to en·hacer.prevalente el Estado dB Derecho. 

);{ ;.;: ....•. · .. ··.•·.· .•.... 
Es ~'.'r e\10,•éue)'~~ ~e··~as not~s. esenciales que definen 

a-i. i~t~d~:",.:. ~~.:~l/1mo~t'lopOiio ~del' ejercicio de .la fuerza, 

·de fa'iprb?.;rf¿,ia,"J~effftz'~~a; 0
.\ • quizá tal es en efecto, 

-i~' -~~Ü~·;~~i,~~:;.~s-~t-~l~-{-.~~~~~-~~~·ntas_ de~inen al EStado, su 
r '-' -·- ~· 

n~'ta·}:fndf~·¡;,-~-A~~b'i~ j'L-~ .~fe~ti v1aaa. de dicho monopolio de 

;¡~-::~i-~¡~:,i:~("f"i·4~id~~~~fi;.~~-{~1~~J~:/ci:ii·é~~as, ·: la;·._úl t'ima razón que 

'ft;.~~.~~fj~i~~e~5l~~~É.!~it' a';su :favor .... "; e 24 > 

·--2.-. 't~; ;J{}' 
:Jos ~'~.:-6-}')~f-~~~~~~~ ::,.e1 ?:<·E~~a·a:~ no necesita recurrir 

~-d¡;t·1dt=ari~;m~~-t~ :·~,i-:·~·s6·;:.de .: i-~ fuerza, de la violencia 

elic> cuenta con 11 ••• los aparatos 
-~ .· -- .. ' :'. - . ; --: 

iáé¿l6g{;:,;;s··de Estado (que)* son los encargados (del)* 
,, ;::. >- .. -.·. 

~;-'~.'.~ ehcú-a~~BÍniento de toda la sociedad en la ideolog 1a 

·dóiniriárlte, con todos sus elementos de sujeción al 

orden establecido. Entre estos aparatos podernos 

mencionar a los aparatos escolares, los aparatos 

politices (como los partidos), y los aparatos de 

información y comunicación. . . 11 • ( 2s > 

Ibidem., p. 8. 
Huacuja R., Hario y Woldenberg, JosfJ, Op; cit. p. 265, 
Agregado nuestro. 
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3. Gobierno, Adminis~rao::ión Púb.l_i".~. Y,.AccióJI Penal. 

3 .1 Forma.s de Organizaci6n. d~l Gobierno. 

EL Estado tiene encomendados f.ines .o atribuciones que le 

han 

circunstancias pol!ticas, 

cultura les'.-

por las 

eccn6micas, sociales y 

La ~ct.ividad estatal, se orienta a resolver las 

neces.idades y problemas sociales conforme el momento 

hist~rico en que se desenvuelve . 

Para concretar los fines del Estado, éste los ejecuta 

mediante un conjunto de órganos o poderes de Estado que 

conforman el Gobierno. De tal forma que se da una 

variedad y diversidad de actividades guber·namentales, 

- córi obfetO de ejercer el dominio po11tico y la dirección 

administrativa en todos los órdenes de la vida social. 

La acción gubernamental, cuyo cometido es la 

satisfacción y solución de las necesidades y problemas 

sociales, se lleva a cabo, mediante un conjunto de 

órganos e instituciones, denominado Administración 

Pública, que como hemos dicho, es la parte más dinámica 
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y v~·s·1~~-e·:·de1·;9obiern? ~ e~.: . .'e~··· 90.~iet-~:~ e~. a:CC~6ri ~ 

. -

Precisamente ·el ·G~·b1~·f·ria'·;;,- Y.\{··~:~ -~'.~~~~.~-~!'~~ _la 

Adminis~raci6nPG~lic~; -~~-~- ~~je~6 -~e ~fs~~?d,'%,ª i_as 

necesidades :Sociales, .r.~_q'u_i~_,~,e·~-,t :Q~9á-n·f'.'~~~s;~_ . o_~ 
estructurarse de manera ad~cllá"aa~/-~ :-~:--:-;:¡/. "~(:-.::··: -::-(: 

-t;"f,-

Las formas de organización administr~tiv~ qu~ ~d?p~a el 

aparato gubernamental, se define_ri. corno i<. ;et mcldo en 

que se estructuran y ordenan las di versas unidades 

administrivas que dependen del Poder Ejecutivo, directa 

o indirectamente, a través de relaciones de jerarquia y 

dependencia, para lograr una unidad .de acción, de 

dirección y de ejecución, en la actividad de la propia 

administración, encaminadas a la consecución de los 

fines del Estado .•. " (26). 

Genéricamente se conocen las siguientes formas de 

organización adm.i.nistra-tiva: -

1.- Centralización. 

2.- Oesconcentraci6n. 

3.- Descentralización. 

(26) Acost:a Romero, Higuel, Teoría General del Derecho Administrativo 
(Ba. Edición act:ua.lizada, Hlndco, o.F., Editorial Porrúa, S.A., 
1988), p. 113. 



con ~bjf!'.!tC?·: .",?e,· i~~·nt.~~~~~r-~·· Cada -'·una~' ~·de' ~~ias·~ 

procederemos· a -su ; d·~·f irli;~:t¿-A ~:.;. ,:.. · 
. ·'" :~' :·/:· :'.'.'.'.:!', :\-}_ . · . . . ··. ··-:·-__ . __ ·~:.~:,.:~·-'_:)<:. ·.¿::_;:~'- :::._ '- ~,.,..(. - - ~ 

La b~~:t·~~1i~·~~T~n ,~~-¡/}·.,~ii~~~-~~i:~-~~~?_;~~-;~~ >;:.-~e -~:~--~~~~~~.~,~~:c·¡~-n 

a~~iñ'~S~~~tiV_a_ ;~-~·1~; c~a1, _1as::.·~j¡·~~d~S', 6;ga~os :.'d_é iB._-
, '':" ~ : .. ·'- - '--:- .,.-, _- ' '. . 

administraci6rl pública, -,:~~ ~-;~l:~~;~:r¿n~-:ri·_,- ;i;. Y.-".<~~~'cO~Od_an· 

articulándose bajo un orden" j~rlit'~U:ú::8" a?partir del 

Presidente de la República/' con·-' el\ ·ob'je'tO-.-·de-~ unifica·r 

decisiones, el mando, la acci.6n- y i'a:-é)é·~~C1ó'1~~ .. ¡1 (27J 

La centralizaci6n administrativa imp.lié::a la unidad de 

los diferentes órganos que la compo-nen, y prevalece 

entre ellos un orden jerárquico y de subordinación, ante 

el titular del Poder Ejecutivo. 

El principio de jerarquia, hace referencia al orden y 

grado que establecen entre si los distintos órganos de 

la administración pública, lo que permite determinar 

.cuales de estos son superiores y cuales inferiores o 

dependientes, as! como las relaciones de coordinación, 

y la diferenciación de los mismos, por las atribuciones 

de competencia según su grado, o la superficie 

territorial donde ejercen los poderes que tienen 

(27) Ibid., p. 116. 
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confe~.idos cc;mfoz::-me el marco juridi~ó" .. , que rige su 

acción. 

; , , ; 

los poderes de: decisipn~, nO~:bi:-am~en.·b~, ~~nd.O,·. re~iSi6n·, 

v~g~lancia, disciP1~nar_~-~·-_-y ~i~.s?_~-~~~~-~ ·ct.~ C61iflfctOS' ae 
·competencia. 

:< r : .... ··· ·.·· 
Respecto - d,el .si9nif:i~c;-ad6 ae,> c~q:-a·._,uno-.:~ae ;·.estoS_, Será 

trat~?c:> ~~-~- ~~~~-~-----~~t~l_l~ en I~~l~~:;~.~:1~"~~2-- v;' 
. - ,. - -. :· -~·,;,: -, :' ··-.·u 

La- desconcentración ·se ·aefin9..:como 1a.· 11 ;: •• forma de 
. .. 

organización administrativa -·en la ._CU.al: se otorgan al 

órgano desconcentr~do, por medio de un acto 

materialmente legislativo (ley o reglamento) , 

determinadas facultades de decisión y ejecución 

limitadas, que le permite actuar con mayOr rapidez, 

eficacia y flexibilidad, as! como el tener un manejo 

autónomo de su presupuesto, sin dejar de existir el nexo 

de jerárquia con el órgano superior ••• 11 (28) 

Genéricamente la desconcetraci6n implica la diStribuci6n 

de facultades entre los órganos superiores e inferiores; 

(28) Ibid., p. 317. 
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lo· cua·l. peirn¡·te · .. ~~~·~i'~,~··:u~~~·~~d;~s: ··d~cO"n'c~~tr~~:~~.; aotai-las 
:·· ;' ·: ·;-, 

- ae ci9rtaS<f~·c~i·t~·a·e~.~--d~\~~~'.~'f .i6~r'/ C~ri'~,;obj·Eit'o ~é~ -qu~· ~,{ 

manejen: -··ági.~~~~:~-~::~;::\:~Y: ··obtener:_: una ·-mayo_!-" ·eficacia 
.-· -_: .. ··:·.·· - >" '~l .. ·-~- ' "' 

a·amiriistrat1va·i ::.:~< -,·:o,:~-·,; 
o~-¡ ,--,:-~--:-

:::;_:_:_,-_,~-

El'_~-~~~,~~~-:-· ae ;~~d¿di~-iÓ~ -que·.-se otorga a las unidades 

desco~·c;ent'~~d~s·> -~~~es.> da cierta autonomía técniC·a y 

fin~~·fcii:e;~~-~:,-:s~ri-que e~~o--_1mplique independencia respecto 

del- ¿~g·a~-~-:- ~~~tral, -P~r lo cual persiste la dependencia 

y el nexo de jer~rqu1a, asi como el control y 

supervisión por parte.del órgano central. 

En. c~antO '"a·.1a·: des'~entralización administra ti va, ésta se 

def iné-.-. c·omO >_1-·a ·_-,,~ •. ; forma de organización que adopta 

mediante· una ley (en el sentido material), la 

Administración Pública, para desarrollar: 

1. Acti'{i~~q.e_s __ que competen al Estado. 

2. o que son de interés general en un momento dado. 

3. A través de organismos creados especialmente para 

ello, dotados de: 

a) Personalidad Jurídica. 

b) Patrimonio propio. 

c) Régimen Juridico propio ". (29) 

(29) Ibid., p. 347. 
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. - - - ' 
" '~ - - _- ... '; -·. -- . 

L~-_dEiSc~:~-~r~·i-~~;~~¡~~}~:d:~~ni-~tr~-(i.~~·-~ eA est-i:iCto sent-~dO 
~~-~- :. \i~_'. ... >~~~~~~-,- ·-:·:~~:·:>; .. ~~~~n _- -_·6_~9~-~-1~-~~~ :rc~n_) ·pe_~~-º~--~-1;1ti~~ 
.jUi::idi.C~ .. rF~-~-~~fa:~_;: ~:~-d1~n:t~'--· dis:Ílo.siciones ·. le-gi.~1aii ~as> 

P":r~ -~e-ilii~~~'r ·~~~~: ·;;-~t-iVidad- que con\Pet~- al; E-~~~d_~:.·;~~ 
"i' :'.';,:-
,· .. ;_,~ ,;·. ·' <' 

_É~~B:: '"~~f~f~~;-~ ::.d~~- ;)~ig·a-Tl~z~~i6n administratiVa~-;,. cabe 

~:::~'{'~-~~rri·c~t4.{f-l~=~d:~~f¡J:~}~;;-sbentra1i"zación. PolitiCá ;:--1-~ -cU-al -
\.",, ,-

esti•!'réfer'iiia' '~'. áplicada a la estructura polltica y .. .,,.,;'_._,. •,,, .. 

-~~r;._~~0~_-.i8~t.'~ki·;~E-~tado; y en nuestro ámbito nacional ·.se 

~ ~-;}~e~~i_-~Jc.~~·~~~n _lOs- estados y municipios que inte9ian ·.la 

forma en el ámbito meramente 

p61.1~i.~6; 11 ••• la descentralizaci~n es la decisión 

política de los gobernantes, de entregar a los gobiernos 

régÍ.onales, locales y municipales, una serie de 

responsabilidades que van desde actos politices, hasta 

ctiestiones presupuesta les y de planificación ••. 11 (JO) 

La descentralización, surge como una necesió.ad del 

gobierno, con objeto de que los organismos 

descentralizados, ejecuten actividades estatales, con 

mayor celeridad, eficacia y eficiencia, a fin de dar 

satisfacción a una diversidad de necesidades de interés 

general. 

(30) Ibid., p. 312. 
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La. ~en_O~irí".l.da .. :~~ci~~ )~~p~i.. 

• • ., • ·( < -· ,. ' • • • • _--__ -_- -.· •• -•••• ~_'._-_-_·; __ -_- : -_ •• :_-~·_:_-___ - - -__ - :~_: ;,'_-__ .'· ·_--•.-'-. - -.-·-_-.-._.---- :_- -¿_.:_-:_::·:.\et::~:'>(~::_'.::;: 
La - actividild 5JU_b7~ri~_~e~t:a1·. :~~\-.~~P~.~~/-·.C:::.'?.~º:;;._~c:>-":;~ºn;:. ~~s 
ne~~sidaa¿:~'. --y~_~?'.ºpf~l;-_i~m'aS~~;_sb·~-i~ié~-~~:,·~'::~10S~-qü-li-~t~~9a·;.qtie·:_ 

hace _frente- .;,C>nf~i';;.~~e1~f()~~~~6,¿!l'~~~éiF~6o~i;,n~i;qu~'~se.-. 
desenv{¡el V~. '~-~- ·-,~;~·- --'':-;'..Y: ¡;~:~L :-;~;~;~: 

·"~} 

::~:~:::><:. ~~;~:~E!~J~l~f ~~~$~1:::!:·•··· 
primarias o ·-b_ásicas, ·, l~s~;- ~-~al~~'-:~~~,~~-.'J·bf"i~íú~an .. -·.a la 

protección y seg~ridad - d_el> ;~(~~~~~~}~/~~~:~~~;i~-'.~:, y en 

consecuencia a presfarVar :.ei ··o~c:f.;~·;:s:~~¿;I~·:f·j~ ... P~J;~-:'cJUe las 

relaciones sociales é;iue son c~·~~fli~'.tii~~ -~~~se desarrollen 

en equilibrio y paz social. 

Entre estas actividades, también llamadas de dominio 

pol1tico, se pueden enunciar~ las siguientes: gobierno 

interno, seguridad y defensa nacional, marina, justicia, 

polic1a, hacienda pública, etc. 

La ejecución de estas actividades es fundamental en 

virtud de que su cometido es regular la convivencia 

social, as1 como preservar el Estado de Derecho. 
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HiSt:~rié'~~~1it~;·,·'.. las ~;,~L~dade~ d~ ;ef~Den~i~ •· ;;e· .. han 
- _;,,'., 

.. ::~·~:::;~~;~:d1r.:Jrg;~IJ:~~l:~:.~~:~t:~~t~~;~i~;~~ci~~:1::·· 
-::~s~~~~~i;~r~~ -, ,~{~'.L ~;~}.::&; ~~:~~~:.).;~¡4 :Í~~· ",:;~t~~¡:i· ":~~~ ... :~\~~x~~;,:, ·';<·'~: 

'.;~~;, T ,;:;,.;' '. :.;~;~ .• "'';-,;<'~ /8 ·.,;-. ~¡_:- ·.·:;:: . " «·· ,, . 

. ··w··Y: • ·-,~ ;·~::·:t{ -~~C'\ <.; -;'.}L' {~:· >~::.·~· -~~~:~ ~~-
No--. :L~;S : .. ~~:~~-~f~if~·:·(_,~:,~tl~:'.~:.; J~~I~;~~~~·:;t?~-~~f~'.;f;~~ ~ ·~~~r :~-~u.~·iqU-~_n 

·.c~::~~~f i:%j§~~A~i~~t~}~~~ri~:ir¿~~~J¡]:f :11·~~~;~:it::, :: .•..... , 
; : .-. , ·.:·:,· -- : .. ::<~.--.: {.'..\ ;: ; .. :·'.}.:.;- ;<,'.":~:: ·;: .'-¡,-º:;,: ,_:::_'.tv;' -~:.¿;·:;,:_:;· :· :'-;·· · ,~_;···.;~.·~~~+ .. ~~-- /_::-",- -· ,~:-,: '. 

~n~~~n~~-ª ~-~;~:~.:-.?~?-~~.~~:~~?:;·-~··~:; ~,·i~~;~~:~·~-,-~~~-~~~ ~~- ~'~-~ i~-~~-~-~-s 
~~~ib~a·-i~~~~:- ~~~.~~~~~~~t~~~~~~- ~~i~\tir:._--_~ue- ~ ia-. ~~º~~ani;ac-~~~ 
~'Cu::-r~f_-'.·'S~~- cfil'G~~:.\;,or:·\o~--~:~~nfilctos ·sociales; Bajo el 

~~~J:~1S~;~;~~;:di/;;6~,l'~~~f(:~~¡:>~Lnf~~-~-~-- general y nacional, el 

su acción, concreta el 

. ,:i;:~~~~-~x~:-~-~~~~~~~;:~~~~-~~~·~": ya. qu~ él cuenta con la facultad, 

con}~sW~"~~sos·~ateriales, humanos, financieros, etc .• 

queÚi. ¡;;;~mf~e~:'ej~rcer el poder de hecho y el pocler de 

~~~~~~~·':~~F~~1~l~~-~e órganos y funciones. 
:~ -~,:~-< 

:: ' 

Ent~.~~-~-~.' pO~j~n~_q__de_ 6rganos, instituciones y funciones 

abocados a· este aspecto, se encuentra la Institución del 

· Miflú;-ter.io Público, la cual realiza entre otras 

furicioneS ,· lo que genéricamente se denomina el ejercicio 

de· la acción penal. 
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Intentaremos se"ñ~lar·.< lo·s .. e1emEii{toS>. qité: permiten:_ dar 

cuenta~· ·.pcJ~qu:~'·~ :~:_-{ér.·~~-9:.~-Ó~·_;;·p_e_~ai·{~·;::·i';· .. ~-~-i~-~~-~ ~~-~-¡~~~-: -~·ry::. ~U~-
se Oi:-gani'Za-:, .. /~,~- \.tbf6:a~-~--~A-- -~'1-;::ma~·co·~'·ct~:{;·.:~6d~r: ~:f é·cüt·i~o 

y po~. tanto ' c.O~~f~f¡,;~~ ¿r~~:no :; <'.fu~~~6~ de ia 
ad;;;lriÚtr;fc,J.6\;''.\,'il~i~~¡¡'~t'. }•;:•.·•';'.o:'';:cc!'i;•;;.~·""' J:j• '\'~, 

~ _ .. ;,,_,::: --·r,··--c;-.- _ ~~;t::: >--~~~:~f --·~,.;:;-~,{,~- ¿.'..I~~·;,~,'.~L~:;· , .- '·.· 
"~-_;,)¡;~-' · ~__:_-- ·~~~;5"~-~-:~~:,·:~':"_-:0~%-~ -~~~ ·fi;i,,:~~-~~;¡;o-

.:·-.L~t-:,.: < ::2.~:¡ :- ·. -- -~:~;~s ·-~ ;- ;,~·;; ~- '~ ;;_;~~ ·. ÍY.fJ::;{:_; -.--

. La . ,ªc~i6n !'~na r."'e's n~c~···,:c~f?i~:~d !~~t~~t~·:;:;~~~:·~n~e~:· 
· º~~~~-~~,~ ~~-7~~f-~ ---~-~~-~~.~~~-~-~~:~ ·::~~-7:::~-~;'.,~-~-~~~~~-n:I_:?~ -~ ~~_f:~;~;·-;_ ~-~
na~urc;.1e~~t"~·' 1i·~~ c.~i~~~tt:~~:~;~·'-~~~ ~;~ cii~~~~6d'del ~ 
PC)CÍ~i:. estat¡,ij · ·• './ ... · 

·_'<;:>-/~~~:··.: '.:·.-:·.-.\ ... -·<~~·::< _:_; '"·::'::_··: -.. ~ 

E~{st:'.a ~fv¡i\~i;~ijo~di de~ate en torno a la ubicación 
: .:, ':_: ' - -;·· ,_. _· . -:~··.-- ,_. ; - : :.- . -, 

precis·a cie-·:1a·<a·cé::ió·n-·Penal, al'udiendo a que ésta deberla 

sitU.a:;-~e ,':~~:--~~{-(~ó~;~-~ ·judicial~ no obstante, tal disputa 
:·\._ ·;_._: -~~<--~- ···'.~'.: -' . 

s.~ ... :·r~~':lelye,·. "9-a~o que la realidad demuestra que el 

, e~-~.r_cicio de la acción penal tienen su campo natural de 

acción en el ejecutivo, en virtud de que la esencia de 

tal- poder, no es, ni la creación de la ley, ni la 

emisión de sentencias e imposición de penas, sino la 

ejecución, la decisión, la administración, la acci6n e 

incluso la coacción. 

En virtud de que 11 ••• El Estado se ha convertido en la 

única fuente legitima de autoridad y de coerción. Ahora 

bien, poner en funcionamiento esta potencia, es el 
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actividad. ':st'1tal, 

político y. de control social. 

con la noción del 

; parte d9: la eseilcia misma del Es.tadq·, ~en este sentido el 

ejercicio de la acción penal, juega un papel fundamental 

en ·1a conservación del podeF estatal, -mediante la 

vigilancia y custodia del 11 ES:tado de-· oeJ:echo 11 , con el 

prop6si.to de que ias- rera~_i_on~s~y_--:?~íí~i:i~tos -Soci~1es ~e 

ajusten a los cauces : '1ega1es ~ jurídicos e 

institucionales y 
::,_:>._ . :_:_,. --/~'. 

no~:::,l:-ebasen ,.· .. ioS marcos que rigen la 

. '); r:\:.< . .. 
(31) Che~~li.e~-, _J~cqu~s:·:-y L·~·~~h';}¿: .. ~-1n.t61&,, li~ 'Ciencia Administrativa, 

Tr. Barrales, V._JoslJ _rla.,E_'!•i;Hd:1tico 1 D.F., Ed. I.N.A.P. y Fondo 
de Cultur~ Econ6f1!i~a,· _19_83.J_, :P:. ·_13_4. 
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vida Comuriitaria. 

~.- -. -·- - • :' j ., • • ' 

sU-:prop·6S.it:O .;~~--:'.m:~~n~~~~~ '.,ra cotlvi~eiiCta .sa-éÍal'--d~<m~ner~ 
,orá~n~~~~ ::·: ~j~-q~:iii~~~~~:~~~j ~~~Ji~~-n~'6 :.: ~~;~~;~ oi.'~~~i-~1~~(~-J;~.f: ia··. -

ti:.ªns~~.,¡sfhi~:~+}>~a<i~~;¡:;,¡e._.f~-.ifr,.i;om¡>~,.,,i;rEst,~~~)de'
-~~r-~~h~ .. _:_.~rit·~~~ ~-~~ :cte·s~·nvue·i ~e~:ia<~id8~-ts-g·c1i·1'.:~:..::.;¿~:.:~· ·!f · 

'•e ' • -~ •. ~-~:' • - ' 

.:;--~-< -.. ~-'._.:-; __ .. '/\ .,_ ·;,)~;.: ;;J~ ;{~:;:¿f~-·~·~~i~!-~~ ~:~;-; . -

~~~i~~~::;Ef P:~~{~i~f ~f I~f ili~, 
revestir formas no físicas). 1!Ó2-,-

En este contexto de ideas, se advierte .que -ei ··ejercicio 

de la acción penal, esencialmente forma parté del 

aparato represivo del Estado, es nota distintiva que 

para el cumplimiento de los fines y objetivos de la 

llamada actividad penal, se recurra al ejecicio de la 

violencia y coacción física. Sin embargo, cabe señalar 

que el ejercicio de la actividad de referencia, se 

inscribe también en lo que Althusser, denomina 

(32) Althusser, Louis, Ideología y Apªratos Idelóqisos de Estado, tr., 
J. Pla Alberto (No. 151, Hedellln, Colombia, Ediciones Quinto Sol
Pepe, s/ed), p. 24. 
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a·par,cltoi.f idelógicos· del:.·EStado.·:.{33) í. ,de ·esta forma sci 

co.njug~n ~~-<.:._ét::{~·h·~~- ;·~Ct'ividad·:: _~ .. eS'Eiitá:i-~ fii:l.'.-: -c~e~tiC:,";¡ 
r_epr_es~va -~\;~i-~b}id:~~-~-~~)i~'J ·1:~er: ::~a~i~i.6;;: pOiit_i'co ·¿·.'(--~a 
cÜ.re'Céi6·n-~ ~-~-~i~f¡t~~:~iJ~'.~~-: ~::'·~--· -r~ ;_~~~~~· })/ ' ·'··=· 

.i.~ .. " ---:·-L:-.:-~.i-~- - .·: · · --. -"·' _:,. -... , ... , ·-, 
--i.·.~i~ff"~- . ' - ~--~; '"-:: ., " ·'.:·.,_:fif:-,··~·{;-~~ ,(-~\~ --~'J>';-'-";:C"· 

Esto· ;·_es~· => _q1;1_~~ ~i',~aj'6:; el:·: S~Pue:~t-~_-:: ,-:-.~~-~-~!~~!~~~-;~;:::e(~'~' -!{~ .. 
~~~t~~_qi~~-~~~y·\~~s_#-~d~a·; a~t ·~~~~a.éJO ~~·;ó~i:-~-c~.4!~:;;/~d-~~--1.~~:P:~-z:~ -_, 
~~e-~~~i!/i,~~~t:'-~~;~~~~-~~-: ~ene~~~: de_ 1~--~ti~~,~~~~~:ti~.f~i:~:~:f~~~~,~~~-~ 
d~· · 1:a·::.'.ac;;r6-n.-:'p·e;,a1 desplie9a. sus v~~ti~n.te:~~~d~\:~9'c;f6ri·~';:. 

Organizada, que se identifican ~on i~-d6~-i~~~~S~;fl'~~~~:~~:-~~--~ 
·1a ,._.administración estatal, el dominio ¡icii.i~~c;.; 'cy :(;; 

' '·:·, 

diiecci6n administrativa. 

3.2.1 La acción penal, medio para la protección del 

interés qeneral de la sociedad. 

El Estado, como hemos visto tiene entre sus notas 

distintivas el ser de clase, esto significa que 

hace prevalentes en el orden Social, los intereses 

de la clase dominante, de la clase hegemónica, as! 

como de las fracciones de clase que integra·n a 

ésta. 

(33) Ibidsm. 
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No obsta rite ·:i:}ue '..'tclf·.-postlira-; adqu·i~re veracidad y 

,.~~~i-ida~ ,~· ~:i/.·::~~:~~~·~·; hace 

· ~.oc'ia ~ ·::~~ · m·(!-nt~ri9cl::.:~nia·a: y.;Coll;é"s16riaaa, a pesar de 
,, .• _;_.:'.._;_·.:'.L'_:_ .• _,, 

l;' .• ~~c~·a de;inl:e?"•e~:e~ y~'éo."fl.icj:os que se· dan en el 
:6;,;rio::d::·:i~1:~~4aZd~c1vl1~·c~ ~ · . . . . . . · 

-~.--;~-,. ~t;:, ·::;>~·-/'.-~F:_._:,~~:3·~-:~-- _·-,::_ · --; 
·:~:,:"/" ,,_ .. ·. ,; ;-. : -- -

-·-r.ia·--:·;-a·ccf6r6~,~-pe~;~i~·~:: :'.~~~~~-~:~n~~:;>t·~~ci_6~ p~imaria ae1 
:: -:¿_,_ _ _ ·-~__;,·~'-"~-· ;•O;L 

~~~F;~~~~~~~~~~i-~~6-:S7::~~e?}-~(~_~\~-~-~:~~~-ª~_f::' ~-~----~e-rmaneci-do 
~y ~c;t~~~~~;]:e ~i;;~~2 ~~[~~:~za~s~~. en ~irt~.d .de que 
se·:>'V1ñCl.íicl'~-::a!'rect8~eri·~¿e 0\COh~{~-a·_~: _éu~sti~n de· la 

6¡¡~~;·1d~d ··i~~~f~~:;~,. 
':- ·.,,·-.- r :~,~ :,-.:.-?? ., 

P!' ~ ~~1'~~ . ;'~A~·~'. {'!~:~;~~,g~i~ 
.' :.:.9~~~?t_~~'~.~'.::H:~: ~~'-:=· -':~~~~~¿¡~~!~cia 
::_';ci~~-todt~~r·:;:;~~,:·;~d~'r. ~iigericia al 

los delitos, para 

social, asimismo 

Estado de Derecho, 

~' .. ~~~'.~:;_~¡~;~~.~-~~~~i~ne~ que desde tiempos pasados y 

__ ::..cclué~hoy\dfa-·siguen-en manos exclusivas ·del Estado. 

En .. este sentido la acción penal, es expresión del 

dominlo politice y de la dirección administrativa, 

que éste ejerce sobre la sociedad civil, y por 

tanto permite el control social y legal para evitar 

que el orden social y en particular el orden 

juridico se rompa por los conflictos sociales, 

conflictos que también son de clase. 
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El Estado de óereého -hist.óricalneilte·· deter-niin8dc( Y 

adecuadO, a1· tip6. a·~-- s~·~j._e-~~-~-.;··::~>·{~:.: ~~~-"~-~ aplica, 

s~Pone.·· qtie : la_--. ~-~~·~~v~,K~.~~~--'~.:~~6·f;~,i-~;~~-~~--~-'.ii~:~,- P?~· 'i?~ 
principios· de legaÜd.'..~ y {~gi~i,;,l~ad;·. ~~to ¡,;~; .·~·~. 

re~pe~o .:a la n_orma· ,_ ,._~l :=i~~~~~~€~:;~.:~~~:~~~:·."-~~~-~~"~,t~~'i'oné's 
pübliCas;. 

3, 2 •2· El Ministerio P11blico.; 

,-,;- ;, 

-~--. __ - :::;:.::.;:~ ~ --:;~ ~ "~;'" 

~-n~:~~-~~~i~~- (:~~~-; o~9~ni~a 
y· ejecuta la acción péna:ú··~ · .. , ·';•'::. ·~~/ 

' :'"·-- .':; 

La organizaciÍ>n f.!statal'~: pa:~:: 
re.alidact las· atribucion~s.: qu~~·his.t6ri'Cá~e:n·t·~-i-_:t,iei1e 

:-: ._::';·->e_ ·:'''?·.·:> -,···'' 
encomendadas, rÉ!(iui~i:e ·de!·- -6~9ª1)º~- _-9_~~1n·~~-i t~~i?:nes 
que lleven a cabo una vai:iédád y '.(i:i.J~i:~idad' d~ 
actividades püblicas. 

En este sentido la actiVidad p~nai es eteCtuada-por 

el denominado Ministerio Pübico " ••• entendiéndose 

por Ministerio Fiscal, que también se llama 

Ministerio Püblico, las funciones de una 

magistratura particular que tiene por objeto velar 

por el interés del Estado y de la sociedad en cada 
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Tribunal 11
• (~4>_ 

"• ~. ;~in'i'sie~¡~,''~el.>l~f~n ~~ni~terium, cargo que 

~j~~6:~. ~~:~~~~~~~~~~·~s~::·.~':~~é~~~ci:6~ ~ :.~s~:~cialmente noble 

~Y~:¿"! ~~~Y.~ª-~·:; .~,~~~"1)1:-~fé:~~\L·~~,~~_ic í~ti~ :;:;p,~bi~cus, notario, 

~~~.~~~r-~:~~~~~';'.~:~~~~\~~i~e.:t~;~:}~~~:~-bYci/:~~~ .·sll acepción 

~~ª~'.~~-~-~~-i ;;::~~f9·:9:¡ ~:~~~tA~O. :~1·: _pu~·b·10 ~ En su sentido 

j~rid~co;yt.#'>instÍtucióJ1'del Minist.,rio Público es 

~-~-~- ~~-~~-~~rB_t:~i-~ ;~ indepeÜai~~nÍ:e·_ que:~ tiene la- misión 

d~,,:~~l:a~~:po·r -el· e.sti:-icto· cumplimiento- de la Ley y 

que· eS depositario de los má.s sagrados intereses de 

la sociedad 11 • ps > 

3.2.3 La naturaleza de la ~unci6n del Ministerio Público. 

Precisar la naturaleza de la función de este 

6rgano, aún propicia polémica entre los diversos 

estudiosos del tema, sin embargo, los siguientes 

elementos nos pueden auxiliar a clarificar la 

(34) Baeza lfeléndez, Fernando, "Comentarios a la Ley Orgánica de la 
Procuaduría General de la Reptíblica", en la Reforma Jurl.dica de 
1983 en la Administración de Justicia (Héxico, D.F., Ediciones de 
la Procuraduría General de la República, 1984), p. 499. 

(35) Franco Villa, José, "El lfinisterio Público""'• en Dinámica del 
Derecho Hexicano No. 13 (la. Edición, 11éxico, D.F., Ediciones de la 
Procuraduría General de la Reptíblica, 1976), p. 35. 
conferencia suscentada el 11 de julio de 1975. 
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función que le corresponde. 

a) Es ·un r.epresentante· de·.·1a soCiédaa·.· 

b) 

~ ": .. :::...:- '_' .... :· . - -~ ·,-- -·;: _' 

Hemos señalado,· . en _ l!n_éas ;~:z:1.~,~:~~}-~;~~-~:/,!'!.~~ ,el 

Ministe~io Píibl~c-~~-" ~~:, ,_-.U~-:,~:.o~~fán~i'.~:~.bó'?actA- _a 

proteg~~ e~· '}~~e-~é~i~-:~~p~~~-~.fli_~:~1i~~:B~~9\~,~~~~~~? ,-> 
así como -- de la1~·-l~g~'.Í~id·~~::::·.~_:·d·~ri:t~'.:_~-bj~~~- de 

':::_:-:..: -:,,,~ ~::: ,~J.s;_;;::_:.;rs:~~~~- -
castigar a ·. qu-ien r a·teJite·::~CófítJ:.á.:.; éi~-iEsfadÓ ~de 

.-_ ·' ~<- :.:/~';-·: 

·, i';'. :'.: :,:s~·P.'~' 
;• ··- ... :: ~ 

Derecho. 

,:, ;, j:" ~:-~"J~)!.i)f.~.~::k~ -~:~;~-, ,·,~:~ 

.::-.:.·.:"·,··.-·:·_.::_: __ -,·:.'.'..' 
~s ~un 6~cj~n~_ Ad~i~i~trativ'6;;-i-

": ''.;-.·: ;.: .. "::_,;:.f.<· ·":~,;~i.··_:_~-;:_'./' .·: <;.: _-_ ~ 
EJ.·· Ministerio,j'.;I>Cibl.ico·;: .. es. un· 6rgano ·del 

<-:::·-:· 
Estado, ::.Y- -~.en -~n~'eStro sistema jurídico se 

erimarca - en el ::·ámb.ito de acción del Poder 

Ejecutivo; 

En· el-. Derecho Mexicano 0 ••• el Ministerio PCiblico, 

dada su naturaleza y fines, carece de funciones 

- jurisdiccionales; estas son exclusivas del juez, de 

tal menera que debe concretarse a solicitar la 
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apl:-icaci6n del. Derecho, más no a declararlo º(J6J 

veamos la.riatu~aleza de la fUnci6n asignada a este 

órgano, conforme los preceptos const~tucionales 

citados. El'art1culo 21 Constitucional, establece 

que ,,la persecusi6n "'de, los 'delitos incumbe al 

Ministe:i:-iO'Píiblicio.y-·a-: la-Polic1a Judicial, la cual 

estará" ba'j~' "ia autoridad y mando inmediato del 

propio Ministerio PGblico. 

D~_las.atribuciones asignadas al Ministerio PO.blico 

Federa.1, la función persecutoria, como su nombre lo 

indiCa, consiste en perseguir los delitos, o sea, 

procurar que a los autores de los delitos se les 

apliquen las consecuencias establecidas en la ley. 

En particular, el Articulo 102 de· la Norma 

Fundamental precisa que la Ley organizará el 

Ministerio Público de la Federación, asimismo 

compete al Fiscal de la Federación, la persecusi6n, 

ante los tribunales, de todos los delitos del orden 

federal; y, por lo mismo, a él le corresponderá 

solicitar las órdenes de aprehensión contra los 

(36) Colín sAnchez, Guillermo, Derecho Mexicano de Procedimient:os 
Penales (Ba. Edícl6n, HlJxíco, D.F., Editorial Porrúa, 1984) 1 p. 92. 
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irlCuiPád~S·; :; buscar··¡ y pr:~-se~1ta;: · i'aSC pruebas que 

acred1·~~-~-:::· l·~ >~e~~6~~:~·~¡-1¡·d~~{_··d~-J ~-~-~6sj >'.h~-~'~r que 

los:_ juiCios·-_s~- ·si9an:. coii ·-tod;::r:J§üi~iid~·~~~;:~a~~ qu~ 
- ... ,_,,_·1a~'-:' ád~1rifst-rac16n" de ···'ju~-·~t~;t~~-- ~:~;~~~:;.;~--~r~~nta:, Y, 

· expedita; pedir ·1a, aplicclc~6~"~--;· d~'4: ~-~~~:. ·,~c'.':~~_a'.S/- e 
~--~~- ~-~- - ' 

interv.;nir en todos los _negocios' que la ··ley .. 

__ ::~.f~;¡1~-:t~W, .. :_ --·~ 
-¡'.}:::.~:-~ o'.;,-i'.~- ~~tF determina. 

La función persecutoria,~ impone :-ci~~;~',s?Cii::{~~s -,~:~e-, ·---·.;,,,,,,,__, _____ _ 

actividades, a saber: a) Act~yid~d Iny·~s-t:r~-~~~~~; 

y b)-Ejercicio de la Acción Penal; 

11 • · •• La actividad investigadora entraña una labor de 

auténtica averiguación; de bt1squeda constante de 

las ·pruebas que acreditan la existencia de los 

delitos y la responsabilidad de quienes en ellos 

participan. Durante esta actividad, el órgano que 

la· realiza, trata de proveerse de las pruebas 

necesarias -.para comprobar la existencia de los 

delitos y poder estar en aptitud de comparecer ante 

los tribunales a pedir la aplicación de la ley. La 

actividad investigadora es presupuesto forzoso y 

necesario del ejercicio de la acción penal, o sea, 

del excitar a los Tribunales a la aplicación de la 

Ley al caso concreto, pues es obvio que para pedir 
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la aplicación de la Ley a una situación histórica, 

es menester dar a conocer la propia situación y, 

por ende, previamente estar enterado de la 

misma ".(37) 

La actividad investigadora se rige por ~l principio 

de requisitos legales, esto significa que los actos 

que realiza el Ministerio Público, tendientes a la 

bQsqueda de las pruebas, 

sustentados en la Ley. 

requieren estar 

El ejercicio de la acción penal entrafta dos 

factores; la- acción ::penal __ ·y e1 "ejercicio ~e la 

misma, -.la seParltci6n erltre la acci6~ -'penal· y su 

eje:z:;~i'?~º .. :ª~· meramente para fines de estudio, en la 

~ _ _j_·p~~q~~S~:~~:~a~-~~c-~i~n penal no se __ puede_ concebir sin 

- sli 9jer.Ciéio·. 

, · º'Ei ~Ed'e':t-CiciO de la acción penal, consiste en un 
1

; ~6ü3·u~to"- de actividades realizadas ante el órgano 

.,_?jlu:~·~~·didci.onal, para que éste aplique la ley a un 

'"Caso ··concreto. 

(37)---1ranco vill.4, JostJ, op. c1t., pp. 50-51. 
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La acci~n P.~~a_l:>~~- ~~ .. ~~e:;-~:~~~_;: ;~-{'.-~~~:~;~~--~~~~-~~:-~·,: 9.~~ri~O 
el -~~-~-i-~~-~k~b -;·-:.~~-~~--~:_s·?~~{~-~~~~\~f;;\·~-~·:·:~--~~~-~i~~'ibnes 
a cu~ a toZ. i·~s'-~: ~'.~?ifartl~i-:d~::;e~~t-e1 tm'Q~~nt~ ~ ~i '. Mi'Jt-J.st·er io 

-''' :.•,; ~~<:;~--, . ;:,F,:;, • ··.:,-~ ;-¡--

::bJ?~:i::::~~J~~~~~t~l!~:~~~~;!~1~~1!~i~er1r~:t::~ 
;-... -._~--!Ji_·::-~_·,_:_~;,._\ __ ·:,-:' 

a S~'(Vez''~~t~2'f,in:~ida1 ~p~~~ él; obj efo de que 

:: 1~z:~!~2!~r~~~:~~:~~~~f fü,:€i~fü~(~::~::11::: · 
:::;;drJ&~'.~t~.~.•.~~~1Z#.;;~~··;;;~;'.:.~>o· 

_:._}.>;~-~r,'.f"'f ·-.o~-:c: :-o;·?.:;-.;~ 

;,~;,;· _;;,_'.:\: ... '•"o ._.,<~•- '?é:-s1:. -'~::,~; .. ' .. 

'! ••• La segu~da finalid~d 'i:íjscadáli~.;iíR {f. ª,9ción 
:::::·y.:" :::::p::ej:tst:1~:~(I/i¡~~tit~~~ ~:nt~~ un .. 

. ' .,, ·;, .:;·· t,; 

El órgano que ejeréita. ·1_a.::·.iú:::Ci~6ri~ !?':'~·~~, -tiene el 

poder de obligar al órgano jurisdiccional a que 
decida sobre la situación jurldica concreta que se 

le plantea, " ... por esto, se puede afirmar que 

quien tiene la acción, tiene poder para poner en 

movimiento la maquinaria judicial, pero este poder 

no debe entenderse como potestad arbitraria del 

órgano que tiene la acción penal, para hacerlo 

(38) Ibidem., p. 51. 
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va1er, sin<? 'como : facult'ad ·_que le ~mporye ~18 

fey· •. -.. 11 ,·39·) ;~_ : ·::>.~~-~.-·\_:<_.-

'.~~~r.~:~;·:;('.>-< •e• - r·~ 
'La·-.-~~~i.Ór(; P~~~i, :·f~~nci6ri-'·a ~~:~-g~·~·¡·de'i' E~tado y. en 

· · co~~rs~~~~~Cia~~~~~~~: ~~~{¡'.~-¡~-~ -~ ;~'~b~~f/~;J:~~~{ ~-J~l~i:~~-~~CiÓn 
:_-~pú~l'icft··~,/~~~m~;i~-L~A~·~rá;::t'~~:·ú~ü~~i~~~ ~~;t~:ESt~ciO, :-_es 

~-~f;i,r·,:;·~t~·~-~~fJ¡·n~i~~~·u1~ii~1~~t~~~t:~-~~}~~f~i~ -:i:~iie~--:-. m~diante 
~ ;:i~i:i:~~-' -~~t~-~i~~~t¿~º;/f~~~{;~P:fi~~~g:i'i~:J.i~-~~r.i~~;~:i'~y·· _·a1 suj ato 

que:.-hf\-~n~~~-ridO en ia··~(é6·~si'6~--- .d~(uñ' 'delito. 
~=-t-,~,---·~ ~- -- ::.:-· - ,:>; 

.... :·: .. ·; ·_ -::·.·::·.· .. --.':.·:~:-;:/:(_·~·-· ;·: ·:' - ·- .. - \: 

·:n;>;: Aciualm'en't~ ai: .Minist:eX:io Público corresponden 
·' · .. :·· ::· 

una·~'es~era.InuY.:Variada de· atribuciones, debido a la 

evoluci~n .de las instituciones sociales, las que 

para cuIDPli~ ., sus fines, han considerado 

'iridÍ.sp-8risá_b1e Otorgarle injerencia en asuntos 

c~~i-leS, y rnerc~ntiles como representante del Estado 

y_ e~ ~-~gúnas otras actividades de caráCter legal. 

actúa como autoridad 

~-~:~{Ai~~~¡~~¡§~:1S~~~.~-h·f~:: "ia fase· preparatoria del 

:- -~-~j:'~~-~~1~;~~~ ~.~.~'.~;~~->;·F:;~~~~-P.-:.~-~1:1~~; ._como su·j eta procesa 1, 

. C?~~.-:.~~~~-~-:~~~~~~:~~-~:·f~~~· f~~~~~.ri j.u~isdiccional, ejerce 

(39) Ibidem., p •. s~ ~ 



decir que una 

la jurisdicción, el órgano que 

no está facultado para desistirse de 

si fuera un derecho propio; 

La·aCci6n penal es intrascendente, esto significa 

que está limitada a la persona del responsable del 

__ ~eli_t_o y_ no debe alcanzar a sus parientes o 

allegados ". (41) 

(40) Colín SAnchez, Guillermo·, Op. cit., p. lDB. 
(41) Franco Villa, Jos/J, Op. cJ.t., 53. 
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Una vez precisada l.a .natural.eza y caracteristicas 
.· '·, .. ·· ·:·;·, ' 

de la acción P~na_l_ .. _coma· una funcJ6n' _gube:i-nainental 

cuyo-. ~a:tTietii:Jo {ese"n'Ciál.:. e~--~-vi9i1ar·~.'Y,_;; cU:S1:odiar el 

Estad~ de oe.r~chci, c~n'tClbj:~;o3~~: :;qu,~ la vida 

:~·>;º~-~-~i ~~~:~-~~:; ;s~J~~-~-~r~}?\-1.~'/~~t~·í;-;-~;f.·~9 jcie~ ,~1~-~ ~~·ey·:. ~ 
ª~~.A~~~:~~~ii~-u~~~i~ií~~, -~~~~~f~~~~d:~:~S; 

IniciañiOs el -_--tratamiento de la simpl.if icaci6n 

entendida como un instrumento . .. . 

' <it-ie-n-fado a -realizar los cambios fundamentales en 

la. estructura administrativa gubernamental, con 

objeto.de superar las deficiencias e ineficiencias 

eK~~tentes, Y hacer compatible a la administración 

pública con el entorno politice, económico y 

social. 

En el ámbito del servicio de pro.cilración de 

justicia, la solución de las deficiencias e 

ineficiencias, es una exigencia social; en virtud 

de que se trata de un servicio pG.blico 

especialmente importante para .la socie~ad y para el 

Gobierno. 

Es por ella· que corisideramos a la simplificación 

administrativa, como el marco de referencia teórico 
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e id~a: que aniilia e1: pÍ:.Oce:SO de desc00Ceritraci6n. 
;>..;.·:-~.,; 

La si~~1i'"~t~~6-{¿~--, {~)r~f~;~~l'~:~:.: º~\~1ri'~-: ".~~-~ri~- cie 

En este s~~tidó _ V_~~c~~~-ln§S ~-· ·~~ :~f~-~~lli{fi~~i~~~·;·~·b~ 

::g::;::::::t::c~:";ªª::"It:~~!jf~ff~:~,;~~:;;::···_ 
instrumento para _avanzar -~il~-~:i~·~i~~~-~'.f~~~~~¡¿n;f~-~ ·-ros 
propósitos de simplifica~i6n\·'i;~~j~;~~f~ri'f6 del 
servicio de procuraci6n de justi,Ciá'.' 

~·:. :i 
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CAPITULO 11 

LA SIMPLIFICACION DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA 

l. simplificación Administrativa, el concepto. 

1.1 La necesidad polltica del 

administración pública. 

1.2 La similitud de propósitos. 

cambio en 

1.2.1 Objetivos de la Reforma Administrativa. 

1.2.2 Objetivos de 

Administrativa. 

la Simplif icaci6n 

la 

2. Notas específicas de la simplificación Administrativa. 

2.1 La Simplificación, instrumento para disminuir la 

separación entre administración pública y sociedad 

civil. 

2.2 La burocratización del servicio público. 

2.3 Importancia Política de la Simplificaci6n 

Administrativa. 

2. 4 La vertiente externa y social de la 

Simplificación Administrativa. 

2.s La Participación Social. 

2. 6 La Humanización del Servicio Público:-

2.7 Reideologización del servidor.Pübl~c~. 



48 

2. a La simplificaci6n Adminis~r.á:tiVá, "iristrumento de 

control sociál-.."e -1c.f~~-l_69~c·~-(~~--
3. La Simplificación Adm.inistrativa~ respue'.°ta a la 

crisis acoñ6miCa. : : :;~_\-. ~:. '. ·- ,·. - -

3.1 Fundamento ideológico -de la,:· Simpliffoa"i6n 

Administrati v'a ·~ 



CAPITULO 11 

LA SIMPLIFICACION DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA 

En el presente capitulo se analizará lo- refere'nte -'~ la 

simplificación del aparato· administrativO eStatal, se 

e~tudiará el concepto, la naturaleza ·Y :~~z~·~·.:~~:·}·s_~'r:a~ .este 

fenómeno po11tico~adminis~rati vo, ·=,qq.e!:- ~cfY~-_d_i_~; s:e _ ma·nif_i'es_ta 
·:,.· '. · .• ··. "·. '>--; :··~ 

como tende~cia genérica del Esta_d~ ~:O~r:i~~jñp~l-áne'_~--

El int~ré~· ·g~b~e~nam~~~ai) ~~~:·~{~-~:~-~~~?~r-1~--~-~-~r la· función 

pCibli_ca es patentec, .··ya. que !-en _'.~·ú ~;~i;-!=c{''.d~~~::ia~'.· :e~t~at~gias 

generales de gobierno, se a la 

simPlificá.ci6n del aparato público, de iJTÍportancia política 

fundamental; 

-1. --Simpl.fi::icaci6n Administrativa, el. concepto. 

La simplificación de la administración pública, es un 

fenómeno politico-administrativo, que actualmente tiene 

presencia en la mayoria de los Estados, sean de corte 

capitalista y aún socialista. Su razón de ser, no se 

puede desligar de los cambios, las tendencias que 



so 
··••• :./e (i\ T .• i ..... · . . · 

exp_E!1:i~e.nta é~_~e/ i;ior' .. lo .. _qt:te ~~_i:,'s ~ ~efleja .' ¡nm~dia~~~ci,~te 

lo· que pasa en i{a ad;ni,;i~t~~b'i~{i~sii~~~~~· ·:_/: 
El· análisis, d1el f~;;~.r~~~'J, ~,¡-~i;~i;~~~~~o~,d~ iá'. teorla se 
aborda con e1· a~~il~;~(t~~:J~'i;r~~ ·aí~~CePtO\> "Reforma 

:::::i:::::~::~: "&~~~if,f~~~!i~~p¡~1~i~~!~tt~:6::::: 
u objetivos; en· ~--d:O_n:~~-~2-;~~~:~--~:~~-cft~ (l:~Y- ·¡~~i::¿'~~i~ , entre 

-.,;o¡ ''i.,: <'• ~;.,~;:~~=.:-~{: :·._.:::-':' ' -,ce·-
el los. -.,-.::, - -· ::l~¡(;.;;·~~far~~- .;~~::~;,; --¡:¡·:::--.~- -.'./'/ · 

., ---,...-';:-" :.~~Q._,,;:.C:b~,¿ ~','f:._{,-.;:,~-='> ;;;;.;; 
,~-- ·. ~:·?--~ ';;.'' ·----~--·""·--.,.{_:" . .o:.c.-~ <· ·-:---, ---:: .. ': ~ 

se cara;,t~;,·1~;i'i '~''. .iti~{};~~b~~Z;ci~ la ·- adrninistraci6n 
·.·-::.;_ •l;, 

püblic·~·;.':·com·o.~u·n·---p~~ce~:~::;_~ácr09ub~i:.narnenta1 orientado a 

l~ ·r~~{j_~~a·bl~~,t~~~·;.J~~~·i~s·:~dn\iniStrativos fundamentales 
:<·:';·: (:·.:...::~- :'·.>"··.-. -. .-.:": • 

- en ·1a. ":~-~-~';l?tu~~'.;.'."ad~.ini.strativa del Estado, en virtud de 

que existen:·- en ella, serias deficiencias 
' . _· : 

in0.fi.ciencias,' acumuladas por razones históricas, y que 

impiden a la administración gubernamental, en un momento 

histórico determinado responder eficazmente a las 

circunstancias y demandas del entorno social y en 

general del desarrollo nacional. 

Los cambios en la administración estatal, se constituyen 

en un imperativo a realizar, en tanto mayor es la 

dinAmica del cambio en el entorno politice, económico, 

social y cultural, lo que permitirá la adecuación y 
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coherencia· entr:e ·.~e~~r.i:ó~.lo , naci~.i:-1ª.~. y a~m,inis~~a~i6n 

pública, en., vir.~ud ae, ser,_.ésta 'ültiina :el:'. in:strumento 

clave con qué· cue~t-a ~i:- J!'.~t_~~~~- :-P~~~~- '.~e~~-l~~a~- loS'. altos 

fines o cometidos qu~ h.isf6'.ric·~~\e-~te' le' '.'.harí· ·sido 

asignados. ~-~_-_{L~? 

1.1 La necesidad política 

- ::'.' -=. C:1E.::;.::- :\;_~ ~....:_~.:i:: 

'cle1< C:anibiü'. en <'ia .' 

,Admini~traci6n Púb1ica. 

La administración -:pública 
' ·' . : .-: -~-- :.': :;'.. - ---'. '.,._, - . :- ¡_ 

intacta e inmutable en virtud del papel que l.e t?~ª 

desempeñar en la relación Estado-sociedad; como 

factor de relación entre estos dos entes. 

Al ser la administración pública, el instrumento 

que permite al Estado la concresión y ejercicio del 

poder y la autoridad, el cambio en. ·el aparato 

público estatal, halla sustento en la premisa de 

"cambiar para conservar", cambiar en el sentido de 

ajustar y adecuar su r_~laci_6n_" ºt?" la, .ªº-~_iedá~ 

civil,-. para ~ontip~ar. ~?~~_ci~n~o::.~_l ~ l?~.d~r: _pú~l-~C::~ 
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~dminfstraci6~ __ , Púb11ca ~ se Pi-es-enta - como una 

-~~c~·~~~~~-·~_.:}'.p-~6:~~~-~~~ :·;iii.~~-~fu:~:hf~_¡:;~'.:::_:p·~=~~·-:¡~~ qU~·· ño ·.-es 

posfo1'3 ,• 2 cohi:'eBÍ~. ,;,'una. J~inJ..i¡~t~~cii6~ estatal 

j_¡i~~-~~:~{~:~,·-~,:·~~:~~~{~~1fi:{k~Z*)-~i~~~:~r;~:~:f;(ijÚ~~--~-~-~~"f_~-~-a~-·
serias' dC>~~~~11~lt~i~~:~~~-;~''1a¡·~~~e1~6Í~~ <Estado-
socTedilCL .,}_: __ " -~~ -: _-:'.:/J:"~' ·::~~;~:i ·j·.'~~¡·, . e>: 

,.¡ ~. {,_ ~- . . ,- - ,,_,,.~ • ., 

·J·· ":[,~t:1 :;j~:~;. - ~ ~/.:_-

La . natu;alÉ!za'·drnÍiir~~~-ff·c;~~K~~~~i·~0~~d 
relaciÓrie·s--:~- ~~~-iiÍ-~-~-;~~ iiTIPüif;ari :t~1 ·.~~.caJnbi·o 

de las 

en el 
- .:·_:_ --_}".'.'.--<'.::.·t.:'/; 

aparato píiblico estatal;para que. éste·· pueda .dar 

satisfacción en lo-::- po·~{·b~~~- a la·s -crecientes 

necesidades sociale~-~ 

La simplificaci6n administrativa, en este o~~en de 

ideas, es un fenómeno politice, que parte del hecho 

de que las estructuras politicas y administrativas 

del Estado contemporáneo se han complej i'zado, se 

han burocratizado, y han acentuado la escisión 

Estado-Sociedad. 

La cuestión planteada se sustenta en la idea de que 

" ... la relación entre Estado-Sociedad, no existe 

sino con la relación Sociedad-Estado, es decir, con 

la vinculación que va de la sociedad al Estado. De 

la misma forma como la administración pública 
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;·.~ '·: '· ~;/'-:_ '·:· --~:':~ 

relaciona·· aÍ:·· ~-~~¡ad6:'/c~:~:-'. la_'.,:socied~~-, ;~'las cl'ases 

'' ;-; . La-- ~;~mf~-t~~~~cf 6i+-~h['1Jic~~~-~¡!~'1tktist;a,i 
:~e:]J~:~~:;~~~f~!~~~~~~~~frfi·tt;?-{~~~~n~!1~~i.Y• 
~'?,· P~;~~~-~~~-#'~S/~~:~~5~~/~~~;~~-~f~E.é~ft,~:n6·;_~~n.";~~ :-~-~~~::_·ia·~ 

:~::~:~ ~:.::J;~~:it~~~t~~¡i;~m::¡s::::::~ ·-:::~:e:: 
· ··.r ·-·--··- ... - ···· r 

1a' -u!liv~í!~~í'id.~~'\:1;,- sú 'pi;:bpio 'cará~ter politice 
p8ray~·On~~~#~rs~~;: ~~:~· l~:~-:- -P~r~I'~~Í'~~-i~i~ae~-- _de ·ia ~; 
sOCi~d~c~i::~i,jii "-~ (2) 

En -este orderi de- ideas ia ;.dminisfraéÍ.ón ' 
·,.· >·:·, ·.·;_:· ;.' 

gub~rnaniental se constituye en: f~bt-~r·~·.d~ ",~ni6r:i ·y 

relación . que mantiene actuante y Viva la 

co_m_uni~~c:!-_6~ _ ~_ntr~ los _dos entes. 

Las formas de relación y comunicación, mediante las 

clases sociales y la administración pública, ponen 

de manifiesto una cuestión de relevancia, esta es 

la separación Estado-Sociedad 11 ••• las clases y la 

(l) Guerrero, amar, La Administración Pública del Estado Capit:alist:a 
(Ja. Bd., Héxico. D.F., Ediciones I.N.A.P., 1979), p. 100. 

(2) Ibídem., p. 110. 
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admili,ist~·áci6ii: p-ábii~-~ '-s-c;;-n:_:·_foi~!a·~; d"e -~~d"iac·i6~. que 

comu~i~~~'.'! \.;' :sC>~i¡~~d X ~{ ;;~~~~', 'ier~ ' qÚe •no 
resueiven ~-su:-unidad·t;·-:c~~O ~-~1a:éi~~-~~\ :~~~~~-~:~:-~i'~'.~~s ;~--

:~i~11~~~~:;E~~(~~=~~~~!f~i~t=:~!j '.~ffif!;f d~:-· 
~.~ ~-~~?'.::. ~i;i:~.~:~~~,~~~~~~~~;¡; A-J,~).~i;\~:~~{~~~F~C-~ -~{~~::~~\~~:/ ,>. é~ -~-''. 

, ·_:!..· - .-.·:_~"';-'. >·;,~~-:~ó.:,¡JS_.c:,. --; - , .. 

-if?a~t~~~~f ít:tl;~~~~~i~i~j~~r:~t~ie:i:::::::: 
:¡:~i~~~~~-~~Y~1~~~1~~~!~~~é·nJ: ::i;:::::diaza:: 
ent_re·:_::.Es·taaq:{·:·y {~f~A~9~_4;:.f~:~~1;· corno consecuencia 

d~:¡. ;-~J~~-a~j:~'~;f~- 'entré·>~eCesidades sociales y la 
····-·-.. :C~;i::'·'.--·-_.'?.<~-; 

difich.ltÉ.l~d-~ l:,¿_qu,~.; :e.rlfrenta el conjunto 
¡_.:.....:;.; ~' 

de. 

i'riStitúCiOríeS ;pablica_S, para darles solución. 

1.2 La similitÜd ·da prop6sitos. 

La n0ci6n de reforma administra~iv~, hace 

refe-renCiií a Uf1 proceso macrogubernamental, -li9cido 

estrechamente a la idea del desarrollo ·nacional. 

(JJ Ibidem., p. 114. 
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Entre sus car'acterlst1cas· sobresalientes se ,.. . 
señalcln, < -~~~-:---.Url'.'h:>i~C~~-~ permanente, renovado y 

'.; __ '.-·<-- ;·; ••f-_ .:·~;- •••• 

flexible,:·~~oríentado- ··--a- la bQsqueda de so~~c~~n~s_·_ 

".~:~-.-~·~i:;:-~b~~b6·i~~~':,~ .. ~-~--: la - eficiencia de la,. actividad -

~~-9~~~-r~~-~:~-~-~~~-~:i~{~:f.~W: ~~speCifiCamen~e'; 
_-i~~~~t;i:'~i~~~-'-~:~1~~- .. :\~~ ibc i.p~les -fallas 

·t:;~a~~=~- ele 

del . sfsteina 

ad·~.,~~{~·~~~-~~~ ~~i:: ~-->~r~~ ~ ~~~--ª~--~· .. pr~senta~ '.:.~ un~,~~:.~_¿-;~~~J·:~~~.,~ ~'.~-~e 
..- m~d:faa'-~~'-- t~:nif·f ~'nt'i!~"'. ~ ~~ej orar-:_--la -._ -~r~-~ri1z~~i"l~:~.·::·y __ ,'.·~-1 
fú~6-i"i~1;;;i~~-~~~~~"~;~ la ~~,min-is~-racf~n ·-e~t·~-~~(\t:·--/~-> 

·,·. ' ~~\·~:·f.~). : ?~~ -
n • 

T,a~~·i¿~:>-s~~~~-e;~~~:~ a ia·· Ref0rm-a Adlninstra1:iva'. como >. :~\:~.{~~:i·~~~¡~~:·~· .té~~i~-o: p~rmanerlte de reviSión y 

raéi.~nai.izá:Cióil~~ de. lÓs -sistemas, estructuras y 
·_ ..... ;:·.:·· .. <?~:~:'.·:_t'.· 
.. PrQcedi:riifeiltO-S: -:~deL. sector~: público, para que éste 

'p·u·~.~~·-: .. _;~:~~'.~~~~i~<·~~·da~ ~iez .con mayor eficiencia a 

· ·-1áS .:·~_,-.:~~~~~·-ida~~~ creCierites de la realidad 

,~C'°-~·~~i-i~.~~6cd~l ,f~ol1tica y cultural· ele la 

nación 'ír ~-,-s) 

(4) Rodríguez Reyes, Alvaro, La Reforma Administrativa del Gobierno 
Federal; en aportaciones al conocimiento de la administración 
pública federal {autores mexicaTJoS), (Serie: B) Bibligrdfica, 
Héxico, D.F., Secretarla de la Presidencia, Dirección General de 
Est:udios Administrativos, 1976), p. 607. 

(5) Solana 11orales, Fernando, los Harcas de la Reforma Administrativa, 
en Revista de Administración Pública, No. 22, febrero-marzo 1971, 
Héxico, D.F., Ediciones I.N.A.P.), p. 19. 
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Los 

la admfniStr.aCi~i'l,:·: \en·:,. es~~cia ~va1en~ ·para la 

simplificación,,-:/ no:~· ~~~~~-ri~~~;;~~i-~·i~-~ /d~{-~~~~ri~-ia~--, 
espec.1f icas-~ q\ie __ ;de~otan~~~~~:~ bi~f. id~(fiili·-~--~~ t\1J:"~ i~ Za 
de cada uno -~~ -;~ ~-i~-~~~-:~~t··:·;~,\>- ;\~-·~·;,· · ~~-~;,,~-. :;~~-}/ ':.,,~·;; 

\, ') :-, ... '-.:._:: 
---:-::,~· '.; ·,-.:"' 

':T~: ,..._ ~ .... ~L ... --'"',::··-- .:.S~ ~~'---:..... -,:~ _ _;,_ .:..:--. -
Para obser~~r .-. Pr:i.tri~r~~~~~~~-~:i~ ;}~-i~-iii."~Jd; i haga~~s 
referencia a·~ 1~·5 ~:~~~iff~~~~~~~~~-:;;~~~'ig¡~t~ri-~'<~~- -·-_·;:~ 

~ ,:_,. ____ ... __ ._ -.;:-.. __ :_/. :.:'. 

·olij~~il~i ~e Cne~o,;,.~.A'1mi..is~~~~i.ia. 
·~ __ :.-,":<-. ~-

En el gobi~rr:io del ··presidente L6pez Portillo, se 

di6 .• ¡)i,,.·•a •·la ·institucionalización de la Reforma 

Adm~~~s~~ativa, que contemplaba de manera general 

los· :siguientes objetivos: 

1. " •.• organizar al gobierno para organizar 

al pais; 

2. Adoptar la programación como instrumento 

fundamental de gobierno; 

3. Sistematizar la administración y el 

desarrollo del personal público federal; 

4. Contribuir al fortalecimiento de nuestra 

organización política; 
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5 • Mejorar,~ la admlnistraci6n'-de j~.~~-~~i_a 11 
.' (6) 

En el;, ¡~~i;,g~};e;' Pi:esidén'~~ ~e- la .·M~d;ld; en 

'ma'teri'a - ,. · "-:.:··· >'':<:;·. :·<,< ·:;· /.~"'·-<>'·\·: ----·,. · ·i{·- · :"·~ · ·>· · · · 

dl;.ph~~~ d~:: :;:~r~~~t:~~·~t:~~tMK~~t!i~1~7~,;?·:: 
--~ -·-· r~~:ii:~a~i~J~~~J-~~ ~~~~~fiki;~t~fº*~tfit~~~}~1p:~:~-;~: ~*~~ :~:-~:t~~-~~ -~:-· 

d~-Peri~~n~.i~S·:·:~:-y 'I·~,~tI~:~-~'.J-~: :-:.-.;~-~- -- i~ ·-· ·administ·rac-i6zl, 

pCibii~~- federáL -' ~-i~;~~~~~-ª~~~;:._~ ,~--~-c~i-~
0

neS ·de 

simplif1~a71~ii_'--~~n\ii-d~_S~ra·ti~a, a· ffn'. de-·-dEt~uCil:- ,--

agili2'.~r.\;_.··a~r tra:nsP~renC~a-·a los proqedimfe~tos, 

trá.mit'es, : ·pr_oCe~O~ :y_ sistemas de t·rab~jo 9ue.-·: __ ~e 

realizan ,-en s-u··ámbitO' de·,'cottiPetencia. p)., 

. -. . ., . 
01:1jetiv~s'. da ii.· si;;;plificaci6n Administrativa. 

r t'.<·-·., e r . • -.º···.···.····. 
E1:-··a.~uerqo: cjUe ·nOrmaba '·Y: ori~ntaba· ·e1 . proceso de 

siinpÚfic~C::i~n>.,n:laadministÍ:aCi6n. d_el· Presidente 

siguientes: 

(6) Ramirez Brun, Ricardo, Estado y Acumulación de Capieal en Héxico 
1929-1983 (2a. Ed., Héxico, D.F., Ediciones de la U.N.A.H., 1983), 
p. 53 

( 7) Secretaría de la Coneraloría General de la Federación. Acuerdo que 
dispone las acciones concretas que las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal, deber.§.n instrumentar para la 
simplificación administrativa a fin de reducir, agilizar y dar 
transparencia a los procedimientos y trAmites que se realizan ante 
ellas., Diario Oficial, Agosto 8 de 1984, pp. 5 y 7. 
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1·. 11 .;. Facilit;ar ·, la relación de la 

ciudcldania ·con la ad~:~~¡·~t~~-~-.~~n·~·i)úb~ic~ 

::::::~:. •:e 'iiñ1~1r~~ · . .t'1a'§ actJ.v.idad 
. >"f:::.f ---~" ~ 

eco~_ó~iC:_~ _Y0-,~~~~i_~·;'~A~~~.;~·~1~ ~·;í-; 
2. 

- J.: Fp~-~n~:~.r~~~:;trit~~~,~~~~~-:~~~~~.>f:~'.~-6~~~-b1~·s ae 
prod~C:t:i~IC!a~ ~ ~iie:{~.;~1~.~~. i~ gesti6n 

pl'.it,l{;:;~: ·.. ·~o~ :.;>, 
-;.., -i;, < -~-_Q_!:_~~---"..,:~ : ·J-:..:0-, ,~;.;.-..:.:: 

4. ,·P~oln~V~~ i~-~: ·~~4'c~'iit:r~1-1z-a~Ci6nó·~a.;·_~ia Viaa· 
-na.ci'~ri-~'i .;~";;::. ~:\j· .·~\~~~~~~ ,~J:~;(: .. 

. s. R~d~cl.io, ~~iir~afd,Bi~~,{~;ª~~p~r~nC:ia a 
prai::eCiimi~·;;ta'~.•y";;¿¡¡;ft~~~ 

6. 
·- ,.,;.· .. -· - ~:.:·:·~.:··:,,._;::-·:/::_~_:".:.···.·· ·: __ ~ .·. 

PráPíCiar:·, --:~g~~iCl~~ .<·,\1\ .. j~~0~~?~1~-- a_ la 

actividad ad~ini~t~a~fY.f¿, ')· . , 
Atenuar uno de· .ros!: /f~~tores que 

'. ,::-.·;- -·:::.,·:· º•':> 

propi6ian·.- ~- ~o~·du·~t~~ ':::: ;i~C~-nve?tiéntes al 

7. 

interés, pl'.ibllco ;,,'ce¡ 

Los objetivos s~ñalados para la reforma, como para 

la -5:implif~caci6n, mueS:tran que en esencia son 

coincidentes en propósitos, asimismo ponen de 

manifiesto la necesidad política y social de que la 

acción estatal se ajuste a la dinámica del medio 

(8) Ibidem., p. s. 
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ambiehte_ P:ol!:ti.~-~/ ecof1:6mic~,~:.S.c;tcial y_ cU~~~r~_l. 

·-- ,··r-
E;n .d~~J:t~s ·P,~~s:.e~'?.~ se ~9ri~~~~a_f;~·.; 1:~.~<:Ú~~~i~:~~~~i~:, 
·a·_-_d_m __ 1'_ n·_·,,i ____ s __ -t:_·r;_·_-~aé:_t __ .ci·_~v,._·_-o·_-_-_.-__ } ___ • __ ~-'-.-;_---,·c·_-_-_-o_- n~.·-;_-~_._:~-~--:: __ ·. · .• ·1---t~---··f/· ··· '· · '~d- ··--_: __ --:~j-- - :.~·.:· .... ,.- las·-: 

. -. __ --.. ~ _ _, ~--~:;-f~~\-1 ~:_~~%:\_~:~~-~~?~;7~-~-~~-ª.:r: -;_ 
estrÚctÚ;as·é~ cír~~~if.~~~2 ;y -flJiiCi~}ª\ª-~ '''cie ., la··

administraci6,¡ ¡;>_Qbl1-ca:. 
-,;·oc-· 

_Efl"<.--~~t~ ;·se~t~dc:>-,:: podemos decir·-" ql:J:e_¡-·::~c:~_l proc~so 

· -.. :._siinpi:if·i~aáo~- ·.co;nstituye. la .. continuidad, en los 

esfuerzos gubernamentales de mejoramiento y 

ad_ec.:~éiC:i6n del aparato público a las circunstancias 

políticas, económicas y sociales, en que 

actualmente se desenvuelve el Estado Mexicano, el 

cual no es ajeno al acontecer del Estado 

Contemporáneo a nivel mundial. 

Después de todo la pregunta que surge.a lo antes 

dicho, es, ¿ Que distingue y caracteriza a la 

simplificación del aparato gubernamental ?. 
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2._ Notas específicas de la simplificación administrativa. 

2. l. La simpliricaci6n, instrumento para disminuir la 

separación entre administración p~blica y sociedad 

civil. 

La cuestión planteada con a'nterioridad, nos induce 

a hacer referencia a una· necesaria diferencia entre 

los dOs COnceptoS y -objetoS' de. esttidio~--a1u·di.dos. 

En este sentido podemos hablar· él.e' ._9ue_ la 

simplif icaci6n del aparato a'dministrati vó' 

gubernamental, se inscribe en e'i·: ·ma'rCo:·-·ae·· la 

problemática vigente en que se desarrOlla: el E~tado 

capitalista de nuestros dias. 

Nos referimos a la cuestión del divorcio entre 

Estado y Sociedad, fenómeno, que en.el capitalismo 

ha tendido a profundizarse, y que se expresa 

concretamente en la separación entre los sujetos 

que operan la maquinaria gubernamental, es decir, 

la clase gobernante y los sujetas o individuos 

concretos que conforman la sociedad, es decir, los 

gobernados. 
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La,: s~~,~~ac.t6n ::·,: e~~-r~ :(/~'ob~rria~.te~}: .. ; .. 96bernado;;··, 
af ~·ci~a:··~· ·i·.~ .. >~:~·~~~~·~'i¿ri~/d:¡·i:''.~·~!~~·i¡.~1~~-~ ~á~:i;l¿:~ '~ .: por, ·. ;~ 

-:::: 

éJu~i·~~};~;~r·;'ti1~~,~¡+i~.~.~%~ffü;~.~¡~~j{•;if~f;~n~~;'s~~adi.s 
y. demandas.:.sociales~ rio:;son ::cabalmente;-__ satisfechas, 

~,;_~,~ ~-'-----
>. 

En esi:a .· perspectiva . •;ia i . É;fi;{p1\ficaci6n o 

desbUr·~-~~~~i'z·~'6·j:·¿ü~:-:·· a-ei· ~·:<':i~~:~:~~~bX'::·~~~~;ú~"i~~~~ti~o 

gub~?=!1ªm~n~_~1,· -_· ~i~rie un :-~~~-~~~~fd~6- :-·e_]tiJ?j~ñ~_!i!lne":t~--
politice y social. {,::-·· 

·-.-,, 

Es· por· eilo que, ~ eSta ~u~~-t"ió-rl~·- ~-~;-;.·:-¡.:~ -·-éata'ioga 
: ,- . ·-··-,:.-:;·: ._ -

como de im¡)ortitncia politiCa ·fllridámen~~1~::'_y ·ae 'aqUl 

el interés gubernamental por-'llévar adelante este 

tipo de acciones. 

Para el caso de la administración pública mexicana, 

-se-advierte-el interés puesto durante el régimen de 

Miguel De la Madrid, en el que se dispuso a nivel 

del gobierno federal, la vigencia de ordenamientos 

juridicos que normaban y orientaban la 

desburocratización, considerándola actividad de 

primer orden para la estrategia gubernamental. 
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El - .acuerd0' , de< SiiTiplificéi.Cióri. ad?ni:"niStrativa, 
.~. , ·." ·.:::: :. '. 

refiere ;:.en su .. art~cul? ~~~~~~º··.;.- que " ... ras 

',dependenci.as . ·y. ent~.d~~.es· :de ·:-~-ª ;·:administración 

:.públlca , .. federar;>·· '.af;nt·r:o ~:~\~~ ,.·. sUs Z.!ispectivas 

c<?mPetenci.as 

.actividades 

y· con .{~ :(~:is~~;. __ {~~~-,~~~ncia 
~hs~~n~·r~~~~~- :~.~i~fi~'.~~i_a~~:, 

de sus 

deberlin 

identificar,. • je.rarq~lz,fr;~Úprepaúr y ··realizar 

· ac·c~ones· ~con61'."et~~->Y~~:-~s~~-c-¡
1

;Ícas·:. te~di~nt~s a ia 

simplificaé:i6n ad;i;inii,it'~ii:ti~~·:;';, u ,9) 

Lo ~nteriOr pone de man1fiesto el interés 

gubernam~ntal para ejecutar acciones orientadas a 

la desburocratización del servicio pO.blico, esto 

es, porque la complej izaci6n de las estructuras 

administrativas pO.blicas, ha dificultado la 

prestación adecuada de los servicios públicos y de 

la generación de bienes. 

Bajo esta óptica cabe señalar que la 

reorganización, el mejoramiento y el cambio 

administrativo, que persigue la simplificación, 

busca revertir un problema de fondo, éste es, 

recuperar la noción de "servicio público" que tiene 

(9) Ibidem., p. 5. 
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ln adminf~tr~ci?n. p~_bli_c~, y ~uy.a. práctlcei .. enfrenta 
- . '" 

l?l..~OJ?l:~m~~:~ ~;:.>' ,. ~>'·-

La b;;~oc.iatl~~~{6~ .¡~íi';e~jtc& pEii·~~ .. :: 
" _, ~;~: : 1; +~4:2·,~~~~~~-~i~~~f(c\~~~~f.~f ~:}>:;~;-~l~~~-; ~-~~f: :- "}X:· 

~~- ~i'~il-l:i~i~i~{~EJó~~~~k~;,~ira;j~~~ótj!dei¡·&ké:tof·· 
" P-*~1 ~~é/~--~-~-~:~:h,~t.• .. -~.u: .. ::.·.

1

·'·l~a~·· .• -.:.;.1 .. "·.•.~ .. ~· ... :.m·rª;f,Y~.'o·~~,r~_'1''.\:a:'u,·~: .... ~.-~.·.;~.-.•.J.~d~~e;:~n.·.·.·,· .. ~.:.6.·····.=.',~:···.···.·.· .. ·1~.ots:~t.·.:.·.·· ... ~~~,--:~~~~-e ~r·~-~~~~i~1~~~f;{~hi -.. :~ .. -- -- ~?:~-~-t~-dOs 

·· ~i~i11;;r~:kii~~·;.J§A~1~~;t'.'s:~~::~:::¡~:;:s. º 

~- ·, __ :,: .::_::··<::'.~·-:_ '--'),"::: ,' 
de~-burocrátiza'é:ión . del aparato administrativo 
pJ6~-¡:-~·>-'.-:·~-~~~i'gue de manera central, reducir la 

· ~'=t~~:de-~di~~;::qU·~, :-actualmente se manifiesta, como la 
: <"< ·."· 

,·se~~r~~ión '. ent'.re administración pública y sociedad 

civil,_ .. ·énti:-e -'gobernantes y gobernados. 

factores que ha propiciado y 

profundizado tal separación, se halla en la 

burocratización del servicio público, en sentido 

despectivo y negativo del término, haciendo 

ref ercncia a la operación y funcionamiento de la 

administración, en un marco de ineficiencia e 

ineficacia, bajo esquemas de operación lentos y 
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distariC:i6dos:·:.~i~ _SU. objetivo -c~ntral; es·· decfr, del 

serviCio .·y_; atei1ci6Ji ·a- ,,1a- -~~~"~e~ad o 

' -·; .. _:i::·.~:/-:'>.'. , 

Lá·:;_·p~~-bl~~~~íb-~: ,l~ viven y· sienten cÓtidianam~nte 
""·!·".' .. 'ci•_;' 

i6~·:_.-:~·id~'dan'.~-k\ ~ -los diversos grupos y clases 

-~~~-~~,-¡~~,~~------~~~·-~o~~if-e~-tar y ~xponer que al entrar en 

contacto".con las· oficinas e instituciones püblicas, 

no-obtienen una respuesta adecuada, rápida y eficaz 

a sus necesidades y problemas concretos, por el 

contrario se enfrentan a una organización 

burocratizada, que los sujeta al procedimiento, al 

tr~mite, al requisito o que les exige el permiso. 

Tal situación, afecta los derechos e intereses de 

los gobernados, que directa o indirectamente, en 

grado mayor o menor, sienten los efectos negativos, 

las conductas contrarias al buen servicio pGblico 

por parte de los sujetos que los operan. 

La lentitud, la ineficacia e ineficiencia, la 

excesiva normatividad, reglamentación y 

diposiciones de carácter juridico administrativo, 

muchas veces excesiva, obsoleta o inadecuada, 

propician que los trámites, procedimientos, 

sistemas y procesos de trabajo, sean reflejo de que 



(10) 

15 

11 ••• La maquinaria estatal se ha hipertr.ofiado en 

tamaño, cómplejidad ·Y envergadura de acción. El 

Estado y la burocracia gubernamental tienden a 

convertirse en un conglomerado social diferenciado, 

con .ciertos intereses propios y un grado apreciable 

de independencia rela~iya_respecto.~ los grupos en 

presencia ". ( 10 > 

La intervención del Estado en ·la econom1a como 

emp~es~ri~ y rec~or, y la_:ampliación de sus 

funciones de control social, propiciaron 

paralelamente la constitución de una burocracia 

fuerte, que como grupo social ha adquirido clara 

diferenciación al tener y mantener intereses 

propios que tienden a distanciarla de uno de los 

objetivos que le dan razón de ser, es decir, la 

atención y-el servicio a la sociedad. 

La fortaleza ·adquirida por la burocracia, la re_vela 

- e"1 he~h-o·- clti -que --ias decisi~nes políticas requieren 

para su instrumentación de la acción 

administrativa, de la dirección que en este sentido 

Kaplan, Harcas, et:. al., corporaciones Públicas Hultinacionales 
para el Desarrollo y la Int:egraci6n de América Latina, (la edición 
en espaiiol, México, D.F., Fondo de Cultura Económica, 1972), p. 24. 
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(ll) 
(12) 

efectúa la burociracia, en virtud de ser ésta quien 

encarna y personif-iC'a a ·la administración 

gUbe~·naºni'éTitai, · p-ara - c~ncretát- e1 pocter estatal, 

··~'íic_iuso'. \el· p'oae·r de coerción o ejerc,tcio de la 

Viotenéia inStitudÍoriS.lizada ¡--que es base para la 

'SegU~id~d 'i~-~i:-ey·~1~·!1'Cia~ d~l'- orden estatal. 

-Que!d~ pu~s-_·:de _.in-~-l}ifiest·é,- C;Í~e 11 ••• la burocracia (ha 

_ ~~:q~J~}~~~jE·: :_:-·u~n peso ~~in Pi-eCea6ntes con el 

-~iif~-~i;f\~t¡.~~~i~d6 -;~~-'.·\-~-~- decisiones politicas al 

álñbito·: ·:-~~~.{n·¡:~{-~~~:~~~:~ mientras la discusión 

-~~-i:·)'~-~~~-~~-~¡·~·:\'~ie~d-~- -progresivamente su función 

-eXP:resi.~8:: y:~·se __ ._redu.ce en la práctica a una técnica 

·,·d-~1:_: ~~~~~omiso. 11•• (~l} 

Uno de ·los grandes aportes que ha hecho a la 

investigación de los principios de orgariizaci6n, el 

sociólogo alemán Max Weber, es el llamado tipo 

ideal de organización, designado con el término 

burocracia. ( 12 > 

stünz, Luis Ignacio y Escalan te, Fernando, Op. cit., p. 6. 
Gvishíani, David, Organización y Gest:i6n, Tr. L. Vladov (s/ed., 
Héxico, D.F., Ediciones de Cultura Popular), p. 231. 
Agregado nuestro. 



. ··-·--.. -,-· ·: .· ;:.-;---- 67 

La •iiitefpr~tac;:~¿n)1eb~rib~••·s6~i.;~;1K. bi.ircicracia,· 

refiere a·· ··~~~:·=~_;~~! _c;~~ri~~~ió'B~~ .. ; :~ ~-ºª~º-1:-1!?9.ié~- de 

rac·i:óná'1:iz~g-i;¿-~...-,~ cl~\~·1~a·' act1Yicfa:ct ~,6:i~'~ti v~·,::-~ 
-·C: =- ':0 ;~~~;~ :.~:~f::;.~~\~~) •',:\_, ;'-}.~·~_;_:\~~!~- cjA1~.' -c.;,.o: 

,. . .. ·:>:. '(-:~ ,~::-- ¡:·; ·<..;"" 

·En ~f~~~c;· l~ ;:~~ga~.fZ.~~~-~~?~~~~~~X:~~:~.~~';·~~:-.:~e ~ SU~tenta 

·•Éfn :R~ª ~etv.@i 6,~.;if~{~i,2i~~~~~ [~~'.;~lt~~ y deberes, 

en :1a·~~xi'\\~:·.~~?.~~,~~'1;'0~<;jJ~::i~~??.!~:e~:.1a.··rigurosa 
j erarqu1~ - ·q~.~-."·-.:~·~- -~~:~-t~~'í~i'~c:-~':' .. ~k:'· i-~'< r~iaci.ón jefe-

·~~b.~~~~-~'.~d_~y::-·~~:~Tij.I;~~{~~\~~<:~~-~:~'~:ci~--'.d:~·-:·_cirganización 
~~-~~~. r:~-~.~~:~d~~$~~:~~~_o;·~cf'~~~~~~-:~-~ns~cut-ivo de reglas 

~b-~.~~~·c-~_~s;:;.Y:_".·. q~~S.~~~e.':: ·e~ ~a ~plicación de estas 

SegQ~ Weber,_ la forma burocrática hace posible la 

solución, óptima del problema de elevar la 

eficiencia de toda la organización.(14) 

No obstante las bondades que la organización 

burocrática, pueda reportar en términos de orientar 

la organización y la gestión hacia los objetivos 

superiores de maximizar la eficiencia y eficacia, 

hoy d1a se dan manifestaciones en las 

organizaciones privadas y más aün en las p11blicas, 

( 13) Ibidem., p. 232. 
(14) Ibidem., p. 235: 
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de que 'el trab6jo:bur·Ocl:-átic0 .se;·h·a -~?mp_~·ejiZ;ado, 

se hii b~·roC~~tLZadd. 
,_ .. · .. ,, ..... ' 

"' ,·, "~- ---. ·.·.'-: •• ;.·: •• ,' ••. _:_··:·{~./." c. ·.·.:~:· .•• :.1:-.··. ; ~~- <¿ _~ __ 
.-· -_ -~<.'.?--_·</'~-- .. :.)"';':;: :~· 

.. E~ est~ ~e.ntM; ·.;t t~d{Gt~~~,:s.i~~~~;<:~3 ·. / .. ·. ··•·.·. 
'l:ÍÜroC:::ra~i,.'i·~~ rc"sis~~:~:legál:•mási¡que:'hu.mano, ¿un 

. ,;iÍi~~~t~,,~~,t:~~~fi'~~.~·~~~ •~"i' ~g;,•r{~~~~~11.~fh9~~c1~s 
Y en.'.:ei ·:qUE?tsé:· ª~~7~~~-~~:fs: ~J1:~~-~i,~f~:~;_}:~~ .-~------oc 

~~(,\·~'.-':;:~ "~' ; '..:·,;-~~~~-:~~i~1.~~ >i'.o:0i:~ -'-~k~1.; -~4·~- ',· -
·El sistema·-=~bu~ci"r·~~i~~-~~~~~·~i~~J~i:~~:á'.~;¡,¿g~~ P~~st~~ -que 
tie~-~'n u~-~--: ~-1g=id~~~::~-~di~;ó~J~~1'~:~i~~~-i '¡ºfí?i:a~.-_:·c~~-1'- las 

personas que· éstAn ~, :~i~e~: ~:~~~·~ib~· 6-~:~~~~n, y los 
•, ' 

que están en el., n1V:'e1· <inferior Obedecen sin 

objeción 11 • (15) 

Con base ·en -las ideas arriba citadas, podemos 

ubicar elementos que permiten explicar la 

burocratizaci6n que se ha dado en el servicio 

público, lo que ha afectado los intereses y 

derechos ciudadanos. 

En este sentido uno de los problemas que están 

vigentes·y que contribuyen a la burocratizaci6n de 

( 15) Kliksberg, Bernardo, (Compilador), Et. Al., La Racionalídad 
Irracional de la Burocracia en Cuestionado en Administración (Ja. 
Edíci6n, Buenos Aires, Argentina, Ed. Paidos, 1973), p. 14D. 
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la función· pública, es precisamente la excesiva 

reglamentación, la norma, el acuerdo, la 

disposición, que imponen deberes y obligaciones, y 

que en cierta medida dificultan la adecuada 

relación gobernante-gobernado, pues éste último se 

vé -limitado por esta razón, para cumplir con sus 

deberes y ejercitar sus derechos. En un afá.n de 

afianzar el control de la legalidad y el control 

social,_ la intensa p~rti~ipaci6n gubername~tal, ha 

agobiado la iniciativa individual y social, 

asimismo frena y limita la energ1a social e 

individual, pues se ha· infundido en la conciencia 

social, de que la s0luci6n de los problemas 

corresponde al gobierno. 

De esta forma surgen paralelamente situaciones 

inconvenientes al interés público, que desvirtúan 

la esencia de la prestación del servicio o la 

producción de bienes públicos, ·surgen pues 

intereses creados, fenómeno genéricamente llamado 

corrupción. 
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2 ;J Importan.cia Politica 

'Adlninistra ti va. 

El .fenómeno de· la : siSplitE=i<:i¿~ ~;1 .~parata 
admi~i~tr·~tivo·, tf~r-'.: ... Est~do~ tieilen Un' C;;~tenid~ 

pc>Útico' de g~a~ tra~c.ind~né:~a . 
. ;:·e:.·.:-

:-~-~~" 

--~~:; ~~;~~-:{~¡~, :;a·é:h~Í.riistrativo{a), es genérico, no 

CircUllSc~ib"~;ei pr.oceso a un esquema de sistemas y 

p;~~º~~~lr!i·~~~·~:~~~ o dE! mera técnica organizacional, 

que' p~~t~Üct;;; l~ reducción y simplificación de 

_trám_ites;_:.procedimientos, procesos y sistemas de 

tr~ba:Ío en· ;,l ámbito de la gestión administrativa. 

En eSte Sentido el fenómeno, adquiere una 

perspectiva macro que tiene incidencia en la 

organización pol1tica y social. 

La relevancia del fenómeno, ha llamado la atención 

de funcionarios públicos e investigadores 

interesados en la complejidad que representa la 

burocratización del sector público. 

Al efecto existen ideas, propuestas y programas de 

acci6n que se están llevando a cabo para efectuar 
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la ¡;impli~icac~ón de l',; acimirii;.tr'.'cí6ri estatal. 

co;{taÍ~o~i;,-c:.~e'.~~g~riiz6;en'~hes~r6 pais, uñ foro 
~·~,;,:~i'~i~'~,~~~~i:~>~~~ita·~~·~ ·:~'.·t~~~~r~,~~~í~-~·:.acerca del 

~~~.~·e}1i~ ·a'~<;·b~~~iíi~~:fcif;~.-~;:~-~~ --_ · 
' - ft_ ; ,;·::;: ;~~~-~:-~.;; ,.-z-o-,,-. ~¡--= 

- -~-~y- ~»':''· 
'. :---·!·' : •< . -' .. -

En ~-~~-;;~;¡_~F---·g~~~"i'.~-~~i.6}:'.~~)iJio~·a1 _sobre · simplif icaci6n 

·-~-~' ~~~tk1~~-~~~tt~~~?Yf/}j~~-+--~e:: __ e'xpu~ieron las acciones 
- ••- ':·:.•-C. --_:':_··,-<~~;,:,.'\--,:•·:-:,• .... :~ .,_:,'. .. - ,--. --·-. 
~U~~-d-if~-~-~-~-~-~::'p~i~~-~. d~ la región latinoamericana 

i.sú'ri .1l~~~~.~r.~:~ ~rº' 
referencia, dentro de las 

-· - "'-"'' u , ... ' 

·c·on:ci_tl;·{~~,~-~-~: ~.·: 1a~-.-'.que se llegaron, destaca la idea 

d·~ ~;.· '~.q~~-'~.:f~~].~~':<:- -programas de 

~~~i~-¡r~f:~¿~~{J~: ··~.~·-:na·· buscan de 

iriterna 
-· . -:.:: .,, ·: _., 

~·. -ª~~frir~l=ia·~1Yii~~ -~Póbl_ú::aS_~- _ ni_ 

simplificación 

manera general, 

de los aparatos 

se_ .Orientan eri 

( l 6) Secretarla de la Contralor la General de la Federación, Instituto 
Nacional de Administración Pública y el centro Latinoanter.icano de 
Administración para el Desarrollo; Seminario Regional sobre 
Simplificación Administrativa, celebrado en la sede del I.H.A.P., 
Km. 14 .5, Carrertera Héxico-Toluca, cuajimalpa, D.F., durante los 
dlas 29 y 30 de octubre de 1987. Con la part:icipación de 
representantes de Perú, Lic. Guillermina Flores Vinces,· Brasil, sr. 
Gileno Fernández Harcelino; Venezuela, sr. Edgar Paredes; 
Argentina, Sr. Luis Sthulman,- España, Sr. Luciano Parejo y Dr. 
Bernardo Klisberg, del C.L.A.D. 
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: .' .... _. -· ,· . : ' :-,-.. -

t~r_m~n<?s ae:,1:1~~---~~C:.~.?r'ª~f~~~:ªc:1~~pi_~_~r".lt~~~:_p_r.C?Pi~,; 

po~--- e1 'c~~t~~ri:~:;.e~~-~-é~-f~~~--~~-~~~~ic_~_·'.~-~~/~.~º~~~!~-i~~~-;-

,~.~· in:j~\s;~f'l1~t~#)J*t'--~;~M;~fb~{i·'·;:'i?,;~t:ifr_Bc 1,f · 
·servidores c:·.-públicos' ~una:-•:a-cti tud-.& de:•:.•respeto -'•"Y 

_-_. ~~~-~:~~ i~;:~~i-:~¿-¡~g~J~:~~:cN:¡~ :~~i:'·~)--;~·!'..·:_~~,-:~~r~7-'f ;~¡;_:- --~~ ·--- -· ·- ~--"_: -~:·: ~~--
,-- ,- ~-~.-.- - ···2- '., .. = ~-= ·.- =-./~ ;; ·'- --'•C • '~.'o:~·-·· ':_~~e;~··=··~;::~~-:: "-4.~;;~ ,_"°'- -· 

El interés~~~:.:º~~~~ _!'l .sectorgubernam.;ntal se 
;-:,:e;;:.--· ··. ·. -- ".;: 

centra-' ~e-n: ei-::. __ ,_•c8mbio-- y lÍ\ejorami'ento de la 
-,--•.->o-.··,·_''. .. •':_' 

aa~ini~t:r.~~~-6n---p·o·b,'1"ica¡· no--como un fin ~n _s1 mismo, 

sino como forma de garantizar la calidad . y 

mejoramiento en la prestación de los servicios 

públicos que se otorgan a la sociedad civil. 

De aqui deriva la importancia del asunto, y expone 

la necesidad de que la administraci6n pública 

cambie y se adecue a las necesidades y problemas 

que demanda el desarrollo nacional y social. 

De lo contrario la acción gubernamental, se verla 

limitada en su actuar, con el riesgo de ser 

rebasada por la dinámica social. 

( l 7) Ideas tomadas de las conclusiones a que se l.legarOn en el Semiario 
Regional sobre Simplificación Administrativa, sesión. del d!a 30 de 
octubre de l 987. 
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En ;.est~·.s.epti~o .r~~ ·, ~bj~1Ci:o~•d~ •. l~; ~programas 

·r:ftt:m~~~liii:~ti,~t,~~:~~w i~~yt:::· 
*f :~~~f ~!~f l~~~f ~~t~~f ;~!Jt:;;E: 

daiidé. :5~ '.·:óri'gf~a·n\~ i(:,~:~·p~~b'f~'it;as :-~.~:' as·fmism·o hacer 

: t·ranSpaJ:erifr;!rit'.~:S ._o::_~, \¡'e~-~Íii6~->- lOs -- ·trán'iit~s y 

:~· ~ra·c~diTiiieñfosé~-(qu;~-,:; i-~~·;_:_-J~-i,~}~:u-i:~i;~S tengan que 

efe_~tua~- ante ,,las _AnStá,n?~~~. ~~~7rn~~entales, ya 

sea en cumplimiento de· un deber o· en ejercicio de 

sus derechos, mejorar la comunicaci6n y relación 

entre gobernantes y gobernados, en virtud de que 

este aspecto es fundamento para la convivencia y 

paz social, en un marco del Estado de 

Derecho 11 e1e) • 

2.4 La vertiente externa y social de la simplificación 

Administrativa. 

La ejecución de programas de desburocratización del 

aparato gubernamental, que actualmente se han 

(18) Ibidem. 
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Pu'E!:sto. en ·vigOr~ se 'orientan por_ el propósito 
; ,-, ·-·.·· "'. -

, Ceritrat ·de_ mejorar la. re1.áciión éntre 9ob.~rnantes y 

g~b~~~~do~·. 

Es por eÍlo que hacemos hinciapié, ···en_: Ejl a'specto 

externo y social de la simpl~fic~.'~ió~, en "virtud de 
-'···':.:..._·._,_._._ :. 

que los beneficios no son - iíñ.fé::an\~-nte - ·para el 

" Estado, Sino que se dan en fú-nCióri ;:~e'.:":( p~ra la 

sociedad civil. 
;"_'.j_.,__;:-.-· 

~ste planteamiento_ debe _ser 
-- _,_,._ 

~'o~~·~~??;~n '~-c-~enta, si 

realnl~nte se tiene la. ~~-~ci~~-~~;j::·~r~.?~~t~~-~~~~-~--~.~~~iar 
los sistemas y procesos. '.a.d·~¡~¡~~i;~~1~·~~(-:~~~s er(él 

radica en buena medida .1~·"·._ie·gifl~I¡'.~~~;{~--·;-~~{: d6.~sen.so 
para la permanencia y estabilidad' de las 

instituciones públicas de la 

organización pol1tica. 

Hablamos de una vertiente externa y social 

11 ~ •• porque la racionalización y mejoramiento del 

aparato público ... no se orienta por una 

racionalidad administrativa propia ... 11 <19), sino 

(19) s.c.a.F., I.N.A.P. y c.L.A.o., seminario Regional sobre 
Simplificación Administrativa, Loe. cit., p. 14. 
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·que ·dichas acciones mecanismos para 

.. -.m.ej!=>.~.ª~~-:)~ p~e~taC:;-ió_n:::y/o:"produccfón de servicios 

·Y. bi.e·~~~·\a -~ar~~ ,-d~[¡_;.'.~~~~~~-~
I~:~~~i , , . :· :':' -.'.:.-... º 

;;~~~~ --~':_ .. ' 

--_·En -~~\:~: ~'ent..i'd~~-:0'~1~~~~~r1t:~·-·mectuÍar y la problemática 
::::--~- ~-_,,-- - ~~;:~.- = 

>~---- ~-~,~~\~~~~i~~~'~':-~·J'§~~~~~ra~ -~n ia sociedad, a nivel 

~-~-i~~p~~-~,i:~{/..,ic?,~~--~-~~j_~tiYos son el binomio sociedad

~j_'hdiY_idU~/~·'.e~~-(~Í:;·~~-~L-~9 sintetizan las cuestiones 

~-~ei'e;y~-~~~~~~;d~e- ~º~ :--~~iaCiÓn :- Estado-Sociedad. 

~~--~ -~ '~~.:'.: 
:!-:' -· ~, 

Er- ·<c;~~-~~Pt~' 11 Participación _soC:ic:'ii1·,-; tiene una 

,·-.<i_~~-~~t~-~~:¡:~~--: fundamental pare1: avanzar -en> las 

·'~S~_.h~ _expresado que éstas deben .or.i"ent~r'se,ti~cia el 

.-nivei 11 microsocia1°, es decir, conocer las 

-n_ecesidades y problemas que enfrentan los 

individuos comunes y corrientes, asi como los 

diversos grupos representativos de la sociedad, al 

entrar en contacto con las instancias 

gubernamentales encargadas de la prestación de los 

servicios públicos o producción de bienes. 
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En este sent-ido, .. la::consulta a las._bases sociales, 

es 'fundamento ' para Pt;~mover ,lar par.ticfP~·~i6n 

comunit~~-.i~;·'. pues _:_s6lo -de .esta· for~a~-·'·é'i. -b~mbibº -y 
• •. • ' O O : , •V • • : : ':"·,O :.~: • "º·,O•' : '• ; ·, 

~7jo~~,~~-i~~~-·-.:: _ad:~i·n~~-tr~~iv~-~ ·se· ~-éalizará:,; sobre' 

l::Íases. s6lid~~; .• 1o•qü{ perml.tirá'q,;.;,:!-~'·?r~sfa&i6ri
d~ ~~~ '.¡;¡er~icfb;;; pabÜªci~ .--ó_ ia'.i!>r~~!'cici6n\ de·~ 
bie_nes, ·_:·-::;~ ··d;ie-~teh a· la sátfsf~c-·c'i6ri :'-~é ''·i-~~: '. 
demandas ·-sociales. 

'.-Mediante la participación social. se·~-lo~~~'.:-~~:~~~~-~; :·~- -
una comunicaci6n permanente con la comunida·d, · para 

el análisis y solución de las necesidades y 

problemas, a los que tiene que hacer frente la 

administración gubernamental, asimismo permite 

estructurar y mantener un sistema de vinculación y 

coordinación entre los órganos de la administración 

y los diversos sectores representativos de la 

sociedadª 

La participación social, entraña un aspecto 

politice fundamental, mediante este instrumento se 

pretende avanzar hacia el replanteamiento de las 

formas de comunicación y relación entre gobernantes 

y gobernados. 
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En este sentido, ·el -gobierno- y·-eri particular los 

servidores públicos " a·: la cclbeza, tienen la 

responsabilidad de disef'iar los mecanis·mos e 

instrumentos po11ti.Cti'S.·; a-~·~--iril.~:tr_~_t'ivos, jurídicos, 

prácticos y promuevan la 

participa~i6n ciudada:Tia"e-n 7-lii:S ·tar-eas de gobierno. 

Est:e mecaniS'inO-:cú! /.:,A~·~-~~i~F'.c~-~-dadana", consiste en 

el proceso .. de·: captac.i6n·, d_e demandas, problemas, 

plcinteamientos o:· -_ _._-~-ugerencias d8 .los individuos 

conéretos Y de ios gruP.oS sociales representativos, 

paz:-a incorporarlos a los· programas cjubernamentales, 

y ciar les atención y solución 11 • (20) 

Este mecanismo de recepción de demandas y su 

procesamiento, tienen importancia polltica 

trascendental, por lo que debe ser aplicado sobre 

todo en aquellas áreas del servicio público o de la 

producción de bienes, que son especialmente 

indicadoras de la forma en que se realiza la 

prestación de los servicios públicos. En estas 

áreas, se encuentran entre otras, educación, salud, 

(20) s.c.G.F., I.N.A.P. y C.L.A.D., Idea expresada en las conclusiones 
del seminario Regional sobr Simplificación Adminls-c.rat:iva, Sesión 
del dla 30 de octubre de 198 7. 
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. . 

~:~'~ ·.,~·-.. ~~:~ :..>-·::~-----.-.·<:-.,; ·::_'. . . . . - . 
a 1 imentació·n·, J:~~n~p·o~-~e'; :-~ro;~~-~;~:¡~-~--'.~: :i~~-~r~1ció.n 
ae j-~-~;~~.~~9~··': -~~-g~~t~-~~-i P((~íi~-~J:>f~~-:r~~~-: ,._ 

'_,... . - . _:.~:;:·:.~:? ".--',·:.-~.~.· .. •.· ,. ·". "-":.,~-,, .. -;.'::;:;., •»·'· <;i{~.- ;:.~-.:::~· 
-b_·,. .. , < ~ .. .;: -- ·e -~~"" .. - '.}~«;U ~í.<.3.:f;~~:.~'=::Ji; .. 

:1fa1- e~~;· __ , ti~~ .·;::de-:;~ ,~:-~-.~.r.·}~:~.·~,1.".-~~.1:~ .. f'.:. : __ ;:iSS ·,,. ~ fallas 

·····~dm~~.i~~),;i,~~Y~G:;' s~~;_.f ¡¡.;~}'.~~~~~~ ~~~!'~$~;~kl'ar.·'. ·lo~ 
·usuario~-~~ ·Pu~sr:·s·1ent:en :ias·_~moi~S't:i~-~-~·J10:.que·: g·enera 
~· - .•.. - ···- -- "i-- "'-:¡··- --, ' . " .; .. - ---. - -----·- .,, . , __ .,.., ·' ""~ .. .:;, - '· . 

:'aesé-órlli~.'ni-~·,:·d~i;~··cIÜd'~o::d~-~~:"h~:g.¡J~ ~~;:~t~~-ét~u~·iones 
<:·- -·!·---.,." ._·:·:>- .. ·:/.·.·:::,'··>,',>.;e, ~::-. ~,_,, 

-'~ubé_~.n~~~~~-~~e~ ~--~·- ,·· 

_Er:t ~ ~~ med.i,9,a _9ue_. -~·e ~a~-i~i1Cé ·, e1_,- __ concepto de la 

par.ticipaci6n social cOmo ·instrumento de la tarea 

gubérnamental, se avanzará ~acia una nueva cultura 

política y administrati.va, que haga a un lado las 

prácticas paternalistas, y se revierta la idea de 

que el yobierno es el absoluto. responsable del 

quehacer gubernamental. 

Este avance implica un cambio de mentalidad, de 

actitudes y forma de actuar, tanto para los 

gobernantes como para los gobernados; la propuesta 

en este sentido es devolver aquellas 

responsabilidades que correspondan a la sociedad 

civil, y que hablan sido tomadas en el curso del 

tiempo, por el Estado, por diversas causas de orden 

politice, económico, social y cultural. 



En el·. Jriarco de las conclusiones emitidas en el 

Seminario Regional sobre Simplificación 

Administrativa, se señala que es preciso avanzar en 

lo que se denomina el 11 control c.iudadano 11 , 

modalidad o forma de la participación social, que 

permite la intervención de los particulares o de 

los grupos sociales como vigilantes o supervisores, 

con facultad para opinar y calificar respecto de la 

forma en que se prestan los servicios públicos o la 

producción de bienes, de tal forma que se asegure 

la adecuada prestación de los servicios póblicos, 

asimismo, que se constituya en dique de las 

conductas inconvenientes de los prestadores de los 

servicios, que afecten el interés público, social 

e individual. 

Mediante el "control ciudadanoº, lós sujetos 

·· .. individuales representantes de algún grupo 

so'ci.al ,, ·se convierten en una especie de "auditores 

so·c.i.ales 11 , con facultades para opinar y juzgar, 

asimismo es un factor que frena la comisión de 

. actos de corrupción en el servicio público. (21) 

(21) Ibidem. 
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2.6 La Hwnanización del servicio-Público. 

En~i::e · los problemas que ··'pretende solucionar la 

simplificación. de, la .. ad~inistraci6n gubernamental, 

se_ encue,ntr_a el;.rei8tiv0- a'.---1a- deshumanización que 

ii:np~r~· :~~--~~ -~r~~~~-~-~~~-- g~b~~nantes-gobernados. 

La '.i~se_nsfb~rfaa·cÍ,de~los ope.rarios de los servicios 

públicoS,c.--_pi::Ovoca ~·a ~menudo la violación de los 

~erechos de-· los _gobernados, tal situación genera 

malestar y desconfianza de los ciudadanos hacia las 

instituciones públicas. 

La falta de identificación entre servidor pQblico 

y ciudadanía, es fiel reflejo de que 11 ••• la 

burocracia ejerce una fuerte presión en favor de la 

impersonalidad en el comportamiento organizativo .•. 

Se trata de una de las principales fuentes de 

conflicto entre burocracia y el público al que 

atiende (proveedores, consumidores, accionistas, 

etcw, en el caso de la gran empresa). Mientras el 

público busca un trato que signifique la atención 

especial de su problema, el burócrata tiende, 

presionado por la organización, a un trato formal 

y basado en reglas generales. 
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Su imp~rso~a~.i~~-~: chOc·a_:~\i,~.~~~~~~~1:~-.i con·{, las 

necesidades de·/ tr8to\·)~perSO'n·a_1~1 ;:_::.Cii.ie\-: ~:;{iije~ cada 

miembro del ~~b~t~~;~:·f~b-~~~,~?-;~-~~_('~:~:~~~~i~f~f/ ~~:;;,~)-·~::~ 

El . aUtór . hace~; :~:~~,~~i--~:~~f~, -~~:.r I:~~~ gr_ári . e~presa 
capi:ta~~-~.t~,, _ l~~---~~~-~·-Y-::1~_--.~~t".~::.~~:_;_sec_tor pO.blico, 

acentuándose má~ esta ._situación· por._ la :jerarqu1a 

formal rígida y la norma.ci6n detallada y excesiva~~ 

es decir, por ~a sujeción a la norma, -a la regla, 

al acuerdo a que dá pié la creación de instancias 

burocráticas, las que en muchas ocasiones 

obstaculizan la adecuada atención de las demandas 

de la ciudadan1a. 

Para la atención de este problema, los esfuerzos 

del gobierno deben incidir fundamentalmente en 

aquellos servicios y actividades económicas y 

sociales, que por su naturaleza tienen una estrecha 

relación con los particulares y con los grupos 

sociales representativos. 

En este sentido, la atención del gobierno debe 

centrarse, en amortiguar el conflicto que se genera 

• (22) Kliksberg, Bernardo, Op. cit., pp. 168-169. 
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e~·~~e'-· ~p~r·~ ~;{·~~ ·:~~, \1~~~~~s~f:y:¡ ~{~s: G:i,~~ú:bi· 1b~_-: -~~~~ ;{º ~ 
P~~~: :~:¿fc;f~,~-\~i~- :1~~f~k~Üjfi:::.: .. ~{-?·~:r~J~~i~h~·-~5~~~ ,-~ump_1e 

,· con sus~·ótJJ,igaCfione·s;:J:, :l~~~~~~: ~~-~:, d~~~~~~~~ 
.:'::2~:~ ---~- . ' - -- . ={~~;~'-:--.'.~':--· ;;:;_"~-~{-:-; :-~~\~;?~?·: -;~::_ \''_ 

··Es ·.· il\,~b~tíi~tei• qffr &~ ·. ~d~1~~esfün1X;~s~~ • 
pe~.íni~~<~ic-~~f~~~.lóri.á~'i>e~<;fic~~~;P~~i·~ºi'9rlipbs 

~é {- ~ri~"i~i~~;~j:.~~a jót ft-~r;ib~s{- ~p:ar·ª~- . :'i~~&h~:ifi~~:~ ~k~~~:: ~iios"~' -

~- ~- .. _, ,:'.;.·, 

~~ i:9~ ~-ifin~~-o :~~~eb i~º- ·a~;:~~~.:: s~:·:_ ~-~ ~ ~ ~~S~~-'.~-S~~~:~~y-~ Z~--~áS 
c6~pf~ja·~- iaS. eSt.:C-ucturas bu-rorirátfciáS::,:~·--._ 

: __ -.·.·_:~.·.· ... ·.·.:·· .. ··:·'.•.'.::.·. · ... ·•_;·_; .. ':.~: ... '": .···.·.· . ····.· ... ·: __ ;_?: • ';• •••••.. v ... 
-. -- - --- ; <::::~~: -~~.~~'._; .. 

L~. l:e~liza,~i6;; de este prop6'~-i tO enéier·iá íjJ~r,a~· Y~ 
,:?~~:: 

intenciones, ·una ' de " ··l'aS--v.: fornias de 

es · medfante la del 

servidor püblico. 

2.7 Reideólogizaci6n del servidor Público. 

La reideologización del servidor público constituye 

una gran responsabilidad para el grupo gobernante, 

y es uno de los aspectos que encierra una dificil 

y delicada problemática. 
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En·: éSta ~~·nf ~ u~.en ~:~esti_oi:i~.s. ~i~t?ri4::aS, ~ Poi1 ti.caS ~ 
socia le;, ~cci~6mi~~s y cu'11u~~lé~, el~; mbclo. ~~l que 

-~<--- ,- .~ 3 --.-:,~ ;--.. 

: · éi ·servido·~-- P'<ibl'iCO>es':.pí:-OdUC~O :de_, iá·.-soc;ie·dad ·a la 
'".,· ~/~-: ·'..' '·''·· -·~:;''- < 

: :qtie_ s.iiVe:i;. °' _ ~::;;-~;,>¡;~~-·,~· ~L.~·);;:i~,;j. -~-:~';;~"'.¿::~~L 
-;:·--- '"--~ - ----~ - - -·c:::::·_-_---,;]:'j . .: --~ :;_.· ."·.'>.,. - ;;·' 

- ~t er :~i~~;~g;~~.-d~~t ~:; :~,t~~~~i~~~~~.~t~f~ ,, ü . 
desb\Ji;<>~;a~i~~.c\6~, .• ~l,•\:<>~Pt'ºm1:~º;'P~1¿71'i~() del.· 
go.bie·;~~i~~d~~~\f§1~r~;~~1~-~~:,:f~~. . 1~~~;:~ri''; ae 

-. adin1n1strado~J~~P11b11:f'c-os~·c·on~:una{ nueva· --_ment~-iidad ,-~--~ .. ; 
can~·-J~e-v·~·~··itap1:1tu~r~·a:: ~. ~16~!-~tá~~:= ~~~.-~ :,~i::· __ -~-~-~vL~:lo:~ 
'·p~~:~i~b\ -~,'.::':·~:. ··:·{'f."1 .. ~d/j; ~/ ¡' :'.. :- ' 

··:T~ 

La "i~-si"i~ii~i6'~·a-1Í.-za~i6n del servicio pCiblico de 

~-~~~~~-~-, .. :-~~ d,¡~e. fácil, la realidad es compleja, se 

requi'ere sobre todo voluntad politica para avanzar 

en'· esta delicada tarea e ir con el paso del tiempo 

d~sterran~o conductas, hábitos y costumbres que 

dañan el servicio pCiblico, eliminar los feudos 

administrativos y patrimonialistas, asimismo atacar 

la práctica del compadrazgo, del cacicazgo, que a 

todas luces han creado una maraña de intereses y 

compromisos, que han distanciado al servidor 

püblico de su función real, es decir, la atención 

y el servicio. 
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El servicio, 

.· Fa~tor d~ tltal: ~r;,~cJ~~enjia'JJr)~~i~i~~; avanzar 
~ . . . '' . - -

y consOiidar ~l·pr~ce~o, es la aa0Pci6n de métodos 

Y. -sistemas ·rigurosos en el reclutamiento, 

·selecci6n, ingreso y permá.nencia del personal 

ptlblico, y para cerrar el ciclo, se debe 

complementar con acciones de capacitación y 

~ormaci6n profesional y una adecuada pol1tica de 

salarios y prestaciones sociales, que permitan 

borrar la idea de que el puesto pll.blico es un 

patrimonio y.un botin para quien lo desempeña. 
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2.a La Simpliricaci6n Administrativa, instrumento de 

control social a ideológico. 

Los programas de simplificaci6n 'de la 

~dl!linistraci6n pública, j~_e~~~~~~·)~·~:P§'.~~~~~~~~{~-~~~~~ -
a nivel del control social, ~'_;~.;~iJ'.~-~J:6·~'i·~~~ al 

::~::~ª::e.;ª3I:::2r!~crfZl}1;1~[~i~~·jFt~::~::: 
·~·"\' ; ·_;::(,:;,_~__:¿-~.::~- _·;; '.:;~~-·\:':..} _-];..S 2 

como_ un mal- ne;,f~-,~.~~O)f:~ ~-,':'¿?: .. : ,:~:{:1 :;"-.:-· 

•.····::.· ... ·~···•.·/./"> 
Esta idéa: tiene: ao·s explic~ciones,; la' 'pri~era hace 

. . .. . . --, ·'..• ' -

referenci~. a q\ie i.3 · a'dn\iri:~Straci6n 9úbél:-_namental, 

no ha podido atender plenamente _.los _problemas y 

necesidades sociales, la cual contiene una gran 

parte de verdad, debido a que 11 ••• la 

administración pública tiene un limite: La miseria. 

Ningún Estado capitalist? podrá eliminar la 

miseria, porque eliminarla signif icaria la 

desaparición del capitalismo y por ende del Estado 

capitalista 11 (23). 

(23) Ram!rez Brun, Ricardo, Es,tado y Acumulación Capitalista en Hl!xico 
1929-1983 (2a. Edición corregida y aumentad4, Ediciones U.N.A.H., 
HéxJ..co, D.F., 1983), p. 113. 
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En· ·este s·enticio : .. '~1 ••.• Los ··prOb1'~:ni~s ~Oc;iát~S que 

engendr:a e1.:_~ca-~i·t;~;Íi~~é:>; :~,º~-:;·~~~-~-e ·1hh .. ~l:e~~~s~ no 
·-·-:--, _, .-.-- _ _ ... i., .-

tienen·· solucióJi :·atguria; Sólo son -~~Li.-~bl~-~-~ La 

ad~-ini~:~ra_cióh~~~--PcÚJlf~~ __ nun~~ S~rá·-, ~-P~~:-~.f~~t-~-/ -__ . 
pasi ti ~amen~e· eficaz,.. -~_irio '·:n~g-~_t i ,jaí~t~h~:~-~~~; i.~~-~~~-~~~~ 
efe~t:iti~d~~~-~--~un~,~----~~~,;~\,e_r~ ·-í~~~-~;-~b"i~:~-~~\~~~1~~-;:-~~ 
e-1 capi ta.lismo. ES.· "''~gat:CVam~~mte_ · efiC~z--:~·po~-~i~-~ :_:·n-o 
resuel ve· pa·s i t-¡ va y. re~i~~~-t-Ei·'.·~--lo~:._~;~b'i;-!t~~~~~;¡~~f ~{~h-= __ , __ :_. 
~~~ nega~iva, f~rrnal -Y-· ~~p~~rf'i-~i~i~~~-~~~~;-1b~~:.iX-~it~~ 
a ad~inist~arlOs, .á.·. p~'.iia~·los;_ ·1,. (2_4> 

- _;_., :\ 

¡, ••• En Üiti"1~{~ ·.Ü~st·~h~ia, e1 Estado ·n6~.',se reconoce 

aspectos: la 

es, por tanto, 

ü··;,~·.\:~·ic;;ma: ~, -sin embargo, el Estado no se réforma 

d-~ 661_1junto, porque una reforma tal significa su 
:::· "<,_:' ._ -.:.:': 
a~Ol1~i6n-Co~~-E~tado; sólo reforma ese aspecto, la 

·admiliistración pública. De este modo, las causas 

del pauperismo y de otros problemas sociales que le 

van aparejados, los atribuye el Estado a su 

administración y pretende resolverlos reformando la 

administración pública. El Estado ca pi ta lista, 

(24) Guerrero, amar, Op. cit., p. 283. 
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cuando en·c·ara·-ma1es sociales a los que reconoce no 

emanadOs .·de, s.1· 'mismo, reforma la administración 

.-·pO.blica·; ~'.es- as1· por ·que la administraci6n es su 

¿..·p~~~i~-~ ·ª~~iyidad organizando a la sacie.dad ". (25) 

· ·~·SL: "el; Estado y por ende, la administración 

~ guber-~ainental no puede dar satisfacción plena y 

tot'8-1 -~-~ los problemas y necesidades sociales por 

las razones citadas, ésta sin embargo, pone en 

ejecución acciones o programas, como es el caso de 

~ª-simplificación administrativa, para mejorar y 

:justificar. su_ acción ante la sociedad, intentando 

en--10· posiplf? mejorar su acción y consecuentemente, 

con~ri~uil:-. ·a ~a- solUción de la problemática social. 

·-~-a_-~~-~-g~J}.c;l~ ___ id~~,, que hay en torno al asunto, parte 

de las criticas que efectúan los grupos 

políticamente denominados de derecha o 

conservadores, los que enderezan sus criticas 

contra el Estado, arguyendo que un mal 

necesario, pretendiendo que éste limite a 

actividades de mera regulación y orientación. 

(25) Guerrero,_ omar, Op. cit.., pp. 280-281. 
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La simplifiCa.ción en sentidO, es un 

c:~m~.i.~r:~~~lá idea '9~ . que '·)su . .'-·a·cción ·~·es -·un -"mal 

:~·~~~:~~ar.~-~~_/~'!~ p_~,~- e1 c~~t;~-~:~i·~: F~~-~-~:;y~~_,· 'infundir 

y- d.ifU~d-1r .. ··éred.ibiiid~·d:;~;á·-.·SuS ,/a.Cb'i~~~~, as-i~ismo 
~- ·. _-oo'o'_:',. - --~~~-'?º. - -~,- ~ _:'.-~- .-_::-~0-,-~ ; ~- · ~' - :·:: ·_2-, · ~ e¡-"-· ·· :·-.-,-- .--· -; .·:: ~---

para mostrar·. a'. la· socieda~ ·civil: que -el gobierno_ 

está tr~bajando_y ~ue lo está haciendo bien. 

Este hecho tiene resultados .positivos para la 

legitimidad y el consenso, los que constituyen 

fundamentos para la acción gubernamental en la 

sociedad. 

3. La Bimplificaci6n Administrativa, respuesta a la crisis 

económica. 

La adopción de programas de simplif icaci6n 

administrativa, por los diferentes estados nacionales, 

tienen un propósito esencialmente político, orientado a 

hacer congruente el desarrollo administrativo de las 

instituciones pablicas con las necesidades y demandas 
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del desarrollo·, nacional y. social~ (26) 
': _,> -,:e;-,-.··:,.·-.:· ,· .. '• • 

' :~---:~- --~?~ <:~?::~_;_f.:-, ... -'.·.\---- ·- .. . . ' ' 
Asimismo . existen'. ··:ge· ·'._maijer:a :'. ... importante, -.proP6sitos de 

carácter .eco;6~ie, e~+tef;nti~~. 0 
•• '.1as estrategias 

desbu~~~r~t~~-~ª-º~~~s~,;-:,:.-t~_e_~~~/l_~~{:: .. á~.~i~istra·~~6~ pObl ica 

:::::~:::~;~.~t~:t~~~,i~;~~l\jf ~:;~~¡!~a:.1::d:fe:::: 
en la soc:1:~-~a~,··!'f.~:,~,9= ~l3-.~~S~"~'~1~j:.:-~~:~-~~~!·:~:,!;~:~·;~J-· __ · \"' _ 

, :~;·- ~-:~ ..... -~:~--~-~i~~-- :~l¿;'-;-_c_~:f;,;;, ,._:, -- _ _;_:.e_-,- -

La ·crisis: ·¡~JE~~Ir~'J~j;'W:i~T~i~7·~~·l~~~~,f~~~fÜ'f~ ~;;:;~ 
me~amei:i~e -~o~~~-~:~-~,á.~)_''- ;~~~:~,l~A~ :·.-_·-~+: 1(~5J?;~~~~i~~~-~>; ~e ·un -

mod~1~ :: ec_~-~-~~j.:~Ot~.;~~~~}Tt~~-n-~.:~-.-·~~n~~-ª~~:Cc_i:~~.e~~:.'~-.Y. ~-~~, se 

sU:~tentá· ·en: ·un· .. a~de·n·'>.ecó~óniic.o -'intel:-naCio·na:r .\ª t;;,das 

luces ~esi~~aÍ ~. i~-j~~t-o, __ p_ari los· p~i~~s _··~ob~e~-. 

La crisis se manifiesta de manera generalizada a nivel 

mundial, sus efectos inciden en los estados nacionaies, 

capitalistas, socialistas, desarrollados y 

subdesarrollados, adquiriendo características propias y 

especificas en cada uno de ellos. 

(26) s.c.G.F., I .N.A.P., C.L.A.D., Seminario Regional sobre 
Simplificación Administrativa, _idea expresada en las conclusiones 
a que se llegaron en el seminario, sesión del d1a 30 de octubre de 
1987. 

(27) Ibidem. 
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EÓ es.te :seiltido"_; ia c·r·isis fuuestrá·· dotif'fc!Cetas: J..a- que 

acantee~---. -con ::lOs -·paf~es· \:~i~-~-~:~L ~;C'ó_n_ -¡~'.s{;~o~-~:~ci~s 
in~'ü·~,t~l~~i:{;··~"d~~":·,-: ~~-r ta- ~\i~ ., \~~~i~~~-~~~ :_ :.~~:~. - estados 

~-"'· • "_,_ -. ,,;, ___ ,_-:·-.·,., :· _. ,···:.,_:--•• - « ,,,.:.'.L- ::.:'.f;:-.. · -~::,~·~::;~;~:.,~::·_: __ . ·:~~::. : --: • ""' ., ---· · 
''genéricam_~,rite~:;lla_ma~d.os~~~-en:;~procesó-;-fde·:_;desarrP_llo -y--l~s 
S~ba·~-~~~~5~-~'i-¡~-~.--~ . r'. - ;i: .. 0X :_;t~ - ,:;:<~ =s-.+-; 

-":-·~-t/t. --,-. ·.;.- ~~~.!e'< 

P;¡J:'ª ;roJ";~~1iiieros, ;•1as "en'taj;¡s que obtienen están a 

pi_~~~~"-!~i·\j~:Z?ci~~i~~-~\~--~¡·'~·~¡;~~i::6i~-Y las ·finanzas mundiales, 
--. - ··-,.--.-.," ,'i-•',·.;-" ·--.:-

"finPon~ri -~ús -Pá.tZ:.ón~~:~·t9Citol6ii-éos, econ6micos e incluso 

c'.~~t-~~~;a,i_~·¿' 1~--~.y~·Íig~, ''.ia~··' he~·emonias tienen sus señas de 

ide_ntidad ·.en .·ias .~.Í.glas: BM (Banco Mundial), FMI (Fondo 

Monetario Intern'acional), GATT (Acuerdo General sobre 

Arancel'e~ Y Comercio), en las finanzas y el comercio 11 (28) 

La lucha entre potencias es por ganar mercados y zonas 

de influencia económica para Colocar su producción, sus 

capitales y tecnolog1a, las manifestaciorles son de 

sobreproducción, son de crisis de excedentes de 

producción y capitales. En cambio para los paises pobres 

son: crisis de escasez, de falta de producción, de 

carencia de capitales; y no porque en realidad as! sean, 

sino por la dependencia comercial, financiera, 

tecnológica y por el saqueo de que han sido y son objeto 

(28) S4inz, Luis Ignacio y Escalante, Fernando, Op. cit., p. 14. 
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sus rec~rsos_·-pat~ra_le~, ·;su tllerza·; dfá· irá'baj.0;" :tOdo- ello-

rnaríife-~'ta~iÓ~:::;~ <~~. · ;1ci ~·- ¡-~-f~;~::l~-~~-~i~-~-~.f~·~:.,:,·:· y 

tr~ns~-~ci~~ª~-~'.~-~~f~~~~~~ :~:_#/~~-~~§.~-~.~;~·~>~~,~·~ .. el~~- ~'.~o?f_'.-~~~:se~. 
pobre~i:·~-~ '.,~~,;Ti n~~:~t~:-~6 :J+~~~- :;/~~~~-?k~:: ,,-;,: ·: ~~-~·:::·~ -

r.:·-:~ - ----_.._~·-~f· ·e;; ic.: -:;e:._ -,:-'·!: -.., :;~/:) ·:,<:~··-

;-~- {~~_:;:~-~}~~-~ if;}f~~; ~~~;-~~~:~:~, -~~~ -- ~:;-z;- c:1-:~:- -:·-~,~~( 
-· - ,,-.,,~ t:,~-~ -;~.':',t- :~~~:::_-~. -~---=-· 

•· :::.r:n;::~~ll~e;~sgu~~~J~:::~:!~:~:~~:¡:n:::::::o:~:~ 
está~ la deuda~~.">C~e·":~á; 'i{'~'i~~ de l~s tasas de interés 
po~ ~~-'.¡ad~;, __ -~~-:-~~--·~~~i-~;¡~--~-~-~e~~~tica, el desplome de los 

preciOs···de las ·mat'er·iaS:prÍ.mas de exportación (petróleo, 

ga~~ · alimentos, etc.), y el aumento de los precios de 

los productos tecnól6gicos y manufacturados que importan 

las econom1as subdesarrolladas, por otro; constituyen 

aspectos que tensionan las relaciones económicas 

internacionales 11 ••• el endeudamiento (favorecido en los 

setenta por las necesidades de la banca internacional) -

constitye-* un recurso para equilibrar la balanza de 

pagos y cubrir el déficit fiscal. Un recurso que, sin 

embargo, agudiza las dificultades tradicionales hasta 

imponerse como limitación objetiva de todo proyecto de 

desarrollo. Asi, darnos seguridad al proceso de 

ampliación-reproducción del capital metropolitano a 

Agregado nuestra. 
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expensa~ 

:~naci:J~a;i:, ~·.~~:'..i';~-;~/:r· 
,_,·_ ··:<: ~<~~:.'~'º. :·::~ .. L( :~,-:, ----~:;~.:.:::<'.~;é:'· ,;"_, 

Las ~cion~ec~~nci~~.{~d~:~éi~i1"~'át1§&~:~f~~~;;l~nten en la 

~~:;~-~-~'ª·ª·~_fa'._--~B~,~~~~~~-~~~~~~3;:~~-. ·,:~~~-~·i:f~:b~'j-~'d'Or_a~- ~a~ padece 

de--·mari~r:~· .-_cii~~~t·~,~~y·_:":~.~~~~~ad~:} :_'~~'e·~~ancio ~.·d.i?-~ctamente su 
'·' .. · ·:~"· . ~~ ,-• . ->·-"'·~ '·'": ,~·-_. :.(_;::'(- ·-·: -:· ''· .- . -. . 

nivel·, de· .,v.id' -~;_ :. ~-~~-~t,,;_;~/:'_:~-~-~t:.~: ~-~·~,~:· ;~~~--~d~~~-do a 1 Estado a 
1a:_ad~p~-~6r1 ~,~ ~~'J_lf~~Í~~~~i[~~··~~~~eqÍas orientadas a la 

--diSmi;,~·ci6íí y -:-~~~i~n~i1zaC:i6rl del crecimiento del 

apará~~ bui~o~~~-t¡·c;~j".;:~-i: ;~~O~-t~ y ajuste del presupuesto 

pllblico, con ~i~f:Í.;~ ·~~·.··.:educir el déficit de las 

. - . ,: -- ... 

de las··f~·n~i~~-~:~-:~ú~(~-~~trol, vigilancia y fiscalización 

en ei:' i'.imb'it6:: d;··, la administración pllblica' buscan 
) .· ·:-''.·-'<·-.··>. -'.:.-" . 

dismiñi.úr .los ·efectos negativos en la sociedad y en el 

propio Estado. 

En este orden de ideas y para disminuir los efectos 

negativos de la crisis, en el Estado y en la sociedad, 

las estrategias desburocratizadoras buscan que la 

administración gubernamental como factor de desarroilo, 

imprima mayor dinamismo y productividad a la economía 

nacional para lograr la reactivación del ciclo 

(29) Ibidem., p. 16. 
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A· la par , han. ad.q'lü~ido_. fú'~rz~·,;· las -_. concepciones 

efic·~~~~~;t~:~~-~ ~Y~ -~-~~-~~~~¿~~~~-ic:~·;s_i _ae~ .. ,1-a: /~~~-~~i~t~Ción 
P1:ib11~a;:jJ~~~ ~~~j~~~'.:~~~~~§~ ._;_e,n j~o·g~-~1~~€9~~~ ~~~ar:-~~;~~':1~~-z:~t 
conc-eP~t~~~~-_ ,~;;~i~ti,j6S :-·»~~- ,..la i--~~; ~~A~~_'.f~~~i~\-- - -~r i~á~ia, 

control.; 

tecnociráticas no·s remi te"n inmediatamente 

a __ las ·orientaciones reduccionistas del. aparato püblico, 

en virtud de que arguyen que en la intensa participación 

del Estado, en la econornia y la sociedad, se hallan las 

causas de la crisis~ 

La propuesta es desburocratizar el aparato estatal, 

hacer que los órganos de la administración aperen con 

eficiencia, eficacia, agilidad y fluidez, de forma tal 

que las variadas y diversas actividades de carácter 

económico que ha concentrado, se deleguen en la sociedad 

para fortalecer la iniciativa e interés individual 

ubicados en el seno de la sociedad civil. 

De esta forma se logrará tener una organización social 

participativa, con mayor viialid.ad y dinamismo en el 
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campo. ·econqmfc.o:.·., En' ·este ~~den· de, ideas- Se··aav.ierte que_ 

la s~m~r.Í.¡i~a~i¿,:; del • ap.i~ .. ~~' es.tatal tiene una 

: -~~n-~:1i~i~~-~-,-~l~-¡~~~~~'.~~-.:~:~~:~ .. -e-s·; ;·:-i~·- ·retr~lCCi6ii a~1 Estada de 
; :.~:,~·:~_.¡::/y:: ~f1~::;-: :s:;J::~: J~t;fi-h.- ~'..-;~~~;· w:~~: -~ :;.'"-"'·: 0-t _:: ::o.:.-

, la· amplfa<!'párticip'adi6n 'en :'.J:'&.;,, pr~6esos. ecpn6micos y 
-;~-~-·~" 't -;·· "--:·,'.¡ t:>~·/.'···''. ;· - ·- -~, - .. -... i •• ,' •••• • 

soéia1;;~;;-,;~~e~,ha ,~fr9'ª':º'.~~ i:;:"fa~i"'cle aienestar social. 

E1 ':c·ua·r~'de,~pu-éS .·ae~un _,i:nte~'s:O '·Pr·o·ces~>·t~ie _:parti?iP.~ __ ci6r:i, 
- 'le.:.·....::.~·-?·'"'..:~··'--'-"" - --·'·;:;:--·---·:·- ·.•-· .... --:~ .. . ·· , - /- - --'- . - . - - ;¡ 

__ 3;_e9Ui:~s~~n·~'Y:~q'~~-~·1~·n_~d-~~eCta··':~,~---:i·a.-_,~c~~.o~!a ~~cic;>nal. ha 
. ~~~:~,~,~~ r~~·.:~~~~~~.:~~~~>:~'e:_~-~~~~.~~.e .:·~·~- -~~~· ~~~~~~ ;- ~~.~- -·~~ 'qu_e ,-

des·Citi" hl:lce- ~·a_cPrO>il~~d~;n1eilte do~ _décadas, ~~-_ha· .insÍStido 

_en: .. ~.ª ~~b~-r~ci~n -·~e _la econom1a, e.n.·;--l~ i:>.~e~~-~:~--:·.en 

:Vigelicia con mayor fÜerza de posici~nes te.6r~ca_s .. Y 

prácticas del liberalismo económico. 

Es así que nos encontramos actualmente en la' corriente 

denominada Neoliberalismo cuya propuesta teórica, 

política e ideológica, así como práctica, pretende a 

todas luces la retracción del Estado de las Procesas de 

la vida económica y social. 

Veamos en seguid~ las ideas que alimentan este fenómeno: 
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El Fundamento ideológico de, 1.a Ólmpl.if icación 

Administrativa; 
,_,--, 

La propuesta simpi~fi~~~ora d~{ .~~\ado, que se ha 
--¡:·~-~. -

echado a anda?:, a~',parti~:,caé!>1a:'• décactá de los 

Eietenta=,~ se :·su~t~ri~~~---i~~~i~9i~-~~ Y.·:'P01iticamente en 

~'La vuelta al 

_11be-~ai_i~-m~·1;;- ~-- :·~i.:::~-~~1ib~ra·1i~mo que _constituye, 

-~~~~- .~:~~n~~,~:~~-:i,;:J:~o~ __ ·,_. ,~-~~:rit~Cimientos más relevantes de 

~ue~-t.r?~Z~}~~l:»o_.··.. Tan releyante como inesperado. 

Sin .emb~r9~,. hoy están en pleno auge las políticas 

_q~e_·!educ~n·~as funciones y los poderes del Estado, 

~~-·Y.~rtt~ de empresas paraestatales, la contracción 

del gasto pQblico. En correspondencia asistimos a 

una revaloración de las ideas que condenan la 

igualdad y la justicia y que en su lugar enarbolan 

la libertad individual. En suma estamos 

presenciañdo el desmantelamiento del Estado 

Benefactor y la instauración del Estado Liberal, 

para usar el lenguaje pintoresco ... observarnos el 

adelgazamiento de un Estado obeso. El fenómeno 

•. '·Involucra el conjunto de las naciones del mundo 

occidental. Atrás de esta reaparición se 

encuentra toda una producción ideológica muy 
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.• •. • •.... ··• < ; ( <.· (• < / , ....•. · .. ·· 
. D~h{r~ deLta,;rodu~~i6n 'id;.ofógica se insertan 

ide:as·· :·e-n:.:-i'o··.·q\i:e · .. ·;~~~~cit-a:}a :i~~:·;j.~~~·¡~A~-; s·oéiá.1';: la= 

igJ.~\i:%d·?.j~~);1.~.~z.; .. ~.-t.-.·.~t.·.····~-.~.t.;.~.·.·.•... ,, ...... /e'· .. 
- -- - ' , . - $~~,-::-,iS:_;;~ -~ :~t~:,-; ~~::C' :~~ :•. 

-~-·- - :~~-'~;}~~;~'· ~-

:;', ~!~:;~i1~~~~~~~f ~? J[~~-~füf &f.riJ~:~f r~t:ft~1-· 
-,~:t ~·i~\~:~.~~:~i~~=~~~%\§~~¡::~~:ri=¡~)~1~,~~~~-~~~:1~.·~:'~l~J;~~~/:~_r-~~nt-~'i; 

. P.C>r--'.\i~--l:· "P_~,~~,~-~~ i":.~~~:;::~f ~~}~~~í~~:·J:~-~~i~~~ -=-~ ~~~,~~an~~--, un·

.•. ~~úíib~io e~tr~ Íi~~rt~ci . ~· igualdad; .· •. 

La expresión ·concreta 'de_ es.ta· facet"a· se observa en 

la creación de instituciones püblicas abocadas a la 

atención de educación, salud, salubridad, previsión 

y seguridad social, habitaci6n, alimentación, 

trabajo, seguros de desempleo, diversión, etc. 

La corriente-Neoliberal lleva a cabo la demolici6n, 

el ataque al "consenso social 11 , de que habla 

Galbraith, que en s1ntesis es el ataque al Estado 

Benefactor; el ataque se dirige al amplio 

(30) Fernádez santillán, José HEl Neoliberalismo", Periódico .la Jornada, 
SAbado 8 de octubre de 1988, pág. 3, Reseña del Libro de Robert 
Nozick, Anarqula, Estado y Utop1a, F.C.E., Héxico 1988, p. 333. 
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compromiso macroeconó~~-c'?. ae -servicios Pablicos y 

de biE!n-esta·r _S.~:iC.~~i -·~/·.~ ~-~_;_:.:·. -, 

11
• ~ • El ~~~-~-i~-~~:-~9~~-: _.hPX~~~;~ :·~~·:~e~:~~ --~Íevando. contra 

-~diCho c~r1s·~·~s~9'.X:·~~f!::~E~-~}~l~--P'.~-~\;a~t_e ·del ga_bierno 

_de _::~a-- -~efi~ra-- ~~-~·t·_~he~> ~-~--- GI-a_ri are.taña y de un gran 

~úm_ero .... de .l~s·, s~_gu_idores de Ronald Reagan en 

Est~aos_:_Unictos_ ~· • (J2i 

Cabe señalar que en esta corriente de pensamiento 

están profundamente inmersos los Estados 

capitalistas altamente desarrollados como: 

Inglaterra, Francia, Alemania Occidental y Estados 

Unidos de América. 

En este contexto de ideas 11 ••• en la nueva filosofia 

de la derecha radical, el anticolectivismo y el 

--antiestatismo constituyen ~emas que se encuentran 

en estrecha relación 11 • ( 33 > 

(31) Kennet, Galbraith John, La Embestida Conservadol.",:i, en Revista 
Mexicana de Socioloqla, Instituto de Investigacionos Sociales 
U.N.A.lf., No Extraordinario/81 1 Háxico, D.F., 1981 1 P. 1781. 

(32) Ibídem, p. 1782. 
(33) Hall, Stuart, El Gran EspectAculo Hacia la Derecha, en Revista 

Hexicana de Sociología, Instituto de Investigaciones Sociales 
U.N.A.H. No Extraordinario/81, Háxico, D.F., 1981, P. 1730. 
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(34) 
(35) 

·. AsUnto:~;·crucrcl·1-·: en :este -~;:~~~~n·::>~~:~:>~de~s es el 

;-r~-~~~~~~-~~~:f~'.>-~:i~ :·:~-~~~-!~:~~-~ :::'q·u,~~;;· ~ri-d:er~·za ;--',;·c·ontra la 
)'· 

•. adml¡;l~tr~C:l6~,p~bli~~; Ú d~i::ir'que el .Estado es 

ó-.u~~t~-~~-~r;>~-~'J'~i'~~r·~~¿iJ'Jf~:~. ::tt~~::~-~~~-:~~-r-; n~cesario que 

d-~~~-~·~~~::;:i~'~):~~~~~~-5-~i;~-~-;;¡~~~-: ·~':~di·~~-~-~~, a~~mismo que 

;_;;:·r~-~- ~-J~~~~-~~:~··l'~:(~~, ~:~:; ~~{.~-~'.j ¡-~'.~~r~~;~~e· :· i a mantiene i a 
- " . • ~: ·: ~ ·' -< ~-' 

~ ~sOCi~d~ci n:~ .. Oo·~~- ¿,b-sj::ant_é ·,. ciU'é_--~~-~:1guiÍas· .; criticas son . ,: -..-~· -·- -·-- . .. -

' - ~áli.d'a·~ 'resPecto al ~án\afiOt ineficiencia y 

corru~ció_n·-·--d~:- _1~· bu~oci;.-acia,- ·otras caen en el 

eXtrefnO de!:pr'et.erfoer -la -atl-ulaci6n -total del Estado, 

lo que.para Galbraith, constituye lo que denomina 

el "ataque simplista 0 (34). 

Asimismo se vuelve a poner en boga la ideologia 

individualista, aludiendo a " ... el mito de la 

moVilfdcid· del- individuo, producto de su propio 

·:,eSfÜeizo¡'{; la libertad y la independrincia, está 

la ·libre empresa y al ataque al 

··· .. ·u?·:. . . . 
: As\: .'cil~o·· 1~: libertad y el egolsmó individual tienen 

p~~-9~iTi~~9i_cl _n· ••. no·. s'e '.admite la justicia social 

Ibid., p •. -1190. 
Hunter, · Allen, Entre Bastidores:· rdeoloqia y organización de la 
Nueva Derecha, _en. Revista Hexicana de sociología, Instituto de 
Investigaciones sociales, U.N.A.H. 1 No. Extraordinario/Bl, Héxico, 
D.F., 1981 p. 1768. 



porque se ~stima ·qué': no. hay criterio válido para 
- ' ".·· '. '·. . ·: ... ,: . _,>· .. · · .. -.: 

d~s·~ribuir -bierl.eS,:~la.·-.anica~-:Pauta .,Confiab;le es- qu_~ 

·cada·: ~~~Í~.-9~·~~.j:i·~ -que· h·~.-~.-,~'~?~llióia6:.;:;~--
"..::,·,·:,,,',:-:,.·:/.:;: :.·./:'.:,· 

·~~- {~.:\,.\ ,,~,' '."!.~/'.( º~'~;;_ :·:);)." 

·· ~t~2~íl~l~~3f ~Wtt~i~i~f er:: 
),Nó:- ~·~-:.'a~Iñi t·~·-. ia\'J.US_~·~ci~_ .. s~s:ia.~ 'en·_ yirtUa ·de· que no 

eXi.~.~~ r_a.Z6~'º .jlls'l;'ificaci6.n pclra e_11a·,. aclao que el 

trabajo indiyidual, el interés privado, 

._·supuest~mente es la medida de todas las cosas; en 

tal sentido se están atacando los fundamentos del 

Estado Benefactor Social. 

En los capitules siguientes se analizará de manera 

espec1f ica la incidencia de la simplificación 

administrativa en el servicio de procuraci6n de 

justicia, en el ámbito que legalmente le compete a 

la Procuraduria General de la RepOblica. 

(36) Fernández Sant:illán, José, Op. cit., p. 333. 



100 ·: _ .. , .·.'< -

AsirnlSiitÓ:~·~:--él~j'~:~-c;~;.'.·a~:~nt~~db-~ ~,~~,':.~n~}~~~-:.:·i~6~::-::avances 
·lo:gra'd~S?::_:;:~;.;'.··~-~ téi:ininós ;\~~;~ ci~·;; :· ~'.{\:~--~~~i'Í~'.i.~a~_ióii 

:.:·,::·~;,.' 

la 

viitud de·· que 

aéSc~~Centraaa, p~rmi te. ~~nt·~~-r-r~~~-~-~- ~i~~~--~-~~~~~c·t~s· 

negativos del centralismo- de accfone'S Y.-~a-eCisfOnes 

imperantes en ~a Dependencia. 

Cabe notar que la simplificación y desconcentraci6n 

se encuentran estrechamente ligadas, pues la 

desconcentración permite mediante la creación de 

órganos desconcentrados que cuentan con facultades 

que les han sido delegadas, atender con eficacia y 

eficiencia el servicio de procuración de justicia 

federal, en el ámbito territorial y con la 

competencia que se les ha determinado. 

Asimismo, mediante estos órganos se acerca el 

servicio a las poblaciones que lo demandan, se 

radica la solución de los problemas en el mismo 

lugar donde se originan, evitando que los 
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particulares _tengan·_ que: ·reci::irr;i~· al centro· de. la 

capital para - di\r. -segU-imientO a ·._·sus -asuntos 



CAPITULO 111 
EL SERVICIO PUBLICO DE PROCURACION 

E IMPARTICION DE JUSTICIA FEDERAL 



CAPITULO 111 

EL SERVICIO PUBLICO DE PROCURACION 

E IMPARTICION DE JUSTICIA FEDERAL 

l. Breves consideraciones acerca de la Justicia. 

2. consideraciones históricas de la Procuraduría Gener!ll de 

la República. 

3. Fundamento leqal de la Procuraduría General de la 

República. 

3 .1 La Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos de 1917. 

3.2 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

4. La Procuraduría General de la República como Dependencia 

Administrativa y la Planeación. 

4.1 La Consulta Nacional sobre Administración de 

Justicia y Seguridad Pública. 

4.2 La Planeación del Desarrollo. 

4,3 Ley de Planeación. 

4.4 Plan Nacional de Desarrollo, 1983-1988. 

4.5 Programa Nacional de Procuración e Impartición de 

Justicia del Poder Ejecutivo Federal 1983-1988. 
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s. Incidencia de la Reforma Jurídica en la ·Procuraduría 

General de la República. 

6. Consolidación de la Procuraduría General de ~a Repúb~ica 

como dependencia del Poder Ejecutivo. 

7. Ambi to de competencia de. la Procuraduría General de. la 

República y el Ministerio Publico. ::\:·:. ::.•.:.:· :::: .. · 

7. 1 Vigilancia de la constft~cio~al.ict~d' i~~~~-~~i:{·~~~~·~ 
7.2 

7.3 

7.4 

7.5 

7.6 

7.7 

7;8 



CAPITULO 111 

EL SERVICIO PUBLICO DE PROCURACION 

E IMPARTICION DE JUSTICIA FEDERAL 

1. Breves consideraciones acerca de la justicia 

Ocfln~:t; con precisión .e1·- Concepto -de justicia, ofrece 

di-f tcui tatÚ!S-,'.;:-_,e~ :-.'_vi~~ud;;·áe_: qu~~--es ~.Uii t_érm~no subjetivo 
. , . : ,.: .', :_~ . -- .. ', -. -_·: : : .. :. '.. ;· : '::<:_' . ~ '' ... :·"'' 

y relátivo, .~ue,.i:ien~:'..valoÍ-_~~corif~rme el momento que se 
'·._, __ : __ -··_':./' '''.'<. ·:::: . -:-' ':·-::_,· ·: 

v~Veí .. _::·e~·:t;:º~~~~-~-uen~-ia;.;·-~1~- inanera de concebirla y 

apli~~.1t E!~~~ (E!n '.:t:;ehici6n directa con el contexto 

hi~~Ó~~c::~; __ -~-a. -~-u~tlCicl encierra un valor humano, 

filo56fic:;<?·Y:-:-:cuitUra;t,; desde el momento en que el hombre 

vive en soéie~ad, éste se ha preguntado por el 

significado de la justicia, en este sentido es un 

concep~o ~ela~ivo en el que confluyen una diversidad de 

posiciones e interpretaciones teóricas. 

cuando en un Estado se habla de justicia, ésta debe ser 

entendida conforme al marco conceptual del derecho y 

está concebida como la forma más viable de desarrollo de 

los intereses sociales e individuales. 
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E~ el Estiido; es la· ·_1éy .. la _qu~ dá legitimidad a lOs 

actos de un gobie~nO' ~:in·~ l~ -~~9~;,~#~~ / e~:,~~~~_}~1~~----q~~. i~ 
ley debe- ser· 0_·'lo ·-más :ju~~-~~~~p~~~~-~~;,q'·ya:~:-~.q~~:~(.~P~-:/ae,:1os 
fines del Estado.~~ l~_.; -~~~,~-~.~~~ª-~~:z~·c_·~ó~· .y ~C?.!lC·~·esi6~ ae 

las leyes, con el em[:;1e'Q;_.::4ei~:-:ap·arata::_::ad~~~fStX:atiVO -Y 

judicial . medlalliÓ;,i f~~~f:;~~~~;;;;c~<;~c"gr~,)ocii' el estado 
social deseado,·" es ~-d~Cif>:-:e:L~.;E?Stad~'.~ ·que ·ei ~~-~-i;~-~~or 

',.:•\':""'~:_,;~;.~,-e;'.,-/:--~ .. ··;.;:-,.: ._: ,"· >~-:· ,·_:'._:· . .. ·, :· 
tiene ·por-·ta1-;· reacciOnándose·.-·contra ·_su opuesto- co'ri un 

::::s. c:éar:tii::~ ~~;~~i~if J~7j~1i~:~!~ii; ;si:a~t~:~::;i t:: 
a re<ilizar l~i~:C~~¿~¿~·~ ·~~~i:~-i;·~~~e·~-~i~:-\~::·«·~~j:;·.~¡¡. ~Xistir 

e-:.·;·-:; ,.·-,.:,~~ ' .• :-~.: \:\;. ~ :~~:,. ~ , .: ~-,;.;.':; ·-. ,~:~ -"_,/ )~~;·_ .'.-~·.: 
un Estado ··de Derecho;~!.'---éste-:.::·~;_eS~ablece; <.derechOs y 

oblig·aciOne~ . ~~~~.:~~~;.;~-~i~~~(:' -~~~~~~~~~~º·_·:~:~ ''. ~"las ~ · ifld~V:J.duos, 
estipula·n~a··:':s~n~·i~ri~~·;:~e~::; {~;~.::~.~fi~i~a~~~~;Víf~\ii·i·s~~-~~~ en· que 

iricurran- ~~élicJui~r~:::~de · ]_-~·s:;~-~~~~~~:~f~}~~1: ~~l;,, 

Genéricamente 

, ::~~):_,~ ~~.,~?~>--_:· '. ·'.'~t· 
se puede 'diS·t'ingUÍ.~ ., ~ éntr'e justicia 

; . _ _. '· >::. ·. ·":::.: 
conmutativa __ y~ ju~tA~_i_~·-;~~-~-s~i~.~~-~~~~_! __ 0~~~~-~~a es la que 

se imparte pOr las instituciones y·órganos jurídicamente 

facultados para ejecutar acciones r"elativas a la 

prevención, procuración e impartici6n de justicia, la 

readaptación social y el control de legalidad y su 

objetivo supremo es que las relaciones sociales se 

(1) Kelsen, Hans, La 'recria Pura del Derecho (la. Edición, Háxic:o, 
D.F., Editora Nacional 1979), p. 23. 
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~·o·~i~l, 

fundamentos-- de la Vida ~~ ·., ~c;~~~-¡{i'.~,d~:( ~~'.f~- .·j·~~~i~i¡.,<es----ia· 
- - · - --.. -_- :~---·-::: __ .- .... : .. :-.--.~-~:.;·_· __ -~·;t;:i:--_,.,.::;~/.::: ·c.~~=~>: .·:::.:1 

(i~e se ~cupa . de p~-~~~~~-~-)-t_~-~-.·-~::~:~;~-~--~~~~:-~~:~;_~-~~;~-~~-~¡7:: __ · -~-~~~ 
como dirimirlos y so·l~-~-¡-;,~~;-Í~;~ -~~~.·::,;_~t;~i¿~··:-~~~i';~!;it~d~-

, :.:· · __ '.'·~>-~. e-;~~_;; >::.}:;·:-;/;' ;-~~~··_:_\' /(, ·<:·~~:· .. 
de_ OE_!re~hp _. ~:~--~~~~2~~;-: SE_c_::;~_-f;¿.:::·~;:?-~:;,.~~~~i;-;'~---:;: ·" -.- _,._, 

;'<;-.;~-': -=- ··.:/~:- ~~~'., -~~:<~-~~::· :-~;_-:, ._-;-· 
' . ' . - . . - •. ' i'' .-~, -. '""_,.-,--:.:-;;.~,,- • 

~:::~~~i~~i~f t;~tiiit~~l~i}~j}¡~: 
un~ justa Oi'ec¡u,ff.t:t:, '\'.·Fi~f~~~.~ftie ;~1;ef<::~rk~:~qu~¡¡a. 
naciOnal y social:,, -. {\i(; . )''.;,:: C' 

Esta corre a cargo .. del - 60njurito. de órganos e 

institucio~~~ Pabi'iCaS,· ~ue· p~~:~t~·ri y-_:prod~ce'n .una Serie 

de servicios_ q~e tienden a la satisfacci6n de 

necesidades sociales, véase entre ellos a la educación, 

salud, alimentación, diversión, empleo, previsión y 

bienestar social, etc., para que los grupos sociales e 

individuos puedan satisfacer en lo posible sus 

necesidades 11 ••• la justicia social, justicia que no se 

logra en el tribunal, justicia que no se liquida, el 

Estado tradicional, el viejo liberal, entendia la 

administración de justicia, tan sólo para resolver los 

problemas, entre individuo y esta administración de 

justicia, se daba en los tribunales, se litigaba por 



J.08 

~bOga~·~s,/~e_ .. l:,eS01'\r1a :po~. j~'eces·, p~r.~ esta jus.!-'~cia·d~ 
c~~:t~~~·~~

1

~-~-~/: ~st~· just1cia de litigio,~ no '·'eS la 

.-j~~-~~~).·a._:.-~_?c'~~--¡ -~-~-úe··':·ya :·;~e; --~e. ~,d~ 
i~t~~-~~-es:-~:- '-~~iA~ . -~~rici~me:rit~lnien.t'e-, 

:._-- •,•, .·'• 

con Col1-f1'fct·o- de 

_c_la~~~~ ·::: ci~ -~~,~~:-~~~~~;~ti-~~ ~:~~-ci-~'. ~-9-~P~~¡:id~.{a:~:~~f c~~
1

b;~i:f'~i~~~e~ ~ ~ 
de .derech~o«·e~·)_n-~~~tr·~~ nj~~~--~ ~~-rl-~~P-~-i~~ ;;·~blit·f~~:.: ;::;-e:s~--.-
jÚStiéia que.: no - se ~--i'it.ig'~-,- es- '.~na ~~::~'.~~·~iSf~ ·,:qu_e;· _·_ 

ne~~~ar_=~-~-~:nt~ ~-:~:~-~-~ ·_:~:~:_}:ª~~n~-;~f:~~-~i~'.":~~-~{~:11::~-~?~-e--f:~~~--~--/_~ ~~ª,;-:·~ 
fundamental· -,;~spb~sábí.i:ictaJ'''" d;;; ·~~!~ :~"_'-~~~~~Í:'t"ri:~i6n . 
póblica, es~. ~J:.:. cí'~:~~~~·~if·~·, :.~~~~~·:; est;.~.~~·~ ·;'.:át~~~Í~·{~~~·~"-; con 

";\:' '-•e•--' ,,;-}; ' '"•"'•''O•-

justicia sóciáL 11 .-c2) "::> ,.,.~.-·-·-···°':~~·y -'·,::::-'·-· 

La .noción ;de j~~Jíci~ ha'. ;,·;;~1;;¿~id~L'~h'.~st~•co~fo~mar 
·.···-····': '•_':-· /;·,,,.\:.'·~~·l-.· ., .. :_~i···~·,-c·.-/j,;·;~,_,,,1,.~:',i}~~--''···<,,; ''."'''"-''-· .. , . ' 

lo que·· hoy_;:. en:-·diá·.~se f°dei'lOmina~:-sist::eniá- :de -ProCui-acfón e 

Impartici6ii dé• Justi'.Úa. arsf~fé~~.'de Aclministración de 
JusúC:i~; 'en ·~~7itr~Timéf~ ~adonal se habla de éste y 

--~-~~~--C::.<?_~º}~i~~Q:rii9~:_exi~_Cqój\ip~_q-~~~ -~~~ganas e __ inStituciones 
.:·.-:. ---. :-;:; ;-- .. -- ~C; ~- :-::_,-:';~ 

adminiSt~El:fiV¿úi. y juriSdicci·onales, que mantienen 
,'_.· .. ·"?.:: .... ,_·:,.'·' 

i!l.f~.rr~_l:-~~~6~,. c~n: ei- fin de garantizar el eficaz y 

- er.1·-~ie;~te·'.-·6um~limiento de las acciones gubernamentales 

referentes a: La prevención, procuración e impartición 

(2) L6pez Portillo, Josó, Las Reformas a la Administración Pública. Ea 
Aportaciones al conocimiento de la Administración Federal. (Aut.ores 
Hexicanos). (H6xicci, D.F., Editado por la Secretarla de la 
Presidencia. Colecci6n: Fuentes para el Estudio de la 
Admln1straci..6n Pública Hexicana. Serie B) BibliogrA.fica No. 5, 
I 977), p. 634. 
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~o¿i~ ~-: ; Y· ;;'co~~~~l : de· la 

-·-· ::~~;, . :::·~_.~'.· .. ~s:·_,'~;_.J~~.-hf'-!f~;~~~~~L~.-~!·_~----~~~~~- -·s .. ---~- , .. 
, Estas - a·c-ti vidade~·-·,:son ,'. _ej ercidas·-~.pOr.;1 :fn-~titü'Cic;;'~~~" del 

Poder ~jf d~j~~Z-~t~¡i.~"~~t-~4,~1\D~-~~~~"~~; ];,~~~~>~f ia. 
Procurádu·r 1a.~_>: .. Gerlerél l:".,_!Í.de \_:: lilii.Re¡)Cibl"Í.ca ;~ .. -.-s··u{··-·,. áÍnbi t·ó ae· 

~ · ac¡,i~~ r~ .. ~~-Ü~f~~f ~~fº1~'~~:v~~~\~~~~~~i·~~~~~~F~~6-·~ ~y el·. 
cQntrol d~' la'legaiidad;' •P 

-- ~,q/:.~~::::r:r ,':;:..;." · -·1º :.::;.~-- - ----- ,.---
--~ -:; '.,\~_:: _, _._:_._~-~···-~~--·::,\ 

"-it.'+--~- "-<,.:._-,J~\;:_:_ -~iooj;t - - ' 

L~-~~i~~~.-~~~~\~ .. ~~~?:~~~~~~~~~~t;~~.~\~;~~~é~~-~~~~-~ñ~ .. ~ en·: esencia al 

Pod~~- ::JUcfi'.biái:; Y'.·_:i0Ef<.di,J~~s~=i;:6~9a'~·os· q~i"e · la··. con'foriltan, 

~-~Í:m¡~:~~·~~~~\f i;l~~,4~i'°:~;~-~t:;··~· ·~·~_·; ~~~·~r·~·¡· .- d-~ l~ , lega 1 id ad. 
<·'..,'..-'_' '.J:::f;J.' ·~-·:;;;-::{: .·;,;; .. ~~.: '.>•-,;-~~ -.j.-.y;• • e;! 

E~{t.éf~i~~~\f~B~~'~le;; se pueden definir las actividades 
· rE!~-1-i~:~:d·~:i<Jii;?'~·i,);·:~a~Co· :del Sistema, de la siguiente 

~ •-==..~.;:--~."" " 

miú·{~r~¡:·F:.·p~~V~~~Ú:>ii-~ -_es .el. conjunto de actividades que 
',' .,_ . , ·'~.~r--,. , ,,~- ~<": ·' -·,- . , • , , - ... -. 

. ·:,r~~1i·~~h,~)-t ')Ó·s'Y ~;rg.a;,os, e instituci6nes · facultadas 

ie9~1~·e·nt~i>:·para·>·evitar la realización de hechos o 
- -~" 1 ~::': ,,_:> :_:·:,~;1_.:_~C'f•---"',: . 

-·---o-~conduC·ta-~::-co-ntra'----r-faS a- -~aS nOrmas- -ju-rfct-icaS--que regulan 

Procuración de Justicia, conjunto de actividades 

otorgadas juridicamente a las instituciones y órganos 

que se orientan a la protecc·i6n del interés social, para 

que las normas juridicas se cumplan ~entro o fuera del 
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p'rocedimie~to judicial, as~inismO, .la pro~Uraci6n de 

justic.ia' es un concepto dinámico que busca que el 

conjunt-o de instituciones .y leyes:,·. q~~ conforman el 

Estado de Oere.Cho/ se vayan ·adáptando a las 

Social, -_,este_ cpñ~~pt_~.:~Y -~--~:~:[~~-~p~~iJ~~ ~--~~~~~~~-~~n~d~> que. el 

derecho v_B.y;i .ap'~,;~j ;J~ á::L;ia ¡-·i-~atid·~·a_ ~ -~:ci~'i~l~' 
" ' 

'«• 

l:inparÜcún' ~efJ~s~icii/;;~~; la actividad pllblica que 

efectúan· iO¿ ;,_~~f;.~~~+;~~:- ~-'~{~:~~f .. ~-~d~~iories, material o 

f~rm~-¡~~ri~~·¡~T~~¡~-Ji:b.~l¿;~~'].-~~-~--f~~ultados para ello, cuya 
~~nci6~ ·:·~~ -~1~~-~TY~~~,~~;~~d}»a·~~e la aplicación de la ley, 

los co~:i:ú:~~~-~ ·, __ ~;-~S~: -· surgen 

~'.º~i¡r~~,~-

.. -., ___ ,'_\,'-

de las interrelaciones 

El control de la Legalidad, consiste en las funciones y 

actividades que realizan los órganos e instituciones 

facllltados __ para ello, con el fin de cuidar que los actos 

de autoridad se apoyen estrictamente en las normas 

jurídicas, cuidando los intereses y derechos de las 

partes que intervienen en los actos jurídicos. 

El Sistema de Procuración e Impartición de Justicia en 

México, es de naturaleza pluricompetencial y de 

responsabilidad compartida, l!sto es, involucra a los 
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tres p"oderes.que conforman el Estado ME!xicano, y a los 

tres ni veles· de góbierno ¡ la coparticipaci6n en·' este 

ámbito está definida ·en -1~ L~y Fúndamental· ·ae 1917, que 

genéricamente det.ermina que· el -~<=!der.~ Leé;Jislativo,-. e~ el 

encargado de ·re~ula! 81 ~-rst~ma, -· mediant-e ·:·a~tOs de 

legislación para aprobar las leyes, en todas las 

materias que se pongan a su consideración; el Poder 

Judicial que en estricto sentido juzga y ·aplica las 

penas y castigos a los infractores de la ley; el 

Ejecutivo Federal que previene y procura justicia, y 

tiene facultad para proponer reformas a fin de adecuar 

las normas juridicas a la realidad social. 

2. Antecendentes históricos de la Procuraduría General de 

la República. 

Las atribuciones y funciones que en la actualid~d se han 

encomendado a la Procuradur1a General de la Repüblica, 

han tenido una evolución histórica que denota rasgos 

poco comunes en relación a las demAs Dependencias del 

Poder Ejecutivo Federal, ya que las funciones que en la 

actualidad realiza, fueron ejercidas en su origen por el 

Poder Judicial de la Federación. 
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':···, -.~:.···::-.··' .. ·>>· >:.:·'.',:··:.~ . ·'· ·-; 
9ua1··, ... ha. '...de;1~ ·aePend~l:- -:-:la·: Procllra"dur1a General de la 

Repübl.10.~', '"ya'_' que sus atribuciones 

-~~-~-i~~-~~'.~a~-~~ ~~-constitucionalmente en 
.· ' ; ._ ~ . . . - ' 

se encuentran 

el apartado 

rel?~~vo .. ª~ Poder Judicial de la Federación, asimismo, 

en lOs· articulas 90, 91, 92 y 93 de la Carta Magna, no 

~e hace referencia expresa a la Procuraduria General de 

la República, a pesar de que tales articulas se refieren 

a las cuestiones relacionadas con la organización y 

funcionamiento del Poder Ejecutivo Federal, debido a lo 

anteriormente expuesto, es preciso remitirnos a la 

evolución histórica que ha tenido la Procuradurla 

General de la Repüblica, a partir del México 

Independiente, ya que el devenir histórico de la 

Institución justifica su permanencia en el Poder del 

cual depende· actualmente. 

Las.constituciones de 1814, 1824, 1836 y 1843, señalan 

como P!l_~~-~- ,~~.t;_egrant_e del Poder Judicial de la 

Federación a los Promotores Fiscales, que eran 

•.• •.. funcionarios dependientes de la jurisdicción que 

intervienen promoviendo el castigo de los delincuentes 

y la defensa de los incapaces, pero sólo en forma 

accesoria, porque su función de vigilancia en los 

Tribunales estaba encaminada hacia el cuidado del 



(3) 
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., 
i{~~:· ·.<·:;": .... >·i·::·;-: __ ·':·::;· - __ ; . ~.·: ,.:. '._ >:: 

. ' ~~·<·' 

En --la :_~~h~~i~~~~~~;~,~-e~- -~~s57~,)i~~~:C?~J,~~ :~ª'.~:~~~~~-9A~~~t~;~~~~-~1:-C 
-~-JU.cii:é1af~ºd~Jia~~p-e·dera:CI6ñ:i:'i~:r~tChíiii-#-e~~ar~1~:·~ó~r9o)de-~iín-,º~ 

, ·-·~-~~:S_'~~~~-~~~·:.:~:~~~~:~r~·}:i_i·:· n~~:~ b~~t~~~éjf~'.~,l~~:~u~-~~::;~f:;~d.~-~~~'Fi.s6'~1 
; ,-:_;.¿_ ;_o:'· ~?i-\} ;,,.::·'- -·.· F:~~· ~·1·{ 

~;~:: '~\~::~~ -~t' -,::···Zé;~·;~"-~~:-.:-~ '~~ig_~~ ~J:b~-i~tf~~-d6} 
~ 

,'o.'--· .. --·:_'-.'•-.:·-'.·:··,--• 

En el Reglam_ento de.1a·Ley Org6.nic~ de la ~uprema Corte 

de Justicia de la Naci6n, expedida en 1862 por el 

'~residente ·ae la República, Benito Juárez, se señala que 

~on , funciones del Ministerio Público Fiscal: 11 ••• Ser 

escuchado en todas las causas criminales o de 

responsabilidad, en todos los negocios que interesan a 

la jurisdicción o competencia de los tribunales; en las 

consultas sobre duda de la Ley y siempre que él lo pida 

o el Tribunal lo estime oportuno 11 (4), asimismo, 

atribuye al Procurador General la función de 11 ••• ser 

escuchado en todos los negocios en que se interese la 

Hacienda Püblica o de responsabilidad de sus empleados 

Franco Villa, JosfJ, El 11inisterio Público, En Dinámica del Derecho 
Hexicano No. 11, (Háxico, D.F., Ediciones de la ProcuradurJ.a 
General de la República. Colección Actualidad del Derecho, 1976), 
p. 45. 
Baeza Heléndez, Fernando, Op. cit. 500. 



penal 11 (6). 

El segundo Código de Procedimientos Penal~s, del 22 de 

mayo de 1894, ampliando la intervención del Ministerio 

Ptlblico en el proceso, 11 ••• lo establece con las 

características y finalidades del Ministerio Público 

Francés, como miembro de la polic1a judicial y como mero 

auxiliar de la administración de justicia 11 (7). 

Gran trascendencia tuvieron las reformas del 22 de mayo 

de 1900 a la Constitución de 1857, mediante las cuales 

se reformaron los articules 91 y 96, en este último se 

habla por primera vez del Procurador General de la 

RepO.blica y el Ministerio PÜblico como integrantes del 

(5) Ibidem., pp. 500-501. 
(6) Castro y Castro, Juventino V. El Hinlsterio Público en Héxico, (4a. 

Edición, Héxico, D.F., Editori.al Porrúa, 1982), p. B. 
(7} Ibidem., p. B. 
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Pode~ Ej_e!=uti v9_ ·-:~eaer~·t ;: · ias · -i~~~ri~s~_ ... d.e ~u : i·~~~g·~a~~6n 
a···di~hº••i>()~~r~'. .:;•j\'~Üf~c~~~ .. :·~a .;,.p'i,;;,ici6n~tm~~·iv0;> 
de • 1a ;:ri~~~~~':L~y~· orgárii~a.:der~M~~~~~~rio•• ~~bl~c~ 

' - - ·. _.,, ~" (· 

-_~ea_~·~a_ 1_~~~~~~4~:D.~n~~~~ .:·i.~8.-~.::étei~~~~-~~~~j.~~~~:f Y? ' .. r·~~~~~#.~ ;--~:~~~;~e 
al: L~~f=~i~tito;'.~-y~~-~e'fi0*=Í~~~:~~-~~;~.-±~:~á~:;: .~w~r~~~-;-~~·:-~f~~,~~~-;" 'Poder 

JUcifCi~i : :_:~i~:~~~~~e una - ~:I~_:_-f_~~:~~:~:~ -.~ coactiva de 

~d~i,;·1~~;~~-~'.:; ~· ~~-~,i~_~;. la .Ley, no · hacen el' derecho 

sino· q';le _· _l_o _ qe·c_l~ran,· lo aplican juzgando, en tanto 

que el Mi~isterio Público es un litigante que ejercita 

el derecho de petición en nombre de la sociedad y el 

Estado 11 (8); el Procurador General de la República 

emerge como funcionario que depende directamente de la 

Secretarla de Justicia. 

La Constitución de 1917, suprimió mediante su articulo 

14 transitorio a la Secretarla de Justicia, 

distribuyendo sus funciones en los siguientes órganos 

del Poder Ejecutivo Federal: 11 ••• la propia Procuraduría 

General de la República, desde luego; además la 

Secretarla de Gobernación, el Departamento del Distrito 

Federal y la Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federal 11 • (9) 

(8) Baeza /1eléndez, Fernando. Op. cit. p. 501. 
(9) García Ramírez, Sergio ... La Nueva Ley org.!nica de la Procuradurla 

General de la República", Compilado en l~ R~.forma _ ·Jurldir;:a 'd~ 
1983 ••• , op. cit., p. 474. ' · 
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Es··:. eón_; ia C~ns_~i_tu<?·i"~_n .d_~---- i·?'~-!~~-"~úe _;~~~ ·-:'.P~r~~-C~:~-~n~'~'.::1~:s 
a'-t~~-~hU~Ú>_ry-~-~~~~~:ei::.-pr·~~U;~~:_ac;~:/ __ ~e~:e_~-~-~:.;-~-~-~~~i.~\ .. ~~P#bi·i~a y 
. a.>i ~Í.rii¿t~ri~· ~d~irb6 · ~~ae~~r; .~r:Ei~t~t.cio :;~~.~~~f i; < · 

:»r .. -··fild,L~::.~/; -~;}j_:.:.(.;

En ~19.83 ,~ ¿~~~if{h~ :·p.:ibi'icación:- ·en ~l Ór~r·¡~~~-bii~i;~:i.:.-~~ la 

F~d~~~~;¡~~:; ~-d~ \'i~; ·:;·~-~Y-~: ór~·ini~~- de-.~ ,:¡.:~::l/~i:6~6~a~-¿r1a
Ge~-~~~l~-'.:~~~,{~·~:'.:.~-~:~-~~~i:~!1 '- ~~~:-~~·~r~~~~--~~~'.~~ ~~~~~~~:~~-ori--:._-ia,- 9u~·i _ 

~~u~imi·n-~';:.:_ h·~s{~'-·- a6br~·: ~;-. :-:-~:er.~:e~f-~~~~'6: d~ :_-1-~-gi~l~ciÓn en 

t~~~-~--~:;;~:t:~:~i~¡~~·~~j_~;.: Público,' que ~;arrá.n·c~; .. de~de ·los 

-~~~¡~e~~~j·j~-~-6~·~'~---~·~~·.~ -eSte~~~siC;ilo - y- - pélra'- el - que la--

. •co~súhu~.Í~n;'~f19j_ 7 ··~·por~b~~~lsion~s fi'indamentales{ se 

pla"nteó· el ~·~-~.b~·~nl'a_·:· cO~ceptUa1 jurídico, con .. sus 

di versas ver_~J.entes, , que' :.en este ámbito naturalmente 

Para este momento, se considera a la Procuraduría 

General 'de la República, como Dependencia directa del 

Poder Ejecutivo, 11 ••• carácter que hoy parece evidente, 

pese a que, por determinadas razones históricas, el 

Articulo 102 constitucional, relativo al Procurador y al 

Ministerio Público de la Federación (caso insólito en 

que la constitución norma la figura y el quehacer de un 

funcionario dependiente) , se halla ubicado dentro del 

(10) Ibidem, pp. 473-474. 
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capitulo que concierne. al Poder ·Judiéi8.l ·de la 

Unión 11 .·(~l):·' 

'·.·::·~·::: .. ···;. :~'·: ... , ,: . - ; ' 

El ·riOlnbre· cie~··1á :·nue~a ·Ley\'- reafirma el cará.cter. de la 

~!b·c~ra~~:r~-~~: Ge~-erar,_ de:,- ia: República como Dependencia 

~ú~;;.-~·~~-a[~~¿4~f:i; ·~o-a~_r.'· --~j e_cllti ve Federal, asimismo, hace 
, ____ :;_ :·-~-.. :_-·.:.. - : ,-_, - . ; 

:f~(~~:~.·~-~E~_.".~~?='eC_ta a1 6:Í:gan0 en el que ~e estructura el 

MÍ.niSt8Í-i0 -PúbliCo Federal y sus órganos auxiliares, asi 

~:b~-~:'.:h.~{/i-~s·-~-fuii<::i-oneS que personalmente corresponden al 
' . ~ ·_; .. :' - :.. . '· ; 

~Titll_iar·;Cie: -e~ta Oepe!ndencia de la administración pública 

i"é:!e'r~1: · 

_c_on anter~oridad a la Ley que se comenta, estuvieron en 

vigor diferentes ordenamientos, es por ello que el 

nombre mismo de la vigente Ley, denota una naturaleza 

difererente al hacer mención explicita al órgano 

integrador y no sólo a la institución del· Ministerio 

Püblico Federal, que en los ordenamientos anteriores al 

de 1983, predominó al llamarse Ley Orgánica del 

Ministerio Público, en otros casos, se denominó Ley de 

Organización del Ministerio Público y en algunos más, 

Ley Reglamentaria del Articulo 102 constitucional. 

(ll) Ibidem., p. 474. 



119 
'. : ,.. . . ·<·.· : . ..:·-._ -.. _.:~~ --~\ .. _ :_-:·,:_<_::; ~-Er<~-~1;~~ · se.~tido, ,: ~~-s.>~_eye~_.,q'-!7-:: ~-~-~~~~-~~~·r~~: ~~; 1-~\-- ~c~'ual 

son: 11 ·; ~.la L~~ de ··or~a-~i:~·á·~·¡·á:~~-;cá~i'_~;-~-j_n·'Í"~i~-~Í~~~ ~-~~-Íico, 

Federal, promulgada por Porfl,;[~'dra¡;k~;,{~t/~i{~~,L~Y de 
organización del ~iliiSte~I.c;~ Püb1i~ó·".~ ·'F~ci~fa·i- y 

Reglamentación de sus funCiones 1 p;2~~U-~ga~,~ por 

Venustiano Carranza en 19-19; ,.-ia.··i.ey R~g;~,amei.:itai;ia del 

Articulo 102 de la constitución de ·1a- ~epQ~1iCa, 

promulgada por Abelardo L. Rodrfguez en 1934 ¡ ·La Ley 

Orgánica del Ministerio Público Federal, Reglamentaria 

del Articulo 102 de la Constitución Política __ de los 

Estados Unidos Mexicanos, promulgada por Manuel Avila 

camacho en 1941; la Ley Orgánica del Ministerio Público 

Federal, promulgada por Adolfo Ruiz Cortinez en 1955 

11 ( 12 J, y la Ley de la Procurad u ria General de la 

República, promulgada el 27 de diciembre de 1974 y 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el JO 

del mismo mes y año. 

(12) Huerta Grados, Sócrates, "Estructura de la Nueva Ley de la 
Procuraduría General de la República#. En DinAmica del Derecho 
Hexicano, No. 9, Op. cit., pp. 10-11. 
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3. Fundamento Legal de la Procuraduría General de la 

República 

3 .1 La Constituci6n Política de los Estados Unidos 

Mexicanos de 1917. 

El articulo_21 constitucional, define una-de las 

atribuciones esenciales del -Ministerio Públíco en 

general, es decir, que compete tanto al de la 

Federación, como al del Distrito Federal y al de 

los Estados de la República, esta atribución es la 

relativa a la persecusión de los delitos, que 

constituye una actividad fundamental del órgano 

estatal, para asegurar que la vida en sociedad se 

desenvuelva en el marco de la legalidad, y del 

orden social, persiguiendo a los actos y conductas 

que transgreden el orden jurídico vigente, para tal 

efecto, el citado Articulo 21 establece que 11 ••• la 

persecusión de los delitos incumbe al 

Ministerio Público y a la Policia Judicial, la cual 

estará bajo la autoridad y mandato inmediato de 

aquél 11 (13). 

(13) constitución Pollt:ica ••• , Op. cit. p. 19. 
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Asimismo,, , en ·':·la ·:-ConStituci6n se establecen las 

at~:ib:ú6Íori·~~· f~~d-~-~·enta'ieS de la Institución del 

-Mi.ÜFSt'.~º,_i~·<'. '~(ibifCo ,_ .~eder81 en la fase de la 

, ·xv~Í-igµ'~-.cic:>~ -Pr~V:~-a y er -Proceso Penal.' así como 

_j_~~;_:~iJ.-c~-~:'.~~'.9.~P-~~-~-~\-_~l Procurador General, en su 

:·:~-a~~hiad·;ae\.-:~eprés:~ntarlte _·de la Feaeráción y como 

·--=-°".hO'ns·ej-~~"~--: ~.~jll~!dic-~ . del' qobierno Federal, en el 

-l~t~.:~~-f~\~~;:-~~-,,;~~ña·~-a que " ..• la Ley organizará al 

de la Federación, cuyos 
---,; -, ... 

: fu~~i~~~-~-f~-~:/serán nombrados y removidos por el 

Ej·e~_u.tiVC:,', de acuerdo con la Ley respectiva, 

presididos por un Procurador 

-~,~~~i~·i, el· 'que deberá tener las mismas calidades 

·~;-~~qJ~~id~~:~. para ser ministerio de la Suprema corte 

dE'.t .· ~1:1stici~ 11 
( 14 > • 

11 ••• Incumbe al Ministerio Público de la, Federación, 

la persecusión, ante los Tribunales, de todos los 

defifOS del orden federal; y, por lo mismo, a él 

corresponderá solicitar las órdenes de aprehensión 

contra los inculpados; buscar y presentar las 

pruebas que acrediten la responsabilidad de éstos; 

hacer que los juicios sigan con toda 

(14) Ibi.dem., p. 19. 



negocios en que la Fed8raci6n 

en los casos de los diplomáticos y los 

c6:i:isules generales y en los demás en que deba 

intervenir el Ministerio Público de la Federación, 

e.l~ Procurador General lo hará por s! o por medio de 

sus Agentes 11 • ( 1 7) 

11 ••• El Procurador General de la República, será el 

Consejero Juridico del Gobierno. Tanto él como sus 

Agentes, serán responsables de toda falta, omisión 

o violación a la Ley, en que incurran con motivo de 

(15) Ibidem., p. 91. 
(16) Ibidem., p. 92. 
( l 7) Ibidem. , p. 92. 



122 

sus funcione.s ". e 1e > 

3.2 Ley orgánica de la Administración Pública Federal. 

Las Leyes que han definido la orga~izaci6n del 

Poder Ejecutivo Federal, han: o~itld~ Eª~er me~c.Í.6n 
de las funciones de la-, '"};~~~~~~-d:µr~'~-.G~·ri~~~i-'de., l~ 

República y de la' Irisi:.itiJblcSn'~·'r~ndament~l, es 

decir, el Ministerio., ·~g:~~:i~~:.:--~-~:d~~~i: 

-~,;;-~-- '" -
La-Ley de -se·creta:r1_a_s~ }<riepart8ni8ntos de-· Estado de 

1958, · ~61o ~-~-b'.i~---~:~~~~~6~\~~-:,--~:i· :~~~-¡:~~~º:· 29, · que el 

Procurador Gen·eral- d~~JÜsf·i~·ia 'de la _Nación, forma 

parte del ·consejo de ._Mi~~Stros;: la Ley Orgánica de 

la Administración Püblic~ Feder~l, de diciembre de 

1976, hace referencia .a -icl ·Procuraduría General de 

la República en su articulo ·1, el cual establece 

que 11 ••• la Presidencia de la República, las 

secretarlas de Estado, y los Departamentos 

Administrativos y -1a PrOcuradurla General de la 

Repüblica integran la Administración Pública 

Centralizada ... n(19), asimismo, en su articulo 4, 

(18) Ib.z.dem., p. 92. 
(19) Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, compilado en: 

Ley Orgánlca de la Admlnistracl6n Pública Federal. Leyes y C6dlgos 
de H~xico. Colección Porrúa. (2Ja. Edicl6n, H~xico, D.F., Ed. 
Porrlia 1990) pp. 7 y 8. 
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precisa que u •.• el Procurádor, Gerleral de :·:la 

RepCiblica es el Consejero Jurídico: del. Gobierno 

Federal en los términos que determine la Ley· 11 ( 20) 

.. • La Procuraduría General de la República como Dependencia 

Administrativa y la Planeacion. 

4.1 La consulta Nacional sobre Administración de 

Justicia y sequridad Pública. 

En su toma de posesión a la Presidencia de la 

Repüblica, el primero de diciembre de 1982, Miguel 

de la Madrid Hurtado, giró instrucciones precisas 

al Procurador General de la República, para que 

convocara a " ... audiencias públicas con el fin de 

recabar opiniones que permitan elaborar iniciativas 

de Ley y permitan promover acciones para proveer a 

la sociedad de un mejor Sistema de Administraci6n 

de Justicia y Seguridad Pública "(21). En atención 

a ello se expidió la convocatoria el 20 de enero de 

1983, en la cual se invitaba a los Tres Poderes de 

la Unión a participar, haciéndose extensiva a las 

dependencias e instituciones püblicas; colegios y 

(20) Ibidem., p. 8 
(21) La Reforma Jurídica ••• , Op. cit., p. XXV. 
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aso~iaciones · acadénlicaS .y ·pr-ofe_sÍ.~~al:e~·; _centros de 

estudios superiores, ::f~ri-6iá~~,~.f~~ ·de la 

aaministración de .ju"~~ic~a¡ ,, :~~::~~~~;~·;?;;~~e~' -dei 

~er~cho- y en ___ 9~~e_r~-~ ·-~;~~;_~-~:~:--~~ii~:~i~;~?~~~:~.~~~-;-~,~-~,ª tal 

efecto se estab.lec~e'Í:a5.d,iez.•c~~i~.l()n"sql1.;-fl1~ron: 
:;~a - : _de -Ampara·,~-~-.-J_ii~.f~i~~-~~~-~~~~,~~~~~:;,f;~;~~~~~i~~,:_:_ Ci~1_t, 
Justicia _F~ntii1:af'.·:· - ·-:·,~-~~~i~1'~- .~ .. ~:-.:i~í~l~-¡~~~ativa. 

·::::~:~ª.)!:1:~f~~trit~~i~1~r::lA~1f ;;izrJt~:t;l· d:·· 
s;ogur' ida;¡ ¡>Óbl {e';.'; > '''' ·C';i: 

• .. ·.. .·. ·. • ; ! •. , t . " ·.··.·• . 
La:· ¡)artiCiPaci6n- de .. todos. ··1a:S· sec-toies .·en,_ esta 

_co~su~ta ·,·f~e profusa, _ya ·qU.e en. ei laps"o de la 

misma, - se presentaron 1, 14 7 ponencias, de las 

cuales derivaron proyectos de reformas que fueron 

sometidas a consideración del Congreso de la Unión, 

-el cual las enriqueció, para su aprobaCión. 

En el ámbito de la Procuraduría General de la 

Repú.blica y producto de la consulta, se promulgó la 

Ley Orgánica en la cual se replantean las 

atribuciones y funciones que competen a 1 Procurador 

General de la República y al Ministerio Pú.blico 

Federal, como vigilantes de la constitucionalidad 

y legalidad, asimismo, se expidi6 el Reglamento de 



la' Ley; 

.c.2 La Plan'Sac16ri del DesarrOllo. 
··:''".' .. ·,,_ 

. ~ -'~-
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·El 1g de diClembre de 1982, marca una nueva etapa, 

en :_los·-~sfl:J.erzo~ gubernamentales para impulsar la 

Pralieacióri nacional del desarrollo, con tal 

piopósito se reforma la Constitución Política de 

los. Estados Unidos Mexicanos, para complementar el 

marco · jurídico, para que la plarieaci6n 

constituya en instrumento fundamentar del ejercicio 

gubernamental. 

Bajo esta perspectiva, el 3 de febrero de 1983, se 

publicó en el Diario Oficial- de-la Federación, un 

Decreto mediante el cual se reforma el Articulo 25 

Constitucional, con el fin de atribuir al Estado 

Mexicano, la rector la del desarrollo nacional, para 

que ésta sea integral, que fortalezca la soberanía 

de la Nación y el régimen democrático, con base en 

el fortalecimiento de los sectores estatal, social 

y privado de la economía. 

Ese mismo d!a se dá a conocer otro Decreto que 

adiciona el Artículo 26 Constitucional, en dicha 
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!22) 

reforma se seiil:lla CJue: "· • .-él>;Est~do _organizará un 
- ·., .. -·.·· .. 

sistema de P1aneaci.6i-i··.,d·e~Oc~átl"~a· d_~l desarrollo 

nacional que imprima·· ·_~O-~id9z ,. ... dinamismo, 
·-_ ;, -- . '. _-' .- .. ~ .-, .- -- --" 

permanencia y equidád a_l C~ec~~ie_nto _de la _econom!c;s 

para la independencia y de_mocrá.tfz~7i6n pol!tica, 

social y cultural _ele la Naci6n .. 11 (22) •.. La planeaci6n 

asi concebida tiene un p-ri-~-ciP-io-- d-~ a-spiración 

democrática, ya que en su· elaboración se_ preve la 

participación de los grupos .soCiales organizados, 

asimismo, establece la necesidad de buscar 

mecanismos de coordinación con los gobiernos 

estatales y de inducción hacia los sectores social 

y privado. 

4.3 Ley de Planeaci6n* 

En esta Ley se establecen las normas, principios e 

integración a que se sujetará el Plan Nacional de 

Desarrollo, el sistema Nacional de Planeaci6n 

Democrática y de la participación de la sociedad en 

la elaboración del Plan y los Programas. 

Constitución Pol.!tlca •• • , Op. cit., pp. 21-22. 
Se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 4 de 
enero de 198J., Héxico, D.F. 
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Los princ~~~io.~ ilás-iCó~·.;.:a -~~~·,~·-~··~:~:,~·~~~~-~}~~~~~ · ;i~~~ 
-,-; 

Planeación. -:_son·. lo~ :_s_~.9Ui81i~~S)·", F-~~~~f~C·i~fe!~-~? .~-~ :_ 

la ·saberanla; c¡ore~~r;j~;,)g~]Yi;~¡Í'(e.~~1~Ó~~fE!B'i:o qe. 
nuestr~> _ siste·ma ----de ,. ·-gcob·f~~n-6;;~.::')la::~)1;;.i'9'ú·~--l'c~~rd -de-e 

derechos y, . .-:- r~s·p~t~ 'i~;-:~f~~r~t~::~~~~~i~s ?i~~;~~~~~-~-
c,:,"º.,.: "1',, 

;'.7~~¡:~ 
-- :.:.::~~,'.:~-.-_:;r~;<<~?; ~q:?-- ~-

individuales. 

La Ley de Planeaci6n ;,for~,¡., al F:j~·~u~'iJ~ Federal; 
las facultades sigu_ie~-f~'s_~-<~6~~t¿·i:~ -':i-~-:-~·la0~a~i6n 
nacional del desarrollo; ··rell_litir al congreso de .la 

Unión el Plan, para su examen y opinión; en los 

Informes de Gobierno deberá dar cuenta al Congreso 

de la Unión de las decisiones adoptadas para la 

ejecución del Plan Nacional de Desarrollo, 

asimismo, remitirá cada mes de marzo, a la Comisión 

Permanente del Congreso de la Unión, un informe de 

las acciones y resultados de la ejecución del Plan 

y las Programas; el Ejecutivo Federal podrá 

suscribir convenios con los gobiernos de los 

Estados a efecto de hacer activa su participación 

en el Plan Nacional de Desarrollo, en el ámbito de 

sus respectivas jurisdicciones. 

Facultades que otorgaba a la extinta Secretaria de 

Programación y Presupuesto: Coordinar las 
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actiV-ictades, de la Planeación Nacional del 

Desarrollo; Plan Nacional 
;--. __ : __ -_ . .''.'. 

oesarro1F~) ~-~-~·~·id~'i-~~do; :~~~ .,·:propuestas de 
-'i' 

de 

las 

d~~_ery.éi'7n·c~~~~ .. ;~:-~i;i.~-í.~~;~.eS_-~ _proye~_tar' y cc:>ordinar la 

planeaci6~ - '.i~g:¡¿;ri'ai}_~~Y ~ e~~t?o:r;~r . los Programas 
: ':: - ·;·~--:.-; ~·-:;-.:. -;:,~ ~" 

E~pecial~~ qu:e.~_.:.ie :' .. --S"eñal:e-- ·: .. ·e1; ·-pr~sidente de la 

RepíibHca; iiii;Ji.Í~i;f~ue ''los planes y programas 

mantengan ~-c;~:g~·-4·~~~~~~ .'en su elaboración y 

co~.t~ri"id~y: ;verit~_é:.ai_-\l_a /~~l~:~ión que guardan los 

pi;qgra·~as-:~y _.· PfesUpUes·~-~~ _:,de·--.~1aS-~-dep~ndé-nciaS, as 1 

ªº1!'~ i:~-~ ~~;;u1:~ad~S _c(e·:·· s~/:e-~:~~~C~_ón·~ 

:_»_'.-.··:. '.·'•-' 

·Fac-ul tades- que ~torga a las Dependen.cías: 
. . ~·-:· ·. ' .. ·: : ,' 

r·ntervénir~ en ·1a elá.boración del Plan en materia de 

su competencia; coordinar el desarrollo de 

actividades de planeación de las entidades de su 

sector; elaborar los programas sectoriales, 

considerando las propuestas de las entidades de su 

sector; ·asegurar la congruencia de los programas 

con el Plan y los programas regionales y especiales 

que determine el Presidente de la República. 



: ' . -. '.': . . ...~:' :.~. ' ·, -" >.. . - . -~ 
'(P~~-~e: i:~~~.~iv~--~ :~_a· Re~orma Jurídi_ca . ."e·::IÍñpartlción 

de Jusi:idá¡ 
~: ·.:: . :· - ., -'-

_·"'-\-- :·~~·~t-~ ~. ;;, 
~-El· Pia~j~N-~'C;iO'~~i :·.·.~:e· p.esa.~~o~·~o-··~·9a3-'19sa, ~-s un 

;·;n~~·¿g ·d:~~;rif~·f·é·~:6·i~ ~, imPre~:cindiblS ·para conocer la 
·-- .-.- ...... ; .... --·, - •. - ·-

·~:".~~ t~-~~f<?!l~ qu~ c]~a~_da~a, ·al iniciar el sexenio, este 

~~sp~-~~6:~-~~;~:;-~:im~~·r·t~iite del -desarrollo nacional. En 

- .' -··~(ú·-~-~~-~:·~·~fti:ú~-,-qtie lci procuración e impartici6n de 

_..jUS1=:'iéfif, vdenota avanc·es en materia de derechos 

e individuales, por las constantes 

-~~f·~~;na~~a .la legislación, sin embargo, la dinámica 

~-d~i·:·.-deS:arrollo social, político y económico, ha 

dejcido a la zaga, los sistemas de procuración e 

i?npartición de justicia con: " •.. procedimientos y 

normas a menudo desconocidos por la.generalidad de 

los habitantes del país, sistemas c·amplejos y 

formalistas: tecnisismos excesivos, escaso nümero 

de órganos de justicia; ... ,selección, formación y 

actitudes deficientes por parte de muchos 

servidores públicos, estrechez presupuestal; 

equivocados conceptos sobre el alcance y las 

limitaciones individuales y sociales 
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de - lfi .·fúnción .cie. ¡:~·- j:~stÍC-ia'::·:\;<~~~'c;·;_--.-.~·~··.nia~~iia de 
' ·_. • • - ••• "-, - • ' ·, •• , : • - :: " ~ ; '··· • '" • • - _.. - • • _; 1 

amparo se_ _plan_te~ ~ . -~la ,;:,_ -~-i~~(i,'_~-~~S~-~~ói}_ dé 

procediiltieiltos para· evitar·· ltiictOs·.:_,~c:;-c:,-s'tO';;ó~;;_ se 
::L~ .. : __ ;;~'~·--,_<~}:·\\':i~~~~-:~-~}:~,'~~:.-·~ - ._., 

preve la nec·e"sidact .ae a~pl_i_c:'~~~r_~-~-~~~-~-,,~';!. t~Z9Bct~~ 

y tribunales, as! co~o ._-_s~\-~~~Pet·~:g~:r~f-~ -~-~;>"Pl~·r1t~a 
,. .. __ : ... _.,;__;;;.;_.~ .. :~:-:·~:.:,··.--:~--:·--, ·:!-~;;,:;: ---

el establecimiénto de -J_una .. ~ ~- c;i~~e·n·E("~~:;}~p·e.~i<:>10"s 

particulares frente a--i-;;:~~d~i~-Í~~-~J~~~~~I'Y~4'~~;i~~~/~ri~--~ 
materia penal, el esta_l?l~-~~~}'~~~}~'~'.::~~·:·:·::.~~·~. ·c6·~ig0 
Penal Tipo, que incllly~~ ~U-~V~~l~d'.~Iif~~\;-.~.~-~l~_Í,mí~-~~ 

- -¡·-:·::·-- ~-

tipificaciones innec~S·a~.:ias·;;· sE{~ -pi-oPone la 
--.~ .... --~ - - ·.:--· .. ~- --·, ·'~ - ' 

discusión de las fun~i_o?te_S ·-·~ei'i'Mi.'nisterio Público 

Federal y la Polic!a Judicial Federal en la fase de 

la Averiguación Previa, con el propósito de dar más 

garantías al inculpado. 

El Estado de Derecho debe someterse a revisión 

constante por la dinámica que el proceso de 

desarrollo impone a la sociedad, esta revisión debe 

realizarse con la participación de los Tres Poderes 

de la Unión, lo que permitirá 11 ••• la reorientación 

de las instituciones y de quienes en ella sirven, 

para seleccionar objetivos, acciones y medios que 

transformen las estructuras administrativas 

(23) Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988 Poder Ejecutivo Federal. (la. 
Edición, Héxico, D.F., Editado por la Secretaría de Programación y 
Presupuesto, 1983), p. 64. 

_. 
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corresp·o-ndie·ntes '"y ~~~J~~·~n ;~en :-10$.; ~~~~·~g·~das·:: de 
éstas·¡ la< ~~~J~·~6I~·~ <~:~6i~~é~~: .. ~ d~ ''.:~~-~~~:~ci·¿~·;·. 
eii·c~·~·nc-:~~·~· -h~cn·~~~~il~~~~·:: ~e~~>)~~~-f-¿:fP1i~liC6>y;_~~~a·t~---·a 
los prirÍCipios -éticos y juªÍ'!i~~~{;{f1;~>':' 
)> :_'._'::'· ·_ :·~::· '· ... :·~~-- ;.._.-.. -::~·~;:_ :<>~;:: 

-- - - -- . - - - :::-.> __ -:_~-:-<:: :<.: 
El~ de~~c~~-~-- ~-~ impa~'i¡~-1~-~-:~-~-: .j_U:~t-f~i~·;' Ít-tentos a 

~-bs -~p~'1n~1P-ios cC>rlte~-i~-~--~-- ~~>la··- Ca~~~- -M~~n-~=,-_ deben 

tener como propósito: Mejorar la calidad de vida de 

los mexicanos; perfeccionar nuestra democracia; la 

plena moralidad de quienes en ella prestan sus 

servicios; efectuar la descentralización de la vida 

nacional, mediante el establecimiento de órganos de 

justicia, a efecto de hacer realidad el acceso de 

~a población al servicio de justicia, y consolidar 

las instituciones del Estado Mexicano. 

Los cambios y la modernización que se lleven a cabo 

para .perfeccionar el sistema jur1dico 11 ••• deberán 

-tender a garantizar a la población y a la sociedad 

en.su conjunción, los bienes y valores que tutela 

el Estado Social de Derecho 11 (25), lo cual implica: 

control de los actos de autoridad¡ respeto 

irrestricto a las garantías individuales, respeto 

(24) Ibidem., p. 67. 
(25) Ibidem., p. 69. 
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de ·1o·s 
1;~u~~~~ ~;'.~:i:~~1~'i~f~o~ .:·a1· ·~i~fem~ jurídico. 

i\.i::·-,:.:l:';. 
-;.;,,,.>:;-:. 

can base ~~·~ :;Jo 'f'..;;{J'.i~i6~.;~;~é ·;'.;~xp~es~o, los 

· ~:~j::::·~- ·1tr.1j~íij1~~~'.~~ ;~t~~trt·:;t~Jer::¡::: 
·p¿~;,~~~~~:;; ~--~:~-~'iijá~~~~~;~~~:;~f~-~~1:~~- j~_;¡f{~-~~:~~- ~~-c-i6ria1 de 

-~.~~-,¡, ::-.• ~~;~·<_ --./ <----~~-~ 
:.~) 0 ·- ~~~isª_r a f0nd0 el sisteina normativo 

na·c~Onal y asegurar, verdaderamente, el 

8é::'ceso general de los individuos y 

gr1:Jpos a la justicia y legalidad 

'constitucionales en su doble proyección, 

individual y social, estableciendo 

canales idóneos para la participaci6n 

ciudadana; 

b) Concertar objetivos y acciones entre los 

diversos poderes y niveles de gobierno; 

e) Incre~entar, según las circunstancias lo 

requieran, el número de órganos 

dedicados a la preservación de la 

seguridad pública y a la procuración y 

administración de justicia; 
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d) El~var ,la. cal.idad pr~f.esio~al de quienes 

intervienen en _estas actividades, 

mediante _adecuados de 

incorporac~ó~, ~Pe~f~ccionamiento y 

permanencia en :e:~;~ s~.~~.~'7·~~! 
e) Simplificar pr_ocedimié"ntós_ judiciales y 

f) 

administrativos; y 

Apoyar 

públicas 

ampliam~nte 

en este 

las tareas 

sector con 

recursos presupuestales adecuados que 

permitan un desempeño eficiente, 

profesional y respetable por parte 

de los correspondientes servidores 

públicos ". (26) 

4.5 Programa Nacional de Procuración e Impartición de 

Justicia del Poder Ejecutivo Federal 1983-1988 

Acorde a las previsiones establecidas en la Ley de 

Planeación y el Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988, 

el Ejecutivo dispuso la elaboración del presente 

Programa, el cuál fue coordinado por la Procuradur!a 

(26) Ibidem., p. 69. 
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General de la RePab1iéa / en él se inc.'orPoran 

:ap~~ta'.~'i:~~~~ ~~( ·i;·,:: 6~~~~ri·~~;.·:;'e;~~·~~~a~~~··~~ . ~~;:. ~i::; ~~J:~,6ut·~ va 
• • ~·' - .,•o - '• ,, .. --•.• ,"•'" ' :·:: ..• ·,'•_ •. ' .. , ~-;·.~ 

· ~~~~~~i-:,": <;.-:_;·~:::·:~~~fe~-:- ~;:-e'J.~~5;~),:;f.::~i9'.~~-~~ ·:_.;:~:·~~·~t.i-~~~i~~é~ 
y1n-:¡;~

7

íid~-~í'.;r~·o·;.::~ i~·:.--~I;O;dhr·~·ci'f6:~-:-:J~'.-~j~~tic;i~~:~y~;~:.t~-üJU-n·~ies; 

. ···!¡~!f ~~f lttliit~illf~~¡~' 
lC?s :·- S~i9ui~~f~~--~~~ ~_:;¡¡.{~~~~Éil~-; ·J_~~J~~~i~J,(á~;~~:~;~~;ri~iii~6-iÓñ-- :··y 
Arb_it~aje~. - ·p~o¿Ú,~á.'dútf~(~ .. '. :;~~~~ ~' ¡~ -'i'::~e;~n~-~~ · ae los 

Tra~a j ad~r·e~ : __ .:~ 1 >~-~-r~{6~~ -~ de·1, ~~f~~d~:'>_6~'n'~e·j· o __ :·.·-~ute iar 
'-._.--·.-

para Menores IÍÍf~6Ct~~-~'s"" 'del ·".Oistrfth Federal; 

Procuradur1a General de Justicia Militar; supremo 

Tribunal de Justicia Militar; Procuradur1a Fiscal de la 

Federación; Secretaria de la Contraloria General de la 

Federación; Procuradur1a Federal del Consumidor; 

Procuradur1a de orientación y Apoyo a la Juventud; 

Procuradur1a de la Defensa del Menor y la Familia; 

Procuradur1a Federal de la Defensa del Trabajo; Junta 

(27) Programa Nacional de Procuración e Impartición de Justicia del 
Poder Ejecutivo Federal 1983-1988 (Héxico, D.F., Editado por la 
Procuraduría General de la República, 1985) p. 8. 
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Federal de c6!'lciliaci6n; y Arbitraje·; · .. se.Cretar.ia de la 
. '. ,' ·. ,· ,: .· _· .. ·_'.": .-··-_.' 

Reforma Agraria; o'~parta:-mento.:'.del"'. Distrit~ Federal; 
' ' -/ _: - ~-' ' .:> ·: --, ·,.' 

'jüJ,t~ ... Lo~8i ~·. d~- _co~cf:1'1aci6n 'y-·Arli-i tia'·j e ··-d~1 r:i"isfi:-fto 

Federa·l; Procuradur la · Gener.ai de la , Repablica; 
- .... , . - '~--- -·)· ·- <·x;·~'= ".:'':·· :·. =. _-, 
Procúraduria Generili ·i:Je Justii::ia .del ofsti:-ito Federal. 

- -' '. -'?_-_-t:_; ~-~- ¿::_=-.}}:----·;~~--~·, 
Programa de la Procuraduría Gen~·ral' de la Répúblié::a 

orgánicamente, · 1~_ Procu:t_"~~-~; .. ~a- 'G8nera1 .. de .la-_ Repüblica, 

Dependencia del Pc:>~~~-:-~-~j-~~~~:~~?-':·FeciE!ral·¡ fundamenta- su 

actuaci6n en··los A~t-16~}.'~-~ ~~-, 1_02 y ~07, fracción V de 

la co.nStituci,ó~,' ~u~~,~~~·~·~ en .lOs qué se encuentran las 

funciones del Ministerio Público Federal y del 

Procurador General de la República; aunado a ello, 

11 ••• sustantiva y adjetivamente, con implicaciones en 

normas adjetivas, rigen ordenamientos con ámbito de 

validez para la federación, que regulan atribuciones y 

actividades del Ministerio Público Federal 11 (28). 

La elaboración de un diagnóstico de la situación que 

prevalec!a en la Procuraduria General de la República, 

implicaba necesariamente un conocimiento profundo de las 

circunstancias en que se desenvolvía, la Consulta 

(28) Ib.idem., p. 236. 
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Nacional sobre Administración de Justicia y Seguridad 

Pública, resalt6·.e1:hecho de que el desarrollo de la 

. procuracióÍl de ·jú~t'i.bi.a ._.no hábia sido homogéneo, ya que 

a at.r~s-;:;.{a_e~iv~daS'~~~: ·P~·inCiPa1tUente de 

la apa1"i~i6~, ~: 
condu'ctas ~-:-:,~:~_C9:~~-~ )'f~. 1:-~-~i_f ica!=10s en la l~ciisi-ac·i-~n -.-;.i 
otros .que_" er8:.i:r: ob~_ol~tos.; 

El obj eti-vo central que persigue el Programa, es 

sostener la :vigencia· re.al del Estado de Derecho, en el 

cual se pueden desarrollar de manera equilibrada los 

derechos sociales e individuales, para apoyar as! el 

desarrollo del pais en todos sus ámbitos; el Estado como 

garante de todos los derechos del gobernado debe vigilar 

que los ordenamientos legales se adapten a las 

circunstancias en que se desenvuelve la sociedad, es por 

ello que el programa se ha propuesto, en consonancia con 

el Plan Nacional de Desarrollo, "· .. un completo reexamen. 

del .orden juridico vigente, de la estructura y 

ef.iciencia de las instituciones y de la prestación de 

servicio.~·:· 11 (29). 

(29) Ibidem. '· p: 238. , 
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í·on · ba~.~ _e:n:. ~:~·~,.~~:~~i·~m-~.;-'~:'f:~,:-:~~f:~·.~.;~--~:~: ~t.e~·j_ri~~.,<f.Y~~~·~-:~~"~-ª~ 
las a~~t.iv~~~~~s· ·!.~~.~:'.l~~-. i:ns~i ~u~ione~ .;'.y'.-'-::tran~f~rJ'!lar ·las·, 

e!? tru'c,~ur.a ~~ ~.~~:, l~.4f m·i ~~~,-~:~;. p~:~-~-: ~~~~~~.~:~~·~,6~~: ;·~n ~~~-~;y1c i9_ 

•·· pÍ1bÚ~b; ~Úci~nt~~ 
, .. ~·:-· ,, :,, -~·. 

-·;~~ -,,,-":·" ·;---- ... 
_-',_.,-~ -~··:..'.,:;.-~:-. -

~-~·~t~:~~-d-~/i~~; avances de· la: ~-~·o:~~~-~b:¡-~~·.'~:~ juStiCia, en 

el. árn~ito.:de ·:la •. Procuradur1a Gene,;~i de i.a República, 

c~mo_--:.e~ultado de·_la Consulta Nacion~l, se promulgó la 

:L.éy orgáriÚ'.:a -de la Procuraduría General de la Repüblica, 

en 1a.--cual se replantean las atribuciones que competen 

al Ministerio Público Federal, como vigilante de la 

co~stitucionalidad y legalidad; con lo que se avanzó en 

este· ámbito del Poder Ejecutivo con el propósito de 

"'---actualizar el derecho, modernizar la Institución, hacer 

··pronta. y expedita la procuración e impartición de 

justicia, mejorar la calidad de los servicios públicos 

y__ ··}_a -~-al~dad de quienes en ella participan, r"espetar los 

ámbitos de competencia de los Poderes Lagislativo y 

Judicial y fortalecer la coordinación con las entidades 

federativas. 
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Programas y Subprogramas de .iá Procul'aduría::Ge:rleral de 

la República. 

. . 

::n::::d:ub:: '·1::rji°J~fus~~~t~~~t~~~~Í~~~~~t;j;j~~~d~~:~ 
este P.rog~ama. 

Vigilaricia de 'la coristi tucionalidad ·:Y LeqaUdad-:. 

S.e<.pretende que el Estado de bereci~O s"ea la premisa 

sobre la que se funda la relaci6ñ-. ae-- gOberrian.tes_ y 

gobernados y corresponderá al Ministerio Público su 

estricta observancia, mediante sus 11 ••• actuaciones en el 

juicio de amparo, en la promoción de reformas 

legislativas o reglamentarias, en la orientación legal 

a los particulares, la recepción de quejas y en la 

supervisión de las condiciones que guarda, desde el 

punto de vista legal, el régimen de reclusión de reos 

del fuero federal 11 (30), por lo que el Programa se 

propone: 

Para vigilar los intereses jur1dicos de 

la sociedad, la relación entre las 

autoridades y los particulares se sujetará a 

(30) Ibidem., p. 248 .• 



' i '-.,. .. ··:.·· • ' '~ ''. .• 

de amparo·,. pOr ro· que· ét Miri.iSt8rrO_· .Pí.íb-1.i:Co 

ampliará su participación ·en, ~~:;- ~·I'~~~--i;f~:··~~i~ 
detrimento de sus atribuciones -~-~~\e -:ta 

-, '"':.· _·,.:· 

regulación del procedimiento,· cón<.·~bf~t? _de 

permitir una mejor obser~ancia ·~e ~-a ·L~_Y.~ 

Analizar permanentemente la legislaci6n 

secundaria, a· efecto de qu9: estén siempre 

subordinádas a la Constitución, promoviendo 

en caso contrario, las reformas pertinentes, 

respetando los cauces legales al respecto 

estabieC~_da·s ~ 

El' Ministerio Píiblico Federal atenderá las 

· tjuej a:s y denuncias que presenten los 

particulares, por actos de servidores 

públicos de la Procuraduría General de la 

República o de otras autoridades, en este 

último caso, orientará legalmente al 

interesado y pondrá en conocimiento de la 

autoridad que deba resolver dicha queja, sin 

que ello implique actos de autoridad. 

139 



140 
•e - .~:' O.·::: .. ····: ___ -. -.. . :: :·-.<'- -.. 

· ~-~P~~-~i~ar:':Y:Y! .. 9·~-~-~~-~·.l~ ~-:aJ~_~{~~-;i·,¿~jl_~_{·~~:~ -~-~~ :·e~'-:í~»_s. 
;:.·~~n~-f~~ ;:~:~~:~~~-~W~"i~:~:;:~:~~~-~~~-'.~~;~e-~d~-~~-~:~~~ i~"~~~,~:i-~~~-:s ~-

per~on..:s;'. • 'r¡;iabl6~~~f a_~;~: ~~f f·í:1;,~~tj~ji~~ci~f{ )~rd,é1f 
técter_ar~··,:í~- p·r01idn·'.f~'rítúJSe0;~-· en7su caso, L:·las·· :~~~~¡:~;~-- -
~er~~líe~~~~~f)~ iz> "-~;r -._~-_.:_~~i_--~_-___ '.~_I_~----~-'.:_~;~_-:\ -~_:'_·;:. __ ~:-_;_~· \:,:L,· 

~~~J:\:;;~~:~~~.i~f:.~;~;j2t_::c - -, -. '' ~ -. - . 
';-}:'·:~ ~;~ <· - -~"-- .-.,·:· - ,-. ~.-:_.':=;t'._[~'-_'=:'.?>::

Pro~;;'ci6n ·de (ía'•c-ju~ttcta: ,Un reclan\o' consfante de la-

- ~oCi~d-~cÍ;-;;' e's·~_·.:- cj~-~- · la·~:- procuración ·e fmpartici6n - de 

q~~-' eny:~~·~~ .~"~~r~·~.~e·~-·contetn[.úa la necesidad cte mantener 

una c·6-~c~-t~h't'~'~~;;·~ -~- .-é:o~~ni"~-~ci6n Ci:>n 1,os órganos pQblicos 
·:,·: ,_ - ::: .. ~; ., .. \~·.: . ' 

c0mp~t::9~tes , y'_· CC?,n_ ,,: l:Os sectores.· de la·_ comury.idad, ·para 

analiZcir ·:las_'; co~diciones qúe guardan los servicios 

Püb~ icó·s :<Je j"usticia y adecuar los a los requerimientos 

del desarrollo ."<Jl}, en lo relativo a las atribuciones 

de la ProCuraduria General de la RepGblica, se 

propondrán. reformas normativas y administrativas de 

justicia; se analizará la jurisprudencia emanada del 

Poder Judicial para darle su debida unidad. 

Representaci6n Judicial e Xntervención en Controversias. 

El Ministerio Público se erigirá como representante de 

la Federaci6n ante los órganos judiciales para defender 

(31) Ibidem., p. 249. 
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sus intereses¡, cisim.isma·; ~ ·p8tición··~de-"i~s:·c·óordi0adares 

d~_- ~~t;t_a~c:-~~-:'.;:~-~~}~:~~-;~·a_~'.~·;·.~~~:~-:-~~~i~¡~~-~"~~~-~~~~-~~--~'~'.-C,~_n
é ~tos ·,-e~" :':i o~-.-;'.a s~~:f O~-:~; qÜ~{~~ t~-ü~·a·;/:' tf~~C~ii·d~-~·d i~_;: :j u;;.1d i~~ 

' - .->,-;•, • .' .;,.•;_:, , .• <'.,. J'•w "' - • _, • • •<."' •., j, • ., ' '• ., 

Y-. s~6i~~-1)~~---~;~-;~~~~'.~-~~Rfdt~:tá~-~--n·~:~~'h-~~-rii'.~6-~·j-u~i~~:ib~~-); s·r~ 
e~~-ct_;~ -~y~p~~~~~~~-~~~~~j~~~- \~~-~~!d6nf~~-~~,~-~-¡·;~·:;~-~~·~;;·;,~~~l.;1e~-~ 
ia c~ñ--st·i·tu·br~-~-~~;t~-, ;:!~r-- i~~t- ---e:::-.~, ...... ,. ~j:;;:~-~ ;·;".~ ,· ~, ~~,-~~}~ 

:,~.,: ,:, - :;\· ;¡;e:;;º--' '':~- i. 

_,:_·~ ).~~ .. :~ .• :..::~ . °'"'~ ~; ,);:-~2 ~ ·r?~f~, 'i"- ·;;;;.~t,;,-_1:,-· ·; -.. '.,: ~·-; .: :_ :>> -- . '.:~;~::..': ~·\';}' <-y;é: • ·- • ~ ·:~-~~~~:-

Consejo 'JurídiCo •• ~~Al''' s~~U'~"n'J~itt~~ona{mE;ni:e' el 

Procurador General- d~~~~3?'~~t~~Í~~~;~;ci~;;ej;~~- jurídico 

del gobierno fede.rai·;·-: a·i.:·reqUet:'fnil-~-r{t.O '\1e· .é'Ste· ·a1timo, 

emitirá dictámenes ~;~o.pi,~i~~~~.-_:~:~---~:~rá9~er · juridi~o. 

Persecusión de los delitos federales. Investigar los 

hechos constitutivos de delito en el orden federal, 

sosteniendo como representante de la sociedad, la 

pretensión punitiva ante los órganos jurisdiccionales, 

para ello se incrementarán los recursos, cuantitativa y 

cualitativamente, a efecto de que el Ministerio Público 

Federal, dé mayor eficacia y eficiencia a los mismos en 

la fase de la Averiguación Previa, para ejecutar la 

acción penal o desistirse de la misma; asimismo, se 

pretende dar énfasis a los procesos, con el fin de hacer 

más diligente la persecusión de los delitos ante los 

órganos judiciales, con objeto de que la procuración de 

justicia 11 ••• apoye eficazmente el ejercicio de la tarea 
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>' "/· • ·:< >" ' .--·.· - . . ... ·- . · .. -

dirig.;n al'esi:ableci.miento d.; la verdad .histórica y a la 

realización de'. la jus~icia en el- ·caso concreto 11 (32); en 

el·-.' proceso penal·· con-:_· el propósito ·de ·proteger los 

intereses jur1dicos, · para 9ue se dé un equilibrio 

procesal real entre.el inculpado y la sociedad·a·1a Cual 

repi:::_esenta el Minis:te:rio: Público, se ·plantea un-- sistema 

impugnativo de sentenciaS defin1tivas. 

caracter1sticas del· ~roblema y a los recursos 

disponibles, para tai É!fecto· ·se buscará una efectiva 

coordinaci6n con las .autoridades competentes; se 

prevendrá la farmacodependencia mediante el 

establecimiento de programas de orientación e 

información. 

coordinación con los Estados. Se promoverán 

concertaciones en materia de procuración de justicia, 

con respecto a la autonomía de los Estados; por ser del 

interés de toda la Nación, impulsará el 

establecimiento de un sistema de formación de personal, 

(32) Ibidem., p. 252. 
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_sé l:-egll.1.ar·á · 1a:-: iñte~Y~~éú~~ '.-~~:fi~~-~~~~~~~ ~-á~d~·~>.~·~t~t~·ies 
en ··las' pr~c~sos . .-·d·e: ~;~~~-~~~~~-~1~ ~:·~'j·~;~·~-i~·:i{.:~(~~:ia~~· .-~a 

Actuaci6n xntarnacióna1: se' pref{.~~~Í#tí~f~~~ia~i¿n, 
co0rdinadari\e1'te de?l~S~~ <!ciP~~~erl~~~ª~:~~,?~~:~~i"~~~-~Y.erl-· la 

materia, 

alcance 

ae un s1Stema ci~ ~~o~~-r~cü.l6~:1;·~~:~_'.·j4~~iYcia~· ae 

internaCioriil l ', ·:: ~ :~d¿'6ti~;~~i~L~i/~·~i~~~~{:~i;~~g:i~'ia=6-ü:ni .·: 
,,;_ .-.... -. 

relativa; ia - ProcU.iactur1a·· :·ceneraf0,:·cfe-~~~.-~üi :~:Re·~º(ú.:>1~1'c::a; 

profundizará su i~terve~~iorl · · en los casos de 

extradición, télnto i·o~·:. fó-~rriuikldo~-~ciel .. irlt~~iOr d~l pa.1s, 

como los ·del ex"te~Í.o~; vi9il:ai:á ·e1· debido cumplimiento 

de los acuerdcis y tratados de"carácter internacional, 

tales como: los relacfonados a la repatriación de reos, 

devolución de vehículos robados y los relacionados con 

el combate al narcotráfico. 

Xnformación y Documentación. En este rubro se propone el 

establecimiento de un sistema nacional de información y 

documentación en materia jur1dica. 

Modernización Administrativa. Mediante una reforma 

administrativa permanente se modernizarán y 

simplificarán las estructuras y funciones de las áreas 
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de la ~~peftdencia.',_· ~ar:a ... a~~cua_r~':'s.:_~~ la·s· c"ir_cun~tancias 

acti..iales con e_!· .. :fi_ry_.:-_·~~' haCE!riaS más eficientes. 

. . . ,. < ~ . ·~::? ·. 
D8sconcentraci6Ü .- , Eri'"· : eJ:' -'~itrcb ). :·del p~o_ce_SC? _de 

des~o~c~-~t~~-~¡·g~~~,: '.:1~1~1~~-d·g~~~~~-~:if~~J~-~ 1~8~ ,- ' 'n;ediante el 

est_~!=>le~~.lJn~{e·~~~~::~~:~~:k~i-~~~~~~~~J~g;:~.X~~J¡~;~~;.de ~~::~-~-~:~uifo, -se 

crearán .. -."~ ~~-~~~i·~~~~~--;f .. =~-~·~~~--~'-::,:~-J·~--;~~·~~t,- .:,~~~s 'AgenciaS de.i 

Mi-nisterio Público>-r~a-~rai::: y>· SU~;·::6r~arl0~- aU~il~ares, 
.- .: • '. - - :-· •• o 

pal:-a hacerlas más cicceSilii'eºs ~a ~odas: lo~= ~úc;;l~~~ --º~e 

población. 

s. Incidencia de la reforma jurídiCa:_:,'en la_-.,,:Pr'?-~'ürad.uria 

General de la República. 

-! .;:'.\', - ·, '.~~·-:: .~: ~' - ' -

El Estado de Derecho para respCmdéX:~.-a-·_la- realidad 'social 

debe mantenerse en continuo dinami:Smc>; ~s·,".-~e.Cir, 'debe 

estar sujeto a una revisión cons.tai_:ite,. de.;··ser
1
• Posible 

adelantándose a los requerimi~ritoS -que--en-- un momento 

dado plantea la sociedad. 

En el caso concreto del marco juridico de la 

Procuraduria General de la República, no ha variado, 

pero s1 se ha modernizado de manera constante la 

interpretación de su marco de actuación que le señala la 

Carta Magna, quizá la prueba más elocuente de ello sea 
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el heChO: ~,ci~ -·"que -·la fOrrna~ ae aplicar :-1as.- normas 

~~-~~~{~·c{J·~~~:~~ ):~·~¡~~-ª:y;h·a :~~~~i~do ;J .. :~:t~~~it~g·,'i~h~~·~,l;entrÍ ~. 
1 ~-~~:'_c6~~ ti'.~4;:~.~t~;i·~r~-~~:~J-'1~i~ ~:~J; ;-~~:&;~ ~ ·.::~~ ~ f-7~: :::¡.~-: ::~e~~:~~-,:.:· s:~-

~ h~"_~.E!fi'J;:i!~~gz~ii~~Ig~~,;~~¿~~pr~~~~,- ~~~t·.~~~~uios 21 y 

·- 16;(~ -:"';o:~~/;~ :eie~ir; \:·:=·qu~~- h~:A .. ·-~-~~Ia-~ -,::\ii·~~~t~;-'··~'6'f~a·ciÓ~ó~~ del 

P~-o~hi~dó~~~( ~~~:~~ai: :-~-i , {;~~~ :-~~~~-¿~i-icill:~ '.~)f~~~\T'.-:~i'~ist·eri~: 
; Pcib:u:do ;~J;;;~'f, ~re~icÍiJcl ~.:,; aJu¿~ i i~ii''ieye;.;·son las 

S'i9:tf.{enteS :" ,~·LeY · ·d~- 0~9aniza~i6n de-1 MiniSter.io ~tíblico 

Federal y Reglamentación de sus funciones, de 1919; Ley 

Reglamentaria del Articulo 102 de la constituci6n de la 

República, de 1934; Ley Orgánica del Ministerio Público 

Federal, Reglamentaria del Articulo 102 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

de 1941; Ley Orgánica del Ministerio Público Federal, de 

1955; Ley de la Procuradur1a General de la República, de 

1974; Ley ~rgánica de la Procuradur1a General de la 

Repciblica, de 1983. 

La última Ley emitida, contiene avances trascendentes 

para la simplificación y desconcentración administrativa 

en la Procuraduria General de la República, corno lo 

veremos en el punto que tratamos a continuación. 
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6. consolidación de la Procuraduria General d~ la Rep~lica 

como Dependencia del Poder Ejecutivo. 

Es la nueva Ley Orgánica_ en la _que -~:··se ,.,hacE!·.~·;ÍnJ?Í~·iÓri 
::_.~,;:::_ _-_,,:>:· ·"-f.;.{.'.',<~:,::~~ 

expresa, que la Procuradurlá-GeneraL.de-·_;¡a·-:·R·e1iábfiC_a -.. es 

~~~~~:s~~t¿~i~~f ltitl~~1t¡" · 
~j~c~t;i'{~.: Feder;~.:1, .. : ".l.:;'. , ~,;," ,,·, i~.c' ,,."Ji:, ··.: .. ; .... ·.·.=-.•.•.•.· .. ' .. :'. ... · .. 

':- ·-·:_·:. /' - :~.;~ . ... \.>::':" l,; :~· j::~:~-:F~ .,, .. ~ 
Es ne'ce.silriO mencio~nar :·--~Ü:~:~~ ~~ ~· 'Lé·y-.:;EOf.9á'ili.C~-' '"de,- ·1~ 

,. -- .. <" -·~·.<.:. '·····"" .,'. ... " 

Administración Püblica F"'derar', yaL'1a" 6o~~ider6 'como 

integrante de.misma. 

La Ley orgánica de la Procuraduría General de la 

República es, en su ámbito, la primera Ley que define 

claramente cuáles son las atribuciones que como 

consejero jurídico y abogado de la federación, 

corresponden al Procurador General de la República, 

ampliando sus atribuciones en este rubro; adopta el 

titulo de Orgánica 11 ••• pues verdaderamente se trata de 

organizar al amparo de los Articulas 21 y 102 

constitucionales, las atribuciones y funciones de la 
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la , .;~· .-~~~:¿b~t~·~· 11 ·e JJ > -, 

recon~-cl·é·~~,~~-~.e: __ ;~~~>:.~~:~:-~;:Pi¡~~~~~ ,:q~·e ·;~-::._i~~-~:i~~6i·~~-:; ·2·i,~~~-
• , ,-~-/;~~ 11,·,;·.. .•.:~,,._~. 

Procui-aduria: 

~~nciofe~iql!éT.~'\l~e;a'ñ'e~.'im~~l:t.a'll~~a·a ia·,·aeLej~irC:i,cio 
ae ·:~~-~-·~C~~~r:~¡~~~n#~~/'.;~~~·~~-~-~ :~;~;:·:~~-1~~·,:_~::16-:.~_~;;~:s~~~~;~;, ~~ 
vigHancia'·'~é•ia '~'i:irísfftÜ;;;:oriaiI;ad y r:e¿:ii~aa'/~~~'c'omo • 

,-:~ ·.--~.,:-. ~~-:.:~.:..· ;-",J~- ~---, "t_;:, .. ~:: - ~"'00:/~:_, ~' ~- '·:;;;:.-7. 

f a:c·tor~. cfeSéOiia-nt"-e-:.·se·~. Otoí:"ga ·a1 j~ioC1.iraa9r::- G_en·er_ai~ ~i"~~ ia» 

RepOb~ica"\i a'{¡;~y~ist:~¿ pa~ii66 'F"'ci~i~r: -- f"~ e 
.. 

Entre '-ii:{i{ ·1i:;~6~~¡;f~~-~~·;··-· ~~j_~~:~ ;. tain.biéf{ -~~~f~~~~~~-¡~·-~ el 
~<·. ·'.-'.::;-- .-. '!, éJ; :....-:o:=:: 

ti.e~ho~ ·-... c:l~ ;'. q~~~7- ~.ª~ · :i;J'.!s.ti~_u~c.ión ~~-~l:=i-~·-·:·~·~Uj'éi:~·~s~'-··. a las 

p~·~s.ci:'f PC.~o_;i~~ :~~ri-~~-~j_:~~s"" en el Articulo 26 

·::tf ::t):º'~rt~t~i~Tu~~0'al~~prr::a:~::ta:e::r:::::a:as e: 
\. , . ~~!;_'.;::::' ~ ;e •., · ,::. 

La Ley Orgánica de 1983' es 1a primera que otorga al 
Presidente de la República la facultad reglamentaria, 

situación de la que anteriormente se había carecido a 

pesar de que la Procuraduría es un órgano dependiente 

del Poder Ejecutivo Federal, hecho que se concretó en 

1984, mediante la expedición del Reglamento de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República, 

1..J.l-1. Proceso Legislativo de lª Iniciativa Presidencial de la Ley 
Orgánica de la Procuraduria General de la República. (Hflxico, D.F., 
Editado por la Oficialia Hayor de la LII Legista tura del H. 
congreso de la Unión, sin fecha), p. 11. 
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mismo que fue antecedid~ por di~,~rsas le.Yes: r~1at.1V~s al 

Ministerio PGblico Federal y ~·:1a·· -b·~·~e~'áen~¡a ~¡, -qi;¡~ se 

integra, aprobadas por ~l c~~-~r;~:~~-_;:~:_¿-~;l:~\ :u~·{·~!l-~: __ ·;~1 ·~~cho 
de que el Ejecutivo Fede~al ._'·~o~,:~~-bi~r~- .. --h~-ch·6 .;~'so /d"e~ la 

t·acu1 tad _reg1amentar~a a·i:it~ª-~-ª~~?i~~~ }~·~:~-·:· ~¿~'de~:~xP~-¡ª~:~ 
po~que la Procur-adur1a- . ."'.Géli~~~~ i":~~~ _:~;'.~- -::~~~á~iic~ -~ .--~-~--·_ la 

-:- ·;· -: .. --:·.:-.··;. - -:--:-·;-~·· ··.:· -,·-<:(::- '_,;:~ ~-- ·: -- . '' :·< ' -. 
única dependencia ctei P~~~i:,:-~jt~pi:it~vo F~dei;~_l,:_..·a .la· que 

la Consti tuci6n Poli t1ca·~ de..-l~:s: Estact6s·o-UTiidb-S>M~~i~~-nos 
'·:-.. ;-.··:.·:.·.· .-·-

le señala sus --a~;ibu"ci·~~-~~{_-"; .... ~~r~: io ;-·t~n~é{;-~~--·S:ér ~~'~bia.~ 
considéritdc/ norm·ai ~t~ ~i_~.--~~:~gr~~~--;~~ _---i~'\1~it,~-:~~~g·~-f~~·~ 

: ·; "~. ~ 

En-este sentido, la nueva Ley introduce un cambio en la 

técnica normativa, la cual file planteada cuando se 

presentó la iniciativa de Ley Orgánica de la 

Procuradur1a General de la República al Congreso de la 

Unión, donde el Ejecutivo argumentaba que la inclusión 

de áreas adjetivas en la Ley 11 ••• implica una innecesaria 

rigidez normativa, en aspectos secundarios, que 

entorpece las labores de la Institución o propicia, 

merced al curso del tiempo y a la aparición de nuevos 

requerimientos, la creación de unidades sin apoyo legal 
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suficiente ·~ {34) ,., se· .. considera .también. ·en ___ la ~xposición 
·-. ·•;. , 

de· M·at~ VOS éi~e --~-~. L~y_:·C?r.9ánib_~ J!_.- .·~--~,S ... i.~ :_s~~.:t~~~t~~a~iÓ~ 
y -d~{il1i~r6~- -~~-~-la~·'.;-'at;_~:Xb.~~:io~~-~ ~~~;,~-;~-~-~-el~~;-~-~-~~.-~:¡{~- lo 

q~e: -~-· -·Pro~-~si·~~:-:··_ae ~-: ~{~_-. ·-P~~~-~~~a·d~_~i~-~--:ci·~~~~~i.?-~~ la 

Repú~:1ié-~-¿~ ~.=·d~~~~-~: su· ;;:'.1'·~~J:i~;::~-· :- ;de -1a::~-~ ±~~--i¡·~~¿¡·~~ del 

Ministerio ~PÍlbil~o •.y,~de .. ·. ~us a\l,jJ.~iarest~i~~~h~~ }~s 
• , • ' ' :: --·- • - • - - • "--.-· • .. _. ''J. ..--. -

Art1c~10·~-)ú./Y.--1_o2~ Constitucionalés·, .. en primer .térm~J'.lo, 

y :_ai ver_~~s 'i·~~-~~ _:--aPiicables ª" segundo iugar "(3s >: : ias 

formas ·a.e.-: ejer_cerlas se deben dejar en el plano 

reg~amentario, ya que en este último se aborda "··.el 

régimen de estructura, la precisión sobre canales 

.orgánicos para el ejercicio de atribuciones, cuya 

inclusión en la Ley trae consigo una rigidez 

ádministrativa por completo inconsecuente con la 

dinámica social "(36). 

Se reafirma el carácter orgánico de la ley, .en virtud de 

que-en la Dependencia se estr~c~~~ª-~ª ~nstituci6n del 

Ministerio Público Federal, asimismo concentra 

incorpora los aspectos sustantivos, relativos a las 

atribuciones de la Institución referida, as1 como del 

Jefe que la preside, es decir, del Procurador General de 

(34) Ibidem., p. 12. 
(35) Ibi.dem., PP• 12-13. 
(36) Garc.!a R.am!re:z,-Sergio. Op. cit., p. 477. 
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·1a .RepO.blica; y· sé -e>écluyen de ·la misma lo'S aspectos. del 

proCEtctiln·iento. penal, que ·pasan a ·,s.~r ;~~_ai;~~ 'de _.los 

códiga·s. adje~ivos _ 2'.'~spectivos":- -;;-:·-,_ - ~ ::~_- >,> :._ 
\;-,::'.. .. :~~/ 

Al excl úir -los -as"pectd~ -ctei,;.proceci1~-i~~G1-t"ci~'P_eri~·1:~ -~~--.~6ri-e.'_--

de manff iesto -qUe--iclS ~ ~-~1:i·;·¡d~~1i~?~~~~~~~~~~~~l~~,~~0~~~ :~·::~-~-:~,-
~las· ñtá~- -_. i~~-~~~~~:~t~:~ ~, -~:in~_-_·;_ 9ti~·_}-~~-~~t-~·r·.~; ~trcis '.: d~;~~-~~~or 
relevancia, c9mo io· son ·''.~la·"' ·:_V1g11a:nC.i~_;~ 'Ci~ la 

constitucionalidad 'y' l¡;galidad;"-'y 'la'; p~omoción: de - la 

pront-a, expedita- y d"ebida-·proCU.raC_i6n de· justicia. 

Se va.ria la· técnic~ - norméitiva, pues. la Ley Orgánica 

recoge los aspectos· sust~ntivos y los aspectos orgánicos 

y funcionales se··concentran en el Reglamento respectivo, 

asimismo por primera vez surge este documento 

administrativo. 

Se establecen por primera vez las bases jur1di~as para 

la desconcetraci6n administrativa de la dependencia, as! 

como para la delegación de facultades del Procurador en 

funcionarios subalternos. 

Mediante la creación de órganos desconcentrados, 

denominados Delegaciones de circuí to, se agilizan y 

simplifican los procesos de trabajo, asimismo se acerca 
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el servicio de procuración de justicia. federal a las 

poblaciones qu-e por el indice delictivo as1 como por la 

densidad de población, requieren del establecimiento de 

órganos desconcentrados, lo cual permite la mejor 

atención y solución de los problemas en·e1·mismo lugar 

donde-se originan. 

Mediante el establecimiento de estos órganos· se 

contrarresta el centralismo de acciones y decisiones 

imperantes hasta el año de 1983. 

7. Ambito de competencia de la Procuraduría General de la 

República y el Ministerio Público Federal. 

7.1 vigilancia de la constitucionalidad y Legalidad. 

La participación del Agente del Ministerio Público 

Federal en el juicio de amparo, se encuentra 

prescrita en la constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y en la Ley de Amparo, no 

obstante, es con la Ley Orgánica de la Procuraduria 

General de la República, que se precisa que la 

función básica del Repre~entante social Federal en 

el juicio de Amparo, es vigilar que se aplique 

estrictamente la Carta Magna y las Leyes que 
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derivan de e11",;; :~s' de;,lr; Ele'."P~E!~en~~<qL la 

im~·a~ti6·1~~·: ~- ~~\l:j-~t:s~~~~:~_- :.'.:~~ ~i-¡~-~·gtiea :::-~·1~-" .. -~~~~-d~ ae 
oere(:ho;, ' 'U.· ;:~} '' ·· ,:,:,, j< ' 

~\~~ , ',~;= - · ,z2.r~ .. :~~ ·'./~Jr . :.~:::·· - -·~ ~ 
,.,,-:..:: :·. :.<.: , :-~-;,-'.··> _,:._:f·- ':;. - z:; 

~Es ~:p~r.:~-~~"-~--i~h¡!Hit9~~ ~~-~s~~~~{~'~l~~~~?~-=~~~;~ti~~T6-~ -? de1-

Mi~{~1'~i1~~;Jb.h6ii'Fe~~t~I%i~~éi:ft~e ~e f.C:úalquier 
N' -, 

· ~-~ -~-:f:~,á~-;~~l~t~~=¿~;;~~f~I~~~~"~:~!-~~-L~.f.~_f~ .. -- ~~-::~~-~~ndante, 
ii~ .·)ú~g~~~-~,·~,:~~-,~~L~~t~~~~~~;_e~?~-~:~~fju~icado,. sino que 

~Stá·:;, __ ~ ~-,-.~::fa\:~r: :.ftd~-'---:::i~:-.:'COns.titUci6n · y las Leyes, 

deb.iend.~ ~j'~{:la{ su' estri~to cumplimiento. 

Al facultar· la,. Ley orgánica de la Procuradur la 

General de la República la intervención del 

Ministerio Público Federal en todos los juicios de 

amparo, modificó una situación irregular que 

propiciaba que 11 ••• los Agentes del Ministerio 

Público adscritos a Averiguaciones Previas y a los 

Procesos en los Juzgados, curnpl !an esta función 

notificándose, y manifestando con alguna frecuencia 

su voluntad de abstenerse de intervenir en los 

juicios, incluso mediante la utilización de un 

sello de goma en que se daba a conocer tal 

intención, lo cual significó el descrédito del 

Ministerio PCblico Federal, ante la judicatura y el 
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foro· 11 (37). 
. -,: 

'.-.' -- .;, __ ;·:. ,_ <_··" :>, '' - ' . . - -~" 

:~- >::<~: ' .. -:',-
Esta.: si 't~a:cii.6n;,·teni~·:: ~b ~·e~p·i·i~~~~-i·Ó~ en··-e1-'-h..echo de 

_clu7<; .. ~i "~·-~~:~B:~~--·~:-~;:1·/~X~-~~~1::~~"~~ ·'.-~'1b:~\'.c·~· :~7dera_l, que 
· ~~ni~~-~::,~:~:~~-¿~-r~ii:~~-:l~;!j~t-~·-gi~"6-16·;:¡·;:a~·:'.~i~ Avei'iguaci6n 

)~~~yfa';i:t;~~~i-~~ i::¿·~~~t~~~~6~~i~-i~.:-~-~-i ~-~:~Oceso Pé~al, 
'.:··:-~_;-.: -~----'"·,_'_;_,~:-=;:·=~':< •:. - ··-"· .. ,, 

~J..1q·.-:~1ti~)m~~~f~~~ Í~~-,_~::t~-~bi-Ó~ adecuada del juicio ._de 

~'mP~~~./:~~~'.-.'.: );_,~· - -:::~ -~/K~--: ~ ~ . 
-- ~~¿~ ~:i~-;-

' ~ ' : •'• '•:: .' •e .'" "º.: • 
:-proC:Ur~dUri_~·,-Gia.iieral de la Repú.blica, se inició la 
'. . ... -· 

·-. práctic·~ ·de tratar de que existiera en cada Juzgado 

un: ACjerite ·.del Ministerio Público Federal adscrito, 

que -,vigilara. que los procesos se siguieran con toda 

regularidad, asimismo, se expidió el Acuerdo 3/84, 

respecto a la intervención del Ministerio Público 

Federal en el juicio de amparo, ins~ruyéndolo a 

ef~cto de que ?U participación se circunscribiera 

a asuntos de interés püblico, cuando: 1) Se impugne 

la invaSión por partes de la federación en las 

atribuciones de los Estados, o por parte de éstos, 

(37) castro y Castro, Juventino v., Manual para la intervención del 
Hinisterio Pública Federal en el Juicio de Amparo. (Háxico, D.F., 
Editado par la Pracuraduria General de la República, 1984), p. 15. 
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en los :correspondi.ent_es a_·~aq~élla·; ·2) se· contemple 

el · iri~uín~·li;;;i~·nt'é:; ~:~:··:-1a<·(:¡~:~:J~n'~~i~;< Cle~_.:tr:~~~dos 
.in~er~~~N~a.1:~;;),i, ii:. ; :i~~,'.~l+~t;;·. ¿r;,eC:.tá º· 

indii:;e.ª!',":mÍ>,~~i;~!i~J~.~~~~~~f~~~sr~!,e~;{P'!~Ü~i~ió de · 
-·1a·/: ~>~~-~.~I'.~:~~-?:~~~~~-~~lf~'.~~~~-~~~-~:--f;f~?c·~:~~~''K~.~~~~~; ·~,·y-·, 
ParaE!.Stat~i. ·d~<:i:'~'.;::~-;-e,'~~r-~·b-16-~T: d_·~:;· i§'si,--·gs·ta.dOS:. o de 

-- ' - ' -- ' , -.. : ~- ' .. ' . 

loS ·~~--M¿~l6~BI~~-~---:; ~;~;-~y~~:~~~--~{-~ ~e;~~~,~~~;- :dJ~~tl~c»ri;~}~·~ ~:,:1-a 

-~·consti~uCi?na_i_i~ád ~-~-- i~ye_s·-o:·re~.~-~~-~-~~~~-~--.f~~~~~~~~-s:'-
º loCales o se solicite la modificaci6n· -_--o 

clarificación de criterios jurispru,d_enp~~~~~,'~

sustentados en re1aci6ri con estos OrdéiianiientoS-';'~ 5)_-. 

Se implique la interpretación directa de, ··~11·. 

precepto constitucional 

autoridades responsables; 

derechos sociales 

Constitución (JB) • 

por 

6) 

que 

parte éle las 

Se afecteli los 

establece la 

Especial interés reviste la atribución que la nueva 

Ley Orgánica otorga al Ministerio Público Federal 

en lo relativo a vigilar la aplicació_n de la ley en 

los centros de detención o reclusión de reos 

(38) Acuerdo 3/84, Respecto a la Intervención del Hinisterio Público 
Federal en el Juicio de Amparo. Compilado en Acuerdos y Circulares 
vigentes de la Procuraduría General de la República. (Héxico, D.F., 
Edi.tado por la Procuraduría General de la República, 1984), pp. 78-
79. 
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fec;tera·les, otorgand6sel~>la. facultad de tomar las 

medidas que sean. procedei:i~es ~--'.~ si se observan 

irregularidades; la inclusi~·n· de este precepto en 

la LeY tiene como objetivo la Pres~r.vaci6n de los 

derechos humanos. 

Es significativo el acercamiento que se pretende 

lograr entre el Agente del Ministerio Público 

Federal y la sociedad, al atribulrsele al primero 

la atención de quejas y denuncias que no 

constituyen delitos del orden federal, poniéndolos 

en conocimiento de la autoridad que deba 

resolverlos y orientando legalmente a los 

interesados, con lo anteriormente expuesto se 

pretende reforzar el carácter de representante 

social federal que posee el Ministerio Püblico 

Federal. 

Es de importancia sustancial esta nueva 

orientación, en términos de legitimidad y 

legalidad, para mejorar la actuación e imagen <i:e la 

Dependencia y de la Institución del Ministerio 

Público Federal en especial. 
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- Ba'jo.:eSt"á: ;n~~·ta~ orientación social y de servicio, 

se:>,. bÜSC~ .~é·a~b.ial:-· ia 1'dea de que el Ministerio 

Püb.1.j.·~~·:F'.~de-r~l ~.ea un 6rgan0 meramente persecutor, 

es una función importarte, . pero 

par_alelamente a ella existen otras tantas tan 

i~POrt~ntes, para proteger y asegurar ~a vigencia 

del Estado de· Derecho. 

7. 2 Las atribuciones del Procurador General de la 

República como consejero Jurídico del Ejecutivo. 

La Ley Orgánica de la Procuraduria General de la 

República, prescribe atribuciones que son 

inherentes al Procurador, como Consejero Jurídico 

del Presidente de la República, son las siguientes: 

La propuesta ante el Presidente de la 

República de reformas legislativas 

necesarias para la exacta observancia de 

la Constitución, ésto se debe al hecho 

de que el Procurador es un funcionario 

dependiente del Poder Ejecutivo Federal, 

aunado a ello, es este último el que 

tiene la facultad de iniciar ley.es, 

reformas, adiciones o derogaciones de la 



misma; en el nivel federal, ya que en lo 

relativo a leyes locales, por la 

soberanla que gozan los Estados, el 

Presidente de la República pondrá en 

conocimiento de la autoridad locál que 

esté facultada, para hacer que la Ley de 

que se trate, se subsuma a la Carta 

Magna, para el debido apego al pacto 

federal. 

Para hacer que la justicia se imparta de 

manera pronta y expedita, el Procurador 

propondrá al Presidente de la República 

las medidas que sean pertinentes, para 

ello se escucharán las propuestas que 

presenten los órganos encargados de 

impartirla, as1 como de los sectores 

directamente involucrados en la 

procuraci6n de justicia. 

El Procurador intervendr& en los 

conflictos que se susciten entre dos o 

mAs Estados, entre la Federación y' los 

Estados, o entre los poderes de un mismo 

Estado¡ si se dá el caso de que se 

157 
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pre~ien~·i un entre la 

-· -~·~a~'~a:~-i6n:(~ Jt; E~,~ad~_;::-~ .su;· int"ervención 

.:,S.er~'. comci ·¡)eró en la 

c6rit~~_y:ersi~-~ > ~'6;~, ~-s~-~ 'V flivolucl:-ada la 

~:Fe-~er·~C;l6~r;+:~~{---~:_-pr¿¿:li-r:~-~<,>r·::-a ~-~tició~ ae 

una de '-,i~~-~:~->~~~~-~-~;~ en conflicto, 

emitiendo un dictámen interve~drá 

jurídico, que no tendrá carácter 

obligatorio' para niriguna de las partes, 

debido a la autonomía que le 

inherente a cada Estado. 

El Procurador General podrá celebrar con 

los Estados, en representación del 

Gobierno Federal, Tratados, Acuerdos o 

Convenios, en asuntos de su competencia, 

entre los más importantes destacan: La 

colaboración con el Agente del 

Ministerio Püblico Federal en funciones 

auxiliares; asi como apoyo en materia 

jurídica, pericial y policial. 

Propondrá al Presidente de la República 

la celebración de convenios 

internacionales, en materia de su 

.· 



competencia. 

Asimismo, oPinará sobre la 

constitucionalidad cte los proy'ecitcis': ·d~, 

Ley- que el Ejecutivo le .:,-~~Y~~-·:·-_po_a_~~~~~:s~·~:-_ 

estudio, complementaria~é~t~· una vez 

expedidas las leyes; inte~P~et~iá _ las 

mismas para orientar su· apriCa~ión~ 

159 

7.3 Las atribuciones del Ministerio Público Federal, como 

Abogado de la Federaci6n. 

La intervención del Ministerio Público 

Federal en el Amparo civil, tiene corno 

objetivo defender los intereses de la 

Federación, cuando haya sido lastimado 

su patrimonio, pero la intervención no 

será directa, sino se atenderá el 

interés jurldico que reviste el mismo. 

La intervención como coadyuvante en el 

proceso penal por parte del Agente del 

Ministerio Público Federal, en los 

litigios en que sean parte las empresas 

públicas; la coadyuvancia sólo será 
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obligatoria . cúando asi lo ordene el 

·Presidente .de la Repíiblica y a criterio 
. ·_._,_:._· __ . --

del-- -procurador .. ·cuando lo solicite ·el 

C¿-~-~-~i'n·~~~~·-"·:~:~ Sector. 

La Í~t~rven~ión de los A.;Je,ntes .del 

Mj_-~¡-~~-~-r-~~~'.: ~-cib1"i~~~-- Fede-~~~l- en los ·casos 
·:;:-:: -. '. ·-_·-· ·_- -

ae_·d~_fl'lo~~-~fc?s ~ có~~ul~s, s6lo se dará 

Cuando dichos funcionarios actQen·en-tal 

. calidad. 

7.4 La persecusión de los delitos del orden federal. 

Definici6n del delito. 

11 ••• El Código Penal en su articulo 7, define el 

delito, corno el acto u omisión que sancionan las 

leyes penales 11 (39}. 

(39} Porte Pet:it:, Celestino, "Reformas Penales de 1994", Parte General 
(El Delito). Compilado en la Reforma Jurídica ••• , Op. ci.e., p. 219. 
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1.s Oiter8i1cia ·entré D~lit~ del o·rden Federal y del 

Orden·: ~~-~~i~. , 

L-~-- _.t:b~~a-_-:d~-,:~-_-góbi.erno de nuestro pal~, de tipo 

-RepúbliC-~f{o; Se establece constitucionalmente en el 

. a·~tS:éUi6·.'--4i: y precisa que el ejercicio ae ia 

~Ob~;~ri·1~- se'.~~ealiza;á 11 ••• por medio de los Poderes 

~.e-_ l_a Unión, en los casos de la competencia de 

éstos, y por los de los Estados, en lo que.toca a 

sus regímenes interiores, en los términos 

respectivamente establecidos por la presente 

Coristitución Federal y las particulares de los 

Estados, las que en ningún caso podrán contravenir 

las estipulaciones del pacto federal 11 (40). 

considerando lo anterior se deduce la existencia de 

dos órdenes legislativos, en el que pr.e·valecerá el 

Orden Federal, en virtud de que los Estados están 

supeditados· a legislar en materias que no les 

prohiba la Constitución General de la República, 

tal situación se precisa en el articulo 124, el 

cual establece que 11 ••• las facultades que no eGtán 

expresamente concedidas por esta Constitución a los 

(40) constitución Polltica •• ., Op. cit., p. 145. 



162 

funcionarios federales, se entienden reservadas a 

los Estados 11 (41), este precepto nos permite 

determinar que las atribuciones que competen al 

Ministerio Püblico Federal, deben tener como 

fundamento legal la Con_stitución o las leyes que al 

respecto emita el congreso de la unión, ya que a 

éste último corresponde, de conformidad con - el 

Artículo 7J fracción XXI 11 ••• definir .los delitos Y 
faltas contra la federación y fijar las penas- cíUé 
por ellas deban imponerse "-C42J·, y los delitos no 

regulados por los preceptos enunciados, son 

considerados del orden común. 

7.6 Catáloqo de Delitos Federales. 

Los delitos federales de los que debe conocer el 

Ministerio Público Federal, son los siguientes: 

" •.. a) Los previstos en las Leyes Federales y en 

los-Tratados; b) Los señalados en los artículos 2 

a 5 del C6digo Penal; c) Los cometidos en el 

extranjero por los agentes diplomáticos, personal 

oficial de las legaciones de la República y 

(41) Ibidem., p. 132. 
(42)_ Ibiden., p. 171. 
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c6nsule~ mexicanos; d) Í.os 
- ,.,· . 

Cometidos en las-

__ e~bcljad~s· y_:-iega·c1ones~ .. _eXt~B!'1j-e~as; ::e>: Aqliei1as-·erl~-
--' ' . -; - .- '. -- ·-- ~ 

_: ,_-~-=-q~_e ··la ~:Fed~ra~i6~~-:sea ~-ujeto pasiVo: f) ~Los 

COme·tia6s·_'p67~~::~%:_::fun-~i~~ar~:~: :a ·emp·r~~a~·.:f e~era_i-~ -- ~" 
"~--- ··. ;,::.,-.~~- -_: __ . ,_,.,. - ~ 

ejer_cicio _de~·sus.'_ funciones __ p con motivo de ellas; 

de un funcionario o 

-~k~i-~·~~-~ <f eJ~ra'-~ ¡- en ej ercÍ.cio de sus fu~ciones o 

':don···~oti~6 ·de ellas; h) Los perpetrados con motivo 

'-d~~ .... fu~6·1~riamiento de ün servicio püblico federal, 

aunque dicho servicio esté descentralizado o 

concesionado; i) Los perpetrados en contra del 

fllncÍonamiento de un servicio público federal o en 

menoscabo de los bienes afectados a la satisfacción 

de dicho servicio, aunque éste se encuentre 

descentralizado o concesionado; j) Todos aquéllos 

que ataquen, dificulten o imposibiliten el 

ejercicio de alguna atribución o facultad reservada 

a la federación; k) Los señalados en el Articulo 

389 del Código Penal, cuando se prometa o se 

proporcione un trabajo, en dependencia, organismo 

descentralizado o empresa de participación estatal 

del Gobierno Federal 11 • ( 43) 

(43) Ley orgánica del Peder Judicial de la Federación. (Héxico, Diario 
Oficial de la Federación, 5 de enero de l988) •. pp. l3-l.4 



16~ 

7. 7 · La inter.venci6~::del· Miriistedc:i Público en la Fase 

-de la i;;~~l·~·~~.i.:,·>¿~·:,:~~·~·~'i~-~'.)·-
·:,.,:.-· - --:?t -

---·- .-\*-~./~-~! .. _: .-.:~~,/.' :'..~~::1 __ .~ .. ~~~-~ .. ~~~:, .. ;~_:;', 
El ?:finist-eriO _P1'.lblico como·:-t"i_tllrar._;del · m6nopolio de 

• ·····:o_ -'.'( :-~A - ~-:--; '~-;;, • 

::'ia .aCCiórl~ pe·n-a:1f~·rec . .ib1'r·á·· Lis·:cie~u-h_~1as y·· cluerellas 

~;~~~i:~~~l{.~o~;~~~~~f~~ci~,fe1~;,~:·i~~~~~~ .. f:~~- aUxilio de la 

:·_.,p~-1~iCiEi\~J~~l~~:I~~tf~-~-~~r~·y -:_el.:;~ué~po de Peritos, 

inv~~c:i~ará:31a'; ex'i~tf~é:~a . de los mismos' para 
tUn~~~-:~i -~-~~~-~ic~-_?~~ de ··1a acción penal, deberá 

'conlpl-:Ob~i" _el·._ cüe!rpo del delito· y acreditar una 

___ r_~sponsabilid_ad; dentro del proceso de la 

A.ver'iguaci6n Previa el Ministerio Público Federal 

podrá solicitar a la autoridad jurisdiccional, para 

el esclarecimiento de hechos y responsabilidad, 

medidas cuatelares, tales como el arraigo, embargo 

y práctica de catees, teniendo como objetivo 

preservar el objeto del proceso, gararytizar medios 

de prueba y tutelar los derehos del ofendido. 

Asimismo, se otorga al Ministerio Público, la 

facultad discrecional de abstenerse de Ejercitar la 

Acción Penal, si no comprueba el cuerpo del delito 

y una probable responsabilidad, o alguno de los dos 

elementos, la cual tendrá efectos definitivos. 
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1.9 La intervenci6n del Ministerio Público Federal·en 

el Proceso Penal. 

Una vez que el MinisteriO PciblÍco ·"federal ha 

comprobado el cuerpo del delito y -acreditado la 

responsabilidad, se -dá ini"cio al proCeso penál, 

previa consignación ante el órgano jurisdiccional, 

ante el cual se desenvolverá como parte procesal y 

tendrá como funciones básicas: solicitar las 

órdenes de aprehensión, comparecencia, cateas y 

exhortos; para lo cual aportará los elementos de 

prueba que tienen como objetiva, definir los hechos 

delictuosos y la individualización de la presunta 

responsabilidad; se preve incluso que el ofendidO -

coadyuve con el Ministerio PQblico, en lo relativo 

a la reparación de daños. 

- --- - -- _--e --- -· 

Aspecto relevante de la intervención del Ministerio 

Público Federal en el proceso penal, lo constituye 

la facultad que le otorga la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República, de impugnar 

las sentencias penales definitivas que causan 

agravio a los intereses jurídicos de la sociedad. 
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En ~l capltulo,siguient~ tratarnos la incidencia cte 
la s~mpl_ifi.C?áci6ri ad~in_istr~t-~va. ~n _la Pro~urad.l:J.r1a 

-·· -- ·-· 
def!É!l:-a1::·f'.l_!'!---~a ~epú'bl~c~; e·speCitiCamen-te··~~~".i~:qué' 

- .-. ;•,-, -
se refierEr_~a _·1a reforma jurlctiCa, _de la _cual surcji6 

- . ,·. - . ' .- . -· .. :.· . ·'·. ··- .. , ... ' 

Reglámento de .la:misma. 

Estos instrumentos j_uri.dico~ i~~~q~~?~~~n ?JUeya_s 

orienta~io~es _en l~ Instit~c~6_n, --~!"~~~· J~_s cuales 

figura precisamente el est~blecimiento de -lB.s bases 

jurídicas para la desconcetraci6n administrativa, 

mediante órganos llamados Delegaciones de circuito 

que cubren totalmente el territorio nacional. 
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CAPITULO IV 

LA SIMPLIFICACION ADMINISTRATIVA EN LA 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

1. Naturaleza del Proceso Simplificador. 

Entendemos a la Simplificación Administrativa, corno un 

Pr.o~-eSo-p"ermanente y. dinámico, que tiene ante~edentes en 

·).._~. Tlamada "Reforma Adminstrativa" que impulsaron los 

cjo_bi9:rnos ~e ;los Presidentes Echeverr.ia Alvai:-ez y L6pez 

·Port~lla •. En este sentido, el proceso de simplificación 

es una ~ontinuación de las acciones gubernamentales para 

mej6i:ar· los servicios públicos y modernizar las 

estructuras administrativas a las nuevas circunstancias 

de, la .dinámica s.ocial, pol1tica y económica. 

sin,. emba,~g?:··.·<;:8:-~e:·.,~eiterar.·que el _proceso actual tiene 

---- - ca~~ct~_~Í~-~i,c~:~.;~):rig~~~:res, _,qU~,_P94~rno_~, ~~~umir en lo 

siguienté: 

La simplificaCi6n. reviste importanc~a politica y 

administrativa .. para el· Estado contemporáneo, mediante 

ésta " ••. se. pret~nde ofrecer soluciones a la urgente 
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(l) 

. . 

n~'ce~Í:aad.:~Jde·· --.ITÍ~j~~~·r· y. f-aciliiar .1a ··.rel~ciÓn .de la 
.'.:·:-:, ·::·.-: .'_.:_ . ·:: ' _-. 

6iud'~ci~rii~>--~·c;;ri .;la ~d~¡~isti:-8ción públi-~·a, ,:·~~:~¡-~ri~e la 

s~~~fi~i-~:~-c~6_n· 9e trámites: y proce_dim~~~t,os, ___ como ,una 

~~a·:ú:li :i~~-o~·t:'krg.ab1e para reactivar,. f~~~nt~r ·9 :_impulsar 

alcanzar 
_:-~:--'. -.' /: :'·: .. _::_ :· ~>; ,_ ·_ :·'. : 
g~-aaOS-. r_az~-Ti~bi~s de ·productiVidad y e·rici·enCia ··en la 

·:.-···-.· .. ,.-.-_ •. -o.:.;-. :· - ,--

-gesti6ri>..:'pública y atenuar uno de los _-_factores. "que 

p·fcip·i-Cia'n cOriductas incovenientes al interés .p'Úblico, 

'iin~Pll:üú\'·.r ;la: desce.ntralización y desconce~tración 

~:~rrii\1--1~-E~·at.f~~i :a fin de radicar_ la Solüción de'-·-iOs 

: ·prOb.1ema.~ - en el, lugar 

prai>iciar ágHidad y 

~ ad:miriis·t-~at-i\,a··c·,~ _, < 1 > 

doride se· ·ar.i9~~an~ a -fl:n--. --de 
;::-_·:· ' 

économ1a . en · -la'· :·,:.actiVidad 

·••····. ·:>~< ·.• •.... ·.·.· .. • . . 
·'El praéeso Sl.mPlificadOr. en·:1a'·. :Pro_curadurla General de 

,·1a ~epcfbli~ii', -.:·a~qtti.:ere'.-:-cara~~-er1sticás singulares, ~n 

· v'irtud de : ' la naturaleza· de las atribµt:::iones que 

CoriS~~tU:ciciiíálmente tiene encomendadas la Institución, 

~~ -~·aeCir--,~- ei_~_-'serVicio píiblico de procuración e 

Secretarla de la Contralor1a General de la Federación, Acuerdo que 
dispone las acciones concretas que las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal, deber.in instrumentar para la 
simplificación administrativa, a fin de reducir, agilizar y dar 
transparencia a los procedimientos y tr.!mites que se realizan ante 
ellas. Diario Oficial de la Federación, B de agosto de 1984, p. 5. 

.· 
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impartl~i6~ dci justicUa ~el ·orden federal; 

cabe anotar que, :_.con }ln~ic~paci?n :~ .. ~'~, .~~.~~ión---del 

Acuerdo:: del EjeCUtivo: F~d-er~l, :~-por ,-,~l qu~":~:·se·; .. :Orctena 

ejecutar el Programa de simplificab1on de la 

Admini·s·traci6ri .'.~O:b~iC~ .Fe~~r~i~ ~~b-¡~C::-~d~~ ~~~;·-~{, .. piario 

Oficial-- de ,'·la '.°FÉ!deraÓión ,-·- fal a·:de-_ag-OStQ:'.d_é·.:"19:84-~, \a~ la 

Dependencia <se- ef~Cut~ron. ·acciori.~.~- -d-~sde,"<19~·; ,. _.que se 

orientar6n.'. al· \·Cui:nP11~Íen~~-: :·d-e :.·~-~-~<-.~~:i~~-~~i~:-io~es del 

cita do- ~-~ueid<~>~ f~-6~0 se': verá·· 'iil"ás ~de_l~J'.lte. --·-··-t - _. --' ~ -o_._-

La s.impl i f icador en la 

República, 

fundamento:·-. en . el ·-·articulo quinto del acuerdo 

de la halla su 

arriba 

Citá.do, el:cual:indica que 11 ••• las Dependencias, cuando 

las , soluciones asi lo requieran, deberán preparar de 

manera oportuna, y en los términos legales respectivos, 

las iniciativas de reformas y adiciones a la legislación 

vigeÍlte,- y proponerlas al Ejecutivo Federal. Cuando se 

trate de disposiciones juridicas que no revistan 

formalmente el carácter de Leyes, el titular del 

Ejecutivo, en su caso, expedirá los reglamentos, 

acuerdos o decretos que propongan las propias 
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oe_i:>~ndenc~as .•.i (2) .• 
-.. - .. ~ - ·- ; .. ,. .-

Ei:: :'~~h~k~,{~~~ ~-~:i;,~'.~~-~:~:~UÍ~:;~ ~"Í~~tcl·~;:~ ~p~ecisa <la -forma de 

Re(l_Üb~;{b~ir:P~~~(~·ii{fiid{~~'.fqü~~~:S'ta{t~i'e~e:{bomO·\fundamento 

· · ~ "'tl{:~ ~X~~{~~~'.~-~--~-:~w-~~_;_j~~~~;~:;_i~~~~~;~~ ~ ~~~~~~~~-Céj~b~~~~~;;_~-~ ign~d~s por 

·::,-~~,ri~~t~".:~~~~ti~-~~\:~~~i/a~~~--~~¿:·-};~~'.;~-~:}>J.~-}6rd~nan vigilar 

< ia: :cOriSt.it'úci.C>natidad; ~--··-1eg~iif:1a-_ct;:::. ___ ·a~1 ·corno· cuidar el 

est6.do de' derecho, ·facultade~- que~ se encuentran 

reguladas por un sistema·. normativo concerniente a la 

procuración e impartición de justicia, en consecuencia, 

las acciones que con el fin de reducir, agilizar y dar 

transparencia a los procedimientos, trámites y sistemas 

de trabajo, tienen como sustento la legislaci6n sobre 

procuraci6n e impartición de justicia, la que requiere 

de permanente actualización para ajustarse a la dinámica 

de la vida social. 

2. Reforma Jurídica y Bimplificaci6n Administrativa. 

El aspecto de la procuración e impartición de justicia 

y seguridad pQblica, durante el periodo de gobierno del 

Presidente De la Madrid, se consideró una prioridad del 

(2) Ibid., p. 6. 
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desarroll·~ nacio-nal, es j)or :ello';~ qUé'deSde el inici'o· de 
. ·:. ··~-:'· -.· ... ··>:' -.. <''.:''·:::'·.·-~ :·'><'--:·.··-·-.·. :_:_':~:.- ;'·-~;- :·-

sti_- gesti!5n--.. Y.~_~e~ .. ----c~Óg-ru~-~C?~~:~ cp~- -,~-~--.P~an :: Nacioftal ··de 

oeSar~?l lc( 1~a_3 ~~ 9~~ ;:'.~---~~/ P~:~-~téó;;- Com_c;_'. 9.~j ~~iVo,':é~~tr~l-, 
revisar en fo~ma,, ~~~~~~:n~:/ y" glo~,~l,· la legislación 

federal ,,~~~~~e-· Tf~-~~~~~-~~~1-~S~~:---~~:;~~;.;7 adecuarla - a las 

~;::;;;j~li1}~~r I~il1¿~¡JJ~::1::0;r::::: 
1Ú1a __ ·_ ~-~an·~~->;.~_./~fi~:~~~(~ii~'t~~Te>r1 :·'~·e:í<i7:~~rVi~ici~ pCiblico- a· 

~a-r9~~-de·,~ia_ ~:~~e·n'~ú1-~~-~~---~,,;:.,- ;· · 

- . ' - - - ~ 

Asimismo, se señala en el citado docu~ento. que-.'!'.-~. las 

cambiantes condiciones de la vida moderna, que;plantean 

nuevos problemas cuantitativos y cualitativos, han 

vuelto a menudo inoperantes e ineficientes las ~armas y 

los procedimientos tradicionales en materia de 

prevención, procuración y administración de justicia, 

especialmente aquellos grupos de población econ6mica y 

socialmente menos favorecidos, y han determinado 

frecuentes cuestionamientos, inquietud, desconfianza y 

desigualdad en torno a la impartición de la 

justicia ... 11 (3). 

( 3) Plan Nacional de Desarollo, 1983-1988 •• • , Loe. cie., pp. 63-64. 
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· No· obstante las constantes reformas introducidas al 

sistema jur!dico, debido a la dinámica y complejidad de 

lis ·-:Vida social, el 11 ••• derecho actual parece haber 

quedado rezagado, al menos en algunas de s~s ramas .•• 

Esto sustenta la necesidad de que el Gobierno Federal 

atenderá, dentro- del ámbito de su cómpetencia, de 

realizar una completa revisión del orden jurídico 

viCje'nte~ ~ 1 '·c4·;:. 

desarrollo ·naciónal, se hace mención a 

~·-••. -p?-óCectiñtientos y normas a menudo desconocidas para 

·1·a- _generalidad de los habitantes del pals, sistemas 

complejos y formalistas, tecnisismos excesivos, escaso 

nGmero de órganos de justicia en proporción al volumen 

de los asuntos que deben atender, selección, formación 

y actitudes deficientes por parte de muchos servidores 

públicos, estrechez presupuestal, equivocados conceptos 

sobre el alcance y las limitaciones individuales y 

sociales de la función de justicia, son, entre otros, 

algunos de los obstáculos sobresalientes que prevalecen 

en este sector 11 (5). 

(4) Ibid., p. 63-64. 
(5) Ibid., p. 64. 
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2.1 :Incidencia de l~· RefoZ.~a:·.JurÍ.d:icil de'.1983·, 8~---i~ 

simp1idéáci6n •Admin·i.s"fr.af:i.va:' · 

consulta Naé::iona-1 ~Obre Adn;i~'is·~~-a~df¿~-~7~-é:--~Ju·st"{ci8 -

y Seguridad p(iblica "de 1983 ! ésta : se. orie.i\1:6.' 

fundamentalmente a conocer 

comunidad, acerca d"e la~ ··div_ersas ne_ceS~aad~:; y 

problemas re~eridos con dicha materia; 

La consulta generó reformas a diversos 

ordenamientos de aplicación federal, cuyo propósito 

fue actualizar leyes sustantivas y procedimientos, 

que se traducen en gran medida, en acciones de 

simplificación del sistema de procuración de 

juSticia federal. Asimismo se efectúo la 

concertación de esfuerzos entre los .Poderes del 

Estado Mexicano, en virtud de la naturaleza 

pluricompetencial y de responsabilidad compartida 

que posee el servicio de procuración e impartici6n 

de justicia federal. 

El contenido genérico de la reforma jurídica, fue 

y es, el de cumplir y reforzar, en estricto 

sentido, a la norma constitucional, lo que se 
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traduce inmediatamente en la protécCión,-y :cuidado -
- ' . " ·-.:.<-;·.·'.:':-:-- "'-

de.los'·derechos sociales e i~dividual'~s·_~Pa~a:.qu~~·~a 

convivencia social se desarrolle paz· y,:>e~ ;el·· 

--··--·- " i<: ~-:~±;.'.-~ 
en 

marco del Estado·de Derecho~ 

Las reformas que 

, --~L;; . ._!} "-

se .· prom;,,ji~ro~,:·,r:;. ~iversos 

constitucionalmente corresponden al Ministerio 

Píiblico Federal y al funcionario que lo preside, se 

propusieron revisar la legislación para 

actualizarla y adecuarla a las demandas sociales, 

lograr una ordenación y depuración de normas 

obsoletas, cuya renovación era necesaria para el 

mejoramiento del servicio de procuración de 

justicia, dentro del ámbito que compete a la 

Dependencia. 

De esta manera, se promovieron durante el periodo 

gubernamental 82-88, sucesivas reformas a diversos 

ordenamientos jur1dicos, entre los que destacan: La 

Constitución General de la República de 1917; el 

Código Penal para el Distrito Federal, en materia 

del Fuero Común y para toda la República, en 

materia de Fuero Federal; Código Federal de 
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Procedimientos Penales; Ley de _Amparo; Código 

F~deral de Procedimientos civiles; Ley Federal de 

Armas de Fuego y Explosivos; Ley de Vias Generales 

de Comunicación; Ley de Extradición Internacional; 

Ley General de Bienes Nacionales; Ley Federal del 

Trabajo; Ley ~eneral de Información y Estadistica; 

Ley de Normas Mínimas para la Readaptación Social 

de Sen~enciados; Ley orgánica del Poder Judicial 

Federal; nueva Ley Orgánica de la Procuradur1a 

General de la República y su Reglamento; Acuerdos 

y Circulares del Procurador General de la 

República, que norman distintas materias referidas 

al ámbito de acción de la Dependencia. 

Las reformas promovidas a las leyes enunciadas, 

incorporan cabalmente los propósitos y objetivos de 

la simplificación administrativa, al evitar el 

empleo de facultades discrecionales y precisar 

debidamente, conforme a la Ley, las funciones del 

Ministerio Público Federal y de la Polic1a Judicial 

Federal, como 6rganos al servicio de la justicia. 

Las propuestas captadas durante la mul tici tada 

Consulta Nacional, fueron incorporadas en las 

reformas a las leyes enunciadas, por lo que 
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(6) 

señalaremos de manera' ge.liéri:c~·~ ::··-¡~~·~.:~·~b:~~Si~L;ri~S 
vertidas en las diversas ma~~;i~·l;<~~:~:;:~¿~:io~~~·~·: e1 

,··.\-.-./ .. ;.·:·:·.-·.,. 
amplio campo de la proc\lra?i/n·A::Í.mparticl.6n d.e 

justicia y la seguridad pl1blica;'.<' 

En el ámbito de la justicia penál, "·.-.se estimó 

que para obtener una legislaci6n actualizada y 

acorde con la realidad mexicana, es indispensable 

llevar a cabo ••• reformas de carácter 

constitucional penal, de procedimientos penales, de 

orden penitenciario y la relativa a menores 

infractores 11 (6). 

Asimismo, se determinó 11 
••• la necesidad de fijar, 

exhaustiva y debidamente, las funciones del 

Ministerio PGblico y de la Polic!a Judicial, que 

garanticen la libertad ante la posible 

arbitrariedad y el abuso; de otorgar una adecuada 

defensa al imputado desde la etapa preprocesa!, 

alcanzándose en esta forma, una de las más caras 

aspiraciones del constituyente de 1917; de ampliar 

en beneficio de una adecuada justicia, e¡ término 

Porte Petit, Celestino, "Conclusiones de la Comisión de Justicia 
Penal", en la Reforma Jurldica de 1981 en la Acfminist;ración de 
~ (Ediciones de la Procuradurla General de la Repúbl.i.ca, 
ltéxica, D.F., 1984), p. 20. 
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._. ·----" 
prisión; ae r·~iorinar.~.:·,'.Y aétUaiiZ·ar 1os r·equisitos 

para la obtenc'i6n de: ·la libertad pr.óVi~iorial, y de 

asegurar la -~f~~-ti~a separación de .hombres y 

mujeres en todos· los--lugares de detención 11 (7). 

En el marco del Proceso Penal Federal, mediante 

reformas sucesivas al Código Penal y Código Federal 

de Procedimientos Penales, se ha procurado 

11 ••• asegurar una efectiva intervención del 

ofendido, a partir de la averiguación previa y 

darle la necesaria protección de sus intereses, as! 

como agilizar y acelerar el proceso penal en bien 

de la justicia 11 (8), en virtud de que corresponde 

al Ministerio Público Federal, realizar una 

efectiva defensa social para vigilar la 

constitucionalidad y legalidad del proceso y cuidar 

los derechos intereses de las partes que 

intervienen en el proceso penal federal. 

Cabe anotar 11 
••• que el congestionamiento de 

nuestros centros de detención preventiva, se deriva 

(7) Ibid., p. 20. 
(8) ~~id., ·p. 20.·, 
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principalmente del ineficiente y lento sistema 

procesal-penal, que origina resultados de evidente 

injusticia 11 (9), razón por la cual se plantearon 

como urgente necesidad, reformas al Código Federal 

de Procedimientos Penales, entre las que sobresalen 

de manera relevante, entre otros, la realizada al 

articulo 152, con la que se- Ciá apertura al 

procedimiento sumario. 

La reforma señala que en " ••. el auto de formal 

prisión o de sujeción a proceso, el juez resolverá 

la apertura del procedimiento sumario, en el que se 

procurará agotar la instrucción dentro de 15 dias, 

si se encuentra en los siguientes casos: que sea 

flagrante delito; que exista confesión rendida ante 

autoridad judicial o ratificación de ésta; que el 

delito no exceda el término medio aritmético de 

cinco afias de prisión 11 (10), mediante esta reforma 

se amplían los alcances del procedimiento sumario, 

para incluir los procesos que se siguen por delitos 

que reunen las características antes mencionadas; 

lo que representa un claro avance en términos de 

(9) Ibidem.,, p. 20. 
(IOJ Reformas al Código Federal de Procedimientos Penales, Diario 

Oficial,, 27 de diciembre de 1983. 
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simplific~cióri ·.-en la· impartición de justicia, al 

·permi t"i~ i~- 'r~soluci6n de una gran parte de los 

asUntOs radicados en los juzgados del Poder 

'JUCfi.~iii:l Federa.1-~ que -reúnan esas caracter1sticas. 

·, - .-~ 

~ c~n(~· eSta~: -~'ict~a· que cln1ma la simplificación 

;~-d~i'~-¡S~:f~ti~~~ 11 • ~.se promovió la adición del 

--~···art~:(C~To .:152 bis, que crea el procedimiento 

s~~~r1-~-i~6,-: es decir, más breve que el sumario, 

aplicable· a los casos en que se ha dictado auto de 

formal prisión o de sujeción a proceso y ambas 

partes se conforman con él, siempre que el juez no 

estime necesario practicar otras diligencias, 

procederá a dictar resolución, citando a audiencias 

dentro de los 10 días siguientes de cerrada la 

instrucción tt (11}. Esta trascendente reducción de 

los plazos procesales, se llevó hasta lo razonable 

y posible, sin lesionar las garantias fundamentales 

de las partes. 

Del paquete de reformas promovidas en 1983 y 1984 

al ordenamiento que se comenta, se observan 

(ll) Ibídem. 
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cc:>n::'i.iderables avances en términos de simplificación 

administrativa, la cual por su na.turaleza jur!dica, 

refleja· que las acciones en este sentido, se 

orientaron a proporcionar seguridad jur~dica a las 

partes que intervienen en el proceso penal federal, 

en algunos casos implicaron una reducción de 

trámites o pasos que deben realizar los ciudadanos; 

en otros si bien no se reducen pasos, és.tos ·se 

hacen más ágiles, al introducir - cambios 

organizativos y en la técnica jur!dico 

administrativa, que facilitan el procedimiento, 

asimismo, proporcionan una mayor transparencia a la 

administración de justicia penal. 

A manera de ejemplo, veamos las siguientes reformas 

al Código Federal de Procedimientos Penales: 

El Articulo 2, fracci6n I determina que-la Policía 

Judicial Federal podrá recibir denuncias sólo 

cuando por las circustancias del caso, no pueden 

ser formuladas directamente ante el Ministerio 

PG.blico. As!, se elimina el vicio de presentar 

denuncias ante la Polfcia Judicial Federal o demás 

auxiliares. Con esta acci6n se brinda mayor 

seguridad jur!dica a los particulares y a la 
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;;··.::·,-. \-,.·----
La · fI'acCi6n. <.I del· ~·articulo 44, introdujo el 

. crft~~{§."§f/i.':J~;:;·:el ~·o~~?J~·;l~~ multas impuestas 

~ -~'C::i:rlo_· ·~·~~(~~~:d~!:'~Pf~~~O~·-~,e~1~ ci.1as'·~~ ·salario m1nimo. 

·¡:~'.;.:~~¡~·~~:'.:~:~J~)~,~~~\(¡fJ*t~t-~:~~~,~-. ~-~ -·. ir~ac~ona lid ad y 
"~ 

"i~·,~~; ·'bbsi;l:~~~¿~~-9_ci::ht~;y~~ ~.-.d·~'.,i/; .. este· 
_66ns~-~~~;t~~~e~te ~~~! ~:~~·:a:~riY ~:>-~or _,_ 

~o;,-i ;;;_,,:'- /N '-':;;';:f,__ ','.·~~-""·' 

articulo y 

resultado la 

Por su pa-rte ~ la fracción III del mismo articulo 

44, reduce a 36 horas el tiempo que puede durar el 

arresto administrativo. Asi, en el nuevo texto se 

patentiza el estricto respeto a la garantía 

consagrada en el articulo 21 Constitucional que 

limita el arresto a un máximo de J6 horas; y por 

otra parte, se pone de manifiesto que la 

Procuraduria General de la República, al llevar a 

cabo la revisión permanente de las leyes, cumple 

con la función de vigilar la observancia de los 

principios de constitucionalidad y legalidad. 

Además, con esta reforma se beneficia enormemente 

a la persona que recibe la medida de apremio y a la 

sociedad, pues anteriormente un sujeto podia dejar 
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de :producir' dura'nte 1s -d1aS-'-:y .·én 6i~·~si·~·ne~, hasta· 

~~·~d¡~_·s~.-~~e~~¡·~~;·~--·. p~r· e:~·~: c~ritr:~:~i~i~:/'.a~b~~<hcidá. de 
'.:"-" . __ ;:, 
éSto · -acontece. 

EL articulo 61 faculta al Ministerio Público para 

solicitar la práctica de catees, aún cuando no se 

haya ejercitado la acción penal. Con esta 

disposición agiliza la integración de la 

averiguación previa, lo que permitirá hacer más 

expedito el procedimiento por falta de los 

elementos probatorios para definir la situación 

jur1dica. 

Conforme al nuevo articulo 118, al recibirse una 

denuncia o querella, deberá verificarse que reúna 

los requisitos señalados en la Constitución, para 

el ejercicio del derecho de petición, y en su caso, 

hacer las prevenciones necesarias. De tal forma se 

elimina el paso de que el Ministerio Público deba 

citar al denunciante o querellante para que aclare 

su denuncia o querella, a fin de darle inmediato 

curso legal, situación que implica ahorro 

considerable de tiempo. 
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La reforma al art!culo·12a,-introduce el derecho a 

la defensa des.de '1a áVeriguaci6n previa, 

prer1:ocjativa que anteriormente· no se les conced1éÍ 

a _·las· indiciados, lo cual ha9ia nugatoria la 

garantía constitucional sobre el derecho a la 

defensa en todas las etapas del procedimiento. 

Además, esta medida también hace manifiesta la 

atribución de la Procuraduría, de vigilar la 

observancia de los principios de legalidad y 

constitucionalidad. Por otra parte, permite que se 

agilice la investigación de los hechos 

constitutivos de delito, ya que le f;,.C":ilita al 

Ministerio Público la obtención de pruebas de 

descargo, por conducto del defensor. 

En el articulo 135 se amplia el universo de 

personas que pueden favorecidas con la 

obtención inmediata de su libertad cauciona!, 

durante la averiguación previa. Antes de la 

reforma, solamente se pod1a obtener dicha libertad 

por delitos de imprudencia, ocasionados con motivo 

del tránsito de vehículos; actualmente esta 

posibilidad se extiende a los inculpados de 

cualquier delito no intencional o culposo. En esta 

forma se cancela la posibilidad de que las personas 
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estén detenidas en fo~lllª inn'.ece~"~la / obtEÍniéndose .. 

más agilidad y tr~nspar~ricia<~n:;;lá,: i~'~.~~ti6L~·~ ·de 

justicia. 
:g,~i 

•... ·e; .·- --~ <-"' •' '.._ ·• 

La fracción V del ; ~rfi'c:~l~ ;;iij ;•\; i~dJ.ú.;;. al 

Ministerio Público pa,~a í10 ej~'rCii:ar acción penal 

cuando se-demuestre pl"enamente que el 94· inculpado 

actuó en circunstancias que excluyen su 

responsabilidad penal. As! se evita causar injustas 

molestias a quienes de ninguna forma deben ser 

considerados como responsables de un delito. Por 

otra parte, garantiza la seguridad jurídica del 

indiciado sin lesionar los intereses del afectado, 

pues dicha actuación se llevará a cabo s6lo cuando 

exista prueba plena de las circunstancias 

mencionadas. 

El articulo 146 inserta la obligación para el 

Ministerio Público Federal, en la averiquaci6n 

previa y en la instrucci6n de observar las 

circunstancias peculiares del inculpado, a efecto 

de motivar los señalamientos y peticiones,, tanto al 

ejercitar acción penal como al formular 

conclusiones tendientes a una justa 

individualización de la pena. 
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En el articulo 402 se precisan las· medidas que 
-. ~'.· :<· >:'···· ··::.---. -·:" .. ' 

deben tomarse· -péirá 9~ra-~t~za~--~.:,1~ ~~Pa~~~~~~ del 

'dafi'o~ con lo Cjue·.· se propor~iona una mayor 

protección a la e6cmo~1~ ~el :~~~n:~i~o'y ~rop~rciona 
un~ "def~nsa soci~i-~·m¡~- -~~,~~~~/--~~~~~,~~¡~~~fi~a -.~na 
:lnej~lr tut~1~ -_-a_--ró"~· ·ú1t~reses~:-so'ciaies --d~-:-j·u~t-1a·1a; 

poi:- otra parte, s~~i~:j~~ <'~-~-á~l~~~°".;_ iiiütiles y 

costosos, como ~e~-~-a:·-~·f'.:~;~-~~t.d:i~~:'.~-~;~:~ autoridades 
~ - '- . ,.'.- ;.-;'. ,;.c.;~-.-

C Í V Í l eS p~_ra - trcl~it~·f ,· el .:_;_-pago de iOs daños 
,_,-_-{{ 

mencionados. 

Según la reforma ~-1·· '.~~~-i~~lo, 424, cuando el 

Ministerio Pab'11~c; ,~oÍic.Í.te. la libertad por 

desvanecimiento· de datos, el juez no podrá negarla 

en l~s supuestos de: Hechos no constitutivos de 

delito; que el inculpado no participó en la 

comisión del delito que se persigue; que la 

pretensión punitiva esté legalmente extinguida, o 

bien, que exista en favor del inculpado una causa 

excluyente de responsabilidad. Lo anterior 

proporciona seguridad jurídica para el procesado 

que se encuentre en alguno de los supuestos 

mencionados, al permitir que se resuelva, en forma 

inmediata su situación, además, previene que se 

prolonguen en el tiempo situaciones injustas. 
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La adición del articulo 133 bis, que introduce el 

arraigo, decretado por el Juez a petición del 

Ministerio Püblico Federal, pos;i.b~lita una mejor y 

más. pronta integración- de la ~verfguación pre.vía, 

ya que con ello, la autoridad-:_;i.nv~Stig.a_d~ra· p-ód.rá 

allegarse mayores dat~s que 19 pZ.opCirC:rOnar~ ei 
propio indiciado. 

Mediante la adición de un segundo párrafo· .. del 

articulo 165,. se indican las situaciones, 

autorid~des y requisitos bajo los cuales se pueden 

solicitar las constancias de los antecedentes 

penales, hecho que pretende evitar la 

estigmatización de los individuos y suprimir 

molestias innecesarias inferidas a los ciudadanos, 

limitando la expedición de esas constancias para 

evitar los abusos que anteriormente su suscitaban. 

El nuevo texto del articulo 181 permite el 

aseguramiento no sólo de la marihuana, sino también 

de otros estupefacientes y psicotrópicos, y 

autoriza al Ministerio Público a darles un destino 

legal útil o destruirlos cuando esto no es 

factible. Esta ültima disposición, adem&s de dar 

seguridad a la sociedad, anula los riesgos y gastos 
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superfluos qu_~, imp~i~~~ian - su ~.-,~~~·~.~~ri~~i~i\to·;-
é0nse~va~i6n., Y v-igii~nci3:'~ · -·---

.· - . . . ·- - '.:_ . ' _-__ ;. - - .'. -~, 1; 

Lci re.forma. del art1CUl-o 2o~. P~~crib~- las· medidas 

que ,deben tomarse pa:É:'a· .eVitar ~0 que._,_el funcionai-io 

federal o local, a quien se le sigue.un proceso se 

substraiga a la acción de la justicia. Esto 

garantiza el cumplimiento de los fines del 

procedimiento, para que se descubra la verdad real 

y que se aplique la pena. 

En el articulo 245 se introduce la modalidad de que 

los servidores públicos de alta jerarquia, que 

hayan sido testigos de un hecho delictivo, puedan 

acudir ante la autoridad respectiva a declarar, sin 

esperar a que ésta se traslade a su domicilio u 

oficina o a que se lo soliciten por escrito. De 

esta manera, se le dá mayor agilidad al 

procedimiento penal, con el consiguiente ahorro de 

tiempo. 

Dentro de las Reformas promovidas en 1984, cabe 

destacar las siguentes: 
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El. articulo 27 biS, subsana el _problema que 

subSfst!a - en- el Código F ~deral -de·· ·proCedimientos 

Penales, cons'istente en la falta de precepto legal 

expreso en materia de· nulidad de actos •. Lá: reforma 

incluye la figura jurídica de la nulidad al 

diSponer que --_"un : act-6· jurídico-Procesal es nulo 

cuando carezca de alguna de las formalidades 

, esen-ciales . que previene la Ley, cuando se cause 

perjúrcio a los involucrados en el proceso; la 

nulidad de una actuación acarrea la anulación de 

las· subsecuentes y comprende exclusivamente los 

:a"'ctos· que Precisamente deriven del acto anulado. El 

nuevo precepto -les proporciona a las partes, la 

seguridad de que en el proceso se respetarán todas 

las reglas conducentes a la obtenci6n de la verdad 

material, a fin de que pueda recaer una sentencia 

justa. 

Para' lograr lo anterior, se señala un procedimiento 

que se sustancia conforme a las reglas de los 

incidentes no especificados. Ello implica un mayor 

cuidado en las actuaciones para cumplir con las 

formalidades esenciales que contempla la ley y no 

da margen a problemas posteriores e injusticias 

corno la de tener que decretar la libertad de 
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personas responsables ae h~~h~~· ·~~licti\~:~s, 
entorpeciendo de esa forma 1~ ~;-,~d~ini'S"treic.i6~ de 

justicfa. 

Los ar.tlculos 142 y 398 ~is :tie.~c~:ef? ~ ~r.r~dicar la 

lentitud o falta de actuación del órgano juzgador. 

A·través de estas reformas el legislador subsana el 

grave problema que se presentaba cuando se 

ejercitaba acción penal sin detenido, y los jueces 

no radicaban los expedientes, o bien, retardaban el 

libramiento de las órdenes de aprehensión o 

comparecencia solicitadas, lo que propiciaba una 

lenta administración de justicia; ahora el 

Ministerio Público tiene el recurso de queja ante 

el Tribunal unitario de Circuito. Si dicho recurso 

es fundado, el superior en grado requerirá al 

inferior para que cumpla con la obligación a que se 

refiere el articulo que se comenta, lo que redunda 

en una simplificación de trámites y diligencias. 

En el articulo 152 se precisa que la apertura del 

procedimiento sumario, se resolverá en el mismo 

auto de formal prisión o de sujeción a proceso, y 

no por separado. con la reforma se ahorra tiempo y 

pasos ociosos. 
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>'e_ ... -\:·.::·:·.·::~-::";;·-,·.:< '.:.-_.·· . .<."· --.. : 

,: ~¡, _;-~1~:-~~t.i·~~:i~-:-i~O.?~~,s~.:::-Í:>Untua¡i·z~.- -~u~ :.·á,)> i:-e~-lizar 
Ur.i~_-__ .·.i_~'.~.P-~?R.i~~·-;,--'..';)i~r- ~,~-~-<·;: ~--~ :·_·p~er~.P~aÉ;-~ . Óbj etas o 

~hei:ti0s'~ -.';~d~iJe'i"'~S-tir::: Prfi~-é-i,'t:~, :~f. ·Mi~i~t-~-ri-~ -p·ab1ico 

~~~-~'.~~:/~ ·s·é ·:~,~eStá·.; __ ·:.-en~:-~~-f ·.:··pé~iC-do ._::~~;· .. ~::~~~i9uaci6n 
. p~~~t~ :r-~-~: ~:~-ii:_:-~fJ·~~~-d~i-·:_~i se está en proceso, bajo 

"..'.· - '·:?·;i • :~f::::>- ;,~,;-.r,: .•. :'. ~-

~~~~~-\' -~~,,_-'" ~~~i-~~~:ci~ 'de esa diligencia, en caso de 

---áu:..:~~-~,Cú:~j Ct-k~~:es·to·s- ··servidores ptlblicos. La reforma 
- ·.· , i~.; . __ : > :_ .:.· .. ·, ~-- . - . 

tie~e : Camó_<fi~alÍ.dad -garantizar el principio de .. ,., .... ··-
-in~.~~ia~es .. :en ·1a obtención de datos, antes de que 

~- pu~~~n perderse deteriorarse los indicios, 

asimismo, fortalece lD. seguridad de que las pruebas 

sean observadas, seleccionadas y obtenidas 

directamente por, las personas que tienen mayor 

aptitud de observación y selección, y que serán las 

mismas que posteriormente hab1an de valorarlas con 

la objetividad de quien s1 las tuvo a la vista; 

disminuyendo asi apreciaciones erróne~S derivadas 

de obtenciones probatorias indirectas. 

El nuevo texto del articulo 291 corrige la falta de 

solución, existente en el anterior, respecto a los 

casos en que se omi tia la formulación de 

conclusiones por parte del Ministerio Público. 

Ahora se indica que el Juez del conoCimiento 

informarli al Procurador General de la República 

.· 



193 
. .. -

acerca de 'la omisión, y as1,·-/el ·pr_Ot:ur.ado~··~ ha de · 

formularlas u ordenar .·su formula.Ci.6ri,<~a~,,ia,·~Ue/s'e·: 

garantiza la defensa de los int~r~se-~---de·i-;;-i:,f·~-~:~¡-~~--~ 
y se asegura 

' ; º',' 

procesal y la aplicación de las P.el'.las·, · y_·_ en, su'": 

caso, de las medidas de seguridad debidas. 

Derivado de la Consulta Nacional, 11 ••• se.corisider6 

el importante problema de la penalización y 

despenalización de ciertas conductas-;_ es deciir, 

determinar cuáles deben ser o no merecedoras de 

sanción, ya sea suprimiéndolas, o bien, 

reglamentándolas en otros ordenamientos jur1dicos. 

Reduciéndose con ello el abrumador trabajo de los 

tribunales judiciales y evitando, en su caso, el 

indebido hacinamiento en los centros de reclusión, 

con la consiguiente disminución del gasto público 

por parte del Estado, que podria ser destinado a 

obras de mejoramiento social " ( 12) • 

En lo relativo 11 ••• a la penalización, es 

conveniente indicar la imprescindible inclusión de 

determinados tipos penales para proteger 

(12) Port.e Petit., Celestino, op. cit.., p. 21. 
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preponderantés. -~ intéreses ~\~~-~~(9ri~-~-~-~-/" ~Om_o -,' la" 

·e~610~1aL.Y ~'~~·; •• IU#.tº;:J~j~,\e~ti~f~'I''.~~~~iti~º: •·.su 
det~_;j_.;~~:~·y: _consecuencias:· .irrepal:'allles ;,:.i1 ( iJ')-. 

<.''. i;'~; \ :~~~1.,Y ~~;4~~;-·é:~;;;,~··- ·~:~"_::~~-'. ·~~#(~~-::0t~tk~~ifi.;~~~d~~~~~: :¿;:~'~ 

· ::::;~;;:!: it~~~líi~M!t~~~;::: 
f_c:>rta·i eC ilnierlt~: .. 'd~r;_ cap~~t'µ 1'6:~ ~or~:eispc;·n~:{i:ent'é\ a~,': los 

delit:-o. s pr;:evistos\-~_ri_.-l e~~~;~~~~t~~i~~:-~:: :_ó~t~~t·~'~a:~-~~1~: :: 
•• e - • • '· •< ,<"'•• • • ·--••• • \ ~~ 

nueva -- postura-; -;-hacia:-:.:~-~raa~.;~::~'iií~Yór.:-f:.i_:Y.: -·m~s- -~-e-frca-z 
:-~:-:-- :'. ·?\_.-·;-. ,.-

protecciÓif de· ·1·':\·'.ecci-rfOm-I.~~:_'ri~~i~~~l: -

Producto de la consulta, fueron los avances 

logrados en la reducción o agravación de las 

sanciones en casos singulares y en sus justos 

limites, a determinados delitos cuya gravedad 

genera malestar social e individual, ·tal es el 

caso, de la violación, el secuestro, la exigencia 

sexual como medio para obtener empleo y otras 

prestaciones. 

También se formuló como impera ti va que con, apoyo en 

las recomendaciones de la política criminal, se 

(13) Ibidem., p. 21. 
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deben 11 ••• admitir eficaces sustitutivos de la pena 

de _prisión,· como el tratamiento en libertad, la 

semilibertad, la multa, el .trabajo en beneficio de 

la colectividad o de las instituciones ~statales, 

la suspensión condicional de la pena, sustitutivos 

qu~ _ traen _consigo, por otra parte, indudables 

beneficios al imputado, a su familia, a la sociedad 

y al Estado; ampliándose el campo de las 

medidas de seguridad, que están orientadas a 

·c·onse'guir la -reincorporación del delicuente, 

avan'zando con ello un importante paso en la lucha 

, Contra él delito 11 (14). 

En· materia de Amparo, se emitieron importantes 

propuestas en el marco de la consulta nacional 

sobre Adrninistraci6n de Justicia y Seguridad 

Pública, las que derivaron en reformas. á numerosos 

preceptos de la Ley de Amparo y del Poder Judicial 

Federal. 

Las reformas derivadas se orientan al cumplimiento 

de las ideas externadas en las diversas ponencias 

expuestas sobre la materia. 

(14} Ib.idem., pp. 21-22 
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Entre ellaS figuran la relativa , a .'' •.. 1:a 

ci.gil.Í.zaé:.ión del procedimiento en materia de 

amparo.;. (asimismo) se solicita : el aumento del 
·,_ ::_: ••• - ce 

nCimero · de tribunales colegiados o de· juzg'adas·· de 
- ·'. .. ·.· 

d:istrito, as1 como la ampliación de. su comp~~en_C~a··~-

tei-ritorial, por considerar que los actuales s'on 

in-suficientes para resol ver el gran na.mero.- de 

juicios de amparo que se someten a su conocimiento. 

En· esta dirección se ha destacado la necesidad de 

continuar la tendencia. . . de restringir la 

competencia de la Suprema Corte de Justicia a los 

juicios de amparo en los cuales se plantean 

cuestiones de verdadera importancia constitucional 

y nacional, dejando los restantes a la resolución 

de· 'los tribunales colegiados de circuito 11 (15). 

La necesidad de actualizar y perfeccionar la 

legislación en materia de amparo, llevó a generar 

reformas a la Ley de la materia, en virtud de que 

el juicio de garantías, es la máxima institución 

procesal en nuestra legislación. 

( 15) Flx Zamudio, Héctor, "Conclusiones de la Comisión de Amparo", en~ 
Reforma Jurldic11 de 198 l en la Administración de Justicia. 
(Ediciones de la Procuraduria General de la Repüblica, Jféxica, 
D.F., 1984), p. 18. 
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El ·s·ent_ido gen·e~·ai_ ._de. ·los: cambios observados en 

esta·:mat.e·r1a~:.tiéTI.en>eSpecial ·importancia, en virtud 
;:_:· - '. - ' . . .;._:_ .. '. ,·--_ )~: . - .. - .·.-

de q\ie ·correspóncte::a _1a.·InstituCi6n del Ministerio 

;~b~j_~o~~:i~~,~~~a·¡.-~:,:_~-u~~: ~~ta. r~sponsabilidad en esta 

'.-~~t·~~~-B:;,::~-~~J,S~-~~~·ry.1:-~ _.·ery;,. i_~ v~qilancia activa e 

---~- :f~d,~'li~ii~hi'~--~ij~{ii~'Ob~er·~a·~éia ·de los pricipios de 

~~n~~it~~i6n'~,i.ici:~Jf i;.galidad. 
;~f;.~¡;~ ;- ->~~~(, 

- -:-:-:-··. : :--- ·:'.--.~·o.: -:;' _";; --.,~.-: .. --;-:--: .• - -¡·.-;::-;. ' .. '."--.- '•. '-•• - -

~e~fi_a'.~~~~;~-~~·:j_µ~qi~~~~- ~~p-~~f-' .:.~_e~-- e_xP.~n~_;:u~!i .. d.e:·las 

-~~-r~~,~:-.:.\~á-~(f: ~-ei~J~-~~~~·-, ~-a~~ ; "Mi~rst~rio ,· . .' .. ~ú~1ico 
.'F,ed;·era1;· 'e~ el. Estado de:. -~~:r~~ho·¡. y >~á;s.>a4r:i a 

~rayés de éste, se concretá la .-fllnCi6n de 

"Representante Social", al velar pol'.·1a·protecci6n 

efectiva del interés público y social. 

Las reformas en este aspecto se han orientado a 

agilizar e imprimir dinamismo a la intervención del 

Ministerio Público Federal en el Juicio de Amparo, 

reforzando al efecto el papel del Procurador 

General de la República, cabeza del Ministerio 

Público Federal, para que se insista en la 
protección efectiva del interés público y social, 

y en la promoción de la estricta observancia de los 

principios de constitucionalidad y legalidad. 
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En,,. un · a·fán simplificad6r, intl-oq.ucido por las 

-re.foi:-m¿S -d~' 198°3 ~- .. ~~-· skñaf6--qú-e:·fa·:int-ervenci6n del 

'~ ~-i~_-:i~~~-~~i~:~:-~~:~~{Íi~;;::t~~;~!~~;~- );~~~~~-~ _'.·~~e¿~~ar~e en 
• .·•:", •:,,··.,-:,'.>:·, ·,.',·::r,,::. '•'.-•: 

aqÚ~li~S~j-~~-º~9~ .. : qUe· Z:'~.~i::>~an_'.}~p~_rtai:iC~a ··pública, 

"º~fa~{Y_ jf~i;(};,;,a,(_(, : '·~, 
"'\;' - t-~--. -:-:,t _' .. ,-.~~-=-;¡ ::>~--'.'; 

' Las >r~iOrMá'S-.:~:1en· lyia·--¡(ma ter i'ii -''.' 9~-~ se -comentan, 

, int~;d';;;e~~~ 05ie,r¡,t!'ciones generales tendientes a 

~--:-~g~~-i:~~-~F:--_~ ·.y_~ :··r~-for_z~~ . el juicio de amparo, 

aCtúa:1ü:arOn diversos articulas de la ley citada 

que-· re.SU'1taban anacrónicos o contradictorios, 

i'ncorpora·ndo criterios jurisprudencia les 

importante_s e instrumentando bases permanentes que 

no r"eqÜieran de constantes modificaciones a las 

sanciones pecuniarias. 

Asimismo, se clarifican y hacen transparentes los 

trámites en la presentación de las demandas, la 

--t6Iña ___ de- cono-cimiento de ellas por los tribunales, 

se favorece el sistema probatorio, lo que ha 

permitido una mejor colaboración entre Ministerio 

Püblico Federal y los órganos judiciales, para la 

mejor atención de los juicios de amparo. 
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En el Orden. inteino se ::-emitieron· dispoSlciCme.S ·del· 

c. 

ref~i-ma~ rJt_~··o~·~~¡:~-~~ ·ie~~-: -~:;·?~~:~-~~i~:~,~~'-~'.~~~~·ro) ~can· 
·ta·1.'.ii1?~~ ~.<?.-:·~~: -~~:i~{~-~-::i'~/~r*-~~l~~,~:-n-#~~~~?::~~i~:,~:r:~~:: i~';; ·~ 
cu a l.:;s~ : seña lába-¿·quk ~:1a·.--~n1~ s~ e1e:vadá'~ f 411,·;::_ió"rí_-~a ~cargo· 
· dS -~~ --Pr~·ciui~au~¡i-~-~-~~~~~~ -~ ,~:~;; ~ i-¡~. R~~-á~ii~~~;~~-~-~~~~·f ~~
fun-~ionar_i~~ ºº:fr'esP~ná1e·nt~~--J;~~-~-,-Ys--~~--~{ü:(-~ªi~rf~~;1~-~~~::· 

.,;_-~º _,_ - -

ie'c;ic!i; .::'./_ res1de' ~- elr ~-.1a·~ -

' .···.:.· .- :. ' .... : .:·-.- -·, ;·':·,::':··.::_-.·_··-·· 
observan'cla d-e los principiós· de éon'Stitu-ci~i1al~¡~-~-~:( 

y. legalidad. 

Esta actividad se manifiesta en forma especifica y 

principaf, a través de la presencia y actuación del 

Ministerio Público Federal en los juicios de 

amparo, en los que aquél representa un interés 

social jur1dicamente relevante, al que debe atender 

con objetividad y dedicación; el interés de la 

juridicidad, que caracteriza al Ministerio Público 

como auténtico Representante social en el marco del 

Estado de Derecho 11 ( 16) • 

(16) c:trcular 1/84 1 relat::tva a Inst:rucciones Generales, compiliJda en 
Hanual de Acuerdos y Circulares de la Procuradur.Ca General de la 
República. p. 66. 
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Asi,sm~sJrio",. ~e·. señala que', 11 ••• ~s preciso restituir 

a la Institución el ejercicio de su elevada 

encomieilda en materia de amparo, actiyida_c:f: __ que 

requiere y amerita la mayor atenci6_n pop pa~te d~-~. 

Ministerio POblico Federal "e 11) • En vir~-~~ ·_ d~- qu~ 

el amparo, es el supremo medio de pres_ervac~6~ deÍ · 

Estado de Derecho. 

En la misma fecha, se publicó en el Diario Oficial', 

el Acuerdo 3/84, referente a la intervención del 

Ministerio Público Federal en materia de amparo; en 

éste se destaca la participación del Ministerio 

Público Federal como parte activa y regulador del 

procedimiento de amparo; en custodia del interés 

público y social, mediante la oportuna 

interposición de recursos y formulación de 

pedimentos. 

En el ordenamiento que se comenta, se señalan las 

obligaciones de los Agentes del Ministerio Püblico 

Federal, de impedir que los expedientes se queden 

paralizados, as! como vigilar que no se archiven 

sin que la sentencia quede enteramente cumplida. 

(17) Ibldem., p. 56. 
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., ,La_; medida a evitar que se 
',·e .>· ·,' .. ::",'' '. :~:; : ·:·:.:': ·<·· 

acr~ci'en:te·~:·e:l-_::n\imer'o de "e~pediente~ ,:s:{~"" r~solución 

~.el':·.,- ~r;~"~T:.·;_~~-isªl-~~'~kri~,i\\:;\~,;\·~· (1 rglomerac ión de 

para el En .. ~.ºº~~i~~~c!:~~.;1\f·\~~~~~~;~~~¡~~:e~ :;· 
·fo.i-talecimfento?.;de,'(,la·: intervención. ~.~1 Ministerio 

~~b-~J.~o '.~.~~-~~~~.·~~).'.·:· ~ri'.; .~~·-<ju-i·~i·~ de ga·r~·ntfas, se 

emitió e-1. . .~'Manual para la Inter.ve"nci6n del 
:- -. ·: ~; .. ".'.> -- ~. ::º'-\ -

~iJl~st~_riO P~J:llico Federal en el Julcio de Amparo", 

mediante el que se pretende auxiliar en la práctica 

a los Agentes del Ministerio PCiblico Federal, 

respecto de su intervención en el citado juicio. 

Entre los beneficios que a grandes 1 ineas se pueden 

derivar de este documento, está el mayor dinamismo 

que se imprimió a la participación de la 

Institución en esta materia, a fin de eliminar la 

inmovilidad que venia imperando y que se 

m~nifestaba en situaciones de abstención, al grado 

(18) Acuerdo 3/84, relativo a la "Intervención del Hinlsterio 
Pr.lblico Federal en Hateria de Amparo", compilado en ~ 
Acuerdos y Circulares vigentes de la Procuraduría. General de 
la Repüblica, pp. 87-92. 
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(l9) 
(20) 

de qlle ·los· ·Ag"entes :·de.l .Ministerio Público ·Federal, 
' .. ·-· -' . ., . ·. 

inci~siVé .:n;e.::diilñte'~:·::ia··.'.~ú"t11·izáC16n_·. d~ .. "~n sello de 

9óm·~~/- _·ci'.~b~P\-a;:-~ri6-~'b-~e~'.:~i~ :-:~,~o_-.<~artt_c.iPaci6n en el 

. Ci ta·do;:'jµ~~~o-,·~:'.:~-~ ~;:q\.í~;'.·p_rop1ci6'>>ei. des9r~di to · ant.e 

~/ i~~\:.:ca-utb~l~é~d-~~~j-~)~~-~'iA_éi~~a·i~-s ·'Y ·ant~ ·. ia--opi~i6n 

::~~~:~J~1~t~~~Í.J~l~~7Ji:1t~.~a:~;~~t~;:~Jt~yu:::n:: 
•'se=~:"]f.:E~f:~~.f~1~~jt~fÜ":i:~~~.tenci6n gen~ral .del 
Ministerio¿Píibli"co::en·:·un asunt·o tt·(i9{~-~:°' 

-~~ :. :~-~-~¿§:'.> 4~~! ~~f~l~t~~~~:;-' -. ' ~ -,r. .--~-
-/~~;: _:_¡-~,:: :~:~];i -··~ -.; 

· En: mat·e-~J:"~.:.id~;; __ ;:_j~~,~~-i~Í~"r~d~i~iSt~¡;ti~~:, dentro de las ~~ri~1:J·~i¡;·~~~-:;·: >em·itidas por la comisión 
.. -.. , ·,:·" ' .. :':'.'._ :; 

r·es.pec·~~ v.~-~~·_'Cal::;e · ~-é~ta·car las siguientes: 

Pri~eramente¡ '~la··- COm1si6n define la justicia 

administrativa, como aquéllos 11 ••• sistemas 

administra.tivos o "jurisdiccionales ori~ritados a la 

preyencJ.óf!~· y -~oluci6n de conflictos, litigios y 

controversias 11 e 20}. 

De importancia destacada es la propuesta en el 

sentido de incorporar a " ..• nuestro sistema 

Ibidem., p. 90, punto tercero, segundo pArrafo 
carrillo Flores, Antonio. "Conclusiones de la Comisión de Justicia 
Administrativa, en la Reforma Jurídica en 1983 en ••• H, op. cit., p. 
JO. 
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éSe o Coí1 a·trds.>ri:~~}jf:~~:;·;~h~F~~ri·fdo '·~-~~~·~·ii1;éf:id~S-e-·en 

los_ ~;:is~-~~~~:~< .. ~:j~-~~1~:j~~-~ir t~~t~:t:d~~::_oc~,i·derlte· Como 

poi>.Pon:~i~:~d<~i;i-·~~~~~;·~'.~:(5~'.~{Lii~~ -éPotos1, en ia47, 

sobt·e·. iéui' PrOcUr~-~
1

~~-~'~'.~;~-~ /~·¿,¡;·~~-~ •1·(21( 
"-' ., 1,r;::_,, / •• . ••. _, . '· 

, -·"'- ~ 

1_1 ••• El ombud'Sma.'r\; nombre sueco, supervisa, a 
. .'. ::,< :.; .. _- ·>' ~ 

petición de:un'quejOso, o aún de oficio, la acción 

de autoridades- estatales y paraestatales, para 

procurar que mediante una intervención informal y 

rápida, se corrijan ilegalidades o arbitrariedades, 

tutelando as1 los intereses privados y también 

contribuyendo a mejorar la prestación de los 

servicios públicos 11 (22). 

La necesidad de mejorar el servicio püblico, as1 

como facilitar la relación de la Dependencia con 

los particulares, llevó a incoporar la figura y 

función del 11 ombudsman 11 , a la nueva Ley Orgánica de 

(21) Ibidem., p. 30. 
(22 J Ibidem,. pp. 30-31. 
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l~. P.~ºC:~~ad'u~_i_a-. G~n'eral ~ 'déi_:: l~, ~_epül:Ílica de 1983, 

pll~s-_~:-',~-· '~~--~~1-~·::Pf_~~,~n~-~-~-;~--~f;·:s~~g-~~~~:·~-:~~ :~a uni6ri -1a·~ 
i~ i~ia't i ~~- '~ie; n~le~~-~-~ey :· 6~gá·~ i-~~ '.!_d~·_:. i~-,,p-~~c~rad:u.~ 1~: 

····.···¡~:;~~~~:ts~(f e~e;s~~f ~~·/~i~S:~~;~J:{tª;.;X::: :: 
.·c;a·b1erno-;0

: ~{;-~ .1~-éjit1~ós -i~t-~r~~:~~-~~;- :]:~--; exp~~i.Ci6n de 
·, · .... ,,., - - ; . : /.' - ; -~- ·,- -··~.c. 

rriOtivcís_.· lo :Confirma al expresar que una constante 

exp_~:;~~-~-~{-~-:·per~~~-~ observar que los particulares 

recurren a la Procuraduria General de la RepO.blica 

o a los Agentes del Ministerio PO.blico Federal 

encuadrados en ésta, planteando asuntos cuya 

atención incumbe, en rigor, a otras autoridades. 

Evidentemente, la Procuraduría no puede resolver 

por s1 misma los problemas que exceden su 

competencia, pero tampoco puede ni debe desatender 

las quejas que recibe y frustar con ello, las 

expectativas de justicia, en amplio sentido de la 

población 11 (23). 

Esta figura y función, de suma trascendencia 

social y jur1dica como se ha mencionado, quedó 

(22) Lópe:z. sernal, Hanuel, "Pol!tica de control Interno y Ombudsman en 
la Procuraduría General de la República .. , En ld!_Rpforma Jurídica de 
1983 en la ••• , Op. cit., p. 533. 
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incorporada en·.,:·; 1B: .. _.<Vig~nte '.~: L:ey_,< Ó~gá~'iba·:.- dE!.,.; la 
~-·:. :,·._-,_ ·<''_-- ·_:_.··,;:-.--: .. ~.: .-::.::--,-. ::·:· ·. ,·-::~:·:-~----':-~ 

Prc;>c:~·~a·~~~~-~~,~~ ,G~!1-~:t"-~_!.'.·· --~~ ';_.-~~-~-·-:: :R~~-ft~:~-~cA~ ~~-, ~· e_~_ta_ 

form~ ••. elar~lculo .. •3/referE!ll~e~f lá~tgrif~cio~~s 
~7~- --~~n~~~;~~~¡·~·~ ~~~~~~~~-~a~~c!k~.~~~~~f?~;-~~~iJ~-~~~-~~~i~·~~~--~~~>-{ ·. 
referida con la vlgiiani::Údii 1~'.oi:on~·tit~'C:::lá¡'.;idiclád · 

s~gundo pArr~fo, que_ 11 
•• _. c:u_~~~C?- los_. particula.res .. 

presenten al Ministerio PüblicO·, q1:-1~·jas del_· o~den 

federal, aquel las pondrá en conocimiento de la 

autoridad a la que corresponda resolver y podrá 

orientar al interesado, sobre la atención que 

legalmente corresponde al asunto de que se 

trate 11 (24). 

Respecto de esta innovación en la Ley Orgánica 

arriba citada, -el Dr. Sergio García Rarn1rez precisa 

que 11 ••• una facultad de suma trascendencia se ha 

incorporado a las que la nueva Ley Orgánica reúne 

en el conjunto de vigilancia de los principios de 

constitucionalidad y legalidad saber; la 

recepción de quejas formuladas por particulares, 

que no constituyen delitos del orden federal, sea 

(24) Garcla Ram!rez, Sergio., "La Nueva Ley orgAnica de la Procuradur1a 
General de la Reprlblica", en la Reforma Jurídica de 1983 ••• , p. 481. 
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que·dichas qt.iejas se·h.agari·en contra C>·con respecto 
'.:'.' '.- ·. :_, ·-·; 

CÍ 6rgan0s .d-e l~(-_Procuraduría ._General,· sea que se 

pr6duzi::a; _en. rei;~é¡-6·n ·>~~~~: _6~f~~>a~~6ridades, que en 

-· 1a espe'cie ~~~~-ez:i.:::S'~~, f~d~rai~s- .. , ~ loca~es 11 (25). 

: - - '", "-.; ·; ... --:.~;--:' - -. 

En ·tal hip'9teeú'.'{'.-ies 'obH~acÚ6n •del Ministerio 

Ptibl-icO~ ·a~-t~~r-~~~{~6-~(áb.ste1i~i~e-. Empero, obviamente 
.,. .... · 

-, carece--~ de': atríbUCiones de imperio sobre las 
:\ _-·>~::_ -... , . ' -

:aut'Ot-id.a\1éS Coiit'~a_. las __ que se enderece la queja, o 

·_·la -·fn·st·a'nc.ia- -del·:- pa-rticular. Por eso, su quehacer 

se ·contrae· a poner formalmente la queja o la 

instancici en conocimiento de la autoridád 

competente y a orientar legalmente al partióular 

sobre la atención que proceda, sin que ello 

apareje, en modo alguno, que se constituya en 

representante o en gestor oficial del quejoso. 

La introduci6n de esta facultad, en adición a las 

que tradicionalmente tiene encomendadas el 

Ministerio PGblico de la Federación, tiene impacto 

y trascendencia para mejorar la atención 11 ••• a los 

particulares, fuera de las sedes administrativa y 

jurisdiccional regulares; adopta también, el 

(25) Ibidem., p. 481. 
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.- -. •• '- • '•>. • • • ~ • _.- ' ' 

carácter ."no>iínPé-i:-.itiVo·;de ii~:~:9esti6~- d~l- Mini~~'7r.i0 
~;:.~":.~-- ' ' '-~ .. :, . ---~f'--/ .;¡ .• •.. :- .•. ' - ' -

Público ;_,;2,6¡': 
. '::··' . -->-.: .·. --~. '>. 

·~n· -~-~~:~ -~·);~-~::-~~-~- ~~§~-~~~ iMPor·t~nt~~~,:;<~ :_.-;.ha:cia·:-un · -~uevo 
-~~ri_z?:>ry~~'--de ~Ute1a~·a-_-dere-c·tjo~s-1~d1~Idu~1es~. que en 

esta forma iñicia la Ley O~g~.ni~a de la 

Procuraduría General "(27 J. 

3. Ev,oluci6n del Reglamento de la Ley orgánica de la 

Procuraduria General de la RepCüllica. 

El Reglamento de la Ley Orgánica, es un instrumento 

jurídico administrativo, cuya existencia se preve con la 

emisión de la Nueva Ley Orgánica de la Procuradur!a 

General de la República de 1983. 

9abe anotar que, este ordenamiento anteriormente no 

existía, debido a que en la Ley de 1974 de la 

Dependencia, se regulaban los aSpectos sustantivos y 

adjetivos. 

La emisión del Reglamento se sustentó en la idea de 

proporcionar mayor adaptación de la Dependencia, a las 

(26) Ibidem., p. 481. 
(27) Ibidem., p. 481. 
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circunstancias polfticas·, socialeS y :e~O~~in~~~.~~ _:.·:.~~-i 

momento, de tal forma que estt.iviera e.1:1 mejores 

posibilidades de atender los prob~em~'S ,y, d~maneia~ 

sociales-- en materia de pr:ocura~-.16~''..~-~ e c>i'¡;~·a~ti~iÓ~/0:'de 

en· el marco 

Procuraduría de la RepQblica. 

La existencia del Reglamento~:_ im~!-:i~~; .. ~'.~~¡.;~~\~·am'$i0 ~~en la 

técnica normativa ~egllida -a~-;:·~~~:~;~~rit;~/~ aSiniismo en 

términos de simplif icaci6n administr~tiva significó un 

avance sustancial, en virtud de· qUe los aspectos 

sustantivos, relativos a las atribuciones fundamentales 

del Ministerio Público Federal y del Procurador General 

de la Repüblica, que precisan los artlculos 21 y 102 de 

la Constitución General de la República, quedaron 

integrados en la Ley Orgánica~ y las cuestiones 

relativas a la organización y funcionamiento, quedan 

contempladas en el nivel reglamentario, por lo que en 

caso de efectuar reformas o modificaciones a este nivel 

normativo, no se tiene necesariamente que reformar la 

Ley orgánica. Esto permite flexibilidad para que la 

Dependencia se ajuste a las circunstancias de la vida 

social, politica y económica de la nación y prestar de 

manera eficaz y eficiente el servicio público de 

procuración e impartición de justicia. 

.· 
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Cabe reiterar que_:-en el ~;~~~ici~e~'.téf--k~:._:.~~:~~~~fr~-~ las 

disposic_ion~·s ·:~e1"i({~~~:·-, :~c.; :·:f~~:: ?c,rg:~riiZ-~~i."6.h de la 

oependénci~, .. ~~ }~=~'. , ~i,:/aá:i :~_) :~, forma de 
orga.rliza"c'.Í.6rí , y :·_ios .. -, qr~dos ~-de diferenciac!6n que han 

adquirid_~- -la~-:~t~ ib~C"Í~~~~~ _:~-~;i:~-~:-~~·ci'~iii_i~t;t-'~-~-; ).tSi~ismo, 
en él- se .. en~-Úe:n·t~~ -ia--a~·f1ri·f~-i6~-'-y·d·is~·r:.ü:;~ci6n precisa 

de atribucicirie~: y funciO.nés·_.de· ~-~s· -6rg~nos sustantivos 

y admini.strcitivos, se define la jerarquía entre las 

diversas unidades administrativas, y las lineas de 

comunicación y coordinación, por lo que queda limitado 

el-usO de facultades discrecionales en la Institución. 

3.1 El Reglamento de 1984 

El Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuradur fa 

General de la República, apareció publicado en el 

Diario Oficial de la Federación, el a de marzo de 

1984. En este documento se señalan importantes 

avances para la simplificación administrativa de la 

Procuraduría General de la República, los que se 

dan en congruencia con el Plan Nacional de 

Desarrollo 1983-1988, en particular, se vinculan a 

la política de descentralización de la vida 

nacional, en virtud de la centralización de 

decisiones y acciones, que hasta antes de la 
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creación de :la~,:_D~l~gac_ion~~'.. 1de- 'cir7ui to, i_!!',~ei;a~_an ~ 

en la· i~'s-ti~~c-~:~-~,._~;~;~:-><~::~-~:- ,<, :/·-.' 
;;.,,.; ,.,, 

,,···¡;>:-' • :;:~:i:- ,'.,,"-~1 ¿~~~ ~'t~·;:/-~ ·- -. 
Para ,:-·dar :.~~.-~.-~~.\ .. .1·.·-~ .. -:·-~.·.t.·: ·a .. \.:.~,·.~ : ~S-f:e ~:apr~JiÜ~al\bii:~-p-~Obí~Jn~ :-e se 

. - . · .... - :.· -,.:: ·:-:,:.:·,'.:,e·.:: :·.'. _·::·:~.~d_\:;-e~_i.:s:~-:_c;~o~-"in:\c:·e·:.'.n~~t'::r-'a~!c-~·-:-i;6 .. «n:) 
~~~~-~~-~~L- l~~~~-·- '.=!ii~~~~ --,~-~~~~-~~~: Ja -

~am~~i~tr;¡t~~~--~~~- I~- o~p-~~~~~C~#/ 
~"""'· '-:-'7;:--~;= :__:.~se-"- -

n:e ·_esta_~ forma t el·-· Capitulo IX relativo a_-- las 

Delegaciones· de· circuito, señala en el articulo-24 

que 11 ••• las _Delegaciones de Circuito son órganos 

desconcentrados de la Procuradur1a General de la 

RepQblica, que actuarán con la competencia 

territorial que determine el Procurador, para el 

ejercicio de las facultades, que por acuerdo asigne 

el propio Titular de la Dependencia 11 (28). 

El análisis del modelo de desconcentración adoptado 

en la Procuradur1a de la República, se realizará en 

el Capitulo V, donde se abundara con mayor detalle 

al respecto. 

(28) "Reglamento de la Ley Org~nica de la Procuradurla General de la. 
Repúbllca", en Informe de Labores 1983-1984 1 p. 101. 
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1·~s41·~ :· s~-ft~·i:~>.·.qúé:,':·¡~~:-~r6~~J~~:J~~~~a:_·.-:~~-:-i·~ ~ReP~bii-~a·, _, 
,c,~n :i;~ "s¡~~·_{'~·~~~S ~~~·~~~s·~ ~.: (aÍi_exo" 1) . 

Prime~a subprocuradurla 

Segunda subprocuradur1a 

Ofic.ia11a Mayor 

Visitadurla General 

contralor1a Interna 

Dirección General de la Policía Judicial Federal 

Dirección General Técnica Jurídica Auxiliar 

del Procurador 

Dirección General de Comunicación Social 

Dirección General de Control de Procesos 

Dirección General Jur!dica y Consultiya 

Dirección General de Averiguaciones Previas 

Dirección General de Control de Estupefacientes 

Dirección General de Servicios Periciales 

Dirección General de Recursos Materiales 

Dirección General de Recursos Humanos 

Dirección General de Recursos Financieros 

Instituto Técnico 

Delegaciones de circuito 
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J.2 El Reglamento de 1985. 

En el año de 1985 1 ,se r·ealizó :en la Procuradur1a 

General de la R·~~Üb:¡i~6-~-·{ . _ ~.n~ ; __ -·- -~t;«_l_f!'lnda 
~-e~S t_ruc~~ra ~-~-6~-- ~~-d~-~-~i~~ i~~ ~J ~;_:~, -~ ::--~~"~;,~~i{~~-~ i ;~-:~·de 
ia' po11fiéa'\:·Cie\~;~9~-~~-~~·~~~;-~~-d-~i~l:~:~:~ ófieñfitd~-.-;'. ~r;:-

;~h~::;;i;;~~~~lf~~~¡;¡~f ¡:~~;; .. 
~~~:-é~~' · ~~i,·i;{~~-ff 1:~-~~j~~,f~~-'..::;~f ~y~~~~-~-~;i\-~ -~~~{t~o·; ~ ~~ · · 
pa~·t{~~i·~~ ·ei, g"~-~~~- '~b-~J.1·~~,f~:::~>~:~-~ ,~t~i'.:~/: --~e·- 1.:-:':~<-- · ;., ~, 

:-.:;··, -.:.-¡- • •,..'', ; •. · -<'-~·:. -::·:,:;. ~- ·~:.~:-2··":(> 
.- •• o· .•. ,., .• ,·, •. , -<::_> ,' .-.:_ 

c. :»;~·~_:. -~<-\,·~ .-·-<'.; 

Este conjunt:o de medidas dictadas :·~-"if. :_~-~ ;~~'m{~~.Í.6n 
1'n-1:.er~ecretarial del Gasto-Firi~~-(;;i-~~-Í~~t6; ;-~n· j~Íi~ 

de 1985, condujeron a la Institución a un· ajuste 

del presupuesto de servicios personales, 

adquisiciones y contratos, obras- materiales y 

publicaciones, cancelación o congelamiento de 

plazas, asimismo se procedió a la desaparición de 

diversas oficinas de rango superior, la fusión de 

unidades afines y la disminución del nivel 

jerárquico y presupuesta! de otras, hasta donde la 

prestación del servicio lo permitió. 

·. 
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Como resultado del ajuste presupuesta!, la 

dependencia se reestructuró totalmente, por lo que 

se promulgó un nuevo Reglamento el 8 de agosto de 

1985, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el dia 9 del mismo mes y afio. 

Lá nueva estructura orgánica y funcional de la 

Procuraduria de la Rep\'.iblica, quedó de la siguiente 

manera, y para observar los cambios, haremos una 

c9mparaci6n con la estructura anterior: (anexo 2) 

ESTRUCTURA ANTERIOR 

1.- Procuradurla 

2 .- Primera subprocuraduría 
(lirea suprimida) 

J, - Segunda Subprocuraduria 

4 .- Oficialía Mayor 

5. - Vistaduria General 
(área eupr imida) 

6. - Contralor la Interna 

7.- Direccion General de la 
Policía Judicial Federal 
(A.rea suprimida) 

8.- Direcci6n General Técnica, 
Jurídica Auxiliar del 
Procurador. 
(área suprimida) 

9. - Dirección General de 
Comunicaci6n Social 

10.- Direcci6n General de 

ESTRUCTURA MODIFICADA 

Procuraduría 

subprocuradur .í.a 

Supervisión General de Servicios 
Técnicos y Criminalisticos 

Dirección General Jurídica y 
Consultiva 

Dirección General de Administraci6n 

contralori.a Interna 

Direcci6n General de Procedimientos 
Penales 

Dirección de comunicaci6n Social 

Direcciones 

Delegaciones de Circuito 
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control, de Procesos 

11·.~-· D¡~~c~i~~'. o;~·e~~1.:'de 
servicios Periciales -: :~-;:: :: .. :· - . ''",. _- ·: .' : . : 

12. - -Dlrecci6n General' JurídiCa 
Y:.c:onsul~iva· ~ 



CUADRO COMPARATIVO DE LOS~~ CAMBIOS OPERADOS EN LA ESTRUCTURA ORGANICA 

ESTRUCTURA ANTERIOR 

Primera Subprocuradurfa 

Segunda Subprocuradur la 

Oficialia Mayor 

Dirección General de Recursos 
Materiales 
Dirección General de Recursos 
Financieros 
Dirección General de Recursos 
Humanos y Dirección General 
del Instituto Técnico 

ESTRUCTURA MODIFICADA 

Subprocuradur la 

Supervisión General de 
Servicios Técnicos y 
Criminalisticos. 

Dirección General de 
Administración. 
Dire~ción de Recursos 
Materiales. 
Dirección de Recursos 
Financieros. 
Dirección de Recursos 
Humanos. 

OBSERVACIONES 

Ar ea suprimida. - Las 
atribuciones de la Primera 
Subprocuraduria, las ejecuta 
la Subprat:uralluria. 

Area suprimida. - Las 
atribuciones de la Segunda 
Subprocuraduria, las ejecuta 
la supervisión General de 
Servicios Técnicos y 
Crj.minalisticos. 

Area suprimida. - Las 
Fuilciones de la Oficialia 
Mayor las desempeña la 
Dirección General de 
Administración; y las Areas 
dependientes de aquélla, se 
convierterr en Direcciones 
de Area. El Instituto 
Técnico desaparece y sus 
funciones se subrogan al 
Instituto Nacional de 
Ciencias Penales. 



CUADRO COMPARATIVO DE LOS CAJ'IB!QS QPERADOS_EN_ LA_ESTRl!CTllRA_ORGAN!CA 

ESTRUCTURA ANTERIOR 

Visi tadur1a General 

Contralor1a IntP.rna 

Dirección General de Policía 
Judicial Federal 
Dirección General de Servicios 
Periciales 
Direccion General de Control 
de Estupefacientes 
Dirección General de Participación 
Social 

"' 
"' 

ESTRUCTURA MODIFICADA 

Contralor1a Intena 

Areas Centrales de la 
Polic1a Judicial Federal. 
Dirección de Servicios 
Periciales. 
Dirección de Control de 
Estupefacientes. 
Dirección de Participación 
Social. 

OBSERVACIONES 

Area suprimida. - Las 
atribuciones de la 
Visitadurfa General se 
fUsionan a la Cotralor1a 
Interna, en virtud de la 
semejanza funcional entre 
los órganos, cuyo ámbito de 
acción es el control, la 
evaluación y fiscalización. 

La Contralor1a Interna es 
el órgano de control interno 
y comprende los aspectos 
sustantivos y 
administrativos. 

Estas Unidades se convierten 
en Direcciones de Area y se 
adscriben a la Supervisión 
General de Servicios 
Técnicos y Criminal1sticos. 



CUADRO COH!'ARA'l'IVO_ DE LOS_ CAMBIOS OPERADOS EN LA ESTRUCTURA ORGANICA 

ESTRUCTURA ANTERIOR 

Dirección General Técnica 
Jurídica Auxiliar del Procurador 

Dirección General de 
Comunicación Social 

Dirección General de Averigu~~ic:>n~s 
Previas ' 
Dirección General de Control• 
de Procesos ' 

Dirección General Jurídica y : 
Consultiva 

ESTRUCTURA MODIFICADA 

Dirección Técnica Jurídica. 

DireCCión · de Comunicación 
sPclál.: ,:: 

•!·.:<;,,,··~< ··:.~ . 
o~z.e:c.~~-~n:_: ~e Av~riguaciones 
Previas~' 
Dirección de Control de 
PróceSas·~ 

Ibídem. 

OBSERVACIONES 

Area suprimida.- La 
Dirección General Técnica 
Jurídica Auxiliar del 
Procurador, pasa a ser 
Dirección de Area y se 
Adscribe a la Dirección 
General Juridica y 
Consultiva. 

Esta Area desciende de 
nivel jerárquico y en 
consecuencia, presupuesta!. 

Estas Areas descienden de 
nivel jerárquico y 
presupuesta! y se adscriben 
a la Dirección General de 
Procedimientos Penales. 

sin cambio en el nivel 
jerárquico y asume 
atribuciones y funciones de 
la Dirección General Técnica 
Jurídica Auxiliar del 
Procurador y de la Dirección 
General de Estudios 
Legislativos. 
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;_ ~ .. ~ . ·:<' :·~ _·: :..:.~. :_· \ .;~· . -

Las, r~·r~~~s .Y :aci~éd~Ones •de ;jU_~·i~~-~_ de: 1986. 3.3 

··<<.J.~·-''\·~·, y::: '·;O~~· 
;,.":," ,:;,º 

6::tJ:2i~t,r~~~~1~~~;~~~[:~1;~1f ¡4~~~~~:1j, ;;º~:::~ 
_-, :·reestructur'a.ción 'a'dministrat i Va'·'de·.->la ~Dependencia, 
0·:~ ·, ';_-:":;/- __ ,\\ )~ ~J!.:-:}'._')~:~1~~~~:~s:~-~")~j\~~t~~s~ ~f~~~ .:,1:-:t\~'· tt'::;?_:::'.--~~/:_ ,;:· ··.:_: -

-~~é_se:~p~'.~~:~;,~,~r~.;_-:. ~e:.~.;~~~~~-~t~:-~-~t:r~~~,:~r~~::d:~~-~-~~~-~; a ia ~::~L-~-i~ ~-º~~~~"{~~.~~;-~:~ ;_{i¡~,::~-;~p,~Jfi~~7f {::~f~-~~:;~~{ .---~e la: 

~-~;~bli·d;··:--:;~:~)n-~}'.~:~-~~-~~·~i'.:'.~-~~i~~~~lfi~-{:~:~1~-~:~~ta·~-~ia; de 
<0."-'' V ~· ,-.• 

.. ::¡~i::fr1:-~i~á,t~e~~~r~~E~~fI~~;;di:-~1lc:~~:Xr~~ -
i~S~;'·,:~i~~~C:~~~'-t~f{~~1os ~. 7;.;2, b, ls/ ... 17, 

:::: ·~'.:··; '.~;{\; 
19, ·20, 'ú::Y. Jo·: .. 

~) '·: ; < ... · 
~·,~ ... ¡·~.'t ~~r; ·9~.~á.n·~.?~> ··, º.~·~dtÚ ~~~n a 

numerales lo. y Jo. párrafo.~inal; 69: ·fracciones 

VI y VII; 1S,.fracci6n V; 241 fracciones IX y X; 

21, fracc:_io~y:~-~·:IY _Y_ v;·_~se- -mOditica la denominaci6n 

del capitulo VII, relativo a las Delegaciones de 

circuito y se crea el articulo 27 bis del 

Reglamento.· 

El articulo 1g hace referencia a las unidades 

administrativas que integran la Procuradur1a de la 



República; 
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la . 'estructura ei:_gá.;.ica: . de . la 

Dependencia ,- se' iné·orPO~-~r{_.~ i~S- :io_éi~9ac_l0ne-s de 

Procedi~iéntO~:,-· > q~:~::-·~~~- ··eL-: .. :~~;~~-~· dfil>:1irá9rc!nia de 

cÍescbncent~~d{'t;~.~~5tÍ,~~;,tq~~i'!i•·,i~:'~*~~t.J'.~~Y~~. en 
6_rgiinos- ~ . 'ci~~~~n-:C~ri;t'~~:á~~:~~i:{ -_i'.übi~~~a's·~~ ~: .. en·~ 10~ 
~e~~1'~~~:fi~~·;'? -~:~~:Q~~~~~~:~- :-:~~:1-- · -~I~:t~;rf~ -?F-~~~~ai; · 

. . . ;:_:., '-.·e~. 

Norte, Sur-:Y o'r'.i"é'id:·é~:t_:-~;~:.":_ -,._-,. 
' ~-:-:-+_:/:~ 

-:é,;_,;""_·~·:]:_:_,:. _:s_,_ __ 
<~>:--~-· ''" 1:: 

:-.;-d, 

_ L_a :-r~9-~:i:~;Ci'6h ·,de~;-~·s·t~~.:·:,_e,r·~a~os 0,- :~~~.~-~~~~-u6 ... ~~di~nt-e 
,- .... '·'< •.• -·:,: 

e1 · ··A~u-~f·c1~- 22 "~~·r ;. -p~~'d~-~~d~r ·c;-~Ke~~i;: de ra 
' ':-:··_,, -:::~; .. <-:;-., 'é .'·'.:~ :_:-, 

·Repú~lica,. .. publicado en el Diario· Oficial de la 

La adición del articulo 27 bis, precisa que, las 

Delegaciones de Procedimientos son órganos 

desconcentrados de la Procuraduria General de la 

República, que actúan dentro del Distr1to Federal 

con la ,competencia que determine el Procurador y 

con las mismas atribuciones de las Delegaciones de 

Circuito que señalan las fracciones I, IV, V, VI, 

VII y X. 

Por último, se adiciona la fracción IV del articulo 

27, la cual sen.ala que es atribución de las 

·Delegaciones d9 Circuito, autorizar, bajo su más 
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estricta responsabilidad, los , acuerdos de 

acumulación de averiguaciones, reservas e 

incompetencias, que formulen los Agentes del 

Ministerio Público de la zona a su cargo; asimismo, 

por.delegación del Procurador, podrán-autorizar el 

No Ejercicio de lá Acci6n Penal, previo dictamen 

del Agente del Ministerio Público Federal Auxiliar 

del Procurador, salvo en los casos en que el 

Subprocurador, el:· Director General Jurídico y 

Cónsultivo, el DirectOr General de Procedimientos 

Penales, el Director Técnico Jurídico, o el 

Director de Averiguaciones Previas, ejerzan esta 

atribución. 

~~ adicio~a a esta· fracción I~ que se comenta, la 

facultad con que cuentan ahora los Delegados de 

Circuito, para autorizar el No Ejercicio de la 

Acción Penal. 

En el mismo sentido, mediante la adición, se delega 

esta facultad en la Dirección General Jur1dica y 

Consultiva, Dirección General de Procedimientos 

Penales, Dirección Técnica Jur1dica y Dirección de 

Averiguaciones Previas. 
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!<.:_ ' :_~_:_; 

Las_ r~_fo~~-~~ _;:,º~.~ra:·~~:.~ ~.r:i .-e·Ste/seritid.o; tfenen 

gran tra~C~~~l-1~.e~cf~~ :-~~--~:·- ~}· .: ~arco del PrOgrama 
.. -- : : ·- . -~- ·. ·-· '- •.'· ~- ·, 

de·~· oe~'?ci~c:::.ent_~~C~~ft/{.- ~---~·-=7-~~~m~Ttistr~tiva, pues 

~nt~~i~~mti~~:~ :::;:~f--~~~~iW~:i'~~- '~ri---d~finitiva ae1 No 

-Éj~-~~-i~--.io :~·4- -i:~:J:~c·-~ió~:·,:p~~~-1, sólo correspondla al 
. . ~--~; .. _ -":'.:-, _":i ~ 

· PrOCUradOr · ;-·- Ge~riera'f -~--de la República y al 
' _- ... -.":< _··'.···;· "•"~·~:-~-º- -!~~-

"subpr"oc-U'ra:d.Or ~ .:~-~_,_-,,_, -· 
-:: ·-.:: ·_·;.- .,;; 

.o..._::_,'-:_ 

en é:iiVE!rS'OS~_~fU-ilciOrl'arios, as1 como en los Delegados 
' ·•·· '-'·" ~•...'..=_·1-0o-"'; ~•O.·>----

.<~~ ·,:~-i~-~·ii._(t!={; · t-i~~~n significado profundo para el 
·:'·,. '";!.,-:.,:).' 
-~_r?.~e.s.~-__·' de: ~-~iíRP.lificaci6n y desconcetraci6n 

'..-'~d~1rii~~~a f'i~a: 
;:;c. 

la delegación de la facultad 

"'.: . .::_ :' :,:¡: .' ..'.:':·:' 
·Acci6n ·.P.en.ai, se.a!'Jalizará con mayor detalle en el 

t1ltinio capitulo relativo al proceso de 

=desconcentración.institucional. 

3.4 El Reglamento de l.988. 

Las diversas reformas a la Ley Orgánica de la 

Dependencia, implicaron cambios en el plano 

reglamentario; por lo que se hizo necesaria la 
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'emisión a~··:·un .:Re91ame·nt!=>_ que ·in.corporara estos 

cam'bio~.-~· .. E~--t~i'.'Vi'í:-_tud;--.c-o·~·fecha 2s _de octubre de 
·.: -_.,-;· ·, ·~7' '· ':_; "·.:' __ -_ - ~ ~ 

19BB; 'se pub.Úc6: en ·:;el. Diario Oficial de la 

~e~~ra_·9·i:6~ ;·( uÍt'. ~U~ió ·-:~~g~ainento. 



CAPITULO V 
EL PROCESO DE DESCONCENTRACION EN LA 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 



CAPITULO V 

EL PROCESO DE DESCONCENTRACION EN LA 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

1. Formas de Organización Administrativa del Poder 

Ejecutivo Federal. 

1.1 La centralización 

1.2 La Descentralización 

1.3 La Desconcentraci6n 

2. La Política de Desconcentraci6n en la Procuraduría 

General de la República. 

2.1 La situación prevaleciente antes de 

1983. 

3. El Modelo de Desconcentración en la Procuraduría 

General de la República. 

4. Objetivos de la Política de Oesconcentración. 

5. Fundamento loqal •. 

6. Las Delegaciones de Circuito, su creación. 

7. Funciones sustantivas desconcentradas a los 

Delegados de Circuito. 

7.1 No ejercicio de la acción penal. 

7.2 Reserva. 

e. Evoluci6n del Proceso de Creación de las 
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Delegaciones de circuito. 

8 .1 La relación funcional entre Ministerio 

Público y Poder Judicial Federal. 

9. Estructura de 1as Delegaciones de circuito-. 

9.1 Subdelegación Técnica. 

9. 2 Subdelegación de la Campaña Permanente 

contra el Narcotráfico. 

9.3 Subdelegación de la Policía Judicial Federal. 

9.4 Subdelegación Administrativa. 

10. El proceso de creación de nuevas Agencias del 

Ministerio Público Federal. 



CAPITULO V 

EL PROCESO DE DESCONCENTRACION EN LA 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

1. Formas de orqanización Administrativa de1 Poder 

Ejecutivo Federal. 

El Gobierno para la ejecución- de sus fines y su 

funcionamiento, cuenta con formas de organización 

pol1tica y administrativa; entre las formas de 

organización administrativa están la centralización, la 

descentralización y la desconcentraci6n. 

Las tres formas de organización aludidas, se hayan 

jurídicamente reglamentadas, pues 11 ••• la Administración 

Pública Federal será Centralizada y Paraestatal*, 

conforme a la Ley Orgánica que expida el congreso ... 11 ( 1) 

y asimismo, se establece en la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal que las Dependencias del 

(l) Constitución Pol!tica de los Estados Unidos Hexicanos, Are. 90 
(HlJxico, D.F., Editores Unidos Hexicanos, 1988) p. 85. 
Los términos Paraestatales y Descentralizado~ sin sinónimos y se 
pueden utilizar indistintamente cualquiera de los des términos 
(Agregado nuestro). 
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Poder· Ejecutivo Federal; 11 ••• podráil c0ntar. coil 6rganos 
' ' 

administrativos de.Sco·nce~t-ra;a·á-s',~.:-: que 

jerárquicamente subordiriad?.~; .-.:. 1,'_<2i·.~, 

1.1 La Centralizaci6n. 

Es una forma ·de organización administrati Va que 

adopta el Poder. Ejecutivo Federal, para cumplir con 

S':J.S- atr_;~ucic;>ne~ constitucionales y que constituyen 

las " ••• formas o modos en que se estructuran y 

ordenan las unidades que dependen del Poder 

Ejecutivo, directa o indirectamente, para lograr 

una unidad de acción, dirección y ejecución de los 

fines del Estado 11 (JJ. 

Es la forma de organización predominante, dentro de 

las modalidades de organización del Poder 

Ejecutivo, debido a que este Poder se deposita 

"· •• en un sólo ·individuo, que se denominará. 

(2) Ley orgánica de la Administración Püblica Federal A.rt. 17. 
compilado en: Ley Orgánica de la_ Administración Pública Federal, 
Leyes y Códigos de Héxico, Colección Porrúa (23a. Edición Hlntico, 
D.F., 1990) p. 11. 

( 3) Acosta Romero, Higuel. Teor.!a General del perecho Administrativo 
(5a. Edición, H6xico, D.F., Editorial Porrúa, 1983), p. 67. 
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Presidente de· los. Estados ·unidcis Mexicanos "(4) ·y 
_ , • _ •• , ··-' , •• , •• , f •• e,._ ... e .. -.. ··- . ~· 

-,··· - .. 

~.n_t~.~.-.s:~-1~·:.' ~~-~.U~~~-de.~~· ~~.fid~~-~~~:ale:S.' .. ~e·. éncuentrari 

Protiitilgar.·r:-~jeC~~~-~-: ·]_~9 -L~yes, .. reglamentarlas para 

P~r~it·ir ·:,:e_n' la- 1!7s'f_~~a ·_:·~d,ministrativa,. la exacta 

~bsei:Vari~ia ~--~~~:,- ~las_ ,-~~~mas; la de nombramiento, 
... -. ·:··"', ,.··._···:-

~~"~;~~ ~-- :-,~~~\:: -~~-~~ '~~\l~t~~ -_·c·ab_-~ -hacier notar que esta 

ta~Ui~aCr-'s·~: ~ir~u~~cribe a las Poderes Ejecutivo y 
;r.~·: 

--~~~-t;ia~ ~: y~·. ' que los integrantes del Poder 

_ ~~~'.1i~~-~~~Yº. ;_arr~ban a sus cargos por elección 

populai.-:: 

. ·' .·· -- . 

uJ," -~,~-álisis de la Constitución Política de los 

~~-t~.dos _Unidos· Mexicanos, en el apartado relativo 

a las atribuciones del Poder Ejecutivo, nos permite 

determinar que predominan dentro de sus facultades, 

las que tienen carácter politice, sobre las de 

car~cter administrativo, ésto es comprensible, 

debido a que el Presidente de la República es el 

Jefe del Estado y Jefe de Gobierno a la vez, 

esquema adoptado y reconocido en los regímenes 

presidenciales, donde se legitima al Jefe del 

Ejecutivo como poder dominante respecto del Poder 

Legislativo y Judicial y el hecho de que se 

(4) constituci6n ••. op. cit., Art. 80 p. 80. 
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acumulen facultades pollticas y administrativas en 

el Presidente de la República, acentüa el car&cter 

centralista de la Administración Pública Federal. 

Si ·bien, la Constitución prevé la existencia de 

6rcjanos administrativos, que apoyarán al Presidente 

de la RepO.blica en el cumplimiento de sus 

funciones, dichos órganos son auxiliares, en virtud 

de que- la centralización administrativa 11 ••• es el 

régimen que establece la subordinación unitaria, 

coordinada y directa de los órganos administrativos 

al· poder central, bajo los diferentes puntos de 

nombramiento, ejercicio de sus funciones y tutela 

jurldica, para satisfacer las necesidades 

pO.blicas .•• 0(5), es decir, dentro de la 

centralización administrativa, se otorga al 

Ejecutivo todo el poder administrativo. 

En la Ley Orgánica de la Administración PCibl ica 

Federal, se determina el marco de actuación de cada 

una de las Dependencias y Entidades que conforman 

el Poder Ejecutivo Federal, el cual se reserva para 

con ellas las siguientes facultades: 

(5) Berra Rojas, Andrés, Derecho Administrativo (JJa. Edición Héxico, 
D.F., Editorial Porrúa, 1983, Tomo I), p. 487. 
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a) Mando,·- decisión,- nombramiento. Al ser el 
·'. :,.:· :;·· ':'.:.::.: ·:.:. 

EjecUt~yo ·~edercl1=" 1a -autoridad máxima de la 

Administración Pública Federal, de él 
~ .. --~: :_ . '..·'." 

emánarán las di:Cectrices a que se sujetarán 

sus funciones y sus órganos auxiliares están 

obligados a acatarlas, además, el hecho de 

que tenga la facultad de nombrar y remover 

libremente a sus colaboradores directos, 

provoca que éstos respondan de los resultados 

de su gestión, ante el Presidente de la 

República, aunque 11 ••• los Secretarios de 

Despacho y los Jefes de Departamentos 

Administrativos, luego de que esté abierto el 

periodo de sesiones ordinarias, darán cuenta 

al Congreso del estado que guardan sus 

respectivos ramos 11 (6), esta información 

constituye una ampliación del Informe de 

Gobierno, que rinde anualmente el Presidente 

de la República ante el Congreso de la Unión, 

por lo cual algunos autores señalan que ésto 

es un elemento de parlamentarismo inserto en 

nuestro sistema presidencial, pero en 

estricto sentido no se puede considerar como 

(6) conscituci6n • •• op. cit. Art:. 93, p. 85. 
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Poder Ejecutivo, por parte del Poder 

i.egiSíati.Vo; .en- virtud de que en el sistema 
,. : ;,._; : ,_>·.- . 

pitr1amen·tarió, el Poder Legislatiyo controla 

i~~S <'MiJ:ii~.t~~.ios, sobre los cuales tiene la 

facUi t.ád .. de nombramiento o remoción de sus 

t'itulareS, si a su juicio no cumplen 

adecuadamente las funciones que tienen 

asignadas, lo que sobrepasa en un momento 

dado, al Jefe de Gobierno, que es el· que 

tiene la autoridad administrativa. 

b) Facultad de vigilancia y revisión. Son actos 

mediante los cuales el Ejecutivo sabe si 

están cumpliendo con eficacia y eficiencia, 

las atribuciones y funciones asignadas a cada 

una de las Dependencias y Entidad.es; para el 

ejercicio de esta facultad, el Ejecutivo 

Federal se apoya en Dependencias, que aún 

teniendo el mismo rango que las demás, se les 

atribuyen funciones de vigilancia, control y 

fiscalización, a dichas Dependencias se les 

conoce con el nombre de globalizadoras, 

porque son las encargadas de fijar normas y 

lineamientos ·de observancia general y 
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obl.igatt?ri~ Pª!='ª toda la -Administración 

PGb-1,ic~·-:Fe.de!~~~-' _en la· actualidad·_ existen __ las 

:siguientes: La secretaria de Hacienda y 

· Cr~dito Püblico; la cual absorbi.6 parte de 

: las ~-funciories .de -la extinta Secretarla de 

Programación y Presupuesto, y la Secretaria 

de la Contraloria General de la Federación. 

A la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

le corresponde norrnar las funciones 

'impositivas y de ingresos del Gobierno 

Federal y del Departamento del Distrito 

Federal; cobrar los impuestos, derechos, 

productos y aprovechamientos federales; 

proyectar y calcular los ingresos de la 

Federación, del Departamento del Distrito 

Federal y de las entidades de la 

Administración Pública Federal, considerando 

las necesidades del gasto público federal que 

prevea la Secretaría de Programación y 

Presupuesto (actualmente fusionada la 

Secretaría de Hacienda y crédito Público), la 

utilización razonable del crédito público y 

la sanidad financiera de la Administración 

Pública Federal, evaluar y vigilar el sistema 
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béii.ncario y el Banco Central; realizar o 

autorizar todas las operaciones en : que se 

haga uso del crédito público; y manejar la 

deuda pQblica de la Federación y del 

Departamento del Distrito Federal, etc-.-.-· 

Correspond1a a la Secretaria de Programación 

y Presupuesto, proyectar la planea~i6Ji. 

nacional del desarrollo, elaborar el Plan. 

Nacional correspondiente; proyectar y 

coordinar con la participación que 

corresponda a los gobiernos estatales y 

municipales, la planeaci6n regional, as! como 

los programas especiales que señale el 

Presidente de la República; proyectar y 

calcular los egresos del Gobierno Federal y 

de la Administración Pública Paraestatal, 

haciéndolos compatibles con la disponibilidad 

de recursos que señale la Secretarla de 

Hacienda y Crédito Público, atendiendo a las 

necesidades del desarrollo nacional; normar 

los aspectos relativos a la administración, 

remuneraciones y desarrollo de los recursos 

consultar el Artículo 31 fracción I 1 II, III, IV, VI, VII, IX y X 
de la Ley Org.!nica de la Administración Pública Federal, op. cit. 
pp. 21-22. 

-. 
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Federal; 

establecer lin'eainÍ.entOs de.· carácter ·global, 

sectOrial 
.. --'---,-'·e:··--:'-

mQdern'i za~c i·6-n 
- - ! .. '~ 

- "fr:ist"itµc;·~~'nai=·~- -para la 

~as 

:<-__ ·_:._•_·.:."· :' 
mu.eple~; - i formular ·· el programa del gasto 

púb1i.co :~ y_·.·~: ei~-. P-resupu.esto de egresos de la 

Administración Pública Federal y del 

Departamento del Distrito Federal; autorizar 

y regular la planeación, programación, 

presupuestaci6n, ejecución y evaluación de 

obras públicas; autorizar los programas de 

inversión pública de las Dependencias y 

Entidades de la Administración Pública 

Federal y vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones de planeación, programación, 

presupuestación, contabilidad y evaluación, 

someter a consideración del Presidente de la 

República las modificaciones a las 

estructuras orgánicas que le propongan los 

titulares de las dependencias y entidades; 

coordinar y desarrollar los servicios 

nacionales de estadística y de información 

geográfica; asi como normar y coordinar los 

servicios de informática de la Administración 
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Pt1blica Federal.** 

A lá SeCre'tar1a de·-1a·, ~·onfralorla General de 

la F~d~rac.16·~ le corresponde, planear, 

or9ani~ar Y -coOrdi~a·r el sistema de control y 

evaluaci6n g~bernamental; establecer las 

bases para la realización de auditorias en 

las dependencias y entidades; inspeccionar el 

ejercicio del gasto público federal y su 

congruencia con los presupuestos de egresos; 

comprobar el cumplimiento por parte de las 

Dependencias y Entidades de la Administración 

Püblica Federal, de las disposiciones en 

materia de planeaci6n, presupuestación, 

ingresos, financiamento, inversión, deuda, 

patrimonio, fondos y valores de la propiedad 

o al cuidado del Gobierno Federal; verificar 

el sistema de registro y contabilidad, 

contratación y remuneraciones del personal, 

contratación de servicios, obra pública, 

adquisiciones, arrendamientos, ~onservación, 

uso, destino o afectación, enajenación y baja 

de bienes muebles e inmuebles, almacenes y 

zbld, Art. 32 en todas sus fracciones, pp. 23, 24 y 25. 
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aemás activos -y - recur.sos material~s de ~la -

AdminÍ~~r~ciÓn- ·py.bi~'Ca 'F~de~'a.1; · r.ea.;tizai:, p'or 

s(,·_o~ -~ -.:s~_il~.~ ~-~~(-de_ ia ;S~~r~~;;_~-~ ~~-'.- "~-~i~-~"J~ ' 
y.· Créditó Pú.blico y de· la Coorqinadora de 

sector audltor1as y 

evalUaciones.a las dependencias y eritidades; 

opinar, previamente a su expedición, sobre 

los proyectos de normas en materia de 

programación, presupuestación, administración 

de recursos humanos, materiales y financieros 

que elabora la Secretaria de Programación y 

Presupuesto; recibir y registrar las 

declaraciones patrimoniales de los servidores 

públicos de la Administración Pú.blica 

Federal.*** 

e) Facultad disciplinaria n ••• es un acto de 

represión administrativa contra todo lo que 

perj-udiqlle -a la AdrniniStraci6n Pública y a 

los particulares, por la acción indebida e 

irregular de los servidores del Estado 11 (7), 

Consul ear el Are. 32-bis I Frs. Im IV I V, VII' VIII' IX y XV' de la 
Ley Orgánica de la Admini]:Jtraci6n Pública Federal, op. cit. pp. 25, 
26 y 27. 

(7) serra Rojas, Andrés, op. cit., p. 493 
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en .~l ·gobierno del Presid~nte Miguel de la 

Madrid Hurtado, se .. enarboló , com'o _bandera 

poli~ic_a el postulado-.: de " la renovación 

moral de _la sociedad", por _.lo que se di6 gr~n 

impulso jurldico a lo.s preceptos que rigen la 

conducta de los servidores públicos y 

resultado de ello, lo constituyen las 

reformas y adiciones la constitución 

Federal en su Titulo cuarto, por los cuales 

se expidieron la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos 

y las reformas al Código Penal, preceptos que 

regulan los límites y alcances de la 

actuación de los servidores públicos de 

elección popular o nombrados por el Poder 

Ejecutivo Federal, asimismo, establecen las 

sanciones por el incumplimiento de las 

funciones que desempeñan. 

Es menester hacer mención que, el Titulo cuarto de 

la Constitución, establece los procedimientos a que 

se sujetarán los Poderes de la unión, para aplicar 

las sanciones previstas en la misma. 
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En el SiSt~ma ,~,,.de ~~'bi~~~~~:··; p~-~S-iaelicia1iSta, 
~orre~P~'.~~·e ·~'/:; ~.;::~ · · :i~,~~f~e~~;~·-, .. ·:º.·~:-··Je-fe. de la 

~¡~~It~f g~~fr~:!~~$~,~~~:~~t~::;:::~ci~:a 1::::: t:: 
Pe~~fte =-:áj_---:-~~: Pad~r ,'.~~L~-~}~-~~~~i~o e·ntablar juicio 

P011t~co ... a ::que ha· lugar, en Contra de los 

S~cr~tari'~-S -~-:de, EStado, Jefes de Departamento 

Administrativo, ProcUrador Gener'al de la República 

y· del Distrito Federal y, Directores de las 

Empresas Paraestatales; el juicio pol11;:ico a los 

servidores públicos se dA " •• ; cuando en el 

ejercicio de sus funciones,. inc_';lr:.~a·n- '.ª" actos.' u 

omisiones que redunden en 

intereses públicos 

despacho 11 (e) • 

~- ' -.:;;~~~ 

functa:mentale'S -,,O __ :de· ~~ buen 
".:;.--: 

La Ley sobre - Responsabilid~d;-s- de "los Servidores 

Públicos al Servicio del Estado, en la esfera 

administrativa, es decir, en el ámbito del Poder 

Ejecutivo, en lo relativo a la facultad 

disciplinaria, determina 11 ••• sus obligaciones a fin 

de salvarguardar la legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad y eficiencia en el desempeño de sus 

(8) Const:ituci6n •.• op. cit:., Are. 109 Fr. I, p. 103 
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funciones, empleos, cargos y comisiones; las· 

sanciones aplicables por los actos u omisio'nes ~en 

que incurran, así como los procedimientoS y · 1as 

autoridades, para aplicarlas. Dichas .sanciones, 

además de las que señalan las Leyes, consi~tir1an " 

en suspensión, destitución e inhabilitaci6n,-,as1 

como en sanciones económicas y deberán establecerse 

de acuerdo con los beneficios económicos obtenidos 

por el responsable y con los daños y 

perjuicios causados por sus actos u omisiones ••• , 

pero no podrán exceder de tres tantos de los 

beneficios obtenidos o de los daños y perjuici9s 

causados 11 {9}. 

Conforme a lo anterior, se infiere que la facultad 

disciplinaria, ya no es propia del Poder Ejecutivo 

en el ámbito de su competencia ya que. a partir de 

las Reformas a que hemos aludido, plantea la 

intervención de los Tres Poderes de la Unión, 

dependiendo de el Poder que la Ley Federal de 

Responsabilidades determine como órgano competente 

para resolver la situación disciplinaria. 

(9) Ibid, Are. 113, p. 107 



239 
" ' - y 

1.2 , La o'eácentrá.liZaci6n." 

; ... ,, 

.· Cons,tit~;e-~na m~dalidad.d~or~~nizaci~n d,i:ti~tiv~ 
5i~ ·,~'.~1~~··~~-~~~~~.~t_o:;_: ,·~~~~~·~~q~:-;,;:;1:~. ·:~~~~ ~t~~~-~·-. ~.;~~'..X~ >~-~~f ~ --·-~~~ 
:'a·s-Uñúi!n~·i,-cti i/idade·s<=\3e· º. C~r áct¿~,~: eóóiióm-iCicl~YXE(~C fa i / 

para - · imPulsar 

· "~onS·t~'tu}réñdo'se_ el ·~k~·f:~-d~:\··~~~~~i~~r~;r;z~~~~'.~~Í~~ :~:·d~i 
· preces~ ·de ~esa·rra110',. ~-~-~lfoed~~~--~~~;'.~~~~§~~~~~~~-~)~~-;:; 
directa. 

En. México, ~sta forma de organizacii6n ·es propiciada 

por la Constitución de 1917, que le asigna al 

Estado actividades de competencia exclusiva, es 

decir, monopolios, como los que se encuentran 

contenidos en el Articulo 28 y que son definidas 

como áreas estratégicas y prioritarias, las cuales 

inciden directamente en la econom1a, aunado a lo 

anterior, juegan papel determinante en su 

surgimiento, aspectos sociales tan relevantes, como 

son: la educación, la salud, la seguridad social, 

etc. 

Las actividades señaladas dan pie al surgimiento de 

los organismos descentralizados, en virtud de que 

su atención reclama modalidades ajenas a las 
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establecidas .tradiCionalmente en la centralización, 

por .. -.~-~r ·,, serVici~s '._especializadoS que requieren 
' . - ·_ ~ ::_: ,- > - -.-·,. '; -. ~ _:·._ .-,·.:_-. ~ ': 
aut-~n~mic:'-·-~.-par.C'.l: ,,SU ~~-~jOt::: furicionamiento ya que 

una 

• o~~ .. n{~~~~i~Ji.f~uJi~~opta:mediante una Ley (en el 

serit.Íd~": mate~ial)ll~• Ad~inistraci6n Püblica: 1) 

:-~~~~ir:l(- ~d~~~~~koil~~~Jf,:~~~-lvi~-ades que competen al 

.·.E~~aclci; 2U~u~1~~faie.i~t;i-és general en un momento 

da~o¡ ::·i)j\: A,,-: t'r~v~;;--- de 9rgani~mos creados 

- ~-~p-~~i~-ÍJ:tu~ñji~j:;p·~r~;:~-~il~;<;'dotádos -~de .. PerSonal-ict~d 
. jurldiqj\; ,f\>~t~li,,~~-io( prÓp.ü)y régimen jurídico 

En· ·nuestrá· ?1eq!'~~~cÍ~~-, estos - órganos se crean 

11 • ~~~por ·o-e'O;re~o del Congreso de la Unión o del 

Poder. _EjeCutivo 11 (11) y tienen su base legal, en el 

Articulo 90 constitucional, como se mencionó al 

iniciar el estudio de las formas administrativas de 

organización que adopta la Administración Pública 

Federal; asimismo, se establece en nuestra Carta 

Magna que 11 
••• el Estado contará con los organismos 

y empresas que requiera para el eficaz manejo de 

(10) Acosta Romero, Higuel, op. cit. p. 211. 
Lill Ley oraAnica de la Administración Pública Federal, op; cit., A.rt. 

45, p. 53. 
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las áreas estratégicas a su cargo y en las 

actividades de carácter prioritario, donde, de 

acuerdo con las leyes, particip~_,..por s1 o con los 

sectores social y privado 11 (12r, .las formas que 

adop.tan, de conformidad con.=-la._Ley _Orgánica de la 

Administración Püblica ,_Federal son: organismos 

descentralizados, empresi'.l~ de participación 

estatal; insti tuciones.':-.--na'cionales de crédito e 
~ .·. - ·_ ·:_:_~:: :_:-:~- ':::·-_-·_ :<:_ ' ' 

ins-tituc-io~~'S ~ ~~c::=-;.o~~-a1.e.~Tde' · __ s·eg_Uros- y f lanzas y 
f ideico.misos_. 

~~ Adn\ini~tr.~ción_Píiblica Paraestatal, por tener un 

iégimen juridico distinto del Estado, no es 

autoridad, ya que sus actividades estAn regidas por 

normas de derecho público y en ocasiones, por las 

de derecho privado; el Ejecutivo le reconoce 

autonom1a de gestión y sólo interviene en el 

nombramiento de los funcionarios superiores, lo que 

constituye un factor politice, en virtud de que al 

Ejecutivo Federal se le otorga constitucionalmente 

la facultad de nombramiento, la que se extiende a 

este tipo de organizaciones, que son parte 

integrante de la Administración Pública Federal, 

(12) constítucl6n Política, op. cit. Art. 28, p.f.rrafo IV, p. 32. 
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(13) 

asimismo, se ejerce sobre dichos organismos un 

control Y vigilancia, a·través de las Dependencias 

Globalizadoras y Coordinadas de Sector, asegurando 

asila unidad del Estado, de forma tal. que 11 ••• el 

control que ejercen los órganos centralizados 

sobre las paraestatales, impide que la 

descentralizaci6n se traduzca en desmembramiento y 

asegura que sólo sea un desdoblamiento de la 

Administración Pública 11 (13). 

El control y vigilancia sobre las entidades 

descentralizadas,_ se precisa en la Constitución, la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

y la Ley Federal de Entidades Paraestatales, 

fundamentalmente, aunque existen leyes 

complementarias que regulan los aspectos 

financieros principalmente. 

La constitución establece que 11 ••• las Cámaras, a 

petición de una cuarta parte de sus miembros, 

tratándose de Diputados, y de la mitad, si se trata 

de Senadores, tienen la facultad de integrar 

Ruiz Hassieu, José Francisco. La Empresa Pública (Héxico, D.F., 
editado por el Instit:uto Nacional de Administ:raci6n Pública, 1980), 
p. 47. 
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. _,_,,,::·. 

c~m~s_iones :p~~a·~-ri~Z,-~~ti~'~i· Eil./: ~ünci:~ri~~:~~nt:ó ·-de 

d.ic~os 0-~g~fii~~o~ ·.~ d~~~~~f~:~ii'i.~d~~\~'y :;:·e~pt·~-s~S de 
¿¡}, 1':,<:? ~:·:·'.}'.:· .';'>:::,. ·2.:~ 

Pilrt'iciP8Ci6Tl·'.eStata~ ~~y~~ltari"á' ~'.P~>.:· 
~ --- :·;-r:-:=:·.;~_-:::-~ ----~-' .. '--"' -7 ·:!',.~ •. e,~_:_ 

~--t:, ~]t' ::r;::~:·~~~-~~~-~--~-:~~~:-.;--:~:. _:;~~:~~:~.:-- -:~-)):-_ ·: 
LOs··éontr01es· ·m-áS: imPort-antf?°s :·sobre""~:es~-os 6rganos, 

se ~;..-~u~~t~:a~ ·en~arC~dos ·~~- ias. ·a·tribué::iorie!s que en 
.. ,_> ......... :· :.-: '• ·:·- - ·: 

materia de control y vigilancia, l~s asigna la Ley 

orgánica de la Administraci6n PCiblica las 

Dependencias Globalizador.as, mismas que fueron 

enunciadas en el apartado relativo al poder de 

vigilancia que ejerce el Ejecutivo Federal sobre 

las dependencias y que son también aplicables a los 

órganos descentralizados. 

Entre las facultades de control y vigilancia más 

importantes, al margen de las ya expuestas, se 

pueden enumerar las siguientes: 

su agrupamiento en sectores, de acuerdo 

a su ramo de actividad y las formas que 

revestirán sus relaciones con el 

Ejecutivo Federal. 

Las Secretar1as de Estado o 

(14) constitución ••• op. cit. Art. 93, p 86. 



Departamentos Administrativos, están 
";-,,,,:1::,. -. 

representados en · i~s · ~~e'rpos_ :.~;;1~9.iad~s 
. -... - . -.- ··: - " '~<;_··"_:· ' :.:--·' 

que tienen las mayores facultades. ·.de . . . - . ' . 
administración y a ·través_ d~-:'.ellos, 

orientan la actividad de los ~rqan~.sñ!C>~-~ 

o vetan sus resoluciones. 

El registro público obligatorio a que 

están sometidas las Entidades. 

En el presupuesto de egresos se publican 

las erogaciones o presupuestos de las 

empresas más importantes, sujetas a 

control directo por parte del 

Legislativo, acai:ando los lineamientos 

de poli ti ca gubernamental para el 

ejercicio correspondiente, en estos 

últimos años se ha hecho hincapié en la 

austeridad, racionalidad y eficencia, 

principalmente. 

La facultad de extinción, liquidación, 

fusión o transferencia cuando dejen de 

cumplir las causas que motivaron a su 

creación. 

Respecto a esta facultad, es importante hacer 

mención que la situación económica que imperó en 
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~uestro pai.~.~e!~n los '8ftos ·1982-1988, se caracterizó 
.-.·:,:::é· .. ·,·; .. "· 

P~r ·-~.ª~ -- 7r.i_s.1~·~·~ c~e~imiento -:de la deuda externa, 
' . . 

inf18Ci6n, dev8iua~i.6n, ·:·déficit público, baja de 
··. ,; ··; ... -:,. _:.'".-'-_·;-,..···.· 

los. prE!cioS -·?e-.-la,S- pri.rlcipales mate;-ias primas de 

ex~or_~ac_~6_n,-/;:fad_:i:-_~~~-~-·· q~-~ propiciaron durante el 

gobierno del Pr~sidente Miguel de la Madrid 

Hurtado, se ~doptara una política de 

reestructuración der- ·sector par~estatal, con el 

propósito de que- ési:aS d~jaran de ser una carga 

para el Estado·. 

La aplicación de e~ta pol1tica no resultó gratuita, 

pues en ella influyeron la corriente neoliberal, 

que critica la intervención del Estado en la 

economia, asimismo las rlgidas políticas impuestas 

a nuestro pa!s por los acreedores, Fondo Monetario 

Internacional (F.M.I.) y el Banco Mundial (8.M.) 

principalmente, para llevar adelante la venta de 

empresas públicas al sector privado, así como su 

fusión o transferencia. 

Para concretar tales medidas, el Ejecutivo se ha 

valido de instrumentos jurídicos, promovidos por él 

mismo el Congreso de la Unión, ejemplo claro de 

ello lo constituye la Ley que le permite la 
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(15) 

(16) 

f~cuú:ad de disolÜi:ió~! ~extinción< o Üquii:laéión de 

_la's 

~~~p~[~:· ·~{¡g· :~'iri·~j:~¿ ~·~~j·~~~~~ ~:f;·~~··~~~·r:~{~n~·~iento; no 
~~~-~1:fk;·-y~~.i~~~iJ~~-ht~ni~~:i,~~~d'~~,;~l~~Grii~ (l~-· vista de ~ 4 

1~ ec~<n&niXf_na'~i~~al ~~ a.;'fü'~~~~~l~~h1i~~. '..' "1 is> • 

A _.:-estÉ!.;/r~~pectó, -es con\r.~ni~rit·e··, hliC~~:·_notar que 

de~t~~<Cie::::Ía b~~~pa~a del :p·art'idO 'cifÍCia1;·--para el 

~~rÍ~d6--P~~~-úi~~C·~-ai 19Sa-1994, su Caiiditato, Lic. 

Carlos Sal·inas de Gortari, hizo uno de sus 

pronUnciamientos más importantes en la reunión de 

sintBsis del tema "Democracia y Descentralización", 

organizado por el Instituto de Estudios Políticos, 

Económicos y Sociales del Partido Revolucionario 

Institucional, donde cuestionó el presidencialismo 

y loS amplios poderes del Ejecutivo, planteando la 

necesidad de reforzar el Poder Legislativo, por lo 

que " ••• todas las dependencias del Poder Ejecutivo 

deberán estar sujetas a la vigilancia y control de 

la representación popular 11 (16). 

Ley Federal de Eneidades Paraeseatales. Compilado en Ley Org4nica 
de la Adminiseraci6n ••• Op. cit., Art. 16 p. 57. 
Salinas de Gortari, Carlos, Reformas al Congreso y al P.R.I. Nuevo 
Rllqimen Presidencial. Discurso pronunciado en la ciudad de Puebla, 
Pue., el 22 de abril de 1988. (Héxico, D.F., Semario Punto, No. 286 
del 25 de abril de 1988), p. 18. 
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En. :torno de ·los organismos, prometió 

11 •• ·~ pi"OmOveré , que en ·¿:]. · -~~~~i9a ·.=.~Í;i :·deci~i6rl sobre 
':· •• -·; , ':-: • - ~~ .'.; • ::' r :·T-~ -

la 'créaCión ·o· desapariéi6n ,- de,·, los ci:rganismos 
: .: ·' ,, 

;de~~·~~~t~a~_'iz_~-~~s. -~: ::"_< ~ ;i)'. 

- - . - -
1·. 3 - DeSCóDC8-ntJ:'aci6ri. 

Est'e sistema de organización surge como 

conSecuencia de los agudos problemas que en el seno 

de la centralización se dan, tales como, una 

acumulación excesiva de poder pol1tico, una 

administración püblica altamente burocratizada; en 

el aspecto económico se puede observar con la 

concentración de los factores de producción y en el 

aspecto social, la concentración masiva de 

población, que reclama servicios de educación, 

salud, vivienda, etc ... ; con la desconce!:ntraci6n se 

pretende revertir estas tendencias para lograr 

equilibrio en el desarrollo nacional. 

Asimismo, la desconcentraci6n es favorecida por 

nuestra forma de organización polltica, es decir, 

(17) Ibidem. p. JS. 
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el Federalismo, de esta ·forma a·:·la :féder'ación·se le 
·;_,,, ·,,· ·' -.. ·._-.. '_ 

atribuyen funci~nes de- ... a'pii.Cación.-- ··en:·;· tcido ei 

; . : . ':.: ~ : :·;·· \_ .. -
debe de darse en el marco de ·_-.'.la~- centralización 

administrativa, -~por ·10- que -~É:jE!~'u-~lVO -·Feder~l ha 

recux:_rido -- al - escql:J~-~-ª ~~---de :-=.la '--~'-desconcentración 

administratiVa para -·atender· estas -atribuciones. La 

desconcentración_ .11 • · •• consiste en la delegación de 

fác"ultade~-de.la organización central, en beneficio 

de-~los··.6ig~nos· internos de la misma, o de órganos 

externos;· pero que en todos los casos, quedan 

sujetos al poder jerárquico de la autoridad 

central. La desconcentracíón constituye un 

pro~edimiento de técnica jurídica, que descarga a 

laS autoridades superiores de una buena parte de 

sus mG.ltiples labores de competencia, y que permite 

a las autoridades de menor catergoria, tomar 

decisiones más rápidas, en beneficio de la ag i 1 idad 

del despacho de los asuntos y consecuentemente en 

beneficio de los administrados " ( ie} . 

(18) Fraga, Gabino, "El Sistema Político Federal y la Desconcentraci6n 
Administrativa". En Desconcentraci6n Administrativa (Háxico 1976, 
Editado por la Secretaría de la Presidencia. Colecci6n seminarios 
No. 1, 1976). p. 290. 
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Esta forma . de organlza~i6n su~ge: .. · ... d~l se~'o. de · ' 
atribuciones-.:de l~-~ .{i~pe~i)d.EiiiCi~-s<.:~~iri61i:~1~~~fe y; 

·en menor ~~did~ d6 l'á:S ·ent-idad6S·:~ ::;::~~?.~ .. ;-.: 
.- ... " :··;:.\'"'' --

' ;'.:.~-;:·_: 

_. -·· ; 

poseen ,:sus·· 

una 

'· - --~- , '., , ,_ 

al · 1~ter1~r -;:_'d.~ -:-:ias,·_- · dePendencias, para distribuir 

competencias, récursos y establecer relaciones de 

jerarquia. 

En el aspecto juridico, se dá formalidad a los 

órganos desconcentrados, señalándoles su ~mbito de 

atribuciones y la circunscripción territorial donde 

ejercerán su competencia; los limites de la 

desconcentraci.6n en las dependencias, se encuentran 

enmarcados en los Reglamentos Interiores, que 

establecen las atribuciones no delegables, es 

decir, las que debe ser atendidas directamente por 

los titulares de cada una de las dependencias. 
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_ En el aspecto -funcional, se delegan facultades en 

órganos de menor rango jerárquico, desahogándose 

los trámites; el personal burocrático disminuye, ya 

que la desconcentración también implic~ trasladar 

personal para que atienda las funciones delegadas, 

'imbuyéndose a los servidores pú.blicos una nueva 

concepci6n de la responsabilidad, asimismo, se les 

proporciona independencia para realizar 

determinados actos, debido que en la 

desconcentración se pugna tt ••• porque los trámites, 

los servicios públicos y administrativos y las 

decisiones de las Autoridades Federales, se 

ofrezcan en el lugar o condiciones en que se 

generan las demandas de los interesados "(19), por 

lo que se pretende acercar la administración 

pGblica a la sociedad, para que los problemas se 

resuelvan con diligencia por las autoridades 

debidamente legalizadas, sin necesidad de consultar 

a los órganos superiores, es menester hacer 

hincapié en el hecho de que las decisiones tomadas 

por los órganos desconcentrados, sólo se pueden 

revocar mediante actos juridicos. 

( l!J) Ramirez J. Francisco. "La descentralización en la Administración 
Pública Federal en los años 1970-1976", En DJ.n.f.mica del Derecho 
Mexicano, No. 21 (H6xi.co, D.F., Editado por la Procuraduri.a General 
de la República, 1976), p. JO. 
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En lo relativo a la estructura funcional, el órgano 

central debe refot-Zar los- órganos internos de 

CoTlt-rol, para estar en pOsfbilidad de vigilá.r que 

los 6r9anos desconcentradoS cumplan ad~cuadamente 

sus atribuciones, es importante hacer notar que 

este, control y vigilancia,._ siempre debe ser "a 

posteriori", es decir, después de haberse 

realizado, ya que la vigilancia "a priori 11 o 

0 concomitante11 , traer!a como consecuencia, limitar 

en la pr~ctica la atribución que se delega 

jur1dicamente. 

En el órgano central debe recaer la función de 

coordinación de la información de las actividades 

tanto sustantivas como adjetivas que se generen en 

el interior de los órganos desconcentrados, con lo 

que 11 ••• la administración pública podrá, ademas, 

contar con una información oportuna y veraz, al 

enriquecerse la información central, con los 

acontecimientos, las circunstancias y los datos 

espec1f icos generados en todo el territorio 

nacional 11 ( 20) . 

chanes Nieto, José. "Programa de Desconcentraci6n de la 
Administración Pública". En Desconcentraci6n Administrativa, op. 
cit. pp. 358-359. 
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En>_ 10 . relativo a la or9aniza6i6ii interna de. los 

·_6rc;Ianos_ .desconcentr~do~.'.- _no .~e~~~-· ~d.~p~;r~ :~~ _¡'~ 
p6sible, esquemas estabrecidos en·- el_: 'S~Ctor . 

_central, puesto que 11 .~.~~-~:P~~? 4~.'.\~~~f,~-~~:~,if~~ la 

o~gani~~ci6_n ce_ntral ,- · au~~n~~h>~~-~~/~~6_~-.~~~-~~~-, ·y se 

ha.ce oriero~·a, ----~-imp~_dien.~.9<·;.~:t~~~~~~~,t~~,~~~~-~.~~-i~~. 0 dei 

El_ pi::oc~so _c:J.e des~~~centr_~?~6.~, d~b_e s~r un pz:oceso 

coordinado entre dependencias, ya que hay funciones 

en_)as_ ·que ·existe interdependencia, es decir, en la 

que su resolución definitiva requiere la 

int_e~v~n0:~6n, en ocasiones, como m!nimo de dos 

dependencias o entidades, por lo que la 

desconcentraci6n debe ser integral, de forma tal 

que' ~la Administración PCiblica logre lo que se 

propone con esta forma de organización. 

(21) Ibidem., P• 315. 
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2. La Política de Dasconcentración en la Pr0Curadur·1a 

General de la República. 

2 .1 La· situación prevaiB-cie¡:¡te antes de ·,198~ • 
. . '"'·" - ~;'.-:\ 

-~-~:;:.,~·¡_: ;~-, -:_.···· 

Cabe preguntarse eno- este p_~ntc;~>, ··~¿·Q:~,r~:ia·z·bnes ~·se 
~-- - .:::-·::, 

argumentan para iiéVá.r.:::·-a~~;~~t~-- ~~i-':'.'~r'!-~e_sCi de 

desconcentración en ' esta pepen~e~C?ia de la 

Administración Pública Federal.?. 

Al respecto, el Plan Nacional de Desarrollo 1983-

1988; expresa que, " .•. el centralismo se ha 

conVertido en un obstáculo que distorsiona la 

democracia, profundiza la desigualdad y frena el 

desarrollo armónico de la diferentes regiones y 

zonas del pa!s ••• 11 (22). 

Asimismo, el documento precisa que " ..• la pol!tica 

de descentralización -d-e la vida nacional, comprende 

dos dimensiones diferentes, aunque estrechamente 

relacionadas: 

11.li Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988. Poder Ejecutivo Federal (la. 
Edición, Héxico, D.F., Ediciones de la Secretarla de Programación 
y Presupuesto, 1983), p. 137. 
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:,. ; .:->:<;.::~_¡· :· .. ;: .. :.:/ -' .. · 

Por_. una. p~r~e, 1~ ;de~:~.~~~~l.'~.~-~~-~~~~,0~e~~~t:~_:r:,ial_.:_Y 
la reordenaci6n ·de_· :_).·a ·--~~-c:)~Olíl1~·'}l náC.úma1· ,: :y,- .. ·poi: 

ot'ª, _· 1a, d~sc~t\t~!it~ªP.~~~"'1,r, •. ~if~fiJie;¡·l~.~jpr~os 
entre niveles·:· .. de >gobi--~~t~-º-; Y:/.,:l~_j,·~~pl~a~~~i:-·- ~e- '1a · 
pai;tic1p~~~6;~~~"P,~~~~i·.~~=~f~:'."}~JJ;~~el,}~~";!fn,;; de 
pci11tii:::asccy''progranias{0•;12J¡ :cé• X~\,, . .,., 
-, .···:- -. _..,-·--";~~-~-=i i.~i-~_<o,_·-~~~:~-;-. -~,;;;t~':-;~~~~~::_- --~_f_;J;:·: ~ ;.-'.:~-,--<~~--.·.··."·.~~--.·.?.:,~.~ .. :¡ 

:;_-,e_,_>_,. '<f_ .. • ;//·,-- - \ 

En ~~-~-~; ~~:~~~-~-~-~- ~)::'-~-~~- .P.9~~f~-~-~f :"·\~:[~~t:~:~~-~i-~~?:'.~~z~~i6n --
de -~la _ - V~~~ . fiaCi·~~~l t· ~t:~oa_dY:~~~f ~ .. _ .. _, a 

~· .• º. :.·com~at~~ 

~.~nc~!'~racio~es, 

decisiones y 

-· 
s iinU1 t-án~·amerlt·e.<..:~<:' ': .. :1:"0da~-~ -üiS 

- • 0---:_o e~-.:; .• _ _,._. ,- ·; • .--

desé::entralizar -:· :'.~iaú · \~~~~ _._ dé' -

reori~-~~·a·;- ·g~~~~-~~f:If~¡~~~~~.~,:- la 

distribución de actividades 
)~--· " .... __ .,_-.. .: .. 

~.~o"~~C}iva·s_, del 

bienestar social y la población ".124) ; 

En el ámbito de la Procuradur1a General de la 

Repüblica, el proceso de desconcentraci6n, se 

orienta a contrarrestar este grave fenómeno de la 

centralización en el servicio de procuración e 

impartici6n de justicia federal, con el propósito 

de contribuir a mejorarlo. 

La ejecución de la politica de desconcentraci6n en 

la Dependencia, parte de una evidente realidad y 

(23} Ibídem., p. 137. 
(24} Ibídem., p. 137. 
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y ··~ece~.it;Já~~~.-.·.ia ~·ll~l:-.-:~~~~:~~puesia .·Pc:>r _la sociedad 

c~_~il, -~·~1f ~.i~//~i~U'el~A~··;;~>~~~~id-:: HÚ~~ado-, durante 

sU-:·--_Ca:¡;.p~A~ -~:pb·fJ.ti~~·.,'.--i,~~~\-l.'~\. P-~~~idencia de la 
- . '_."_.-.. · ;_)_;·-~·_;:· ... -_:·':·:<.-~-.-;<_:· .. :.:.<.:. : .. ;-,:_-_,'.· ·:·:.~. :.·:. 

:.~ ~~~ª~-~~~~ ·,\~_s i~~s-~~~, .. A~-~ti.~.~ ~~~-~id;~~ -'~e- hiz·o patente 

e¿~'-.-~¡~·~-:~-C6~'~Ui;f~::: :R:~i·b~'~i'_~~:\~~~i~ -AdinÍniStraci6n de 
__ ;-_L;,~:¿ ·~·"'- • ,~:::_:;¡<" ~"" 

~-~-~-t~~~-~ .. ;·~~;Seg_~~f~~~ P~bi~~~a- ·y-·, firialmeitte plasmado 
·._:_:.,:·-· __ ·:-_'>')'' "."·:·.,: -····.,-·-"} 

en __ ~~lc.-<:,~~~-!1.--"N~~i~n~l _de. o~~arrol1:o, por lo que a 

normativo, 
- - ; . ------ '_., ' - -

.-~e-s~:r;r~llarori-acciones orienta~as- a mejorar y hacer 

eficaz·· y- eficiente el servicio de procuración e 

im~ar~i_ci6i:t de justicia, en el marco que legalmente 

1~ :compet~ a la Dependencia. 

La desconcentraci6n administrativa era una 

necesidad . evidente, en virtud de que 11 
••• la 

Procuraduría General de la República fue, hasta el 

principio del presente régimen*, una Dependencia 

que concentró unidades, programas y decisiones. 

Esta concentración se explico, sin duda, a la luz 

de programas y decisiones que anteriormente 

prevalecieron n. ( 2s > 

(25) Sistema Integral de Desconcentraci6n de 111 Procuradurla General de 
la Reeública. (Hfntico, D.F. 1 ediciones de la Procuraduría General 
de la República, 1983) p. 3 
se refiere al período 1982-1988. 
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Las condiciones imperantes al .inlcio de la 

administración en la .. que, .·ej'::~éf.~ _como Procurador 

General de la Repúb.lica,·; eic'.;-'oi<". S'ergio Garc1a 

Ram1rez, hacian evide~t9: i'~~·· .. ' .. : :Viñ6ú.iBci.6n directa 

entre las autoridades-centrales-de la-Procuraduria 

en la ciudad de México y las Agencias del 

Ministerio PúblicO Federal, entonces radicadas en 

cincuenta y'· siete ·Ciudades. Habla s6lo un grupo de 

supervisores con determinadas atribuciones en lo 

que réspecita- a- Ía averiguación previa penal. Ya 

operab~ además, una desconcentraci6n regional 

propia del programa llamado Campaña Permanente 

,.~ontrcl: el Narcotráfico "· (26) 

·e~~ -fundamento en lo expuesto anteriormente, la 

pol1tica de desconcentraci6n, 11 ••• ha llegado a ser 

una de las actividades insti tucic:inales más 

~~!?~~_ta_ntes _ de la Procuradur1a General de la 

RepO.blica 11 • (27) 

En igual sentido, el Programa Nacional de 

Procuración e Impartici6n de Justicia del Poder 

(26) Ibidem., p. 10. 
(27) Ibidem., p. 4. 
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Ejecutivo· Federa~- 1:98~~1988', en el cual se integran 

pr09~a~~s~·'.' a~~i~~eS: /·:óbj~tivos -Y-- metas a rea1izar 

~,-:~: __ ',~'.< . /;:_,._._ 
justicia;.~_;entre··~- los.;;ique_:-_se- ·cuenta el Programa 

Sect~~i~l., ;:~~.':,-: ¡a.·;- P;~;~J~~duria - General de la 

República,-.-_ er; ~-U'~f."- e~~:-.-·e·1:·~pun'to s .11, relativo al 

subpr69rcilna -de .:_~~·óe'~~-~·n'.Cé-~1:~aci6n, señala como 

objetivo 9eneral.>·,.,.:~ 7r:~·j~-~uta~ por lo que respecta 

al. Mi~iste~i_¿j' --p~b·1·i.:~-~J_::~'~deral, la pol1tica de 

desconcentraci6n de la vida nacional para favorecer 

el acceso general a _·los órganos de procuraci6n e 

impartici6n de justicia federal "120¡. 

3. El modelo de desconcentraci6n en la Procuraduria General 

de la República. 

El proceso de desconcentraci6n administrativa en la 

Dependencia, tiene como ejes fundamentales, las 

Delegaciones de Circuito 1 que son órganos que 

territorial y funcionalmente van atender las 

(28) Programa de la Procuraduría General d0 la Repiiblica, compilado en 
Programa. Nacional de Prccuraci6n e Impartici6n de Justicia del 
Poder Ejecutivo Federal 1983-1988 (Edicado por la Procuraduría 
General de la República, Héxico, D.F., 1985) 1 p. 256. 



258 . ' 

f ac~itade~· -. que :·\as . ~~Íd~-d"~~ ::~·~·d~~,i~i:i.·~;ir~-~:i~~-~\-~entrales 
han decidido delegar·. para' ~~;'tr~~ ~{'~~;;:~¡e¡~< pfiblico. 

·'· -"<~::. . ., ~ 
-"·· );:~:~ ~-;~{~--. - ,;· 

ciul! < se . "ent~ende Es pertinente por 

desconcentraci6n ter;;Úoria1 y funció'ri~ú '' ~-,~:,/~;~:-~~: . ,, 

·-·-·¡:;-

La desconcentraci6n en estricto'··- Sen:t.~'q~~l' es·. una 

desconcentraci6n de funciones 11 ••• en ~~-.·¿_~~~~:~:~~~---~0~~~9~n 

al .órgano desconcentrado, por medio de un acto 

materialmente legislativo (ley ~~gla~_ent~)_, 

determinadas facultades de decisión y ·aj ecuci6n 

limitadas, que le permiten actuar con mayor rapidez, 

eficacia y flexibilidad, así como el tener un manejo 

autónomo de su presupuesto, sin dejar de existir el nexo 

de jerarquía, con el órgano superior "(29). 

La desconcentración territorial, también co'nocida como 

regional consiste en que " .•• además de existir la 

delegación de facultades a los órganos inferiores, éstos 

se --distribuyen geográficamente dentro del territorio, 

abarcando cada oficina un área superficial de éste, que 

demanda la acción general "(30). 

(29) Acosta Romero, Hlguel, op. cit., p. 181. 
(30) Ibídem., p. 184. 
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4. objetivo de la,política da dasconcentraci6n. 

,.. :·• .... . 
La política·- dia·· .. deSConcentI-aci6n en el ámbito de acción 

de la· -~-.InStitución, se orienta a contrarJ:'estar los 

aspecto_s ~~9aÍ:.i vos que -ge~era la ceiitralización, entre 

~~~º~,~e :pt;;d~~. señalar . el-_ retras~ _en ia·· at9nci6ri- ·ei_e1 

sei:-.vicio y ~l congestionamiento de :105 :6rgélnos' cen-t~ales 

~.de : dec"isión y autorización·, 

es~ructura jerárquica. 

Mediante la desconcentraci6n, se obtierieri-las'ventajas, 

qua a continuación se sefialan: 

La acción administrativa es más rápida, en la 

medida que se evitan trámites y gestiones 

dilatadas y complejas. 

Se acerca el servicio a las poblaciones en 

que se requiere la atención y solución de 

problemas y necesidades, en virtud de que se 

establecen un mayor nümero de órganos, en un 

mayor número de poblaciones del pals, lo que 

permite que la Institución cumpla mejor con 

el servicio que le incumbe. 



260 

0 ••• Se descongestionan las actividades de los 

órganos centrales superiores, en virtud de que se 

delegan atribuciones y se asumen responsabilidades, 

una y otras excesiva~ente concentradas, antes, en 

un · reducido nümero de funcionarios de nivel 

directivo "(31). 

11 ••• La desconcentraci6n racionaliza, además, el 

conjunto de unidades, instancias y decisiones 

dentro de la propia Procuradur1a... igualmente, 

... favorece el control de las tareas de la 

Dependencia en las zonas donde actúa, control 

dificil, o de plano imposible, si todas las 

instancias de mando y de supervisión residen en la 

ciudad de México 11 (32). 

Propicia un mejor aprovechamiento de los 

recursos humanos, financieros, materiales y 

técnicos (Anexo 3). 

( 31) Sistema Integ;;:-al de Desconcentrac16n ••• op. c1t. · p; 1. 
( 32) Ibidem. 1 p. 7. 
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s. Fundamento Legal 

.' -, . ; ·-.; .' ·.- .. - ~ ~ _·_,' -·; 

El proceso de· ~e._s~o~~~.ntraci~r;i e.ri l~ .. oepende!lcia, ti en~ 

su fll"nctá~~n~o.:·· -e~-~-:·,~~-~--,-~~~·:: .O'rgá-n~c~ :··de.- .. la· P.~ac·uradurra

General -de l~ .. ~-Re'pú-biii:'a·/;sirt.emb.clrgo, ·c~be se·ñala·r que 

a su v~~~~.~~t~~~~J~~~;f~~nciia por ser parte de la 

Admin~st;aci~~ .• p~fo'i~~~iF'edera~,.· rétoma esta;di~ppsici6n··· 
d~ :-1a·:L~y\~i-~¡~~~~-~·.¿~:~.--1~:·.i~~-fnis~ra6·i¿n-~ ~ábiica'. i.e.cte:~~l, -

i~-\14_~~:-;se~~i~--~·~·~~~i?~,;~~~-~.í~ ~-i 7 'qüe~~ i1. ,:--.:1_~~~~~~-ei~-~~:~r~a~· -· 
-d~ --~·Esta~·o~~"y~~~ío'S ·,:: oepartame~fos A -~-~m·~~-i~:~~-~-~~i_V~-~-- ·:·p~~~~~ 
coflta·r C~n · 6rgar{~'s ~dmin . .Í.strat:i..VOs··· d~~conce:~t;.~ad~s que 

les -·~~tarán· <jel:-árquÍ.ca·m~nte·. ~~~,o~éÍiri~:d~~~ y ·'tendrán 
.·. :-.·:·:.::·::: .. _~ .. ~> .. :' 

facultades especifiCaS ·Para· r-~sc;i~~r·· s~br~·.-.1a-~~:teria y. 

dentro del ámbit~ territol-iai"q~-~ -~;,;- a~·t·~~~i~~ en :cada 

caso, con las disposiciones· le~~ie·~;· 'ap·ÍiCabies 11 (JJ.>. 

El Capitulo II de la Ley Orgánica de la Procuraduria de 

la República, precisa en el articulo 12, que la 

Dependencia contará con_ los órganos desconcentrados 

necesarios para el despacho de los asuntos a cargo de la 

Dependencia, en el número y con la competencia que 

determine el Reglamento de la citada Ley. 

(JJ) Ley Orgánica de .. la Admini-7'~r.!c_i6n Pública Federal, op. cit., p. JJ. 
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El ~eglarnento a-.. su.·:vez; mené:iona ~~ el, .. ar~~cu;o 1g; q~e 

las DelegaciorleS -·son O~g~n:9s· :/ ~-~t;~g~a~·~¿~~-~> de la 

Procurá~~.rla•::~~~l':~~i ·4 lá f~~úbll.~a iJ'.Y '.~~. e:l Capltulo 

~'.Jiliif lf il!llf if~i~!lii~~~¡¡ 
atrÚJÚCi~ri·~-s:/'.~Pd.i\~~J~~i·d~-::.d~;~>>TI~U:Í~~- ·d~ .l~- Dependencia: 

[• ··J.~~·:r J:_·.·/t::;;~:P ::.;1~~ r ;~~'.,-•',-

~ -:;;~;~~_;J;1:;.' . ---~(i;,-1 ~~ .. ~~\_;,-,·~·-i~d~-: '_-·~?(· -~ ,_ :·"· 
I. .-:--Efe'ctuá:r'-:~ i;;s:</=s·up~r\fi~iÓ.r{:_iéc'rlfca :jurídica de las 

ó ~~~---·:'.~-:~-:':.'.f:~f:'..~ ~~:'.ff ;_:~-- 'p_::;::r" '.~2r;·:' :'.f/·:, ,-.~ :-/> : · ~ .-
~-~~~'~'f-~f ?\~'~:»~':?-~:¡f;-<~~:~~-~-~-~>~~ \ · :~~~.~terio Público, 

·.,n. Ú ,z~~~;{~~';{~;~.:~fs~on~a~Í1i~a~ i para el debido 
;:,~.~~-e~p~-~;~;; ~~}~.~:~:;~!f~~~.~.i~·~,~e~;,'~~~· las _·leyes atribuyen 

al Milii"Sterio ·.P-ci"t;~J.~'C:,;~:~:·: 
--.,-.· e ¡·~:;.''. --.-

·:!~~·:¿'.,:X(: 
II. Ejerc·er,;7autOridÉtd ·.y· iTia'ndO direct,os, orientar y 

:·:,.<'_.·:.:· :.· .. _., 
~Up~z'..y~·sa~ ;:~: dentro de su circunscripción 

ter~i. __ t.o~ia1:··;·. las· acti'vidades de las Comandancias o 

.· __ ·_d~f~ttr'~·~~~~~' Grupo ',de- la- Policía Judicial Federal 

y dé'· las. coordinaciones Regionales de la campana 

contra el Narcotráfico; 

'· 
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III. supervisar - la-:.' intE!rveiici6'ri de .-ros .,_Age!nt.es .del· 

rv: 

Minfster.10 -;· PObliCO. · en . ,.10.s - ju.i(;.io_,_S·~· .: ae:_-<-.íulli)aro; 

· Juf~ .. iOs·>; ~ f~J~~~;l'~~1: .. ;.: :-ae' ·!·~::-~'.ác:~i:_~~-~::(¡:.¿~~:~·~-~~i; y ___ : de 

eXtra~ü.Ct6h; :;}-:.: /:; 
' . .,_ ·: __ ·, ~' ~f~ ;,,~~¿:::f;-

'Aut;~t:!i~~:;i~~j'.~)~;.~,ifuá~ ,;e~t~id~'~ r~~~j~:¡~i;lJa~,: 
A~'~'. i~~~-~~:~~~~1~;a~:J~;~~u·¡~-~{-~~:_ ª~- /3 ~,;~~itfiu'~c_i~ri·e .. ~, "º 
·e3erctCi~~~ ;\tct~:-'.-};;:~-~':; -~">aé~;ió·~'~:~ ~~h~(~·; ~-reservas e 

:--i~-g~-~-p~~~,~~+;~~-f~.1;;-'.~~~~~--~-~~ini~~~ii~'.-:~:-~ lOS "~A'<Jeñtes del 

· ~~-fn~'.~~-~f-{Q"-~PG:~í~~~~~-:~-~--~i~-'.z~iia ·a·· ~u c;;ar9~i asimismo, 

~~-r ~ ~-~~~ija¿tin Y~-~·~ >~;~ob;~·~a~~~r, , Podrá auto.l:-izar el 
- .. :· ... · .. ·· - '. ' -·. - '.; ·'-.: . . - .. <· 

ri~ ejercici~ de :·1a·_-~"é:::ci6n penal, previo dictamen 

. dEil f¡.cjente del Mini'sterio· Público Federal Auxiliar 

del Pro~urador, -·salvo en los casos en que el 

SubproCurador, el Director General Jurídico y 

CÓnsultivo,"el Director General de Procedimientos 

Penales, el Director Técnico Jurid.ico, o el 

Director de Averiguaciones Previas, ejerzan esta 

atribución; 

V. Supervisar que en las Agencias del Ministerio 

Público de su Circuito, se atiendan las quejas e 

instancias de los particulares, formuladas por 

actos de otras autoridades, en los términos de las 

disposiciones aplicables al procedimiento para su 
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:._· ~~~v·idk~~-.~~:;~-~,~i:i~~6~~, ~d:~\z~.:í~,~~:~;~:~ri~~~~l~~~/_::;~i~ · 
;· ··. ;,~::~.:;--:'.:' , -;,«:~2.;...~:¡,,;_:::::.·:?;:'~--:,,,;. -!~-~,::.~-. -~~''\~ ·-=·-~;:_·:: '.~\'..;·· 

~:.~::· .. _ -. ·:·-~ ;· S;( , __ -.. ~ ·:_·0.:: ~--;,~~;"' J~:::r\·~::_-:(:· > ·:· J · ~~ ~--; 

VI~ .. ·• :f :~::-~.~~I~~~~:1~~·~iit·1~1~~l1~i':jr~tt!NJi~b~!: .. 
; i!i~i~t.;ri~;.Patiiico, CIE. J.á.·• Polic1a~Jüdi·C:rai'··y·'ei 

--~~-~~-~¡:~:~~:i: --~~~~~ -~i~~~-~;~~ . -l:as :-~o-o·~~-,i ~~:~~~-~'~:~_'._::·~:~~ i'~ri·a·J.'.~-~ 
·,·.de.· i~-~--~-~~J?~i;~: .. co~tra e1 -Na-r·~-~-~rá.~i-c?:j:-'.-; 

VII. Vigilar que los Agentes del M_inisterio ~Qblico, de 

la Policía Judicial y los elementos de las 

Coordinaciones Regionales de la Campaña contra el 

Narcotráf ice de la zona a su cargo, ejerzan sus 

atribuciones con estricta observancia de las Leyes, 

funden y motiven adecuadamente sus resoluciones y 

actüen con celeridad y eficacia que requiere una 

justicia pronta y expedita; 

VIII. Acordar los asuntos a su cargo, con las autoridades 

centrales de la Dependencia, conforme a las 

atribuciones respectivas, sujetarse a las 

instrucciones que éstas dicten y rendirles 

oportunamente informe sobre el desempei\o de sus 

actividades y la situación que se observe en la 
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zona de;su responsabilidad; 

IX. 

X• 

·,.-..~.'' ·.ú 

Las .Delegacione~ ~.e_ c~r_f?u~to, . -~~ ·~~-o.ac'i6~·~-·' . 

La· existencia de las Delegaciones de: Circuito -,~qu"ed6 

formalizada mediante la emisión del Act.ieido'.·_·.N~~ 2/84, 

del c. Procurador General, publicado en el .Diario 

Oficial del 24 de abril de 1984. 

Este Acuerdo da inicio a la primera etapa del proceso de 

desconcentraci6n, en virtud de que se plantea la 

necesidad de contrarrestar la centralizaci6n de 

numerosas decisiones y acciones en este ámbito del 

servicio público de procuraci6n impartici6n de 

justicia federal, en el marco que legalmente comp~te a 

la Institución.· 

En este sentido, las Delegaciones de Circuito 

constituyen el enlace institucional entre los 6rganos 

centrales de la Procuradur1a y !as Agencias del 



ª'' 
Ministerio Público - Federal, ubicadas .<dentro '':de ·la 

> .:··.>:·<>,. :: .\:.: <.'. 
Circunscripción· terr i toi- ial de·: c~d~·· ~: Oei~~a~~Ón ~~.·~ s~b~e 

las que ejercerán autoridad jerá¿qii~:C,~~ti!~t;.f ·,·¡ + 

.·.. ,, .. ··. ':·: 1~L;~:~·y b, , ,, ¡;: 
~n ·la prime~a . ~ta~.a·, .··~~~~ resuelve.:~.la:;~creaci6n de~ 

De legaciones de Ci·r~ui-tó, ·~::d·~~:f~{~~~!f~t~~:--~;;k~¡~;t;{~~~~~'.~t·E7.~· :: 
forma: á~~>-;~i,~{~i~~:f~i~ , ___ j"~~~ ~ - - -- ,. --:o -

-;{~';-~ -·~;_,,,._-?/~::L~~~· ~---
·-~" <·~>:_· :. ..~., :-;~;,: ~ 

Primera, con sede , --~-"~ -~-~~~~~'~j-~~~º~1~- _ ;;/~¡ {e#~~-~~~~~~i~~ -. 
territoriaL en los Estci.-doS: ae·:_~JitfiSCO ;~-~:~~~.~~-~;e'. 

Segunda, con sede en Mérida:y c'ampent~n~ia territorial 

en los Estados de Yucatán y Quintana.Roo; 

Tercera, con sede en Monte:r:-rey y co~pe_n:tei:i_cia 

territorial en los Estados de Nuevo León y Tamaulipas; 

cuarta, con sede en Morelia y competencia t:~r.r~to~i~) .e~ 

los.Estados de Michoacán·y Guanajuato; 

Quinta, con sede en oaxaca y competencia territorial en 

los Estados de Oaxaca y Chiapas; 

Sexta, con sede en Puebla y competencia territorial en 

los Estados de Puebla, Tlaxcala e Hidalgo; 
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b) Tl:ansmitir instrucciories 
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. comp.etenéi~ 

geherales o 

especificas a los .Agentes del Min~~terio 

Público Federal para fijar criterios, 

resolver dudas y prestar apoyo técnico; 

c) Recopilar y hacer del conocimiento de la 

superioridad las tesis contradictorias, 

sustentadas por órganos de la justicia 

federal, asi como las opiniones de los 

Agentes del Ministerio Público Federal sobre 
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asuntos de ~~pe~C?_~a·1 importan.cía y 

trascendencia soCial~.s·,: ~,~ 'i~~-~----;~~~~: ;_qº"C?.zc.an .. 

los ~ri~un_al~-~~:-.C~~-~-~~:;~~~:;·d~,-\~'1~6~-~~?-~- ~-:- ~i~ 
de que· el·. -~~·a·~~~~~'or ;-~~i:1~}at~~~~- ~;i-~- ·.R.~~úb·l·i~~ 
lo_ ~aga_ sa~~,r ,·., ,~~f,~,~--,-~"~:~~~/-~~.a-._~i~~~-~·~-~·~~~~~-ª- c:~rte _ 
de -Just)ci·a:-~:(i~! i:á-~N~6i6~-~ ·:_-~ara.~ los efectos de 

la ·aamPeterlCia· de_''.ést~-~ 

d) Informar . a:. la ~i~;~cc)._~n General Jur Idica y 

Cons4_ltlva~;;._el _iricumplimiento que se atribuya 

a los miembros de la Procuraduría General de 

la República, de las órdenes de suspensión y 

de las 'ejecutarlas de amparo, proporcionando 

los datos necesarios para que la citada 

Dirección forme criterios para hacerlo del 

conocimiento de la superioridad; 

e) Vigilar el cumplimiento de las instrucciones 

giradas a los Agentes del Ministerio Público 

Federal_, relativas a juicios federales, de 

nacionalización y de e~tradici6n; 

f) Supervisar la observancia del convenio de 

devolución de vehiculos robados; y 

g) Vigilar, en general, que se practiquen 

correctamente todas las diligencias en que 

deba intervenir el Ministerio Público 

Federal, en los diversos procedimientos y que 
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se,, cUi:n~~~n(l.as iíiStruc91oiies·, qür:! emitan":'-el 

ProCura·doi~ ·~º la j)1recc·.i6n ~~:e·n~~-~1·::~:~·u"r:~.di6~ y .. ,. '.···.;:. ;.· .. :;·--; 

-~~n~·~~ ~-~v-~ :~:¡~ -

"-~--~:_-~ ~-.: .. -'--::~ -_":~---,_:·· ----~.:.:~--· :'.-~.' 
~upe~yisar que en las Agencias del Ministerio 

Pú.blfCo· ·de· su circ"uito, se atiendan las 

~~ej~s e instancias de los particulares, 

formuladas por actos de otras autoridades, 

conforme al procedimiento aplicable para su 

recepci6n y desahogo; 

b) Vigilar que los titulares de las Agencias de 

su zona, reciban las Declaraciones de 

Situación Patrimonial presentadas por los 

servidores públicos a que se refiere la ley 

de la materia y, que oportunamente las env1en 

a la autoridad competente; 

e) Supervisar que se ajuste a las normas legales 

correspondientes, la estancia de los 

detenidos en los centros de detención de la 

Procuradur1a; y 

d) Poner en conocimiento de la Contraloria 

Interna, para los efectos legales 

correspondientes, las quejas y denuncias que 
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b) 

' pi-eSuntivamerlte delictivos; 

Reéabclr las pruebas conducentes para 

aCréditar el cuerpo del delito y la presunta 

·responsabilidad, corno elementos que fundan el 

ejercicio de la acción penal; 

e) Ordenen examinar a los detenidos por peritos 

médicos, que emitan dictamen respecto a su 

integridad f1sica y signos de adicción, en su 

caso, en el momento en que son puestos a 

disposición del Agente del Ministerio Público 

Federal y al quedar en libertad o 

disposición de la autoridad jurisdiccional; 

d) Hagan saber a los detenidos las garant1as y 

derecho que les corresponden, especialmente 

'· 



el_.derecho'-que tiénén: para designar P,er~onas 

qué -1os·.:defiendan· y·- para- obtener la libertad 

ca~C~orial, Cuando proceda; y resuelvan cu·anto 

antes la situación jur!dica de aq~éllos; 

~~ -~~p~~-queri 6-- soliciten debidamente las medidas 

cuatelares_que legalmente proceden; 

~) · Atiendan que los instrumentos y objetos 

relacionados con los delitos, as! como 

aquellos que presenten huellas o vestigios de 

éstos, sean debidamente asegurados para 

evitar su alteración, destrucción o 

desaparición; 

g) Remitan en consulta las averiguaciones 

previas, cuando corresponda; 

h) Formulen, por télex, las consultas de 

incompetencia cuando exista detenido, 

proporcionando por esa v!a los datos de la 

averiguación previa, bajo su más estricta 

responsabilidad; y 

i) Envien, de inmediato, el pliego de 

consignación a los correspondientes Agentes 

del Ministerio Público Federal adscritos a 

los Juzgados de Distrito, a fin de que éstos 

lleven a cabo adecuada y oportunamente sus 

actividades procesales. 



aportar al procedimiento; 

b) Estén atentos al cumplimiento de las órdenes 

de aprehensión, comparecencia y 

reaprehensi6n; 

c) Formulen correctamente sus conclusiones y, si 

no hubiere motivos para elaborar las no 

acusatorias, consulten a la Dirección General 

de control de Procesos, por la v1a más rápida 

y eficaz; y 

d) Impugnen las resoluciones que sean contrarias 

a las disposiciones legales que rijan la 

materia. 



273 

v. En ina~~ria ·.de atribuc.ic;;nes gelierá.1es, rE7specto de 

sus -re'laciones con -loS Agénte.S de'l ·:··Ministerio 

Pcib'i1co ·Fed~Z:a:i de Su CircUito', sobre los que 

ejé-~ce~~ri aUtoridad jerárquica cÍ_eber~·n: 

a(' --:Í'nstrui:i: a los Agentes del z:¡in.isterio Ptlblico 

:Federal para-el buen despacho de·los asuntos; 

. b) ·: Supervisar que los Agentes del Ministerio 

Público Federal cumplan estrictamente con las 

disposiciones de las _leyes, reglamentos, 

convenios, acuerdos y circulares aplicables, 

asi como las instrucciones que emitan el 

Procurador o las autoridades centrales de la 

Institución, en el ámbito de su competencia; 

e) Vigilar que los Agentes del Ministerio 

Público Federal de su Circuito remitan, con 

toda oportunidad, los datos que correspondan 

al Sistema de Evaluación de Resultados, asI 

como a las respectivas Direcciones Generales; 

y 

d) Vincular las actividades de los Agentes del 

Ministerio Público Federal de su 

circunscripción territorial, con las 

Direcciones Generales cuyas funciones se 

desconcentran, a efecto de unificar 

criterios, asI como recibir y transmitir 
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VI. 

ins:~rU.cciones ! . 

En ~~ .. ~~:~~.~;,~,'.?.~ _ ~~r~b~ciónes."ge~~rales, respecto de 

sus'.;'.~:~.~-~,·~~~r-~~· ·.c::;:Ori')as:.~ ~utoi:idades cent.rales de la 

~Proc~r_a'duria, de _ las que dependerán 
' ..... ,'• . "·-·· 

j~r~fq~~~~-rñ~!l~e'j _hásta el nivel de subdirector, 

~~~~~:~.~~-~ '. __ :·~ -]_"~~ _- aisposiciones que para la atención 

,de lo.s asuntos,- dicten los titulares de cada área: 

a) Acordar los asuntos a su cargo, con las 

b) 

autoridades centrales de la Procuraduría, 

seg11n las funciones de que se trate, 

sujetándose a las instrucciones que de 

aquéllas reciban; 

consultar, con la DireCci6n General 

correspondiente o con.la Contraloria Interna, 

los asuntos que revistan especial dificultad 

o trascendencia; 

e) Rendir informes sobre el desempeño de sus 

actividades, asf como de las situaciones que 

observen en la zona de su responsabilidad, a 

los Directores de las .§reas cuyas funciones 

se han desconcentrado y a la contralor1a 

Interna; 

d) Mantener informadas las Direcciones 

Generales correspondientes, de todos los 
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asuntos ;.relacionados: con. s.~.~·· á.7~as; y 

Co~tirli'é:·~~ · por , ·~~~~f'~~:¡:,· .. a·:- las· .Direcciones 

~en~~~l~~ Y.-·.; a.' ia· :':.'Co~.t~~i~ria Interna, las 
~. "::,, ... :,: : \:' ·~·: .~· \ · .. : ,, 

~rl~'m-~il:"a'S_/_~tÍ'ª, O"bSer~en_.'én_-· .eí_ desempeño de las 
:,.,.,_·:-~. <~.- :~ -~--. :--:>,, --T'.'.:,•::. -::--:::-~:--- -- ~':_F'-- -::_:: -- . . . . _ • 
-funcione_s.• del· p_ez:sonal de_l Ministerio Público 

F-"~a·e·~-~ci}-,d~--:-~~--- ·cr~-c-u1 t~ ·. 

VII · Mante·ner permanentemente y adecuada relaci6i:i·, 

conforme a sus respectivas competencias, -con: 

a) Los Auxiliares del Ministerio PCibl_ico 

Federal; y 

b) Las autoridades federales y locales con 

jurisdicción en los respectivos Circuitos. 

VIII Auxiliar, en todo lo que sea necesario, para el 

debido y permanente desarrollo del Programa de 

Participación Social. 

IX La Visitaduria General ejercerá, con respecto a 

todas las Agencias del Ministerio Püblico Federal, 

las funciones que tiene encomendadas y para este 

efecto, podrá requerir apoyo o información por 

parte de las Delegaciones de Circuito. 
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7. FunCiones sustantivas, desconcentr&da·a::·:~ª l.os 'Delega~oa 

de Circuito. 

El proceso de desconcentrac~6.n ·--:~e ia <)?i'ociura·d.Uria 

Gener-a1 de la Rep(n~11_Ca·-,_ .-!'.~-- i:i6~~::-:-~:~~~~1:~-C~iiri~_9:t-'~bl_~-: .. ~----16S 
_-. . _, -- '·~- ·. ..,, ' ., 

aspectos administrativos-:_-a·:__·aaJet"iVos /:·:Sirio~· éjU'e ,-:abar_c'6 -
• ·_ .·. : ' : . . . ' _· -.- . :_· .: . : ... - -: :< "'. -'.:. :_ - ' .·~ 

aspectos sustanti v~s, que t.·radicional~ente -· héibian -. sido-

resuel tos. en 81 s-e~·tOr Centra1·, :_es deé'ir,·:: ·a_qu:ellos 

relacionados con resoluciones que en materi~{ de 

averiguación previa_ y proceso penal, tienen efectos 

definitivos para hacer ágil el·servicios de procuración 

e impartici6n de justicia federal, para evitar la 

concentración de asuntos y expedientes en las oficinas 

centrales, para agilizar trámites, reducir instancias y 

niveles innecesarios de decisión, evitar que los 

particulares involucrados tengan que recurrir a las 

oficinas centrales para dar seguimiento a sus asuntos, 

con la consecuente incomodidad y pérdida de tiempo. 

Entre las funciones sustantivas, desconcentradas que 

quedaran bajo la responsabilidad absoluta del Delegado 

de Circuito, se encuentran las siguientes, en materia de 

Averiguación Previa: 



7.l. 

En el l11ar6o ¿J~ la°; cÍ~~coricentra~l~n ~y; 'cieÍegái::i6ri -~e- .. 

•. -f~n··.·.·.··.·c:·····.·:i.' •.. ··,º.~.·.:·· .•. ·.n··.·.·.;······.····"····"·\·~.·.~·.·.·.·.~.~.I .. h.·.· .. -.~.:~.·., .. ~~ .. ~.':.:'.:~··.····· l~-;;- ·;;¡~cii~J.(;'~~;;¡ .l11ás'i\.;p6~t~~te~ -
-__ --' -. _, __ - , -_. -- -- "'- --_-,- -~--: ~~fJJuXef~~-~;~~li~a!:¿~.-\d~:~e~~~;_f·-~a-0;c:~1~u:._:_-l~-:~t~ka.'.~r---~~~ a;·~- =--.:~-d-' .'.·i. iv:,>e_.-~r'c-,-s2;-o ... s--_. __ . 
~j~r1~~:-f;i?~~f~~~·{; · · ·· .. 
· ~u~<:i~n~~~.ºs;'>p~ra• ~~?~~iJ'fb~_f~Zt~d1Jidf:~f~di~e la 
: f~~~~\~;::~í'~{~~~~;~~~~~-~{~n- p~evia,~e1 );;~·: e:f~r-6I~i~' de·· 
'ia ,¡;,_~'J.6~' pe"n~:l > ~·~"f· ' "'•···· - - '"< , • 

·-:.:~-- . -·" 
'~. '.:·:>~. :-~_,:--_~--- _.- -:~~~_r>_;-:;:::·_:-. >: 

L~". tr~s~~ncÍencia de :eSta decisión radica en que la 

aut!orizaCfón del ·no 9jercicio de la acción penal, 

peimitirá el cierre en firme, de la averiguación 

previa, es por ello que los Agentes del Ministerio 

Público Federal, encargados de dictaminar la 

procedencia o improcedencia de tal acto, tienen una 

alta responsabilid~d ética y moral, debido a que la 

autorización del no ejercicio de la acción penal, 

no debe causar agravios a las partes involucradas 

en la averiguación previa, ya que 11 ••• tiene efectos 

definitivos, por lo que en otra oportunidad la 

hemos descrito como una especie de sobreseimiento 

en sede administrativa •1 e 34 > • 

(34) García Ramirez1 Sergio. "Coment::arios a la Nueva. Ley Org.!l:níca de la 
Procuraduría General de la República. Compilado en: La Reforma 
~··· op. cit., p. 488. 
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La evó1uci6n dé i~ de~e'!",~~6n de _la .ia.;~.'Üªª para 

aUi:or-~Zar e1 n6. ~·j·~·~c·{~L6~:,:d~~~-{~·5:~~cidi·6rt(pe·nat:, se 

di6 de.,1a sí9u1ent'e. 1'6r,·m~:S ' i< 
~ :.. ';f· • 1~< ._, 

: :· 'O~-·---· _·:¡';-''.'.< ~ 

¿ '<z· .: -· ,._.:,7}:. ~~::~:-:J ~~'~f7;,~ ~~{: ·-~X·~·-
~a~~a ·é~~1: ª~-~e-_m§r·z~·,,.··~~:'.)~~4 ·; 18 _aU:to.rizaci6n- del ~º 

; -~j-~:-~.~~~-~~:~-'.:_~-~~ ~;~ ·:~6p\~~-:-p·~n~i·<--#~:e una fcli::ultad 

-~X~1{isiva "a~1 ~~-º~-u-~~-d~r-__ qen~~~1 ,. ~e la" Reptíblica; 

,~-ya::'.q~~-; .. ~-~1~·~;6-. ~-Stipiti·~·bci: ~l -. ~~-t1culo segu-~do de -ia 

--L~y·>ct~; ·¡-a _·--~roC::·u~ad~ria General de la República de 

·:·19?_-~'¡--- .. Co~;- __ ia emiSi6n de la Ley orgánica de la 

");·r¿;~~-r~·aur1a Ge"neral de la .República,. por primera 
~.<-o.·.;· o'~-.'.'c_· ;-·.-·:· . ·= 

.·;,.Ye~, .--~"7, _ e~_ta>?lec~ que por delegación que haga el 

titular,<taritO los servidores públicos sustitutos 
~ . •·. ; . ~: ;:.,, : 

'..-_A.é~':--.·~;.?·~~-ra~_~r, como los que expresamente faculte 

~=~ :--r7'9!_8i:ne~to; resolverán los casos en que se 

CórlSuit-e ei ·no ejercicio de la acción penal. 

El. a~ticulo sexto del Reglamento de la Ley Orgánica 

.~e la Procuraduría General de la República, 

.'publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 

a de marzo de 1984, reitera que es atribución de 

los subprocuradores: resolver, por delegación del 

Procurador, los casos de no ejercicio de la acción 

penal. No obstante que ésto significó un avance en 

la procuración de justicia, siguió subsistiendo el 
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factor de- concentración ··:ae· ·,turlCiorie!s; '.-y·a qúe esta 
:-;:.~ .. ::_·~·:"" ~'·~_,:-; ~.--;:.., 

decis~i6.ri produjO b~n:efi~io~: sq~o-'.a ·los·. Agentes: del 

Ministerio PúblicO · ¡F9derci'l del ,;Sector Central 
,, ~-· > - - -

(Distrito Federáir> debidac:¡. ·gúe' las·. [\gentes del 

MiniStér16 PGblíCo Fáaef-8·i::ii'bfC-Sd~-~~en el_resto del 
• - -- -· ' - • -;- -- • • • ' -. e • "< ~-: • ---'·. 

Pa1S I primero aeb1arí ·r'e'Cib·ir: el viSto bueno de los 

J?elegados de. ciicufto,··:-.·para·_riaCer la consulta del 

no. ejercicio de la,.ácc~6n---penali si este último 

funcioiiario- ·pa·n~id~l:aba·- ·que- era procedente la 

consulta de refei-encia,: s~ enviaba el expediente de 

averiguación pr-eVia: a -ia ''.DiÍ"ección General Técnica 

Jurídica 'Auxiliar ·dei' c.-, Procurador, la que tenla 

su resid~nc·i:a· ·el;· . .' el·'. Di~·t·.~i t<? ·F_ederal, a efecto de! 

que dictaminara ~·~.i>P.·~~;:~~to, de" .. "-º 'e)~rcicio de la 

acción penal~ 

Un c~mblo Sub~:t~nc~al .. ·.!:'é produjo_~en··-':.~ :..~=~~!!~~

Reglamento de la L·ey orgánica de la Procuradur1a 

General de la República, el cual se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación, el 9 de agosto de 

1985, en él se incluían avances importantes en lo 

relativo al no ejercicio de la acción penal, en 

este sentido, en el articulo 27 se faculta a los 

Delegados de Circuito para " ... autorizar, bajo su 

más estricta responsabilidad, los acuerdos.de ... , 
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n~ ej~r~ié~~.;·:.~e:· la ·accf6-n -~~rlá~'.:.;~ .:1.(35). 

A~i~fs~o·~:<er:1 'd~·~!~~~~:~·6·ik· cor1:e1 :c-itado Reglamento, 
~.-:f'•i 

e1- . Praci.n:~~d~~-:~~Ge;~~er~rc ~e -ó:(~~: ~~Pabi-ica, emite e1 

Acuerdo ·;.1-9)~-~-~::.:r-é\~~L~F el que se dispone de 

~---.. -<--. :-.,,.;_"-';-;:·~~--~ ._·_: .. _:·.-
Técnica -cJtiiidica'; ~ ·el=;'-'.:apcirtado : segundo del citado 

Acuerdo, ·se~·ala ·.que-~ 11 • --. -. los ·dictámenes sobre el· no 

ejerciciO-p.e_ l~~~-~~~~~~.--P~·na1~ se elaborarán en las 

Dele9acióñe~ - de circuito o de Procedimientos 
-~. .--.-- •e • • 

Penales, seg~n-· ~o-~re~ponda, por el personal que se 

reubique o 'habilite para tal efecto; y la 

autorización definitiva se hará de acuerdo a lo que 

señalan la ley. y demás disposiciones aplicables. 

Por tanto, para. ese fin, los Delegados ya no 

enviarán los expedientes a la Dirección Técnica 

Jurídica "(36). 

(35) Reglament:.o de la Ley OrqAnica de la Procuradur!a General de la 
República (Diario Oficial de la Federación del 9 de agosto de 
1985). p. 89. 

(36) Acuerdo 19/85, Relativo a la desconcent:.raci6n de funciones de la 
Dirección Técnica Jur!dica. Compilando en: Sistema Integral de 
Desconcentraci6n de la Procuraduría General de la República. 
(Héxico, D.F., Editado por la Procuraduria General de la República, 
1986)' p. 229. 
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Asimismo, .. ·con el:_ propósito de· dar .,cohere'ncia· .Y· 

fortalecer la· ""des~C:?nc-~nt.~,~ci~~ de fun6ione·s 

sustanti va·s, ,: e~'~}' ·p~~9-~_~;~40_~·;,~t~~~P,~:"-~~~ ;·:· Ít\~d i~nte la 

emisi(¡n c1"'1 ;~.'?'1ef,<:10\~C{J6; éci~1~9~r~' la .. facu1 tad de 

autori~a~:e1'2n<>,~ji~J~f.i'? Y:i~);: ~~~i~~ penal. al 

·~:~ ~ _:-~-~~~~,~~-~-~~~~:~~~;g~~~~~,~-~ ~~t;~~~~~~i:tP.!F~K~~~!~: ,~~~ª~-~1 
d·e. · _ ~-~_rv,i·~-i~~\--~~~~~~f!~~~~:~ .. :~_~y ~.~f'~~{~'~f~s:~i~-~~~; alnbos 

SUstitutOs- del Pro~_u_i:-aa9r.;.:- .en~ ~_os :·~'.Directores 

Gene~ale.s·--J~~ia.ÍCo ;_, ~~~~~1:t·i~~-~:~/~~~:-.-~r~-~~-d-flnientos 
p"enaies; y en ·1os- ·01rectores·.:··-ae·_, -¡~~i:~9'U~ci~nes 

~ • ' ; :· ; ~ ,'" o' O•. ;; ;. 

Previas y Técnico Jur1dicO: ·~·.137/~, Y., Fi~.~ln\~nte", se 

publicó el Acuerdo por 

resolución del no ejercici~·:'~~.:>i-~/~b~i:Ó·~··:'.~·~n~~· en 
" < • -···~ - ,.. •• ' • ;:.:; • - • .J.:. ' • • '"'- ' • ·• • 

el Contralor Interno, el v~:-~.~~~·~:~i:-.: .. ·:-~~-~~r~:i y-''.lo~ 
Delegados de circuito(3B). 

"; .. ';..';°; 
·':'·:·~,~ 

Procedimiento de· autorizaci6tl--,d~!-: ~-O :~:j~~_i-~i·.c~c::> de 

la acción penal:* 

(37 J Ibid., p. 231 
(38) El acuerdo de referencia, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federaci6n, el dla 13 de noviembre de 1987. Compilado en: ~ 
de Procedimient:.os Penales (41 Edición, Héxico, D.F., Editorial 
Porrúa, 1989), p. 577. . 
Para mayores referencié1s, consul car el C6digo Federal •• ,, op. cit. 1 

p. 189 y el Acuerdo 4/84 1 Sobre la resolución de no ejercicio de la 
acción penal. Compilado en: Códigos de Prgcedimientos ••• op. cit., 
p. 429. 
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El Agente del Míriister:i.o PÜbiico Federal .. iristructor 

~-'~e''~:'.~~.-- ~~·~r).~Ü;i6{~'.k<·'.~·~~~~-~.~}JT;~~:~i~'.;~~·~-~~~ ~·~'.~~: .. ~~·i- ~o 
-ejer~icj_~- ·: d~{ 1Ei:. a"C~ión··:: P·~nai·,··:·<_éµ·~'{¡-d6\ d~iitr·o~·--d~l 

proS~j,¿'a..'~'l'~t¡;·~;:~ciió~ :~·/'i~ :,~i~J~··~ .. ·;~;~ ;~f ~i~i~e 
que_.-·la conducta~· o ·1os h'échOs_· n'O"' s·on::'C~_ns·ti'!:ut·i,;,;os 

de -.:~-~11 ~~-~ ::·~:~n·;-~:~~:~:·a ;i~ · ~~~c~}p~Í~ri\~~:~~~~~~-;.::~~:~·-.1~~ .. , 
· Le~--~~:~~ -- ~-~e-~s~ tr-~t~; S~,._ a~~-~d·i f~ :~~~~-;-~~:~ :_~·{~~~~i~~~~ 
no·-:t~-~º -~¡;:artic1P~~f¿,n· ~n los -h~~hos-:.Punibl~·~;·· aa·n 
cUando pudiendo ser punibles los hechos, resulte 

imposible su prueba; la reSponsabilidad _se ha11e 

extiliguida penalmente, conforme al Código Penal; de 

ias ·diligencias practicadas se determine que el 

inculpado actúo en circunstancias que excluyen su 

responsabilidad penal; el indiciado ya hubiere sido 

juzgad.o por la misma conducta o por los mismos 

hechos punibles. 

Reunidos cualquiera de los requisitos anteriormente 

expuestos, el Ministerio Público Federal integrador 

de la averiguación previa, elaborará el proyecto de 

acuerdo, fundado y motivado, mediante la 
enunciación de los hechos relevantes, contenidos en 

la averiguación previa y las causas por las que 

procede consultar el no ejercicio de la acción 

penal; informará al querellante o al ofendido sobre 
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dicho pr_oyec::.t'o.r :: _a · efe'C~o.:_dé -. que Prop.orcione más 

elemeintos P~i-~:{·-:~].~: i:):l"~-~-e:cus·ie,!l·:)ie ~fa .:_averiguación 

:::tr,L~~1~~~~1t~l~~f :¡::;::0:~: 
--s-ur-ta'::~etecto~!1~:;ilf~h=J:·f~~~~i~~:-- -º~-i -ei ofendido o el 

quere11a.J!~e -~:6'.i~:~~~~:; más elementos, el Agente del 

Min1~t:~~·j_~ Pt1blico federal, remitirá la 

averiguaCión previa a la Delegación de Circuito o 

a la Dirección Técnica Jurídica, segíin proceda, 

para efectos de que se dictamine la procedencia del 

proyecto, en caso de que el Agente del Ministerio 

Público Federal dictaminador, determine que no se 

reunen los elementos necesarios para la 

autorización del no ejercicio de la acción penal, 

regresará el expediente al Agente del Ministerio 

Público Federal que haya efectuado la consulta, 

exponiéndole los motivos por lo que no se aprobó el 

acuerdo y lo instruirá para que practique las 

diligencias que se consideren necesarias para su 

aprobación; en caso de que el dictamen sea 

aprobatorio, el Agente del Ministerio Público 

Federal dictaminador, pondrá la averiguación previa 

a disposición de los funcionarios que el Reglamento 

de la Ley Orgánica de la Procuraduria General y los 
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Acuerdos, faculten para la·autorizaci6n definitiva 

ci~{ ~·~ ej·~r~l~i~~.-'.~·~ .· -{·~:,·;·~a~;¿{~~.<P;~,~~l/·-·· ~·~a:-._~ez 
\ _' --:····:-.':- >': 

· ra.17ifi'9a?.6 _:·e_( ~i~-JTI~;~:·.~s;_::·~-e-~i_t·i~~-::: ~~~a~. c~Picl~·'.."de<·ia · -
-· ~-ú~o~~~ .. ~·~ión:;<;. :~-{-.:~~~~9~~~-~·{·'~~-~:: -~~i:~i~~~~-¡~-. _ :~ci~~-i:-~º 

e-·_ ,-, .· '·.•·;:;·····_ .. ·, .·<';--···•'e''··· ·<:··.~.'-'·};_~.{!;_.'-«-··~·~ .. '•:-- ~-'.-';\•.·.-, 
· .Fe~er_~l::-;q~~ :~int~.9~~- ~._la_-~?Y~J;:°·~-~~-~~-i-~~;;,P.~~y,;a_·,~~:: .P~1:"ª 
~. "qü:~--~ P';~c-;~-~-~-~~,~-~-~~~-:a~~-'.-' i>'~ j;~ ;--~·n'>Eó.:·. -~ib~~-, -d~:_:c;ob f ernO-, 

i.'·:~-~t~~~:t,~ .. ;d.;~~~~i~1;¡g:~;l1!t~¡~¡~-~~~·-, q- ~i-~ ~--- -
"·-- -~ .. -:·' ,.,--'",' --

,,,;:¡ 

•• -.•,----- - ---r 

,;: . -., ;~~.: :':· ... ··: ·" ... 
,~e'~oi~cÍ~nes ~ 

;~:+:;: 

Entrec · la que en materia de 

-:_~J~r~.9~~~~~~~:-;·i~~~i~·,-:·puede ~doptar el Agente del 

: Mi~i~Q:fi{~~:·. -Pü~li·i~· .Investigador, se encuentra la 

~~'~.~K~~.;i~ij;d~.:.-Re~erva, término juridico con el que 

s-~-~d~~:i9~.¡;¡~-:~l~~r~hivo ·transitorio de un expediente, 
-i_ e 

po~ n·a· c'Ontarse con elementos para su prosecusión. 

,-.. 

, ·:;_:·~~:~: .. ·~~~O·~~·ciones de Reserva pueden ser autorizadas, 

de: c.o-~'fo~midad con el Reglamento de la Ley Orgánica 

d~ la Procur.aduria General de la República, por el 

Director Genéral de Averiguaciones Previas; con la 

desconcentraci6n funcional y territorial, se asignó 

esta atribución a los Delegados de circuito, es asi 

que el Reglamen~o de la Ley de 1985, en su articulo 

27, fracción VI, establece que es atribución del 



2BS . . 

Delegado --de ·-... Circüito ···<·:~autorizar, ·.~bajó -·sú más 
~, -··.:. ' : ,-.. . . - _:.: . . . .·. _:·~·.:": .· .. ··'. ,, :. '. -

e~ti:-i.Cta <::re:-6Po-OSabil·1aad·, las·:~ '.:acuerdos.: :-de· _ ·;.· •• :, . 
-~ 5 

;r~~~rv~-~-~:·.~-~--~:;;:: :CjUe::_ ,,~fc;~,~~ien - úJs, ~.:·,~~~ri~~-~. -_·dei': 

~1~1~t~~;:¡o'f·~h~i~ .. ~-~-f_~-~:~·;i:~ ~--~:~~~ ·;·~'..'.· sii./!b~·~~-0'~;_-;;:\·3·~-~·:: 
:.::=-- _:J1:0':: • ~;,- :~;;~<,.~~::. ~\T~F.:;c_::...~~~'~' --~,'i:: :_,~_-:_;.. :..~~::e:.'....::,~:- - :.:·::~~·~; ~; - ~:!.:: 

-,):,~~-~-, ?.''" - ;_¿-{:;¡.>,-; ·t\;. ·:¡,:~_;,.;_; ..,,-c.-- - ·,~ .: 

·¡;:ace'il.i~fe~~~&~,J~~á}-q~i;·, :íit:fffi"c~'l~~i~{j"R.;~Í!i~a 
dentr~ "~~ r~-, A~~~i~~~~~i:~n :p~-~-:~fi·~~~>t ,;:~-~·:. ~~ ~-· --.. ~ ·-

- ---:.· --~= ~~:~-, ~~j:f.~. )y~ ~~(~j;-~_·q~~~(-::;~;~::- ;?;' ;~i·,~~ ~~,;;¡~ ~· ,<. 

• .:,_ 'io,.;o_ ;_,'-'.. ~\::::.:~· ~-, •, 

·El Agerite;d~LMiriÚit_eri.<>'PÚ.blÍc.;inétruct.;r: cuando 
no·-.;~6~~~~·~.:,:~:~~~~- _- ~:~~·.". i~~-~~~ .. ~~i;~:.: .¿~-~~~~~~·t~~,'. ~~ra 

' - ' . 
ejercitar la acci6n penal o e.1·: no __ .ejercicio de la 

misma, podrá elabc..:-:-ar un proyecto de Acuerdo de 

Reserva, el cual dará a conocer al querellante o 

denunciante, a efecto de que proporcionen más 

elementos para su integración, si no se aportan más 

elementos o éstos no fueren suficientes para 

continuar el trámite, el Agente del Ministerio 

Público girará orden de investigación a la Policia 

Judicial Federal y enviará el expediente a la 

Dirección General de Averiguaciones Previas o a la 

Delegación de Circuito, según proceda, para su 

autorización. 

(39) Reglamento de la Ley Org4nica ••• , Op. cit., p. 89. 



temporalmente las actuaciones, ya que si en 

cualquier tiempo aparecen elementos para seguir 

integrando la Averiguación Previa, el Ministerio 

PGblico Federal puede volver al trámite activo el 

expediente, ya que el original y los tantos, deben 

conservarse obligatoriamente en la of ici~a y pa~a 

ello, no requerirá autorización de la superioridad. 

(40) Acuerdo 5/84, "Sobre la Resolución de Reserv.t•. Co~Pilado. en: 
Códigos de procedimientos • •• op. c.it., p. -133 



e. 

/ . - . . 

En É!ste set1tido, sft. eÍnite~·el 

el Diario Oficial de la Federación,: el 1:4- de mayo de 

1984, por el cual se crean ·Cinco. Oélegaé:iorles, que a 

continuación se enumeran: 
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Procuradur1a General de la República, a 

efecto de mejorar la atención de las de1nandas sociales 

en esta materia de justicia y favorecer la toma de 

decisiones por parte de los Delegados de Circuito, 

dentro de sus circunscripciones territoriales, se emitió 

el Acuerdo 15/85 del Procurador, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación, el 6 de septiembre de 1985, 

por el cual se crea una nueva Delegación de Circuito con 

sede en Toluca y competencia territorial en el Estado de 
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México y, en y 
::' 

:c~~i:(C_f~!L ~e: ,,,,la -·O,~\~ga~i6i:t Guerrero; la 

corre!SpondieTite ··á· estas· dos .'~n{ida~~S f·~d~:f~ti{i~~·~;:;·-
, ~:- _,,_ ~ :::: ', ·: ,· :'·~,:: 

; 
:.,-~~}~ - ' ',·-' .. / '{.~;,~~?-. ~: ::~> ~- ~/_;. '. \~~-. 

Asimismo·;:· eSte ~:·A·¿4~~d~:~::; S~ñ-al1;.f~~~~~~-e~~~:-v~'.f~~-~~~- cte la 

estrecha -~-:~-~-~i~~i6·~~=:~~:f~ri~1~~-~:):~~ -~que ~=~·se\;1-d~\-~ en·t·re .. ~~--el:~ 
Ministerio: PCibii~o:·;:t~~d~t-;¡1-~\Y ~~-i~s- ~;~~~~h6:~; \il~-~-;:_~-~J~-~~-~ 
J~·d1c1a~--,~-~~~~-~-~~;t~~~:~:t~r~:¡~\ú;~~~--:>--~n ::;_~-~-d~:j~~-~i :-~-~;~ié6;_¡:~-~ 

;e· ., ,7·.·,;'>·, 

nacionár; º_<pr~ci_~-a of-~~-'/_~'-'~~i::-~,,Ptirifó:·;'~ '.terciero;~:t'.::~·qu~,-~ ·11cada--~,: 

oe1e9ilci6n', a~\-.c-f~6u.i't~ -·a~·. la ·-:Procur~~~rla Geri~~a1. ~-;::-~~:'· 
RePGbi Í~-~~.,.-'. s·~,~-~¡·~~J~i-·il'~~i·~· -~·~:~ -~i :-~~:m~:~~---~b;~:~~~~~rid··¡-~ri~~ 
al -·del- Ci~~~}.~.º}1~~~:k~¡-~'~· Federal, con el que segQn su 

ubicación, cOin~ida - el ámbito de su competencia 

territorial. 

En el punto. cuar:to, se. señiila que corresponde a la 

Delegación de Circuito con sede en Morelia y competencia 

en los Est':'~os _de_~~<:__~-º~-~~-~ _Y._G_~~f!ajuato, ser la 11 Décima 

Primera Delegación de Circuito" y su competencia 

coincidirá con la del Déc~m·o Primer Circuito y el Décimo 

Sexto circuito. 

Asimismo, en e~ punto" c_uarto del acuerdo que se comenta, 

se precisa que la circunscripción territorial 

correspondiente al Estado de Durango, que según el 
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AcUerdO: 6'¡ 84, estaba ild~·~r-:it6~ a fa· oé·~.i~~ .-·oei~'9~·¿j_6n .de 

'ciZ:~u¡f.~ :~~~~~ s-~~~-::~:~J~-~:~~·~f~h~ ~:q~~~-~··_·~Hbi;~·'.;i~¿;~·~-1~.~.' .·~ar 
ct i s·Pas ·¡·~ i~n::a~ ~~~'st~_r~~~~e:~'"~;~:::,e:~· .. ~~ (:'~~~~;.~~~'.~~~··. c:~~p~·~ené1a _ 
·te~ri~~~i~ºi·T~:·~\{~· )'.·~~l~g~·~y~~:·~;>~~}bi·iq~i?d\'.~cib~ri· :·.:~:~~-e· ·en 
~~~·r:~;~~~:/:6~~~h-~;.:'.r/ -.:~::~~ --·-· ·fr .• ~,."', ~·1':.\~~:jf~~~ :,·t{~'.~~i~i'f:, 

~-- r~--::'--:-;;:~~i,;_ <'.~~:~:/~ ,~'.·~~-. ,.. "> ;~•:;;··, ';,\~_;_~~--~--'é~.\ 
-_ .. '-:·::3:~ -;~~~:c-~;~~-~~ :~;~~ ~- ~ ~ ~-;'.~~.: ~~:;;~;c;.~t~~~~_:>~~-~;~:-i~{~~i~_::: ;_-0 !o(}~ ; }~ ~:- ·: -,<·"· 

Las:·,- ade~uác~o.nes. ::que-;(se-~\-;rea1izan · ·.' á. ,. la:;\~c,empet"enqiél 

t•er,.ito~ia~;d~t~J:~~.~~ci~~~~~f~n!!~l'?~~~~~~Kt=,';~~~·!~t~":,ª 
la· necesidad·: de:·ctistribuir:··de ·_iüej_ a~\las~~'Carqas~.-de 

:~t~i~21fü!~~1Jlt~~111}~f !~:~~.~:,::: 
rn~~·~r.~r{~-~.~-'.-~- ·~,)~!~:~:_:~·:.·«. ?.~'.:::·.-.~~~:\.~~:~~-~~~-·: ~ef ~.r ~~os, con la 
j~st¡c~; ~f~~;r~{{/-'.;• ;e~; ~:;~,; ;~,~;: . , ... 

~~: ... ·;ó';';i •. ,,,, .. i(¡ 

Hastá. lii ernisi~: ;~~~~jJiJ]~Jfi~:~~-~ ·t~Js; del Procurador 

· ::::!~:}~~:Jl~~~iir§t~1~}~~J:~jj:~~46 :::e::::::::~e de 
- -, ·: :;_-'--:-'--.-·"':.~.-= _;~~:-.,.~ ;-.;:;"_:._~;~~; --~~.F;--~~+::..~:.:=--'.-- _, __ 

La ,c;.~ntlWiia··~ió-~. ·~e_ e'Stuérzos para avanzar y fortalecer 

la desconcentraci6n de atribuciones sustantivas y 

adjetivas, condujo a la creación de tres nuevas 

Delegaciones de circuito. En este sentido, el Acuerdo 

18/85, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 16 de octubre de 1985, dispone la creaci6n de las 
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_clle.r.rlavcicá::-y.'. c-ompetéijéiil:·~.t~~-r i t.O'i- .i'~·1_: en? iOetE~taa·o~ 
de· Morelo;.·~~-¿;;t~;~~~·:;. ?\ · )3;;;·,. :,_" 
c;;,am1jÜ~to ;Yf~.;'i.;péf%;;c:'i~ tk~r i~6~.tK í.:~.:.'.•~·~·· e.~~ i_·-~ .• ·.~~. '~~t-ad·c;~: 
.d
•e. ·G-::u~a'.'n::·:a~'-j~'~u .. :~-a~~t".~.·o~~;-.~:.~."'.~~.~f-.·_: __ ,,ft-+.::-~~~·i~+~~ '-¡.~'./::,&:~?:::~ . e _,. -~--· 

- - - - - -~ ~· -~· - - ·--·- :\~..:_:~_.,_:;¡:;.~~- ~~-:.::.:,_·.'._:J.<~:·-,.-

~tiihti~h:~~~~~l~~~~i~t~~Wát~~[{'~f~lt~~1;1~~~~ii:-~~~;i,~~'d~<-. 
~~ih¿·~-~:~~~-,:- ~//-:- ··:·}:;~. ·-,-'.:·.:~.::·-'.' ·:~-~ ;:/ -' ~-':-.~~-~-'.:~+'.= 

' '\2.:·;K ... 00 • .. • ;'_,••'_': xi~r ·~)( ' -
",~~~-;\~·-,·::·· -s:::-~ ~i~~ir; ·~~cr,;" ~~¿F ,~~--~~-~ --~-~')_:~~-

::1::::¡~%~11~~·~~$i~if~~f f~t~b'.f:tt1J~·~t~r!f&t9:n::· 
n:ece ~id a'~:~~cie\ta'~ó~~ffri¿~''..:. a~~·~Ú:1n~s: _-"~~n: .·'lo~ ·~:~~e-~~s·:.

0

·6~gano~ 

q~e·-~ e~.~ab{~~~{~~:~:~:~<~~~-~~-~~~·~-i·-~·~:~i::~eci~;r~1-/·_ Ó_~-~~~-~-~ ~.á~ma;. -
al .. c~·e.ar~e'~ ~i:~·~é~~ñiO.~~?{t~.'.~i~~úi't~- Jl.{~i.ci~t ,·:'·con -~S~de en 

G~·~'~-~_.j·Ü~-f6~:~'-~:J~ J~zgado de .Distrito -en Aguascaliente!?, 

(:~-~'.~~·~~~~j_~~;;.cit~·- en la ciudad de Aguascalientes, se 

d~te·r~'iñ6 ·:modificar la competencia t'erritórial de la 

Novena ·Delegación de circuito, anteriormente Séptima, 

_ coiifol-"hié -'ai Act.ierdo- 2 / 84-,- con sede en San Luis PotOSr,~

tiene competencia territorial en los Estados de San Luis 

Potosi, Zacatecas y Querétaro. 

La Décimosexta Delegación de circuito, con sede en 

Guanajuato, tiene competencia territorial en los Estados 

de Guanajuato y Aguascalientes. En esta modificación, 
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(41) 

podemos observar que la ci~dun~p~i~t¿ri,,:~er~~t~rÍal 
correspondiente a Aguascalient·~s> qú~'-·.'é:~t-ab~ ·:~·dsé:.rÍ.ta· a 

J" ., ·¿~"· [-,-'··'. la Delegación Séptima, segQn ,, el ::':'Acuerdojci. 2/84, :,Y 
- : · .:.'.~-· _·_{;;;.·'./:_~\~~:;,{.~/ik.t>~;;;1;~:s·:_:.:·:-~:~:-~ 

actualmente Novena, ubica~a ~~' ~ª!1_:~.·;~·~:~·~;~;::~-~~--~~-~f~ -Pi!-~}l 
ahora a formar parte del C:ircUftc; :~~ii~~-~~~;i'.~:-:: .. ~~·~ sede 

en Guanajuato. 
,;~-':~ - -·".'i:-~::i-"Ift't 

':·-~·--" -~-;-- ;~:o,.;.::1> :· 

::r im:::::n::1se;:~:; ·;::¡1~~1iá~'.:]~:1~r}:É@If~t.¡tgªa~:: 
Dependencia, pa;,; ', éj~~~ti~· ·•· :C~u"tt:'' ,.c_~f~~es ·de 
desconcentraci6n. : .· .';'\. ::.:e: .,,':;:~:. ;•:;\:.·::',:,,:-

-· .·_:~:,,...· .\':_: ... ·_:>--
En este sentido, e-1 · A~~e~-d~- -N~~- 29/8·6-, publicado en el 

Diario Oficial ~e~--i~- F~de~:a.~i·~~-.d~:{ 1.1 ~e julio de 1986, 

nos expone la forma en que se ejecutaba tal proceso. En 

este se explica que el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación acordó (41) crear un Tribunal 

Colegiado y un Tribunal Unitario de Circuito 

supernumerarios, con sede en Ciudad Victoria, Tamaulipas 

y con jurisdicción en dicha entidad federativa, as1 como 

un Juzgado de Distrito supernumerario, con residencia en 

Acuerdo del Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Diario Oficial de la Federación, 17 de abril de 1986. 
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Ciudad Victoria, Tamaulipas y con igual·jurisdicci6n a 

la del Juzgado Primero de Distrito en el propio Estado, 

que reside en Tampico; lo cual incide en forma.directa 

en el trabajo que desarrollan las Agencias del 

Ministerio Püblico de la Cuarta oelegaci6n de Circuito, 

que tiene competencia ter.ritorial en los Estados de 

Nuevo Le6n y Tamaulipas; se estima necesario crear una 

nueva Oelegaci6n de circuito¡42¡. 

Por. tal motivo, se determinó crear la Delegación de 

Circuito, con sede en Ciudad Victoria y competencia 

territorial en el Estado d~ Tamaulipas. 

Asimismo, en virtud de que la circunscripción 
1 

territorial del Estado de Tamaulipas, formaba parte de 

la Delegación cuarta con sede en Monterrey, se procede 

a modificar la competencia territorial de la cuarta 

Delegación, la cual ünicamente comprende el Estado de 

Nuevo Le6n. 

(42) Acuerdo No. 29/86 del Procurador General de la República, publicado 
en el Diario Oficial de la Federaci6n el 11 de julio de 1986, 
Compilado en: Hanual de Acuerdos y Circulares Vigentes, (Háxico, 
D.F, Ediciones de la Procuraduría General de la República, 
noviembre de 1988), p. 198. 
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Las··. acciones -tendientés a· niodifiéár·· la comp.etencia 
. . 

territorial de :·1as oeregaciones· -de ·cii:c-uitO, con e1 fin 

del --Poder 
- . . ' . . .· . 

Judicial Federal~.-distÚbúir"de mánerá ~quilibradá l~s . . . - . . 
·car9aºs· .:d~".,--tra-bajO- ~-::\;~~~d~j-e~.6n ~: ~-· ia·; --emisió~'. ~e~·< Acuerda 

No. ; 33 /86, ~: pub_liciadof• en 

explica el -·~·eci~f~~~.:--4~'d_i~~-~~~~'
1

.;~~J.~.·~~~u-~i- ~-~:>;~-~~;_;~, -~:-~ ~--L~~~-
orgánica del Pocl~rr ·.:rud}:ciál . de • _la Fédei:acii6n y se 

modifica la. dlvistÓri ,¡¿e~~itoiial de los circuitos 
"·" -. .. -. 

Judiciales y la distdbuci6p:.de·_Tribunales .colegiados ·y 

unitarios, clsl Como:de Juzgados·de·Distrito, en algunos 

de los referidos Cir_cuitos; ·en virtud de lo anterior, el 

Juzgado de Distrito en el Estado de Querétaro,·con sede 

en esa ciudad, pasa la circunscripción territorial del 

Noveno, al Décimoprimer Circuito Judicial. 

Por tal motivo, el Acuerdo citado tiene el propósito de 

modificar las circunscripciones territoriales de las 

Delegaciones cuyas sedes son San Luls Patos! y 

Michoacán, para que coincidan en lo posible con los 

circuitos Judiciales. De esta forma, el Acuerdo No. 

33/86 determina que: 
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L~."·N.oV~·"ª'::o~_í.,~~~c/ió.~~-;~~ :.~~i.~~~~~~.~;·_;.~-~-~ -·.s~~~~-:~~~ -.S~~ t~is 
Po~~s1><éú~-~~;:.~6bm~-~t·~-~~-i;~,¡:.:t;~~ri~dfi~:i>;:'.~~·/io~--{i~t.~do; de 

S~:~::_·-L~l~:: :-:~-~-~~;¡?:·~~r~:~k~{~-~~:~~-~~~~j;; .:· ,'..~.~ )~!.L· ",i, -~ i., 
~~ ;:e·?. 

--; i .-;·::-::· ;"'. ~ _:_ ;,ii~~--J~~~~t·=~~S:';~~;:;~;~:-_:~;-- : . !'" ,-',:;.~· '.,..:- -;/·-::. >:·· -, 

· .. ~:~i{f~.j~~l~11~~:i~!:~j?ziJi:t~tf:1rizj0~~~t;s:~:d~es· :: 
: :~~:Mi_~~~:~;~-~-~~;~~~~:~~~;~-~~:·, --

":,_.·~- -~~·-;:~ ·:~:y 

(43) 

!·.:·."'>·:- ... \--
: -mó~if.i'~a~-~::_-i~~-~~-'"ctk~ar·caci~nes· de las Delegaciones de 

-c·1rCú'if:O~";>cuya~- s~'des.-s'orl. Puébla, 'Pue. y Tol.uca, Edo. de 
, . . - . 

Mé~·.i.cé:;;~- eXpedido '··.el· 9 de marzo- de 1987, señala que 

u ~?.'.~:·~'ei:::·24 .··d~.- diciembre de 1986, se publicó el Decreto 

mEid.fafÚ~.e ~l Cllal ·se reforma·. la Ley Orgánica del Poder 

iliéúdai por e1 cual se modifica la 

Acuerdo Ha. 37/87, dtil Procurador General de la República, expedido 
el 9 de marzo - de 1987, compilado en: Manual de Acuerdos y 
Circulares vigentes, (H6xico, D.F. 1 Ediciones de la Procuraduría 
General de la República, noviembre 1988), p. 232. 
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Respecto de la Delegación del segurido Circuito, que 

conforme el Acuerdo No. 15/85 del 16 de septiembre de 

1985, con sede en Toluca y competencia territorial en 

los Estados de México, Morelos y Guerrero, ahora 

comprende al Estado de México e Hidalgo, en tanto que 

Morelos y Gt.ierrero, pasaron a conformar la Delegación de 

circuito correspondiente, con sede en Cuernavaca y 

competencia territorial en los Estados de Morelos y 

Guerrero. 



2_97 

En C::.ºn,tin~aC_i~i: 'al Pro'ceso ·que· .se:.de·sCr.ibe~ .··~~ enifté··e1 
. -.· ·. .'': ... >:·:: . ·. ·.'--:"-"'. -~ 

Ac;uerdo ~3./.~7 (4~) ,_ de_l .. P~9.~ur_~~o-i;_,-Ge·n~-~~-~-/-:-~-~bl.i_~~d~~-en 

el~: o~-ª~~-~·~} 2~ ~~-~ ~~1-_;-._~d-e ·;:x~ ~ .. ~,;i~'i_~'é (~-~--:~-~ji:;-~-~)~~-~-~;:,~c~~-~z:.~;.:~_e '.~ 
igsy",_ '.:e1 ·-~~:~-i,'.:.~~~~iori:~---~-q~~-~ .· d:~bi.,~-~~»; ~-·:'.~~~ ~::~-~---:·~~i~ri-~~:- ~e·:.:·~~·. 

-_- ~-ti.~;~-~~:¡~;~:9~t~~-~.l~~-- -~~~~~-€~-~,:~; :~~~-i ~~-~;~~~ ~} ~:g~~~~~:~-~~~~~~ ;~_-;,·~~~ '.. º. ·. 

• .• ¡~¡·~~~~tg~~1~~n~~~~;~~~~t};r~~t{~fJg:~f Af~~1~9:1:~!Lf~1i~:. 
;~.n ~:-~-T~-~~la::;.;-~u_t~-é~re~,:; -~hi~; ·,_.~si. c~~~: .. ::~-~-·-·;u-~~~~~- de 

pÍ.~~-~i-~-~ -~~~~~-;~~~~-~a~Ú:>, -__ a pa~tii del 19 de __ agosto de 

-. =l.987, ·- en Tuxtla Gutiérrez, Chis. y con igual 

jui1sdiCci6n a la del Juzgado Primero de Distrito en el 

propio - Estado. Se determinó la creación de una nueva 

Delegación de circuito, en virtud de que las Agencias 

del Ministerio Público Federal de la Décima Tercera 

Delegación, cuya competencia territorial comprende los 

Estados de oaxaca y Chiapas, deben adecuar su 

funcionamiento y actividades en concordancia con los 

órganos del Poder Judicial Federal. 

La nueva Delegación de Circuito, tiene su sede en Tuxtla 

Gutiérrez y competencia territorial en el Estado de 

(44) Acuerdo No. 43/87, del Procurador General de la República, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 28 de octubre 
de 1981, compilado en: Hanual de Acuerdos y Circulares Vigentes 
(Héxico, D.F., ediciones de la Pz:ocuradurid General de la 
República, noviembre 1988), p. 248. 
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(45) 

' ' 

C_hiapas ~ · · ·AS'imisrn6, se modifica la competencia 

.te'rritol:-i~i~ d.e ·fa:.óédimciterc~ra Delegación de Circuito, 
> .- ••••• - •• ·,_, 

la ·q~e rift.icá.nÍerlte C_~mpien~~rá: a_l EstadÓ de Oaxaca. 

i-~:~:aJ~.~~:~~~;¡*-~~t{'.ihVJ~i--! P~-de~ · Jud i cia 1 Ffadera 1, inCide en 

i-~S ~-~~~~:~~};1~Í~,¡~jf)~~~~~ c:\ies~_rro-llañ las AgenciaS del 

.--~f~'Íº~·~·e~1i~'-iJ.~ül5i°fci~: ~~- Fe~eriil de la Décima octava 

~~1_e·g·~c:~6~ ~~--~§. '_
1

~~r~~'.i:t~-·~.-, · c]ue cómprende los Estados de 

~~~,~~o~Ji;~~~~~~~'.~·~_6 .. ;t~-.. ~or?~·o t]Ue··se determinó, ·mediante el 

'Ac\Úi?_i~~--: <_. ~-1/ .. ~k\ (-ii~f~ ·~- c·rear ·una nueva Delegación de 

Cir'CuitO,· con sede en Chilpancingo y competencia 
:'" - <. ·. 

t9:Z:.i"1toi-Tal: .. en· :el· Estado· de Guerrero. Asimismo, se 

Acuerdo No. 47/88, del Procuro.dar General de la República, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el l de junio de 
1988, compilado en: Hanual de Acuerdos y Circulares Vigenees 
(Hltxico, D.F., Ediciones de la Procuraduría General de la 
República, noviembre 1988), p. 257 
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precisa que se modifica la competéncia."terr1tO.rial ·a~ 1a 
Décima octava Delegación de ~irc~it~·>,>1a.-... qu·~-}~n·Í~~m~·~te 
comprenderá al Estado de Morelos,_. ); ;;.;l;~ :.l~~~-

r~~\! 

e. 1 La relaci6n funcional··-~~~~~ ::"'Mi'n'~:;:t~~--i·~:/:~:-!.~'l·i~~-:~. 
"•)/'~ " 

Federal y Podar Judicial F~,~~~~\c;~:e:~- :''~i_[:; 

Existe una estrecha· relación funcional entre los ' .. _ ·'---- --- - . - -

órganos ae1~ Poa~r JUaiCial Fedei-al .. Y· el Ministerio 

Píiblico Federar,- en· virtud de que la procuración e 

impartición de. jUsticia, administración de 

jlls_tic1~~<- en sentido genérico, es un aspecto 

Plu_r,~Comp~tencial y de responsabilidad compartida, 

que involucra a los tres poderes de la unión y a 

los tres- niveles de gobierno. 

En este sentido, el proceso de desconcentración de 

la Procuraduría General de la Repüblica, ha 

implicado la creación de Delegaciones de Circuito, 

asi como de nuevas Agencias del Ministerio Püblico 

Federal y la distribución de éstas, con base en los 

indices de población, las cargas de trabajo y la 

incidencia en la comisión de delito. Este proceso 

se ha efectuado en coordinación con las acciones 

del Poder Judicial Federal, mediante las cuales 



300 
.'' .-·, ·. . - . 

,crea.:nue·y~s ·?·~g~-~?.s 1 :· ~º.~_;··-~o· .q~e -~~- ~a· b:U_~ca~'?. hacer 

6C>mpaj:ible;.:,}.B.(~~~tf ib~'c.l~ri;· {ei:-i.l.,torÚ:1\ae ··1.as 
0~1~-9~-~i~-~e~:Q~~/C~r~~I~~'.(:~.6-~},l~~~··~-6~~~~~~ :_del. Po?er 

Júa1c1a·~~rt~~erai~:--~ ~~~\;;:_ >' :~.;· : "-~··- ';"j 
·;_:¡~:;.:_e~/,.'. __ .. 

·-:--·-~-- ~r:::-

~, ,ó.,, -·: --~};' ";-;i.'-:;:~:;o.~."--?.c'" '.~_b:;.;c~:.- ~:;~·'.;¿·':'. '.~};~~'.::::¡;_~¿,:;;;:~K '--·~::k·: -~-~::';-,; 

t:~---~J:~~:t~~~~\~6~~~~1~?-~~~;t,~:t~~~~~;~~~jai~~~r~-i::~~~,~-~~ºi ~'- ó" 

i;:~;i~11é:~hl~~1~~~1~~~~~~\11J;~r~~~tr:¡E~c~i::•··. 
·t~~~tªJt~etJi~f!i:?0~~~l~~~l~tttt~·:~~~~~J::!i::•., . 
en '.~~ª~e{~·,.,:ª ;:;1~.ici'élivisJ,;;, -~'.~(;i:ij_~~Jr C:í.~·c\litos 
Judiblai~s:,?t.;1; ~~1< ,·;,. i.,.~ .. ~V '" !ii~',' '" '\ , . 

':<:,·,.,.:-_~-;:. ~:~·-el ::'i'~ "··.;., ~~~'. ·<~k::.~ ·:.t·~--~ e:<,. _, 

Lii ~µ~~-~~~·-;·~~y\-?~g·á~t.~~:: ... ~~ '·~~~~.{6·J->-~ ~-~~~l~; :-'.e.ry,/e1: · 

~~~!~~~~-: oc~~~~:>-·~~~-Í-cu .. io 79·, q¿~ éi t~-i~i~'.~.~L;·.'d~·. 

la Repüblica Mexicana se dividirá en los circuitos 
que _determine el Pleno de la Suprema corte de 

- - JUstTCia ____ de--1a Nación, la que a:denlás_;_ fij-ará-~-los 

limites territoriales de cada uno de ellos. cada 

circuito comprenderá los Pistritos judiciales cuyo 

número y limites territoriales determine el Pleno 

de la Suprema Corte. Asimismo, con base en el 

Articulo 81 de la vigente Ley Orgánica que se 

comenta, se menciona que, en cada uno de los 

circuitos Judiciales, se establecerán el número, 



trabajo entre Ministerio P\lblico Federal y 

-Poder--Jlldicial- Federal, con objeto de evitar 

rezagos y acumulación de expedientes 

asuntos. 

Mejorar el servicio y procurar una atención 

pronta y expedita los problemas y 

necesidades que la población plantea en 

materia de justicia federal. 
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Reducir~ ac;¡ilizar ,:simplificar. trámites y 

sector 



Delegación de 
Circuito No."* 

III 

IV 

·v 

VI-

VII 

.VIII 

IX 

XI 

XII 

XIII. 

- XIV 

XV 

XVI 

XVIII 

XIX 

XX 

XXI 

* Anexo 4 

Monterrey 
;·; ::«.<_ , .. , 

Hermos}il.~ -·. _ 

PuBbi8 

. "~ ·::~.'---_,\~ ;-, ·i 

ve.i::acru~.:-'· 

TC'.J~r.~61:1.;:-: 

- Mér'id& 

Hexic~li 

Gua·naf~8to 

cuernavaca 

. cd·)· v1Jtor1a 

, T~~tla - Gtez •· -

>'303 

competencia Territorial 

--~·~=~-i~~~::· ;~~;~~~~-~ .~~.-~º~·-~ -~ 
-~ -,. . · . .-: .-· ,:' ·. '. 

Estado .. dé ·Nuevo. Léon. 

~-ét:~ci'~- --d~· -~~onoi~ 

~"-~:: __ ~,-_ -~~;·:~~~~de Puebla y 

Estado de Veracruz 

Estados de coahuila y 
ourango 

Estados de san Luis 
Potosi y Zacatecas 

Estados de Tabasco y 
campeche. 

Estados de MichoacAn y 
Querétaro. 

Estados de Sinaloa, 
Nayarit y Baja California 
sur. 

Estado de oaxaca 

Estados de Yucatán y 
Quintana Roo. 

Estado de Baja California 

Estados de Guanajuato y 
Aquascaliente~. 

Estado de Chihuahua 

Estado de Morelos. 

Estado de Tamaulipas 

Estado de Chiapas, 

Estado de Guerrero. 
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Delegación de 
circuito No. 

Delegación de 
Procedimientos 
Penales• 

Delegación de 
Procedimientos 
Penales 

Delegación de 
Procedimientos 
Penales 

9. 

recursos, 

funciones definidas, 

Las áreas que conforman la Oel'egac;:Í.~n de Circuito son 

las siguientes: 

Subdelegación Técnica; 

Subdelegación de la Campaña contra el Narcotráfico; 

subdelegación de la Policía Judicial Federal; y 

subdelegación Administrativa. 
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Al· Crears~ :' ·las- pe1egaé.ic::>r~es de c.iiCu.it:·o, 

paUla~{-~:~~:~~f·~r .:/:~~ · ~::.-le'S<: fue ·~·dotando ,de · una 

. · .. _. e~1'.r~b1'.J,/~,'.~?~;,~~~~~c¿~¿i{t~~de :q~e-J~,il.~ra~··.~ su~ir ·. -

'-----~- ~~~-~ª-~fü~-¡,-~-:~:¡~;~~~>;-~~~j:;~-~~~~~-h·~·~k-~~~·-~~~:-~~!es~;~-~~~~-~:r~!1_,_: 
.•.•. iúe· •. ~si i;í\;e,~se~j(I~gí!,¡•~ei:tí.n'e;Vfe\~i:a ~~e~éi.Sn/d.e: las 

; ~~b~~~~,g~·~.f~~~·~J-~~{~:~#;~A·~:~Jj':1·~~ P~~~~~:::;i:~P~ i.~~:r!:';~·~~.c:i:~--f ~.~·j.~ : 
11 • ~ •• apoyó técnic;> jurídico '::_a~ ~los Deleg~-cÍos~ de ·-·o: 

.;_::__o, .:;_.;:;."-1_--;:.~'o..'-; ,:~~.,¿~ _:.;-! '• 

c;~~i-c~-~ ~º; ~7·~.:~: .~~¡~,~~s ·~i/iu~~·~ ~·~.f á ~ 7;n· \~~./.~j ·e~~~·~~{;de, :: 
Sus ~tribU~iorles,. esP~c-if i·c·á-~~s,' en::~i\~eg~ani~n·t~::'.dé.- ',-··! 

l~ Ley.:· o'r9 ánit?ª' de .:1a P'~~~ii~adG~1a~/Ge'n·~ra~i~.::d~::·:~ya· 

Repúb~ica y en el ~~~u~:~~-~~;.;~~;:~r~~fl{:I~t~~~i'm~~~~~ I ~¡~· 
constituirán un enla~e e-ri-tr~::.~;~·¿~:'.:'.~~i~'.~~·~-~.~~~'.-SfI el 

personal de su circunScripci~n ,teri:i.to_ria~}·~·~11- el~: 

orden técnico jurídico .~ 1 (46). 

_ En consideraci~n _a_ que:_ e_1 __ Acu'=~c:J~ ·-q~-~~--.?r_C!_~~-~.-)_~-

creaci6n de las Subdelegaciones Técnicas, se.i'iala 

que estas últimas apoyarán al Delegado de Circuito 

en las atribuciones que tiene asignadas, al 

(46) Acuerdo relativo a la creación de las Subdelegaciones Técnicas 
adscritas a las Delegaciones de Circuito, compilado en Códigos de 
Procedimientos • •• op, cit., p, 508. 
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Subdefega~o Técnico s6 le asi.griaron· ~as s~g~.ientes 

fllnci6nes;:~ 

.:~:,.o; }~Y _:.¿ 

sU!:uar.v·fs·ar<_-:q~º~~- lOs··-, Ag1intes 

p·~b~{:6o'.~/~-~~~i,~i-" aCiScritOs a 
del: - Ministerio 

los Juzgados y 
;'~. -· -): -_, :_;-__ -:-:: >;~- _- '.:_ :, 

-~~-i~~-"~.~~~,-.~~fectüén pediment-os en ·todos los 

- JuiCiOs:_cie ·~Amparo de interés público, ya sea 

para"· solicitar que se conceda, niegue o 

sobresea el juicio de garant1as, de acuerdo 

con las conclusiones qUe se deriven del 

estudio de los expedientes, asimismo, que 

interpongan los recursos de queja, 

reclamación y revisión, cuando considere que 

el Juez en su resolución, no se ajustó al 

derecho; v~rificar la actuación del Agente 

dé:!" ·-MirifSterio -Público Federal, _ a este 

resp~cto, e1· Subdelegado efectúa visitas 

pet_i6dicas a cada uno de los Agentes del 

Ministerio Pliblico Federal Adscritos • 

. . 

En .-la !"Je"ri9u·~~~~n Previc:i, verificar: 



;.3,07 

Que los A9ente-s :~·del Ministé:rio Público 

~~~er~l i~~.~:g·~e·ri·;~.-de:~-;~~~-~;~~.:;-~~~\ ~-;~~~~!~~~'.~~ :· 
y -~e: _e.t_~Stéie~:; ~~~- ;d~ffg~~,c~~s ne·cesar:1a(s·-:p~·ra 

-.,.:.··.-._-_,;:·-.. -·'.·.··-. 
~cr~~~~~~-· ~-~~:, ;:~-~-~fP_o .. :t'.-.~~F~· ·ciei~t~ ;:;,:.)~-·· -:·:-·'iai ·· 

:;¡::I:~:t~~it~~t~~~Jllti~~:;; 
i~st·r~m~fi~p,~};'~~~~~~-~~A:l;~~~~.-~ft~--~-~~'~Pf:?-~i~~a~~·,:'~--
!i~~~;-~y~·n_~ --~;~' .. _; e ~--'h:, -/:~;~t~-~~~~: -7~-,-/:. o'·-~-~:-. ·/~- -~ 

- ---- - - - --- ' - -::-:"."e.o: - s,:;~S. ~~ ~~.~;, --:,-.i:~--

,· •· / ;(ó.';,~,.;'..T ., :;:. 
~"-:~-e:'.: ~yel:_igu_~.c:=i6_f1 º·P:r.eY:~~f/ el subdelegado 

Té'cn-iCó ~ú·p~-~Vi~~:t:á ~~~ - loa Agentes del 
. ·-:·. ·":··:.-. -· : ··,.·· ; -· 

MiÍll~~.e_t.io _P9:bri~o : fed~ral Investigadores de 

la circunscriP:ci~~, no tengan un número 

~~eV~~o de AV.eriguaciones Previas en 

trándte, para percatarse de tal 

c'~rc~nstancia, el Subdelegado llevará un 

control-- de--los informes mensuales que rinden 

los .Agerites del Ministerio Público, en caso 

de que en un momento dado se detecte que en 

una Agencia determinada se incrementaron los 

expedientes en trámite, practicará visita a 

la Agencia de que se trate, a efecto de 

determinar las causas del aumento, para ello 

revisa todas las Averiguaciones en trámite y 
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deja instrucciones espec!f icas para cada una 

de·. el,;Las, a efecto de que el Agente del 

Minis~er~~ PO.blico practique las actuaciones 

neCesa~iaS-para resolver las averiguaciones y 

a~~·:· ~i~m:irl1:1~·~ ·_· el_, _na.mero ·de expedientes en 

tráíni'te: 

Al sér .·el s.U~~e!~9'atf~:·. ~~cnico-. un auxiliar 

téc~,i~~~j!Jr-!_di«::o deL Oeleg~d6 de Circuito, en 

él' ·re.cae. ·1a ~esponsabilidad- de estudiar y 

dictaminar los proyectos de reserva, 

acumulación e lnco~petencias que le formulen 

al Delegado, los Agentes del Ministerio 

Público del Circuito, en caso de que 

determine que procede._ J,a autorización. del o 

los proyectos, ~1os .somete ·a ·ratificación del 

Delegado. 

Verificar que los Agentes del Ministerio 

Público adscritos a los Juzgados y 

Tribunales, aporten todos los elementos 

necesarios para acreditar el cuerpo del 

delito y la responsabilidad de los 



indiciados. 

superviSar 

,-·; o.---
Asimismo'~ 

·,·,, ''.., 

Minfsterio· 

309 

''':.~::·: .. ' ·. ~': < __ :, ·.:_' ;· ·.: 
q·ue / iOs ,- A9ent:és·, ~deL,··,.Minist.erio · 

s_uperv~Sa 

Públi6o 

que los 

remitan· 

Agentes : del 

la Policla 

Judicial Federál, a la brevedad posible, ·1as 

' órdenes de aprehensión, reaprehensi6n y 

comparecencia libradas por los jueces, para 

su debido cumplimiento, o en su caso, la 

cancelación o Suspensión de la mfsmas. 

Verificar que se hayan apelado todos los 

actos determinados por los jueces, cuando 

estas decisiones causen agravio los 

intereses sociales. 

sustituir, en casos de ausencia, a los 

Delegados de Circuito. 
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9. 2 Subdelegación de la campaña Permanente contra el 

Narcotritico. 

Una _dé las atribuciones asignadas a la Procuraduria 

General de: ia RePQblica, a·la que más recursos se 

le~ han asignado, es la ~relacionada con la 

persec~si6n de- ·~ós delitoS contra la salud¡ eSte 

tipo-· · ~~ d~1.i to· feéÍerai · -·~~º~'ici ~~ ias SOcieaades 

moderDas, eii ··:)os_:_··aitim-os -··c;iñ-oS:.;::ha·· .:mostrado la 

tendencia ha incrementarse, lÓ_._cual representa una 

grave amenza a la ~ai~~ p(i~i~~-~-.-;:_:-la paz social, es 

por ello que por el 

Estado 11 aplicado al 
,·, -··.:_.!"<-._'· 

narcótráfico, con su secuela de problemas 

colaterales, tales como la siembra, cultivo, 

_p~-º~~-~-ci_i?~~ tr~fico y comercialización, pone de 

manifiesto la trascendencia importancia del 

problema, pues amenaza la seguridad nacional y 

afecta la estabilidad del núcleo familiar, es por 

ello que " ... en este campo, pueblo y gobierno de 

México han mantenido vivo y creciente el esfuerzo, 

con grandes sacrificios. En la campaña contra el 

narcotráfico, nuestro pais tiene posición definida 
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-~~~ .. ~.~~:{~·-<~.é.~<- ~~ºé:~--~,~-;,;_-)~~~~--~~---i,~-:-:;~-~~~ .:: se ·apoya el 

~sfu7~z<? ~~xfé·~~~~~~·:j:r~\'":::i·~~r-~m·~·n·~~~·ct·~·~ los --~~d_\*~'~;~é 
.. tra_baj9,: ~~~s'.h~~:~,eJ1c¿{~i;~a'n~:~:a:c·~~h+~~~.: mejora Y-

presenta ·resultados: i~,~~~~-~-i.'6'fl~~t'~~~:-:·~!'t~-:;j~:1:: ;<::.J" :.: · 
:·~-. ;-:~i '-;,e;-,. .. ,i;'h'.: ~-:,-~ :·;:;k~:~ ·.·. ~:~> {:·:· ... ; " 

. -f(; . -'¡' ::· :.~~::!·¿, :~,:'._;_:) __ ~-: -:,.,.J}. '·.,·.~ ~.~.f /; 
.,.~ · /·u·~ '!..t~~~ ~--;'::J ,. -··--~-. _,, ·- '" ,. 

'.::'~~:;•~d:;e;;~~~hllt1Jfciottns;'1td¡\}e~rCafd~a~s~-f-:_._~_'_-_"cio~mI:'.o •;; c~_1t·i_.ic;~ '< :·.- _; -~>~:·-·:.~S~-~-~~~"~~-~-~~-~: 

. :::~;;·~:~{ ;;~,'¡~1;1i~i(%i, ''>!~~;~:. 
op~~, la, que ~s 'sometidaO·a~;un.~proceso-~quitriico~-.:para 

obtener la herciina ; ~fs~~~~~~d~ ~~~~~~~') ~\,~ 
viene a: se~. l;a-:--mor~i_ri~; -,:;~-~i~g~~-~)- ·f~~~~~~ih~~~~a·_;:o 

,. o·~¡5~· ''.:;·. -;~-~·, 
cannabis indica. ·,,i« ·.:º:·.~1,{f{;-;;:_-~--~·-~·º· 

o. - "}~~ ':" ~:;;~~~· 1 

, . > ·: . <º:H/t;~'.~~~>. :;{:,._._. ~:-;o; Dada la geografía del ~er~_,itc:>r_,ic:>/'."~"~~n~l-,_ ,. la 
:::~:::::sy d:a rn:::::1ii5~1::~1l;~~~J~~~y.~t~2;2~. 

:?:'.f: :<:::. ~-::-::: 
En el aspecto operativo, Permanerife 

contra el Narcotráfico, antes - d~ 1982 ·Ya se 

(47 J Oreega Padilla, José Haria 1 Un Asunto de Estado, compilado en 
Reunión de Autoevaluaci6n 1983-1988 en la Procuraduría General de 
la República (Héxico, D.F., editado por la Procuraduría General de 
la República, 19 de noviembre de 1988), p. 27. 



·:.:¡_{' 
est~·p~f~·ct~rit·;~; desarrollo de las 

''"j -··>:;···-

.ter~é'O~.~n.i~.a~i(;~~:i}~i· y~:- qú:e··-·1as·- ~areas se realiZan 

co~·:~.~ecJÜ~~~I:~-~i§~)~.i:~~;t_ici_;._qu~~ se ·requiere de :Uná 

~Ú1~i~~-~i'rJ;;tt·;~~~~~~~ ~·P.~.~~it'a· la ·opera¿;·i6n. 

~-' ;- : -·.'.o>~ e~;~~~ ' ~:;~~~ \"; 
Ha S.~-~~ ~·t~ 1~~~~·~·::~~-ri-~k_O 'cie 19e5, ·· Sfg.~ú~;·c;perando esta 

~ciiV~'.S~.~~n''~71-~1J-Xa).;;~?·~-~-deS __ -: -de las 13 coordinaciones 

·-R~gi¿Baf"~~·:,-":e~ai1-~·1.:l'S siguientes ciudades: oaxaca, 

· Uruapan, Guadalajara, Durango, 

'tj~~i~.-~á'.~\'"".·C~ihuahua, Tijuana, Hermosillo, Distrito 

Fedel-.á1-;·,; Nuevo Laredo, Tuxtla Gutiérrez y Mérida; 

0.-;t·O~~S'_"-,1~~ ·Coordinaciones Regionales dependlan de la 

oir'e'C:Ció'n;< General de Control de Estupefacientes, 
;.'..:;:: 

· Ubicclda' '.~éii. e'i ,Distrito Federal:, responsable de 

¡?~·a·n_~~~.~~Y>di~i.gir :la~ a~t;yidad:es de la campaña 

contra ~el narcotráfico en toda la República 

MeXicana·~ 

Las coordinaciones Regionales de la Campaña 

Permanente contra el Narcotráfico, funcionaron al 

margen de las Delegaciones de Circuito, que se 
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crearon p~ulatinamente a partir. del 24 de abril. de 

1984, -pera ·-ai: ~·er. ia-··deséo;,centriici6n f~n~ion~·l y . . . _., -

t·e~rit~~i~1-3··un ~r~p-ósit-o: rntÉ?g_r·a_1.;"">n~~·e-sa·rü!~·e·_~t'e 

:1aS ·.-· cOol-din.a'cioneS · tenfan ···que PaS'ar \a· depe?laer

j·~r~rqUiCame_.:rlt-e cte1 Oe1e9aao- ae CiféUitc:;." -

BéijO esta premisa, ·se· adoptaron doS de'ci~iOries que 

tU."ercin ; deterníinantes para a 

Có-~id'._iria-~·10-nt:is :·:~i -"ma:·nd6 -a-.i ~~1C>s~ __ .. -,oe1_eg·a~.os,, ·1a 
p~·1me·~a <aé· e11aS -file_: la ··~m~~i6~-'·aei:.~A6U~rao·: :io¡Ss·; 

-- ... -. ·_: ,_ ·_ ... ·.·>~. ·._: -->~·- .::·;· ... ' .. ·'.>-·>> ... :··:- .. _ _,·e;.'. 
diSpuSo que ·11 •• -;Las CoordlnaCiones··R.egionalEis de _ra 

campaña ContÍ:-~ -·ei:"Nar~otiáf.ico·~:~~ · {rl~Ol:poi:a·n·_.·á>~as" 

Oe!le9aci::,nes d~- <;Íic~ito 8:stá.ÍJlf;!Cid~S d~;,tro·'d~---~us· 

respectivas Circuñscripciones, 

jarárquica con respecto a 

en 

los 

rela-.~i6Ji 

De~egcldos 

corresponll;ientes 11 (48J. En un primer momento, esta 

decisióri ___ trajo_ 6onsi90 una duplicidad de mando, ya 

que algúnas Coordinaciones abarcaban dos 

DelegaCfones de circuito o más por lo tanto, la 

coordinación de las actividades reca1a en el 

(48) Acuerdo No. 10/85, relativo a la incorporación de las 
Coordinaciones Regionales de la Campaña Permanente contra el 
Narcotráfico, compilado en Sistema Integral de Desconcentrac16n ••• 
op. cit., p. 106 
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Delegado, cuya·:·.sede ::·Coincidiera con la de las 
:~_-. :·:· .,: . :.:_:: <. ,-·: . -. 

cOoral-~a~ion
1

eS :Reg.ic:;;~a'ie~:,. y·;;_:· q~ia,.en. estas Ciltimas 

S-~"~--¿~-~~¿:e·~~i~~-§~(-~.f~~-/~-~~6~-~~0:~.-~~~~nos, ma ter iaies, 
e • - ~ : . . . • •. ." \, ·\ .-: ,";' ,. . ·: . ' ',, • : . . • ,, 

,f_~,~ª"-~~e.:.?~s.,::;·~~(;.~é_f?.~!:éos_,: y .. _en.'_ coi:1secµencia, el 

-.~::1:~~~¡;{i~2f~r:~rrt~f~ las prioridades en los 

·-:::~.---~ ··••.· .. ~;-,·.: .•. : .. ~ ": -
-~·-:·:,,-·· 

Para· ~'6·1~~~:~{~~~:~ ,;'dupi·icaci6_ri de ·mando, se adoptó 
_·; ; .. -~/;_-~- <-_·.:/:_~:~~;.:;~-- "L:_ ... · ·;~} 

~"~--~ s~~g~~~~. --~~~~f~~ :?;Y_;-.:~-?~~-i~te~te ~~ ·que 11 
••• La 

~-6~~1-ff~~~-Ió~j'd~:.{~;~-:c;·~·~;din~é::iOnes Re9ionales de· la 

Campaña se 

:.: :. ·.:·'. ,·· ."·.- ·._-:_ ••• • • • : < •• • 

Defegacióri· dé ... Circuito .. a:.la· que pertenezcan 11 (49}. 

' : •..• :··.·····'/'· . ' Es.~as--~~didas}:onl~~v·a-rori --una reestructuración en 

la. 'or9an"iza_ci~n. i'mperante hasta el momento, ya que 

se redistribuyeron los recursos de las 

9~~:ú:·~~_rg1c.¡.·~n~s~ R_egionales, de conformidad con la 

incidencia en el cultivo de estupefacientes en cada 

una de las Delegaciones. 

(49) Acuerdo 17/85, por lo que se dispone la zonificación de las 
Coordinaciones Regionales de la Campaña Permanente contra el 
NarcotrAfico, compilado en: Sistema Integral de 
Desconcentraci6n ••• , op. cit. p. 108 
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Se crearon laS Subdelegaciones de la citmPáfia 

_P,~rm~¡~~r{~~:· d;~~-~~ A~:'.)i.a~~?t~:~:~,i~!=i! .. ,.i~:~:~-~~-~~-~~-~·~-~~~.~~ 
al mandCl-:-·-ae':_:,;uri Ag~nt~\:·,d-eJ> · -Mf~i~te1/ú,. -::::-·P:i:i:b1·i·~~: 

F~~e~~1 .... ··a1f~ua.l •.,;~·ie···~¡i~.na~¿:rÍ) 0 }a~/~i~~,ie~~~~·.•··· 
f~h~i~~~~\ _," ~:-~_::_~_;.)5L: -,:;_·,_- i:~;~~:¿~::{;~_-;~;_~;i~- ;;_·,-:-. ,_. ,-.1:~'~ 

•doo;~¡}~~ "<~;f~~;~~~;5~~~~~~~~.;Í~:~táéfi~~·· 
,_.,-~-er~~n·~-n~,~ ·~:-~~,;-~-~;~.o~,~~-.. -/,~'.~~-5~~~~~~~-~ik~{,ic~A~:s~-;~{~-~-~i:r }:_-~ 

. ~~:~~!~{;;~s'.~;JI~;t:;füTu~~i~~~~~J;1~:t:1~~ci~·· 
en ~J. c-Ul.ti~a·· d~-- e~t~~~i~-di~·nf·~-~):.:~·bn·:·~1-<tin 

de -~est~u¡~lo~~ .. ~-:~~~{~~~~-: :¡~~¡:~~~-!·6-~- .aérea o 

'pr09~ama~.: '~u _cj~~~.t~uc;ci6~··ma·r;ua1~ -~~n el apoyo 
·~-' ' -- "' - . . - . -

de ·\:~s '-~·ut~F{d-~'deS··_:f~d~'raf~'s y -'!ocales. 

, .. o~i'~:~~~:~<~«~ ~{~s~:·~~·~.~tes del ··_~inisterio Püblico 

Fedéral ·.de: l~ circunscripción territorial, 

acerca -de ·la situación juridi'ca de los 

_ _!_~~-f~!-~_?os p~,:~ el· ·aelito contra la salud. 

Sl:l¡;>ervisar·· -que los recursos asignados a la 

9alf!paña· contra el narcotráfico, Se empleen 

con ·eficacia y eficiencia. 

Informar al Delegado de Circuito acerca de 

los programas de trabajo y solicitarle 

opinión acerca de los mismos. 
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9.3 subdeleqación de la Policia Judicial Federal. 

El Procurador General. de la República, 

constitucionalmente, Jefe del Ministei-10 Público 

Federal, en las l~yes: ~'f., reglaméntos "·~ q1:1e. ''.hablan 

normado el queh:~c~~:; - Ó-d~~~ .. ~·1:~~~.-t~·>{A~;t~ffr.~-¡·6.ri"~ 
estruCturalm~nte ·~-~e :~.l~c-~:~-~~7}~~;~-~·:tr)-i~~~·4i~h:~Í~-~~'.~-~~1'~~: 
de 1a Poli~1a Ju-ai~9_,i'~l"1~,'.fiJd~:ta:;t}f:'.·~~ó-~~~~-~-~-~~ad·~::,:~b-n 

dependencia · direCta·:_ ·dei~~:prO'éUra~or·_:.1~Ge~~'fa·1:'~ ~fe ·~1a 
-~ "'--f~~:!C/.~:;·;·;-' _'.-(~~ ;'. i~t~; __ __: ,_, -,,-

_:-.~~' Reptlblica. 

Esta situación prevaleció hasta el·_ 9 de agOsto de 

1985, fecha en que se p~blicó el SegundO Reglamento 

de la Ley Orgánica de la Procuraduria General rle la 

Repüblica, que derogó el primero, en el Reglamento 

de agosto de 1985 se establecen las bases de una 

nueva organización en el mando, supervisión y 

orientación de la Policia Judicial Federal, ya que 

por primera vez, el Procurador General de la 

República delega tal responsabilidad, la cual es 

asumida por el Supervisor General de Servicios 

Técnicos y Criminalisticos. 

Con el propósito de que la unidad de mando se 

ejerza con más eficacia y hacer con ello más pronta 
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y expedita la ~·proc~ración e, impartici6n de 
- '-. ,,,_ '·· - . __ . --.-

jitsticia, ~e1---~~0C~~a~·c::>r:.~~i~.i~. ~l'. Ac~erd?- 23/ss ,: en'. 

e:L"- q~e: -~isp-~~~--- i~:> ~Je~·c_¡;~~e-~t-~a~-Íón_··_--_de.:,.ia _:·P~i~~1a

Judicia_·1:,; ~e~~~a 1·.:f :-e~·;~~ ;~~-~Cu~~~~:}iUe:_; iie t;C'6~~nta ·~'. se 
-- ~ >-.:~ ~--~' 

sefia~-~,,~9~~-;:.1i._: -~~~;~-~-~-s-:E·n·~~-~-~~~-~-~es~~·rie:;~_~t-~,~ªª"s·~- cie :_la 

pQ'11c1~--.J~~1c;~íai~~Fed~)::ai::::é~t~'-fá·fl·~b~j~ ·.1~:--~ut~ii~i:fa

Y ma.ndo tnm-ei:IJ.a~ii~_~?·y -:.~-il-e.6f-c,.~:\~~~-,1 ·oe1e~ado: de 

cirCU'i ta· "ª' -~:~Y~ :¿-_.--~{i'.ci{;~,~~i'f~c_i-c~~'.: :-'.{~-;~:¡~aj i~ 1 se 
~ ·-. ; ~- ' -

encuen!-_r_~~- ~-~-d~s~~~~~~-.:·":-~~:-~· _ ~~~-~ _;_,:~~~l!ói ::.<:)7pe~der~n 
je~ár.quicámente -. de~.:.~Deiegdo;-. cté:,qu-ien-: recibirán 

'··. :-·-: -·:;.'. ':'. 

instruccione_S_ ·:_y :Oi.írirú:a¿;i6~·;_:·,.~-< S'o >-.• 

·· ... L t. >·:r ··~/ · 
·El- mando-y;autori_dad:·que,'.s~·-otor-ga a loS Delegados 

de· Circuito sobre- la· Policla Judicial Federal de su 

circunsc~.iPciÓn, tr~jo consigo la creación de las 

Subdelegaciones de la-PÓlicla Judicial Federal en 

las sedes de las Delegaciones, las que quedaron a 

cargo-de un-primer comandante; entre las funciones 

más importantes que se le asignaron, destacan las 

siguientes: coordinar y ejercer mando inmediato 

sobre los segundos comandantes, jefes de grupo y 

(SO) Acuerdo sobre la reest:ructurac16n y desconcentración de mando y de 
personal de la Policla Judicial Federal, compilado en: Códigos de 
procedimientos ••• , op. cit., p. 514. 
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· encargad~s -de l.~s-,·:P~:~-~~~·s\:~·~;,,;~~- P0lfC.ia' J~di.Cial 
, < . ·< 

Federal· estab1~c;ia~·s.,~- e'il;~tb_~? · é1\·é1r_CU'it·-~ i -~'iJif C,í:ma~ 
al Delega~o !OS ~sP'e:c·t·b~~-~ .:~~.~-~-;~i-~-~:;~'":}}~~~·-?: se 

'suscit~~~n,~'- -p,~k~--f~-~~~x~:~~~:~~~~: i~~-tf;li6ct<;~e~,-~:·· 
::;:·:_<' ' ... _. r, w·.::v·;·:;-'~"i :/;'· -:~.1~1-.:;~--;o~:~>; -.,,.,> ,. -~-~;·' ,_ 

En mat~;.i~.~ ~~~~~~~j_~~:; :~e ;'..J.~}:~;~~~na!~n . las 
sigui~él1t.1iS-·f·at·rib~·c-{6;;-é-S:_~~-:e1·abOrat-: : los---. ill-formes-, 

~-, .·.~-·- ·;·-7,~~----"·:···;.o,,:·,:' ;--.o-;· .. --:-: -·,·,_' r; .:: '"' ''• 
i-1evar-~.,e·1:fC~~i"troi~'d~-:.~i~s-.~·e.raent;s·· ae -1nvestrgaéi6n, 
iOcaii~~--~:ióri-:~:-::: .y ·. Pf~serit·á:~i6~;- Péndi'entes de 

6.umP{ ~-r~~:¡_:~:&'{-~~~~-~~ ·~~~;~'.·1~~: '.:~ge-~te-~::' ~~1_· ~i~_i~t~~io 
·~~b~~-~~~? ·::r~~~-~~:~~:-~~~-e-L,~~~r~~-~~t~.'-º-<~quéi-~as 9ue _ h~y~n 
sido solicitadas mediante eXhor_t·o; por los 

MinisteriO ~~-bii~9~ jF-~d~~-~:l:~S, U_b~é:~~-~~-'~.n ~~-.. :~~'.3:to 

del térritori~ na:d:::\_; ,, J!;,~:,:C 

El subdef~gadei deiia PdÚé::lafo'uC!lC::iai;.::S"éieric~rgaba 

::,:::~<;<::,:7)~f f t~íf í~tJ~T:f =~::;:: 
comParecencia :.y-:.c;:~t~-~í: ___ ;g~ra~~~s·!_por~··~los -Jueces de 

Oisti i to.·.-;-,~·~;-:-~:;:··:: ~;-:~~~~~~~:-~i,\:>~~~~:~:' >.-_ :_ 

Previo acuerdO :con·.·e.1 Del~gadO-. de. circuito, estaba 

facultado paí:a efectuar rotaciones de la Polic!a 

Judicial Federal, en las diversas plazas que 

conformaban su ámbito de competencia. 
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No obst~nte _ 10' anter.ior·,: - alguno:S a~pectos 

relevantes, ,re1ativos y 
._ '•', 

contr~1, ~.~quedaron ·'·ba}O'" :-:;ta ~~~p~~en~~~- cie1 
suPerVlsor-. Generar <~~/_: .. · S~-~~i~i"~~:: ;.; ir:écnicas 

ciimi·~-~ii~~:¡~~:~º~~?~;_i}i+~:i~~~~~-i~.~~J~>--01~~:~~i~~e··s ~~~de 
:,__,+.: ··:.=>-

y 

"paticia -s--u·d·i~í;1:::'F~d~i:--~f:(~-· ~~~~f~~~ ,cf~:Jf§~-,: ~~~- · < 

- --·•• .·--· •-' - •• - ••~'e_.,, ___ .,• --;i~~J·::,.-_/.:'..·.:::~ i-~o' ~<;\' 
;:·l.·, '; ~- ;;_'.(-" . ·~ . -J~.~'~ ~~·_:"..:~. 

Las '~-~~i~-~~-i~~ri·~~:~~ qu~;:t~-~'ciü'édai~On;;'.·:tcie·,~,- c;:~;~~~~~nci~ 
. , ... ' . . . - :~~2,,-·' 

e~~·luSi ~a~-~~d~í-~.~-~s,~~-~~if~ti~~t'~~~~;;Í ~-~-~ __ ·ª·e~~~cio_S 
TéCli iCOs.·'.:y ~:·Cr'iinirl'ái'isticOS' ,: :.'.SOii : ras .Si9u ientes: 

-'' ,;z ~s'·. 
" ..• Inte.rVenir·/,., en -1a :sele-cción para el 

,- ingr_e~s9~ -<·-~,.,lá ;pr_omoci6n,'.-_· caJnbios de 

. adsc-ripCi6n, est.í.mulÓs y r~compensas del 

personal de Ía Polfc.í.a Jud.Í.ci.al F.ederal, 

r~sponsabilizándose: directament-:·. d~ ... que se 

cumplan las normas, lin~ami.entos y 

po~.í.t~ca~ _ ~espe_~~iv~s; ___ emitidas - ~por.-- e1--""' 

titular.del ramo 0 csfJ. 

, 11 •• ·.Proponer al Procurador General, la 

rotación del personal de las distintas 

Hanual de Organizac16n, Politicas y Procedimientos Generales de la 
Policla Judicial Federal, compilado en: Códigos de 
procedimientos .•• , Op. cit. p. 524 
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Comandancias ·1a · , ~olic!~; 

comunicando .. 1a ·deci~·i6117.- a ~i~S - Delegados de 

y cuerpos de 

':··· ~. .;·; 
;~: ~ 

A la Direcci6n'• ;;ªº'~":: ra CPoi;.'~iaA§diclal';Federa'l 
compete! ~ ·~;;/fa:·- .-"'-=- ~-"""· -->T.';i >~:f~?~~º~: _-o,..:~--~-

e " - " ,g"),/ ;' </''. .• 

~' .-.-;Pr~~o~·e_f_\<~i{_·~~,{~{ :<~~~·~~~~i1~~E · ~-eneh·a1, 
:_ Conj·~~~~~e:~·t·~~co·n\i~"'s ,~é-6ft';~·;.o-ir·~~c1·ones de la 

~Paiié1a~;c;: ;;~i · :3;pers~;~; \d6neo para la 

~ni~·~f~i;~'i~h-~tá~~'.~~Ío~V~r~-~Os ~e investigaciones 

~--s~~~-~-~i;~~;_~/~~-::;~~s~::~·zori~·s y comandancias del 
-·'., '"• .. ~,:_--_ ·: :· '< 

Pai'S·-~--~-.•_';:}~<-~:}~clcie'r:ido - del conocimiento del 

~~i~~~·~--~:-~/ ·d·~-'.-_'.: :é':Í.l-cuito .·correspondiente, las 

d~CiSJ:Or;~·lz.to·madas· a este respecto 0 e s3 > • 

f,'\\',: 
-A :·la Dirección' "A" de:· la Policla Judic1al Federal 

< ' , ~· •e 

coinpete;·;' 

al Supervisor General, 

conjuntamente con las otras dos Direcciones 

d.e la Polic1a, el personal idóneo para la 

(52) Ibidem., p. 525. 
(53) Ibi.dem., p. 530. 
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integra'c:i6n··. :cte'. ·:·1os : gl-u¡)os ,·de~· i.rl~-~st,Í:ga~·~~!I 

, espe~if~C::~ {~~: ::'i~s :~::~:~-~:·~··:.-,~-~: c0~11anéJ·a·nci'.~s -·ci~l 
pa1s··, de' ·~';'acuerdo -· ;·¿·c,n el :r,~nd"im'i¿~to 

~bs~;~-~J~:: .... : l~ ~: {~~"ci~~~~.j:·¿·ri :~'.~~qík~-~:~,~d~~~-{~ c.~1ó'S 
-~~~~~~k:i-~i~~tbs ;;'~eJ:'.L~: ~~;~~i~ fd; :(ti~'6i~:~·d8 

-:.·- :_•_;- --- -·-·- .;:.._:!:.ó_.'o:-.:=:.-- . .;_-:~::-:,;-~_.:;.-

·,conocim-ientO · '-d61:·--oe1egado·:<·:,·ae~{- ;:cirCUftO _:-qL_tce 
·:/ - .'-/~ : -, ···: .. ~··:,-:';o•-;· ·:'. 

las _, _deci~i.o~~s ::;/t~in~da~.- a~-~ este 

reSp~cto_ '-' e 54) • 

9,4 subdeleqaci6n Administrativa. 

En materia de administración de· los recursos con 

que hablan de contar las Delegaciones, se determinó 

la emisión del Acuerdo 7/84, relativo a la 

desconcentración de funciones administra ti vas de la 

Procuraduría General de la República, como apoyo a 

las Delegaciones de Circuito, publicado en el 

--oiarío ·oficial de la Federación, el 4 de septiembre 

de 1984. 

El citado acuerdo crea las subdelegaciones 

Administrativas, como órganos adscritos y 

dependientes jerárquicamente de las Delegaciones de 

(54) Ibid., pp, 528-529. 
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Circuito. 
' ,,, ,·. ' . ' -

La :~ul>d~i~~~clr~ !1d~Í~1~~~at'L~ •. tiene como 

~,~~i~:~~¡i.~·>:;:;~/~~~~;~~~-~ t~~-~;:~~~i;i~~.o~.~-~ !31 apoyo_ 

!f f~;{g¡x~~dJe.:n;t~r-Ja~¡d:ne~~~~iJ:~-1.t:~~t:::::::: 
-Y. oP~i:~ün~~;;? ; -"-"": ~i~:1·~~~J::..:·c~1rcunscripci6n 
- _, .... __ .. '•<. -··.-:--.::·· ·,,-< -.,_, --; -.;· --· ·. . ' .-:- ..... :,:>- - ·,\:· >-

terrJ~ 1:oria1:._qi.i'e --~~rre'sp··(j·~~~- .~a" ~~d~-}::o_~-1-~k~ci~~\-~ · 
-~~'.- ·~--¡·,~)_. ~" -- '..'.-;~,~-"- :~.,~;;_;_j:;~ -_~,·/~ 

-;·:::,<._ '.:-.• ., 

Esos' -- ~r~a:n~~~ ;, :.~: ·-~~~boñ-~·~itÜ~-~~~~i~i~,~~~~r;-" ;~'i'" ·i;~·n1a·~e-
a·dmi.?1istl:-at·i~o -, , aúXi1·iaI:-/------ ~~-~t~:~~r-~J~~-.'.: .:~:~-.9~:n:~s 

\: <-, -·>"'.'·._ .- '·,:·>'.--?·:.:,-.. .':\ 
d~sco~ce:!ltra.dós ~~{Y ~:·/ 1a;;:~::: aUto~YdJd¿:s):. ·ceiitrá'.1es 

,· ,., ·> -, .~. -. ' .' ~.' .. -:' :, ._ . ",, 

dependient:s de líú oÚci~~ia: !"ªYói:3,{ 
-·-~·"o, 

Lasatribuci.;~~ .. ;~:;{~~'¿d p~:a-Ús su~deiegaciones 
. Admi~i_s~r~~~~ V_ci~s-,' :·.~~~:~-;-~¿~~'.;:·~i~:~i~n~~s ~ .'. 

' . -.. .. . - ~ 

1 ~ ~-·- En· Materia de, Recursos Hum~-~~s_?:~-

a) 

b) 

-~·:,: >: ~::. ·. 
coordinar el pa9o pUntual _de: ·16S;.:sU·~ldos .c:l.el 

personal adscrito "ª iaS ~-'ci~{~·¡~~~S-~·- de la 

._}¿'.\ -" 

.:,:-:: ~;.( .. 

Mantener actualizada . i~t' :~ia~t'~1la · · y 

expedientes del per~dnal de su 



b) 

su 

de -mobiliario y 

seary Solicitados; 
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e) Otorgar··' los servicios dé- mariteitimiento a ·las 
. . ' . ' - . 

iíiSt·~:~·a·c~·~·ri:e~~-;;· ;·.-~qJ~iPo :~·--i~Y ::·: ~-?~·ií~-~~~a':~· -· ~ª-~ª 
Cons~rvar ia.·;." en ·:-1a~_:_~'.: m~j-or~s·:. _c;~·nd_i~i6ri~s.·-~:"d-~ -·~ 

f~nbr~n~l}dfa; .,,'~~~,; ce•' c§tn,9 ~ ~'~~i~~f~j:z-~~2 
, ;_--~p~~t;~~~~~·~~~;. ~-iC})~bU:st·ibi·e·,:;:~;-.:~1.-·;·_-~ iubr;iCanfé-s · 

:,'_:. -~ ~~~t:~~iá~~t~~~-~f '-)~~~~~~,:á~e~;f¡~~e};~~~~~~6~.tP~16~:'i~-
-,..7:"~·. \,,._;:;--;_~--~<::;.;o~~:., '- i.i:-f ~-;\.:.'. 

-.t: :~s> . .,!:2_'.>~.:-,,; :-:~ :··· .. -·, _:,::-:;:r.~ :::;,:» '·1~!~~ -.:·;> <.:,. 

d) , .. :1~·1{]~i~~~~%~~sª~1~~~~·~"I~N;wzgif1ta1f ps,de 
. ¡j}';, . ~,;..:.t: 'i{'·?: ,; .~:~_.'. _, :-0;:~-:\•?J;;:: ·1;;'.;;;~;:· 

·cont:f-6_i·~f-~'-.'c· 1~n·::·-_. ~~?_ áJribit~~:i~~,;-'.: ~~): ~-~~~e~enc ia, 

~~:9::ª~I:s;;~:j,¡~~Jlfif f0tff~ 1,;~rcomisactos º 

e) 

...,_. ~;.'...,;;. 

f) 
·=: <- _::-.:;-:, -~-: .-(-.T/ ~,:_·,--'f-:·:':(··:·: (~:~~ , >:. 

Tr·ámi't~f.:'' el~ ··suministró - de ,:·¡:~$ , bie'ries de 
<..: :-·~ < 

c;~"rí~timo -, ~e~:i~~rid~-~· ·.por las áreas de su 

g) A¡:)oyar a la·s áreas que intervienen en la 

campaña contra los estupefacientes, en cuanto 

a 1os servicios aéreos,de telecomunicaciones 

e informática¡ 

h) Mantener constante comunicaci6n con la 

Dirección General de Recursos Materiales, en 



Dirección General·de.Recursos Financieros, en 

lo concerniente a la administraci6n·de tales 

recursos; y 
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e) ~l~_bor~: y ~;t:.<?Pc:>~~.~<?:i:t.ªX: 

coi:r~s.~~~~-~n,. 

que 

- - ,._. ; ,.; .. ;;· - ~:--- ,. ·: 

En el ~sP~-~la;.:.::~e' ~~~1'~'~bi6~ 'y:~;:·c~~~~~-.i,~-?~ión·~_:. las 

~ub~~1é9~:;:~:o'.~e'~};~d~;t,n:~~¿~~i.:~,~-~~i~-;~~~-Y~~Ar:. ·;dé:, ~rliaCe · · 
.'.::: . : :.·.:_- __ ·: --:; .. ·>: _- : ~---.·.-: -~-~-"~~: :. '.·. ·"' -·~:' ~ /.'" _:;::-.'· : ::': · .. ": ·'._·'_ 

~/. cc?la~-~~-~-~.i~n-f~~~-~~~ -~~~-i ~~'.-,~t·-~-s~ ~:~~n~p~tf7~~}-~J~:;~¡;:~~-: 
ei ,i~-~t_Á~~-~-~, -T-é~lj-i1c6·. -~~-i~~~~o-;·-> s~-~-v-~.~-~~-- :,~-~ ;· ~~-~-;~~-~ 
con ,"~_la' ~~~d-~d de Estudios 

colaborando - en_ lo relativo a 

AdminiS_~rat_~y.os, 

la _ ·. e~;-cid·¡·s~~iq~· 

inSt·ituciohal, en la organización y en el- control: 

de gestión (Anexo 6). 

10. El Proceso de creaci6n de nuevas Agencias del MinisteriO 

Público. 

con o.bjeto de ampliar y mejorar el servicio público de 

procuración e impartici6n de justicia .federal, la 

Procura~uria General de la República, llev6 a cabo un 

intenso proceso de desconcentraci6n territorial de 

fUnciones, mediante órganos denominados Delegaciones de 

Circuito. 

Este proceso de desconcentraci6n, definió para las 

Delegaciones, una estructura que les permite la 

ejecución de actividades sustantivas como 



327 

adminfstra.tivaS,, en-· .el·-· árnbit6.:·territ6ricl1 que· les 

c"ompete. - ;>~~~:;.-~st~ .: · ~Ó:r·m~'; ~ ~6-~. '~~~ª-~~-$'.:~ ·ae~ci~ncetitiados 
cOorcii~~-n :-:-'.··~ri~>:. ~~>á~~~ ~~~,, ~~;~:.· ~b;i:i·e~~·~~¡~~;~~ .': _t\i?i'Ci0n9S ,y 

ac~i~i-~ad;~'.s--}:·~~¡ié¡~¡~- ;·;:_~,_-__ ; j_:J:~ :/:~~~~'~i~~.!/~c/l~n ·de los 
--: .. -__ .-'::·. ·;'./-:-:- _,'_.: 

~-~-~~t~o~-~ §,_;~.~n~~ :~~~ ~~f~i:r~:r~:~.;~:~/f ~n~:tjcie;~-~k~.--- ~- -:~écn iCos ~ 

:t:t";;si'r~~J:d~Eff!5i~~~J~l11!~g6~f .'.~~:t::~~~::::::·~ 
-p~iicia-'.' ;~-:itidÍéiiii~;:\{~~·,{~ra~'/~;::·. Pi"aC_e:dimientOs penales, 

-~c-~{Y~~~;:~~c~~~t~f~?.:~~~~~:~f;~~~e-gf~.1-,~)~:st~rio PCiblico 'Federal 

l:tin~ra~t~);:-:;_d~ir;y·Age'rit:~?d~i:',?l·Ú~~--i-sterio, Püblico -Federal 
•i ., -~ :, 

R¡;giori~1 · y de 1os Supervisores 

Est,~:t:~:i~"~-~ 
,_. :· ,-,.::· -:_-'_. :~'/"< ;--~':" 

. Un aspeéto ;,:~ke~~i~i:>de ~ste "Proceso .-de desconcentración, 

·,-¡:¿,.·;:=-.-:~~rl'~-~i·t~~{'e:·'. '· 1a creación de nuevas Agencias del 

Miñi~ter'io ·Público Federal, en virtud de que éstas 

reá1izan funciones vertebrales dentro del ámbito de 

- ~·com.-peténcia_de la Procuraduria General de la República. 

Es~os órganos constituyen la célula básica y es el 

contacto directo <le la Institución del Ministerio 

Püblico Federal ante la comunidad. 

En este sentido la creación de nuevas Agencias del 

Miriisterio Público Federal, se inserta en el propósito 

de avanzar y fortalecer el proceso de desconcentraci6n 



·públ1ca1- as1 como las demandas ciudadanas para atender 

~e.mejoi;- forma.-sus problemas y necesidades en materia de 

procuración e impartici6n de justicia federal, en virtud 

de que se tenia que recurrir al centro para logra una 

, solución·ª los asuntos referidos con la justicia federal 

y el consecuente malestar para los ciudadanos, que 

ten1an que recorrer distancias considerables para 

resolver sus asuntos en la más próxima Agencia del 

Ministerio Público Federal, que generalmente se asentaba 

en las ciudades grandes o medianas, llevaron a la 

decisión de crear más Agencias de la Representación 

Social Federal. 
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... 

Entre··· -los' -cri terioS ·que., ~~·ie·~·ta·r·o~- .tales · aé:Cio_r\es, 

podreIDoS enunc·i;r. de- ma~~-~a :';~1~'vant·e ··i~,~ -~i-~J:t~~~~~: 
,,~.--- :.·~>~: ~".:.::<' ,, • 

. -.. ___ , ... ~: L~~~"' ~.Jt;·'..-~~~H~:--)~~~-~~: _·;:·g~: : ... ~;-;~;-, .. :~:~::~-~- .. ;é·· .. ~--~Y~.~: .. ~.-.. - , .· . ._'" 
crear Agenci'as'_:_en··.ciudádes·'que-· no_ cuenten ,con~dicho 

.o, , :,/ ,~· ... ;'.'.<·:_ . :; ,;<··~·:_.~~fy~ :·:,i;_:~< ;·A-'=' t -;· -- • , - .·- :- . :~.,; • 

~~:r_Vi6i~'(t · ;··:_· < :.-¡-_,,,._; :: 

co;¡~;,~~:~f~~ ;'iós;<esti'.ldiils fiebre. ;,~2id.~~ci~ de 

d~~-~~6;~;t~-~'~;~~t~~:; __ ~;~4_;~-~~ .. ~~~~~h~-~i~~-~i-~~·:;,::t~-~iJ_-~-º~~-,é 
-·-l_a~ _~:l~~~-~-~~A"~ :~~i~~~~n~~:-:~~~~-~--'.--~:~-~'.~-,;~~:~-~-~-~~~?~~>/ 1aS 

,<p~·r~~~~~~.~-~-~~ .. de 
;,._:::-·:·-

:·.~·.o ~-'>e~:·.-''.·~:.}.->?~.:·.·.::(~_'._· __ -.;·~·;< 
· .. ·A~~r~~~~:-Y-~~ fa~i,:tft~r:, e-i~ ~~ieJ~{i~~éieif.ia~~Po:bl~cf6~ a1· · 

-~·~~{~iJ'¡g: ~-~-' ép~"~-c~~-~~i~·n ~ :}~~~~-?kb'.i~_*<:~~}j~'.~~~~~~·i.~ 
' ... feJ~r~{¡ 

vii:tuci.'. d.{l apoyo recibido 
;-·;<:· .... ·,:. . .. :, 

Po~-~-- laS' · autoridade's 

- Eistat'ales y municipales~ en el .marco de la 

legislación vigente y conforme· a los. _convenios 

celebrados con los gobiernos estatales; y 

E_quilibrar las cargas de trabajo, con los 

Tribunales Colegiados de Circuito, -Tribllna1e-s 

Unitarios de Circuito y.Juzgados de Distrito, en 

virtud de la relación funcional que se establece 

entre Poder Judicial Federal y Procuraduría General 

de la República (Anexo 7). 



330 

la 

1984, . 'dispone la 

Ministerio Pdblico 

Ciudad Victoria, Tamaulipas"; 

Ciudad Guzmán, Jalisco; 

Zihuatanejo, Guerrero; 



Cóidova, ~erac~uz; 

Chálco, EStad·O<d·e·,·Méxié·o; 

·Ci udaci >.,~el · .carme~~>.'.c~~~ec·he; 
'·., ,., ,-... 

·Tuxtepec,. ··,oáxa9á; 
__ .·:..._:-.· ·_:-,,~ 

Lá;ú1-rO:-·cárd~-~~~';::~;'Mi~h9~-~á:;~~;-_-_>~ 

~ ~,Te·~-~-i·r~~~á~;~~-~:-i~~~I:iJ~+--~~~t ~--~~~1:· ~ -· ~ ~- -. -- -~- ~ ~ 
Ciudad vai'.i::;;~;;ts~ry''t~ti PÓtcisí:' y 
Jalapa, :"v~iJ~~;~--~·~;::;'.ic,~ -~~=:,~~~ --~º;~, " 

---- ---·- '_-~:.__-;;,;"''..:_--~-·~-;;_.::-,:~?'A:,~: 
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-- ' -. ." -- '-·;: ~-:::~i)~j,;- .~f;J~~i'.·t~;~:-~s{~f~//t:·'. ;-r~f1. e-"'-·>~' 
El Ac~~rdo N~ •. 1y~1r;¡>~~~icado,:.~n iii Di~,:.;'¿,' Ofldli.1 de 

la F~d~rf~'ÍÓ~\·¡;¿1¡."Je :~~:~~~·1d~;cfii~;:, '.~~e~;.~el'~ ¡,'ú~~as 
A9e't1Cú1s-~ ~ra~:r~.:: ·r:fr?lfSf~r~·o-·· /P~b'iICO ,::_;' F~,~~~~~} ._ en ' las 

s-i~~¡-;-~~~:;\·~tt~~t~·~ e; -, 
:,-:·.'--.'.'.~~;··i'; •o·:~-::·;~~::}'.~··;• 

c.··<' 

.~_·:::~P~ir-a1~/.;._Ctii"h-iiatilla; :, 
·~;¿~:~~·:;·:-:¿6~~~j:u·~1:·~·; 

·:·::_~~~~i~~~'.-,-··:;··~¿:~~-~~i~ 1~ 
--~ -:l--:Ll:~-~-~-~·~·t~·-~iu~~,;~~:i~·óii; 

,~~~.~,a~~i.10, colima; y 

Cuautla, Morelos. 

Mediante el Acuerdo No. 12/85, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 12 de febrero de 1985, se 

dispuso la creación de cinco nuevas Agencias del 

Ministerio Público Federal, dichas Agencias tienen como 
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sede las siguie.ntes ciudades: 

Tehuacán, Puebla; 

Huachinango, Pue}?la ; __ ,_ :..,_, 

Netzahua1coyOt1, _E.stadO de MéX1co; 

Naucalpan, Es~a~~·~::~~~~~¡~r~·~ ·é>e· 
'.·~.:,.~ ~-~.'.!-~ .. \.-~ 

Iguala, Guerrero.--::· 
: ?:}:.;~~ . «'. ·~·<· - .. 

-~::;.Vic: _:_~·; ;~--: 

._._ ·-JL.::· "".¿; """ _ _.."'" 
El Ac1:1er~-~ l!?·- ~~_/~.?.-, p\ibi1Ca·dc{.;'e'·~~t~1--óiar:tO ·Oficial de 

, ; ;. -. ··.- .-·---~. ~~: -.-tt~:~~'.}:?'~1°"::.·f,~f.:-:·'.:-~ft;-_:-'i_:.,'J.'.,V·~-~--~:~-7-=-'.> ;: '.~ -:-. -----~-.>-. - ~ - -
la Federación el:'-26. (de;'~mai:"zo_,~de .. J.:gas:-¡~---"establece.:· seis 

/". . ,.:, ,·: ,, ,-,-, <·;-;-."·:•,·.,,- .f:~ ' :->,,_,·,-,, :·~ ':.;' ''.':' .. -- ' '-·-·" 

n~e~as AgÉ!ric'tas·~_:-.d~1<···Mfi~i~-t~~1C/.'.Püb1fC~. ::F,~~~~~~ ~ ias 
'. , . , " ·.·-, - ' ,,, ,.,., -< v,;, • ·.;:1;¿;.f .';~:;·!S.~-::-'.:'~;,·: :• -'.-'' -_ ... 

siadeS- de · .. diché.lS ~g~:rib'i~-~::;· S'on···~ras --~~9Ufent-es Ciudades: 
<»- -.::_·. ;_·, ' •' '.; .~ .. 
'' ·:\,,-.-> 2·. ·;::/ 

Guaymas, · :S~n6'~~ ¡· _-; ~\'.:·::: 

Tu la;'-; HidalgO; 

- ·_ - J·a·~on~-! Sú~h'c:,-~6·á~- y .. 

Celeya, Guanajuanto: 

El Acuerdo 16/85, publicado.en el Diario Oficial de la 

Federación el 16 de octubre de 1985 ,.·dispone: la ~reación 

de cinco nuevas ~c;Jencias_ del Min~sterio' Público Federal. 
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Las nuevas Agencias, quedaron~,.: es~~~lecidas en las 

siguientes, ciudades: 

FresÍli 110·, za ca tecas;

San Andrés Tuxtl~ 1:'-yeracr':lz; 

san crist6ba1·~e·1as Casas, Chiapas; 

Miguel ·Alemá.n, Tamaulipas; y 

G6mez Palacio, Durango. 

El Acuerdo que se comenta, precisa que para esta fecha 

se cuenta con Agencias del Ministerio Público Federal en 

90 ciudades del país. En diciembre de 1982, las hab1a en 

57 ciudades. 

El Acuerdo 24/85, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 18 de noviembre de 1985, establece seis 

Agencias del Ministerio Público Federal, en la ciudades 

de: 

Acaponeta, Nayarit; 

San Juan del Río, Querétaro; 

Orizaba, Veracruz; 

Cárdenas, Tabasco; 

Tecate, Baja California Norte; y 

La Piedad, Michoacán. 
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Valladolid, .Yucatán. 

La emisión del Acuerdo No. 26/86, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 8 de mayo de 1986, determinó 

la creación de cinco nu~va~ Agencias del_ Ministerio 

Público Federal. 

Dichos órganos se establecieron en la ciudades de: 

Palenque, Chiapas; 

Puerto Escondido, oaxaca; 



108 

El Acuerdo 32/86; 

Federación el-· 24 de 

creación d~ ur1a nueva 

Federal. 

335 

la 

la 
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Guanajuato. 

El Acuerdo qu~ - -se ,'#-~~~;:~.~:~~.>·.~'.~~,'~~~i~;_;~~,~1~.~-~~~;~ ~~~~ta: .. ·:fecha 

son ·.109·,ciudadE>;s ;clE>~.~;j)~1~-~1a'.~·LC}~~-:t~f~#h:AgE>n~ia ·del 
Mini.sterí.c) ,Í>iiii~IicoJJ·~~'~ri.;,~:¿":~;:~,~i¡~, ¿,~L~:;:~ . .e:~-

~_.:·_.?,:-'· ~i/'<' :;<'("'-'~ •-,,,·,:.; • "<' •.~ •;l' rO.> 

,,,.. 7 . - 1' , ~ ~r '< ~~ -)J~;-: ':..- :;,,~ .<;:;: "~" 

Loafiec·-.~1'-·1a·--~lt.fd~~et.·.~.el-._.at';·" ... ~F0~~e>~~d,~e-~;yr~~a---~c}i·;~6;~n::.•.~,::,'ej/l\(,f1·f,;~~,; '.~~"~biXd_a~-~;:e·~·:ei Diario . -. ~~:/·ri,b~i~~k;r~-:de 1986, --
º'--· .,..; -·-- -··- . - - -~--;,- .--;.;,,.- - ''""-,>~~ 

-det-er·mI~6:~_éi~:·:~;~~~J:e-Ci"rili-~;fi;_,t~--:~d~ ~~~~--:~ueva ·Agencia del 

Minií:iterio·;, PO~i~t~~%J~'.~:í~-~rii:/:~~~ ;~i_a .ciudad de Pánuco, 
~' _· ;,': :_; :' 

Veracruz. 

En este -miámo ~e~~!:~~'':.ei- AC;:_uerdo 35/87 publicado en el 

oiario-OfiCial de la 'Féderaci6n el 5 de enero de 1987, 

dispuso el estableciIDiento de una nueva Agencia del 

Ministerio Público Federal, en la Ciudad de Lagos de 

Moreno, Jalisco • 

. El Acuerdo No. 38/87, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 13 de marzo de 1987, dispuso la 

creación de tres nuevas Agencias del Ministerio Püblico 

de la Federación, en la ciudades de: 
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Agua .P_rieta, ,_son~ra;.· 

s~nta Ro~·~l1á·~:;: aáia ~9~.ilf_~rri~~· s.~~ ;·.:·:-y 

TeJ:C.ax" vUCat-á~_j ~/:\~ . . .º~-:::;;·: 
- ~ ./ ":~---~'/ <~i- - ; ... -

:: :~ue:d:l:~:¿~;,¡~~~}~¡~{fj~J~fgtf8e~~~JJ~~~¡~ttf t:~: . 
Age~cr~·_.; El- -~~~b¡~{¡·~~-J~::/ci-~1 ~-1;sti~~-,:~dEt:.:tfoc~~:r.~¿i_·f,r1°/de 

justicii\ h¡; 'alimeilfa"é!oi¡~~ ~~,IÍ~i1f~ft~Jf~i!~~º:~~f :'i9's2 -~ 
1987, . . . ,:;;,'::".::;~;~· .. " ;;:º·'),) . '·i'.~~j . 

El ;cuer~o·¿~. ~~;~i, ·;1bll~a·~; e:'.~¡'fta~lo oficial de 
la ~edetaC:ión ~1;14:;.:de~juiÚ,· ~;, ·i~B7, dispuso el· 
establ,~ci~ienf~'· dé- ti~-~ ·.-.:~·ueva;-. A(jencia del· Ministerio 

Pú}?lico_ Fede"ral, en l.~ -~i~dad:de Guadalupe, Nuevo Le6n. 

Para esta fecha, _señala el Acuerdo citado, 115 ciudades 

del pa1s, cuentan con dicho servicio. 

El Acuerdo 44/87, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 11 de noviembre · de 1987, dispuso el 

establecimiento de una nueva Agencia del Ministerio 

Püblico Federal, en la ciudad de Santa catarina, Nuevo 

León. 
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Para esta-·.fecha~ seña1a."·"~-e1_:..--cita'.do_ ;_ACuerdo, se_ han 

estabfe:~id~-: A~~~~~-j_"~-~·-':~~:{ ·, ~ini~te~'f~ PCibiico ·Federal en 

116 ciudadE!~ clel ip~is (~nexo ~) ., 



El seguimiento 

a 1988; muestra la 

órganos desconcentrados, parte vertebral de 'la Procuradur1a 

General de la República. 

Durante la administración del Procurador Enrique Alvarez 

del castillo, una de las prioridades del Programa de Trabajo, 

lo constituyó el proceso de desconcentración, inici~ndose as1 

el cambio del modelo de Circuitos a Delegaciones Estatales, 

debido a que exist1an Circuitos que ·Comprend1an dos o más 

Estados de la República, lo que implicaba que la extensión 

territorial, dificultara la adecuada prestación del servicio, 
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:·.·:, 

;~ok'}~'.{~j~~{{t~'~~ ~~~fÜ•eii~~J~~~i~;. ,¿/~~ ti> d~ f~;,ha 
~.'.,-···~ -- ·:}··.-:,• é;-~· 1"-I.(!'o~~( - °',¿:· "-'·;:--·'"" /·":• ~-:t, _>:._··.:·_.\'': 

3·. d~};~~:~~e•t;¿~~)f~~·~·~Bts~.t?·<~~~cl~:i:n~::\'tetj[:'.c~~r .,~~, :?~ea~.·· t~es 
~-~ 1 ~?~-~--~\:~~-~;'._'."~'.:~ .. ~t~-~t~~:~.~--~·:'.::r .~~~\/~:!·~~~~-~::.,..·-· ~~? -~-: ~-~~-~-.;~~~-\ --~~: ·. f ~-~ 

:::=:::tf t:1~~~I~~~;~~~::1~~~:::',~:.::::::: 
ourarl9o ,·sogO· .. ,>; Za Ca tecas·/~: zlt'C·-;,~~ll:<-Qú·erétáró'/~-~ QrO·. 

" ~ : '.· _ -.--- ,\")".~ , f..-';"é·· ·_. •'(,•·:,.-· ··.~··:'::"-" - ; •. ;,_.·.' • r:·i.:_ ,. _,_ ;'..--'·e·-~-·:,;,.·.·' ;.:'-.o>:-. _, •. · ,-.• f 

~~-f~-~i- .. -,:~-~ ::·_-.;_ .. ,,._ ;:::~)¿.;,:~~~0-,~ 

~- :-La f~rt~~-~~~~{~ -1?;f1~?~~i~:f.fi~;:~~;f~~:~? ·:1~989:·-·· fue._-.- ~~~·;·~l~~·~-~~~r 
o~.~-e9~.~i.~~~~~l~:~~;y~~~'~i~~-9~"~-;·;;-~~~~:?.~' ~-~¡- :i~:'::,·'~~~·~~¡-~¿~ ~<~~-n.de, ~e 
carec!a- ·~·~:;.~:1··~~~~-·- ~!~~~-~\- ~~ 

:~ ;.-. ~"' - ·,:'- ¡- ~·,;::>> ~~/~}·.', 
Este,, modelo permit.i6. que cada Estado de la República, 

tuviera un titular que es representante directo del 

Procurador Generá.l de la RepQblica, en el Estado 

correspondiente y su ámbito de competencia se circunscribió 

a la extensión territorial del mismo. 

(l} Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 3 de nov.tembre 
de 1989. 



El Acuerdo ·.No. 8/92 (2) crea. la .Delegaci6n· EStatal; con. 

sede en .. chetu~al,'. y cOmpetencia .territori:al ,'en ei Estado·_ de .. 

· Quintan·a· ·RoO~ - ·~á-~~·-.~.:~~~~~-~;~-i~~-·:;~:~~~:~·:··,_-~~~~-
circllito x~~' qüe· c;:.~~prena1cl· Yh~ca,tá~: Y· ou~ntana R:'?º··- · 

. ·.~-·- ---·;:-.- - );~(- - -- -

· _,. E~~~~ue~ci~}'.~~{~º <~'>_:,~ é·~tab-lece l~s Delegac.to~es.-~~~~~~):~~
,-en Téi:>'iC~> ~ciya:r_rt·::\l>E!i( ra ·.:I:iáz·, .. Baja california sur. AsititiSmo-· 

.:..~· _-:. °"-

·e1··, Acuerd~~~:.i1(~~~0 --<~>··- .. c.rea·._la Delegación Estatal .. con·. sé:'de\·en 
-- - ·.:-'" .-: 

~~~~~~~;~-~l(¿ __ ~~~~P~~~:~~~-~.'.-~:~a(~~U~l ·formaba parte del c~r~ui to·:x-,~~;~Ciu~.-:· 
~-~~~·~:~~~~·i~:;·:~:]t ~s~ádo- de -Tabasco. 

;. ·;' 

~>: ,~ ::~<r :~ .. :-.:;.::·:?: ·:~.__. 

.E.r('i'~ :~~~tiem.-del Procurador Ignacio Morales\Lechllga ~.:·se 
" - ,"" . : :~o-·'.,· .. 

'corítirÍú_áft' las··. ác'Ciones de des concentración. 

el Acuerdo No. A/028/91, se establecen 

cetegaciones >en los Estados de Aguascalientes, Colima, 

Hida~go·y ~laxcala, mismas que tendrán corno sede.de ciudades 

de Agu~'scalientes, colima, Pachuca y Tlaxcala 

(2) Publicado en el DJ.ar1o·Of1cial de ·la Federación del 20 de marzo de 
1990. 

(3) Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 3 de mayo de 
1990. 

(4) Publicado en el Diario Oficial de la Federación del I 7 de mayo de 
1990. 
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Es. importa·nt~ deStacar , que a - partir : de·· ia:, entrada·, en 
. . . 

v igOr '·~e · e~te· ·Ac;uerdo, -·1a- estrú·c:tura d~'sc·a'iié~-nti:-ada quedó 

' .·>f.·:··:·:;'::::·;··.·.- ....... ;: :· 
qu_ed6 d~t9rminada ~ar _.1a ~ circ:.~nS_~-~-~P~~-?~-_:t·er.~ ~-tó~ ~a~-." de:. _cad~ 

una de· las Entidad~~ ·Fed~~·ati~~s--'bcir~~-s~·¿,ndi.~nt~i~-.,- A~-imismc»; 
para· -diciembre_ ._ae ~.199.l ~e.~_~d~t-·~~~{~~;:~l~~i::~-e~{¡~~;~-cci~--~;-~~-.L1;·~
Agencias del Ministeli~. ~~~~ii~:'f;~:;:¡.~~~~~i:~~ •eh •i~iJ'al 
nt.1mero de ciudades·.:. de · 2-i~:-'.;:;~R~~l{b{1:C~ :/~:::.'cuya· 'd~~sº{~~d dé 

poblaci6n e incidenci~;deii~Í:f~é~ ~~d~~~Ú~~t~rin f~~t¿~,,,;ip~~a • 

su estabiecim-iEint·o-_.--

-,··_ '.--~.: :·'-;'.. ... ::.: .. ·· 
i:nej~rar_ ia: _c~~rd.i,n~~i~~l} .-~e·,~,1_6:'~:-:·é:>_ffc~nas centrales con las 

Delegaciones EstataiéS, '-se··, dispuso la creación de dos 

- Subprócuraduria~ R,~9i0ri~1iis·, . ubicadas una en la Zona Norte y 

otra. en la .zona ·-sur~ .:c;;n~-· ~~de en la Ciudad de Monterrey, N. L. 

y~ Tuxtla Gutiérrez, Chis., _respectivamente (SJ. 

Esta acción permite fortalecer el sistema de 

desconcentración, asimismo ejercer un mayor control y 

supervisión de las actividades y programas de las 

Delegaciones Estatales, asi como lograr un mayor acercamiento 

y presencia del Sector Central en las Delegaciones Estatales. 

(5) Reformas y adiciones publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación del 20 de junio de 1991. 
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08. esta _forma.a ·1a Subprocuraduría Regional'-'de:·la Zona 
·.'" .... ·.' ·._ 

Norte .·qüea~n-.. ::-~as·6:i1 t~~ --iás:::.;:,_-siéjU1enteS -~e{~9a·~l-On~~~ ·; ~ r'Baj a 

. C~li·f ~:C~i~-;~·, a·~'~:~-- ;,_~·~:{i;~~~~~~~1a ~t~ ;it~-h-i~~'~ti~~~~~:b·~-'~-~J-j_ i~ ~--~-~ú-~~o: 
Léc>'n, ~-;~-~~~:;~,~TT~~~~~it~~:~.:r :.l;: ~.-.:· .~,~-: ~r- ~.~:, .,_ -:: 
-~ ¿~ -~~1-~'~.':-.:;:~~.~.:.:~.·.~~:i~-~:i-.~.:'.¡:";, º-··-:~-,;~~~; ;:'i~:t~1~·~1 :_:;;0~<- .... , s: :~~'.-~-.•.·.~ _, ----, -~' , . ·/-.>± '. , , '" " ··~ O'c:;r. '.,:S~ 

ri:gª,·ié6:~"i~1~~~~»~;~;;;,#Th~t:~~;t~d;{~f ~~~~-~1;~~~¿t'i_ti~.!'r()l1 •. · 
las SigUientes_.-.. ?oe1egaCiones·:~_',"'."campeChef ;,.;_~_hiapas ,·-,: oax<lca, 

Q~i~~:~~~-~ ~¿~f~~-~-~~1~~~~:;~-:,'.,V;~~~:~~~':(~":: Y~:~atán-~~-f:~,.:~: . · 
-~_;;o'..-0.' 

A -partir del 4 de enero del año en curso, inici6 una 

nueva·.etapa para la Procuraduría General de la Repüblica, en 

la cual se ha efectuado cambios que responden en gran medida 

a la necesidad de mejorar el servicio a cargo de esta 

Institución, debido a las demandas de la sociedad y la 

complejidad circunstancial y la problemática delictiva as1 lo 

demandan. 

A partir de esta fecha, corresponde al Procurador Jorge 

Carpizo McGregor, llevar a cabo una serie de cambios y 

transformaciones en la Procuraduría de la Repüblica, deb~do 

a que se advierte que esta Institución no cumple con las 

tareas que la propia Constitución le encomienda. 

Asimismo, es un imperativo destacar la credibilidad de 

la misma ante la sociedad, en virtud de que la comunidad no 
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cree en esta· ·-oeiu.~nde~ci"a, como órgano de procuración de 

justicia f~deral· .. :· Resp.ec~9 a las acciones en materia de 

desconcentraci6n ___ se 'a·avi:erte ·. que entre los cambios al 

Reglamento de la Ley ~:~~:~:~-¡·~~ ;~·~~:·.1a Procuraduria General de 

la RepGblica, se a:~.-~P_.~~o :-~.'ii·· -~-~~~~-<?~_6n de una Subprocuraduria 
- .·~.-·,. -~ - -:.-v 

de Delegaciones_ y y~~~.~·~aurt~' _a. la, cual c~rresponde coordinar 

y supervisar ._-lá.s ~--actf,ji:4'icie~'.,: y programas especiales que 

realizan las Deleg-aci~il'es'':.(6). 

(6) Publicación en el Diario Oficial _del 'd1a 11 de ma_rzo _de 1993. 



e o N CLUS lo NE s 



¡ -. ; ··.:-:·•,. . 

e ol'iclüsioNE,s, 
: .. -~;:;.::··_){/ 

Del 

::!_ ~~~,: - '~--,, •r,., 

· e~~udi~ .'·:, ;':,~f~~t~'~á6 ~~?/~~·)~_~f.~~*-~b}-i; 
Desconc~~tr ~~:ie,~: ~d~i~ i·~~j~ ~:¡ ~~:;~·~·ri·:}{¡:~;~~~~-¿;i;~~~ti~-~ ~·1.'~e:~;~.ra·i ·de 

ia Repáb1i~a·:- -~n /l'i;~- p~r{~fa:h~ff~-si~i~~'~\ ·1:.f.~:~'.-}~-~.SP~Fe:-~~-~:n f ·1as, 

sigÜient-és- ~ori~1-~!ii_~:ri~~-;' <:.D~-~ 1~;;.:·.~-~-~:-~'..,---~\" 0··-/ ex~-~'."~:·.·: 
,~~,-~ -- ¡~--.:_ o.-=:;,..--= • -;--=;-- -~ -~ ·;, 

PRrMERA.-

reestructuraci6n de la-Proc~radur1a General de-la Repüblica, 

de la cual surge el proceso de desconcentración, tuvo su 

origen y sustento en la .orientación gubernamental tendiente 

al fortalecimiento del aparato represivo e ideológico del 

Estado, observamos que dicho planteamiento se confirma en 

virtud de que en esta Institución del Gobierno Federal, 

encuentran dos órganos fundamentales que son _el Ministerio 

Público y la Policía Judicial, los cuales son parte del 

aparato represivo e ideológico del Estado y sustento de la 

seguridad y el orden estatal. 

En el periodo 1982-1988, la Dependencia fue 

sometida a una reestructuración orgánica y funcional sin 

precendentes desde 1917, con objeto de hacer congruente a la 

Institución con el momento histórico que se viv1a. 

Cabe señalar que este periodo durante·e1 cual 
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se ejecutó el p·roc~so ~e __ d~sc_oncen~ra".'.'.ión; .~':>in~~d~ con. el 

lapso-· de· -tienlPo. ci'e- lnayor-agudizá:~ierlto._de --1~ _c-risiS: eCOriómica 

por 
'' 
1a-· -~'J·~·1· :-ame.:1z~b~ con 

de~bord~r~~ :y ~ese~bo~ar_ ;~ una dri'~~~ ::',~diú ,~)¡:~~ mayor 

agudiza~-i~nto de los prob1:=m~~-~-~ ~~~:~~~}~~dt~~-:.1::'~~¿'.ikl~~~~~- Á'~te 
-est-~--: si~~~ci~n ·-e.~:~·.E·st-a~~~.'.~h~c_e~1~:~_li~f~~i,~a~i~-~~;~~-i -2p~ep_~rarse _ 

p~r~ ·en'f~·e~t-~r ,~~-~-~-~;:ü{-tim~-1"~i~~~~-~~~~-6-f~~;;)~: 
·-"-;," -~_:;_s.;··-> ¡ <:::s,.:.),._ ·j'.f):'/:.,~·;))· -

c,é= ;:_:,0:: __ :!:.>:·~~~.--- ~-C ~~iÚ;};,~~ ~/iiL.ih~~_:;f~It{{~~;-:·: 
~ -·:.~La_ j~;1!J~~';~a-:,!'de·:? ~ ha'cerlo ~[tüeJ:; --m.édi'ciJ,te ~~el 

~e;~~~~:;¡~~~¡, ae 105'_ 6í:gajiri5 ;f¡''~;;"~~f;;i ~~~L.1· y ~~presivo; 
e-ntre Y~S. dúú~~; .. éSt.lr_p~-ecT~'a~~·~t~:;·~'1_)-i¡~-{~~~e~:io-- Púb"11~0' ~ la 

Poii:~1~· :~d~J{~~:j_'~:~)K~f ~-<:.;~~~~~ ~F~;~~: ~.}J:_;;~'.'. '!:' ,~. 
::·:._:', ,., .. ,., ·\·+-.:,;. >H::\~::: . 

. ,., •.'.~-·-.; ..;:~~;-; .. '.' -_:i_:~ _-,,,-.--- - ,_, -- '•;::.~' . '' 
- •:,-;t. 

, ·;-;\::.s-:~- -~··oe::.?~·st~:::"forma· P~dem~s entender .que ·en gran 

médlda :·:d~:(. :.~-~~ti<:~~-~~~~;if{~·-·} -~i.-~:·; i~~er,és gubernamental para 
-; ·--~ ~-1 . - ... : . - • 

re-~~~r-üct~·~:~-r--:~;~-t~:~o~-p~-ná~-~ci~ del. Ejecutivo Federal, cuyas 

~tr.ibúC:ÍorÍ~-~- y_::)ur;·d'1·;;~es· s~n 'conS .. Í.~eradas "Razón 'de Estado". 

~- .;~~:-_ _:_:-~~ 

Asilnismo 'én el marco de la politica 

presupUestal dél'Gob~erno·Federal, se consideró a la funci6n 

,de procuraci6n de justicia, con el car&cter de prioridad del 

desarrollo nacional, lo cual habla de la importancia de dicha 

función, a la cual se canalizaron mayores recursos 

financieros, mismo que se limitaron o en su caso se 

recortaron para otras actividades, conforme la rigurosa 
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polltic;:a··, ctE!·;a'úSter.idad, coriti-~1. Y_; .. cÍ~~ciplin~' presupuesta les 

_qu.e ·se· ~~~~~:c;:Ó,~~:~~~.;·~~~~·~~- cciristarite· d~.~-~~t~·:~·.e·~:te .Pericido. 

,,, ¿,, ··•" ..... ,,, ,:'}<: ! 

:::~~~-~t~~;~~~~ee{:~;:;~oc~:.d~·~~~::~~:~t::a~¡:;a~:::::: 
~:rep~~~:¡·~~:'~~-~i~~<~~~~-~-~-~:\.~~:;\~~l'.~~-:~~~~~\:s~·.;_·~bica Pre:cisamente el Ministerio :Í>úblico•:y.·•rá, p()licia Judicial, situación que es 

:_.o·.-;<·:>-,·_-.·.: -.::··· ;, . ·.. . 
~Congruente- coiifla.·~.politica".del----aCtual- gobierno de tehef un 

Sin embargo, existe una contradicción 

evidente, en virtud de que por un lado se han fortalecido los 

6rganos represivos del Estado (policía, ministerio püblic?, 

jueces,-_ 'ejérci~o, -etc.) y por otro observamos que éstos 

6rganos Son .incapaces de resolver la delincuancia, la cual en 

v_ez,"de·dis~unuir, cada vez dá muestras de incrementarse. 

La explicación de esta situación, estriba en 

que.·las funciones que realizan estos órganos, evidencian la 

naturaleza de la administración pública, es decir la función 

mediadora y más aún mediatizadora, asl como el control social 

e ideológico que la administración pública ejerce sobre la 

sociedad civil. 

oe esta forma los problemas y conflictos 
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socia1es·.<-entre '\6;:::.;·~;u~·~ s~~~e~~íe :-él ~·e1:{~~f\;~-~<·.·~:~ ;:,-p~eg~~ 
Soluáioriiii:- · ~'.-~6-~-~i:~-~~i~~~t)_;~~-f~ fio,~:: ~-ü~ú{;:;: l~ :< ftib~~f~_h ~,:de ;¡ la 

' .;~-

~·amin~·straci6"n \~Pribiiba~:t'c:9ri~r~~-~- .,_:e';·-/-, ái1 ·· r-¿.,:.: mea ·;,··t> -~" -· · 
~,:_·.\~;! -t ·¡~< ,_-~~;i:a~~j~~~~S-;\·17:;t,-·:~~:P:"/~~:-f{t::, ,,j.3:~5?::-~ -· 

m·a·n·t·~·ner.·:;.io'.S'· Pr'Obl~;na_SYéien_tr~ ~-de :los· ~i;~~~~~s "q';l:e~:·no e:~e~ten -

la seguridad aii is¿~¿;: , "'' '.~~ 
0
iT ,;;t, 

,.'':-:'• 

· COrnbatfr y a· ciaba~_ -a~--~ra·{~:~~~~;~:~i~~~~~~-i~i:~~~-~nci'.a ~-
implica soluáionar a fondo una ·.·.--di~~-r~~da·a·-~/-de~-'.~_'·Problemas 

'!';•,· ._:'_:_.: 

politices, econ6micos, sociales. y C:~it':1-~a\é·~."q~-~\.~.~.:p·r'Opician 

y_ en algunos casos como se ha di~h~ · ~.~~Í"lde a:. incrementarse 

debido a la complejidad de la vida social.' 

Acabar con la delinCuencia· es como pretender 

exterminar la pobreza que se genera en .. el sistema de 

producción capitalista. En este orden de ideas la función del 

Ministerio Público y de la Polic1a Judil?ial, es mediar, 

controlar la delincuencia, preservando el Estado de Derecho, 

asimismo esta situación hace evidente la naturaleza de la 

acción - gubernamental, es decir, la incapacidad para 

solucionar totalmente los problemas sociales. 

TERCERA.- En relación al planteamiento formulado, en el 

sentido de que la desconcentración administrativa es un 

instrumento idóneo para contrarrestar los efectos negativos 

del centralismo, as1 como para mejorar, dar agilidad, 
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eti-cacia Y .. -~-e~"i~i~?~i~-i:·a-i>'.~--:~~tl~i,9-~-~,-·/_~:~--;~·#·~· ::~pr~~-ui·~-~~r~~~::\'ci~_ 
- j usti·cfa· ~ erl-~- e~·- "~-~bf t:ó·;·qu~:-(~O~'¡;~t~~~~·-~ ._:_ ~~-~'- ~~-~·~~~~-ª~~~~- . Gen·era 1 
de ia RéPli~_1·1~·a\ Pasamos a co;n~n~ii;:.;.-.. 1b't~i9'~iiin·t~·~,-.' 

, .- -, , r , •::-; __ ·,.,-;, ::-;·~-; ":. 
':}~ J.~ ... 

-Ei p~oce~O ·de···d~c~Co~ce~t"f-~~'1:6~~>~d~'in=iS~r~ti~a 
iniciadÓ a pal:-tir del - año - ae ~-:~-~~~:;:~~::-.~}~n~----.-~-u o~igen y 
sust'ento'~ 'p·r íineramente en. Estado de 

---fort~lecer los órgan6-s de cOzlt'~~i ~i-~~~:i~t~~~;~ia:r _e -~-~eolÓgico, 
Con Obj~eto cte concretar y· .. ej.:~:~á~i; ~-e:l ·-P~dk-~ mea1ante el 

~ominio politico y la direcc;;i6ri:?~Ü~:fríi~-~r~~iv~~ ·que el Estado 

ejerce· sobre la sociedad-; y···--a~~5JU'i;~r q;J·e<i~S ·_confli~tOs se 

resuelvan por la vía jÚ~id'i'~~·-. y- ~·en 01 marco de las 

instituciones establecid~S: ~-re~-e~~a"Ttdo- as1 la paz social y la 

seguridad pública. 

De manera secundaria tuvo su origen y 

desarrollo a part_ir de las demandas de los diversos grupos y 

clases sociales, externadas en la Consulta Nacional sobre 

Seguridad Pública y Administratci6n de Justicia llevada a 

cabo en los primeros meses de 1983, en la cual se extern6 la 

necesidad de contar con mayores y mejores órganos de 

justicia. 

Conforme este criterio cuantitativo la 



_ f~,,~~~~;:~·cOíl:'.~e~t~~'Pi:-oP6Si t~ ·:-se~ def in ierO~~ .. ·esti:'.~t~Cj i~'~, 

pi;J.d{~~~J;,'j,1'•~~~~'< y- p~og~~ma~, con objetiv6s y metas 
cl'ar~:ent~ .. ·:qet.lnid~S' para cambiar de una Ir:ist;itu~i6n 

~~~~.~e~~-~~~::~~~~~nir~ii.Zad·a. _a ·una- - descoflcentrada furi(;iiona1-.:~ y 
:: ··.:-·:: - o":>!,'.".:·:-

tei:-·r:~-~~r~a~~:e~te, ,Con objeto de fortalecer asi la presencia 

~~:·::· ~'~ __ :.:1~-~-;:~t~~ión en el nivel regional o local. 

Desde el punto de vista del incremento y 

ampliación de la cobertura para proporcionar el servicio a 

cargo de la Procuradur1a General de la República, el 

propósito se cumplió, pues para fines del año· de 1988 se 

contaba con una estructura desconcentrada integrada con 21 

Delegaciones de Circuito que cubren la totalidad del 

territorio nacional y con el ejercicio de atribuciones 

delegadas por el órgano central, lo cual les dá cierto margen 

de decisión y acción, asimismo actüan de manera coordinada 

con los órganos del Poder Judicial Federal, también se cuenta 

con Agencias del Ministerio Püblico Federal permanentemente 

establecidas en 116 ciudades del pais. 
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- 'ES ·, de sig.i;iificars_e que - ~i P~ograma '. :de 

Desconc~nt-~acÍ.61'.';,;!·~~: un-'· p~·~o-~ ?~:~:ara·,::-contr~-~-i:~-S~~-r:;?].·~s; efectos 

nega-ti~iO~ .~;~!-~d~i'.tr~- .. ~- ;~~~:~:~:~:¡.~_~¿,: ~} .. :~ri~ ...::'.~·~_.:·-~: 's~r.v1Cfo ·::?~-~~-i.i~~:· · 
esp~~i~-t~~~~~ ?i~p,c;~~~~~-~ .'·~~~~'~ iai:;~Oc.fí!dad~:_·y·:·P~r~-~~~i'; Estado. 

• '·• ,·., ··- ~, ;e\' " ' \··<~·., ~<.·:'..,i<; 
2".·;'::.<ú~~~ .... : ~-;cj;;.~;~J:,.·~;~r.~~/~ "'"- ;"., ., '" .:; _, -~-i~i;;:}::~:~ 

" ~-f.; -.-.'5;.\';_;:-:· -~¿-=;;:::-.;:;~:,=;;_:_:~-;:_':f':é?:; --~~:~' 

~· -:·-~ c::-~~~:~ -- ::~:")ri:f~-~~~L-~~~§ltf ~~-i~~t:' ~f~~~i~·a_·~~~~~~~Z~~r~±·~-~il: crear 
y ,·_'ami:>~'iar·~/--i~~~· Inf·ra~st~Uctu~ra: ·-'d~f~;- Séi"VicioS· en - f~-r~a· 
· desCorlC.entr~da'; .. i-:: :'.~e~·:'~_: ii:·. ,,~:J~~~¡~-{~~;-.~~-ce~-~a~.:: e~ .:.·:~~r~·i·c·i6 ·_de 

prOcur~c·i~tl_ ·-d~\_j':l-~~i~¡-~~; ~~-~er~·.¡·: e~-; i~-~ c¡U~~:d~s d~~ ~a~s, q~e 
debido- --~i --1-ndiCti;-·d·e ·-pobla-ción" e incidencia -delictiva, as1 

como a las cargas de trabajo, se dispuso establecer de manera 

permanente Agencias de lá Representación Social Federal, 

asimismo se radica la solución de los problemas en el mismo 

lugar_ donde se '.o~igincln,· lo -cual tiende a evitar: _que loS 

particulares -tengan q~e ~acudir_ al· centro de la C::ªP_it.al_ para 

dar seguimie"nt:o·· a sus asüntÓs~· ·referidos con la justicia 

federal. 

No obstante¡ 
/·_/ 

pr'oceSo -· ae :-~'deSConcentración 
e' 

acirnlhistrativa;·; bajó· -- las 
-·: .. ' ··º -. -~> 

sigtife~t'é$ liJl~a$~,::de acción que permitÍ.J:án ·SU C-~ns0'1id'aéi6n·: 

Dar continuidad y fortalecer las acciones que 

permitan consolidar el proceso de desconcentraci6n 
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de 

en el margen 

ha dotado. 

, Ref~rz-ai el Programa de Control y. Auditoria, con 

.objeto de practicar de manera sistemática la 

revisión de las actividades, operaciones, 

funciones, programas y recursos, para evaluar la 

gestión de los órganos desconcentrados, y adoptar 

las medidas correctivas en caso de que detecten 

desviaciones en la operación. Para que la función 

de control y evaluación se fortalezca y tenga mayor 

presencia en el ámbito regional, seria viable la 

creación de unidades de control y evaluación 

regionales, las cuales depedenderán jerárquica y 

funcionalmente de la Contraloria Interna, con el 

propósito de lograr imparcialidad en la evaluación 

de la gestión de las Delegaciones. 
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Reforzar el Prográm~l· de ViSíi:as ,.Gerl-é'rales y 

-EsP~Cf~·1es~,', f.~n ·--~~:~-b~~~t~· · d~··.>:-~:v.~·~µ·~~:~~ ni'' c'alidad 

té·6!li~-~';'.~·; ·.:jur'~d.{c:~·->:~d~- ·~\~~::·/~~~,{~i:d:~-~,~~/ de:'. i~s 
di~.;~~~~k;;:A~~·~t·~-~:··-d~l:~--~i-:Ai~:h·~~i6~-~-ó;"i~'~i:~~c~~F~~-~~-~¡:~_:;~-~ 

~-¿~::";::~- ·~~ -- - "Ce:;" .. ;'.-::;.--"_:--;:-:· 

de Circuito, 

actl"ia1~·ent·~ a~ii~mi~ada·~- -D~i~gic;1¿;.:.i-es~E~tatales y Agencias del 

Minister1a· · PabiféC> -- ~ed~r·aif·;' <:-:~.:~·s·¡~-i·S-~o se descancentró 

personal de.l Minl~te;:,ici.;~a~Xi6:ci;;y ;de ·la Policía Judicial 

Federal~ aS1 --·c~mo~.~=a~--:·-:'iíP9YO-;L,;dmin:iS~-~ativo, con objeto de 

ejercer fac~i_~·~-d~:;~;~-~~-~g·~:~¿~~~ ta~·~,; ·eh aSpectos sustantivos 

ccilno admiTl.i~·t·~·~tf~'~~ ;:}
1 
'. 

Sin embargo, desde el pllnto de vista 

cualitativo, nuestro plantamiento no resultó veraz, en virtud 

de· que la desconcentración administrativa, no implicó un 

mejoramiento real del servicio de procuración de justicia a 

cargo de la Dependencia. Pues al contrario, y no obstante la 

conformación de una estructura desconcentrada, la realidad 

muestra evidentemente que persisten deficiencias e 



354 • ..••. < > .. ·>.······. > . 
inef icie11·cia~'·; en '.~~<?~~a~lz~.!='.:ió.~~),aei .. :-S~;vÍci~~ ,~·ail~~¡ó~ .en 

, los ~~á~.i~e.~ , Y .. ~~;6~~~·di~~j_~~~~·~·f\ ~'~~~~i~·i_~:~·;·:.- ~'.~.·i serV~cio, 
t~áf ic~· - -ª~ ·~- ih:f i'~~~q".t_~·~ ~~i~~:~~~il;-~·~:cil~~;.j}.i.{~~~G-rl1d~cE 'a-bUsO de 

aut-or iaaa ¡ ;; ~f:~~~\- ·1~~.f~.~--!$~{i~~-~~~:~~;~~5~~-:-~.~:;:~ -~ .,;" -~t::. ~~-~t,;,_ :~-·-- ;~~~->>:;~-~-é ~ 
·<·· ',¡ >:'>5~~/ ~ '-~·t(>::~:--;;,:·: ,~.,:~;r: 'Jid~-- ',." 1·}·~. 

; '·'..:.· !~;i~r _, " ~J.,,:'.;~.:-_;_}})';,~;.~:__:';·~;'.::,-; :~;fe; ,¡_./•'i -·;:. .. ',' 

=-, .,~ >~ .. ;.::~-:~-~-~:::;i.':0t1--;~{:l,~!~~~:'.;\;i0f:·:·~~§L·~;'.2~:~:~~\~'.-t -~:-~\~~", ·=.:'.::,·7; 

;~_TR_~-S~~~~)·f~:'~-:~l~:.:_;~-~:~:n:_~~·~¡~~~~~.;~.~?-~r.-1.~~-~~~~-/~. qu~ el Ministerio pabiid~;~~~...-~;~~~~!}i;~~·:~i~lJ';:;,~~~~~\~o~ ;'';ri- la -
CUARTA.--

::::::::u::ªP:::::::t~~tt~~t~,r~6"1~~~~~t;-~i§JJ~~~Jeti:~·· 
{-.···S, •'.'•> ~~.::0~_~.:;.~:_; C"l -·-·~ 

conforme las -~_Xpe:~~a~~y~-~; .~e·-·:"~';a~?SOS~.~-~~,~ }?Jo:';t~~~~i P~-~c;~~-~ a 
<·;¡-7~--

comentar lo siguiente:« 

:·:. :·,:-·«·:: .. '<:; 
La Instituci6_n ... del' ·1'11ií~;ter·f~ Püblico y la 

Polic1a Judicial, están inmersas - en_. una problemática por 

demás diversa y compleja, _ql.Íe·perm.itc preguntar ¿ Por qué el 

Ministerio Público no ·atiende con prontitud, rapidez y 

eficacia a las personas que - efectúan gestiones ante sus 

instancias ?. 

La interrogante que hemos planteado, nos hace 

ver que los órganos de procuraci6n de justicia encuadrados en 

la Procuraduria General de la República, se debaten en una 

problemática grave que impide que no cumplan con los 

objetivos que la Ley les señala, asimismo se observa que se 

han distanciado de su objetivo primordial, es decir, la 
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atención y el ser.vicio efiCaz· y efic·i~n"t~ en b~rleficio ·de la 

sociedad. 
c·',,-o\,' "" 

'.>./:· , : /;: . . ;_~'·>; 
o~-· "e·~~ª (~~t·.~·~:f1"~'.i{ a·~~'- ~~·én·~~a '~:~~ ~~?.n~_t:ant.e~ 

~:e.j:6sl{JLtri~iztt~~~{'.b~:e.;nteºifª;-i~cg;riia~rP;f .. ~~ª?~e11a~s:-º~~ºl~i.~ei5ct~a~id:ci1.iªª!'."ª{f·~e}c;t}a'.~n~f.;;j:: ' 
~:~t~~~~J~\.X ~~s' que .-

_:.:~·::~·-~~~l"' \~r¿~~-~--~~~{~----~\d_~~--~·~(A~:_ ~;\fy' '>'{5·~-;i¡:~~;· ~:,\.~?' -;;,.,}o;.~.~- .. ~- . 

• , .;;~;1;;1~~~,~11~tí~il'.~~!¡!~~Etl~~E 
6rga~o~ .. buro:t'ª~iza~os.~11•elf s'.';~id~;pey~.ra•t;~vc, 7d'.'l•~~J:min.o, 
por i~ _ :~lie ·es·: ~~~~~~:f{¿~~~:~~~:-~~:---~~~~~~-~--~~-~~i~~" H:~-, ~~-"~¡~"-

·.\_:·; ··¡ 'I -::·.·.'.:.··y>,.· ,.:e·, 

que -con~t-ftUCi¿;fiá.i :;"f,_, ~'~:~i~:1~é-~t·e. ".~~ .. -~~_e.Y·~ _;ruriCi'~m~·ntaf~ iéS 
señala-. -;;-:~:--:~.~ ;;,2- ::·f;t, 

-·~~ ,;.,:;~,_.;jo{ ·-':~~7{ );_,; 

~~~I- ." 
. •· • · • ' P~~~1}logrilri6 se requiere que el Ministeri;, 

~Qbl~~c; :·~~~a>: ·_J·~· ·6~9~~~::.: ·q~e· ·realmente investigue,. ·que·- P'ersiga 

- lÓ~ - -~-~ii~~~ '~~~::y~~:~~·~ ~:-Sea:-- sc;;limerlte una mesa receptora de 

i~for~~~ q~~ la, Policía Judicial le va fabricando. 

Se requiere que el Ministerio PGblico, salga 

a investigar directamente, sin descuidar la mesa de trámites 

y las labores propias de su función, con objeto de dar cabal 



356 '<>.>.; .. ~·;o,:··>·>< ./:· ··:.:::.\· ~.:·.~·.:·:. ~·/·_,,·, -,· :">· .. : : 
7~mP1i_~~e.i:1~.~ a~. art1~~10:-·: 21 :_ .Ca~~~~,i tuciona i, -_ en · el .. cua·1 se 

preCis{ •qu~;,1~C~C>.1ici~ Ju.~ic~a-1;:~~.·- :llxiltal'de1-.. -.M~~1st;,r i~ 
PúbÚdb;. ~·~~n;~.·;tjú~le~;~ii;~-~'.;ni~·ri~o •l~me~ht~'. ~'.~. a~~ei. , . · . 

. }<.]~·\[·· ~·!· ~~·${~¡:~:F~i~~r~~:ª~~ª~~¡; ~~;¿'.ir-~ r~~mad, que\ ia 

. Poi}::i~'.~~\l:i(.~'~"liiicLo~,f.·_·.~.--_~1~;º~:.~_·_.!_"_.qiu~:e¿-~_;_._._fhla:;~_-·_:_·~--d-~a=d~Pº¡•'-:.~_:f1u.~e-~r~.~dz·~~ªt, __ \_t_;1_•y~f_º~'r;na~ión· 
.-·~i::i:--~i'k'i:~7É~i-I-~ e ·c·re1at-1va .. 

autánomiá \ ~;t~1·~~~Jr~Iii>~~ii~~.ct~~~ •í~;(':?,~~;j2~;._1;,qll_ie~e 
c~~tr~i;~:~~r di ch-;; .. t~<:J:~ª e e:~~ ~.~.j ~i~~~=~:.cí-'1:~· ~o\eséape . al 

_ 7~~.~:º~~-_,1E'.ga-1;~ i ·-~-~~~:.:~-d~~_:;_~~---·~~~f:~~ _i~~~a~~'to/~;e1~;,::Mrnister10 
PCtblico·. ,·.//:<: 

i\'·.--· 

~ '..cj"'' 

Por tal razón se, 1:-eCiúiere sanear la 

corporación y ejercer un mayo~ -y ~~j~·i.:?ci~-~-~·~:ci{<-~ supervisión 

de ],as actividades que realiza ,_·:'C6~:\:,~j-~t-~?:~_~-';~esmembrar este 

feudo administrativo, y sujetar~6 :~~ .. -c.o~~-r_".>l' legal y real que 

se requiere para asegurar éficaciá-~,, éf.fciE!ncia y honestidad 
~ ;: ,¡"; ... _ ... ) . ' 

en el desempeño de sus actividad~-~:· 

En tal vi;~~~'.;:::~~~~r~~~~~-i~re con urgencia un ., 
cambio profundó y 'rái:Íi~ai{e'ri :;e~• Min.isterio Público y la 

-<:>:::· ·:'.-'.:!:-~:<.:..: 

PoliC!a Judicia~.-,-,~~:;~.~!1.:·\.otj~~.~O ~~:de' mejorar la imagen de la 

ProcuradUr.f:a G~~~-~~-~·: :A=~:''-_~~::,.~e·pa~lica, que está seriamente 

aéter~oraaa·. ~n.~e · {~ _.so:c{r~~':l~ ~~vil. 
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embargo ·.se _t1e.ne~·;" qúe ~:~efe·ctúar~·--~:._cqTi ... :=·v~iU~t-~c(:: ·Y .. -:d~cd.Si6fi 

po_l,~ t~-~a , s-t~·-'.~ --i:~:p_~;~:~~~ :\. ·~:º~¿ :>;i ~~~~~-~-~:~s--i:~.~~~~'./;~-~e'.~< ~~-ri~~~~~::~·.;_-~¿,: 
':-' - ·- :a_,..' 

afectar 1; ~;·°a-~ i~"l-~m·c; ~:~~ -~-~,~-~~~~--~~~~~~-~~ i;~~~~~~~\_ij~~-~::.f:~.~-~~~:.·~~'c::_~~~ ~?-~ 
·.•r~~~ii~~ ;J"•• ~f"¡~<J¿Sk#~f~tciil.;'i: e_tx~~~i~~2.fFfri~~io:_slri; 

-~~~1':- <:: ./ - . :-;'·.-'-:" ;-

,~ ... • ~ oo •=«o~ ~~;~~~· :g:;.~;~••• 
p~b1iCOs -(polic16.s, ministerios pú.blicos; - etC. )·, -. ca·n ei 

crimen . organizado, se atentar1a contra: _la. Paz. y _·seguridad 

pOblica, causando mayores dafios a la sociedad civil, pues son 

bien conocidos los daños que ocasiona la corrupci6n c_uando se 

ha entronizado en las estructuras de la Institución que esta 

precisamente para.coIDbatir el_d~ii~~· 

E~ n~evo .·-perfil. que requiere el Ministerio 

Público, ·"deberá ."éS_tar."-·co_hformado P<?r elementos que reúnan las. 
- -- - -- --

siguientes .cai:-acter1sticas: 

Para avanzar en la integrac1ón de un cuerpo 

profesional de servidores públicos (Agentes del Ministerio 

Público, Polic1a Judicial y Peritos), se requiere incidir en 

las siguientes lineas de acción, como aspectos que creemos 

fundamentales para contrarrestar una serie de vicios que 

afectan la prestación del servicio. 



358 

el. servfcio~ 
~' -' .).,·~~' 

· .. -.. ·. ',,.· ·' 

:·i.1'eyar"~~\~ ~) ..... ª.'.! P.·f~~.~~~.-~~ ... ·'..Y .. : '~~~.T~~·i:i;~;:·~~ ~~~~~!.'.::'~~:s·iu~~º 
_, .• ·¿-_ ,_¡., ·:::..:<~" --~' 

.. Pº.1_1~,i.9~?/~ iíTl~~p·fo'Cé'SO, r'fg1.irOSC>/*in~iú2.-rit:e '---~i~ Ctiai·::;se 
·~'. inco'~pa~e-ri :ta; >f~- rri·~-~ijitl_~t~~----,~--~~~~~~it~:~·~,{~;;~~~6ión -
,:, -- -,=-_,;_- ---~-/:-"-.·'"'°'7-;i.-,o::-,.:;;..o ·-,;--~ --,-. " ~ ·-:;:;'" ,;=-:!~ 

·(fE~·:'.:. ~~ry1q·i~~: Y::,· va.lor·e·s étic~~--, ;b·ie~ :.\c.tme·nt-~d~s; 

;; ;·s¡~-~-~~-;;:.· 'debidan\erite - .--~re~:~z:~~~~ ~-:~~-:~é:d~~~-~,; 
.- ~-~~f~si·~~~~~-~nt-~-. 

y 

Mediante este procedimiento 'se. as9gura · que el 

personal que ingrese al Ministerio PQblico, a la 

Poli7la Judicial y al cuerpo de .Peritos, cumplan 

con los requisitos que establece la ley y el perfil 

del puesto requerido. 

Capacitación. 

Establecer un programa de capacitación al personal 

referido, de nuevo ingreso, así como al personal 

existente, con objeto de que se actualice técnica 

y jurídicamente. Asimismo que el ingreso y 

permanencia a puestos de Ministerio Público, 

Policía Judicial y Peritos, se obtengan mediante el 

sistema de examen de oposición, con objeto de 
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cómbátir ViC'i~~ ~~~·?.~º~~-:~f~~~·~~~:~~l~~~ ?•{ 'c=~-~~~~r;az_g.C?! 
que ::_t-7_~§~~"<- .:i~~;!·_'':~~~,~:~~·~p~- :g~,~~;t::::~_y_~~-z.a~~~~--~,~~1a:. ·.··un 

Sei-v·{~~o:_~,~·i ~-~_f.: d~~,i;~~~'ei~~-~~~~~~~-:;:~~~~ '~f~~-- ~--~-=~.1~a-~a 

:::> '> J "~, :~-j~~::::· .,,, ·;;::h\ ~.-···;·.¿(, 
slSt~~~ de - ~~-~~-~~~-f~~i:~~~~-~~~-~~~~~~~-fh~-. de méritos. 

- ,::~f: -'~~O-!.::-.'~~-~:.:~:' ~i;~{_:·•, -·~-~·~ 
M~d'1~-i;-~~-~~~--í~;~~~~~~\~¡;f~j_:~,rit~-~ deL- Programa Anual de 

' - .•. - . ,_ . ' ' .,_ ~~ ---.... ¡,:; ~-

~~~-t~?i ,}:-~_-\.:~~4-fS~f !~~~:~,: ~~--~~ .- c~mo de_l· Programa de 

vÍS1fa'~·-.~~:;·~~~~i~:~\;_~E:Sp·~-~i-~ies, proceder a evaluar 
,. '.. -. i· . ' ,·.·;:-- .• ---·-~.:- ,.,,., ·-' ·~,_.,._. . -

.,, .. ,,. ... - ' 

·~~'.~:~~~~/.~~-~~·'hf~.i~-?-~~i? Público Federal, con objeto 

d,i ·'.·c~J..j:fj&~'i~·.;~ü'::·:·~·~t~-áCié)n y desempeño, y con base 
~-·· .. ,·." ·~-':O' . .o·'""--0'.-. -··.-:O'"-· --

~~-~ ~.~J~:: x·~9~~~~~-~~~:--.~.l :.':servidor Público, en caso de 

d~t~c·tai-:,;:déi'S~ii:aéfone-s: en el servicio, aplicar la 
·;-.~· .".: ,:-~¡)< :· .. /,<:'-/· .. '· .: . 

sa·nción :;--~~'z.~·espondiente, conforme el sistema de 
-.:- ·~:':,:>-- '.;.·.;·:-· './~:·_'.-.---,_---~. :-_-

-'·-:e-,.~ r~spo~SaD~'iraa·de-s >v rgente. 

, Sueldos y prestaciones. 

Para lograr eficacia en lo anterior, es fundamental 

mejorar los sueldos y prestaciones, con objeto de 

evitar corruptelas. 
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La ejecuci6n~de éStas· aspectos permitirá desf..errar 

ia · idea ~-:·Pat~:~m~~~ia.~~~~~· de1 ···Pu~·~·~º; · as~mi~mo 
~desterrar ,..Vi::~=~~;-\ áo~'6~ .. ~ ~I'.·::t~·ifi-2:~·~ --~~ \irif l:"u·e·~-~iaS, 

r~com~rid~~lo~~~.i·;~~~i~;~;-;~;J:{~if.·,/·d····· ri,~k~ef~s, ~te ...• 
e'~-.~~.:;·~-··~::-- :;~~~.~-*:~~~-~~~{~i;;: :·: ._, ~> :~·"?-\~ :;:-~-~z:_ 

QUINT~>H.~· .... ·.h~·~~r~~t~·11~;~:tí~~7~~~i_~~~:1~;~l~t'i~%:~:~re7; 
·5 ~-~p-~i f, ~-~~-~i·~,~ :·a_~~-i~~-~tr\· ~:~ {;;~·;·:.:~:~~~~-~--;~~-.;~-~?~~ -~.!_·.;q:~;~ ._' ~-~ /.~-~--~:~-~ d~ 

:i:~¡;~~=~i~Kr~~;¡¡¡i·~~~~'"~l;~~{~irf ~:,:~~: 
objeto-_?d9:;~hacer-.··vÉ!r~-~ que ·:e1 1-.'9obierno ;-trabaja·· en':·_bien de la 

s6~J~~~~-~-.::~~~~~~-~--é~~'.~~-~~:i)~~:~ n~Ces,idade·s Y:.~riBi~~~~ s·ociales. 

> : • ','. ,_··:~· :-.-·. : ~ 

.. ', :.;~;'.-:-Eip1a~-~ea~ie,il1:0 se cor:ifii:-rila, en virtud de que 

.' ef~ct.Í.Ír~me·~~~/ia «:~Í.mpÍificaci6n administrativa es el marco 
·_t~Ó~7i~~~;~~~f~e~i:6gi~o Que sintetiza ios prop6~i tos orientados 

al'nÍejorami!'rÍto del servicio pllblico. 

Asimismo, la idea de la simplificación 

- =jus:~ifiCa la acción gubernamental ante la sociedad, para 

hace'r ver que el gobierno actúa para resolver los problemas 

y necesidades sociales. 

La adopción de este concepto y su aplicaci~n 

práctica tiene su fundamento en la corriente de pensamiento 

Neoliberal, que pretende un "Estado Fuerte" y no un "Estado 
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Grande 11
• 

Es ilnportante d~j ar asentado que esta 

propuesta simplifÍca-~-~ra~-:·:·~~-:.\,{~·~.:~·:~:~~~~ de la imposición de 

modelos teóricos~· a~'.:'/í)6l.1-~i~'.~~~.Ei~~!1~~ica. e-_, fdeo16gicos por 

parte de las poterléia·S ·~~ c~~~-ii:~1i~ta·s y de sus órganos 

representativos, tai~~-: dbm;,- ~,-~i, -F~rido -Morietario Internaciona 

(F.M.I.), Banco Mun~i.al_ (~-~--~-·_), Banco Interamericano de 

Desarrollo (B.I.D.), Acuerdo General sobre Aranceles y 

Comercio (GATT}, para que los paises subdesarrollados adopten 

los esquemas de polltica económica y social diseñados por 

estos organismos mundiales con objeto de ser aplicados, bajo 

el supuesto de que permitirán remontar la crisis. 

Muestra palpable de la aplicación de este tipo 

de medidas de corte simplificador, la reprivatización de 

empresas públicas que ha efectuado el Gobierno Mexicano, en 

c~mplimiento a los dictados de los organismos referidos, 

argumentando que en la intensa participación del Estado en la 

Economla y la sociedad se hallan las causas de la crisis. 

Cabe precisar que la simplificación 

administrativa, muestra dos facetas o vertientes, una externa 

o social y una interna desburocratizadora o simplificadora. 

Como contenido idel6gico la Simplificación Administrativa, 



a- .:la 

que 

rea iit\Eú1te·-, ~;~~~ ,~~:j,~~:~:~~,~ti~~~~i6f~~j:~~'tiX'l'~·~'.;~~:~~·l~~o·94~·~6:~6rj ·;'-~e 

just¡dr~,f~J~~{i'¡1: iiri;~~\,~}~ofi~'.~~f:r~~~i'~{~;tt¿f ~t~rvif::ti:: 

?::~~'.!:~~~f i~~f it)t~~1L,+¡~.fifa.• ... ,. 
•: .. -.,•"' -.e ;;- ·~~j-~";·;];~~ "j_~'. 

\;--F·::_:::_;·r;_:~-:~ _:.·:·;;::·;:;·-.. -:~·::;_.,,:--;·:·.,:/~:~_~).;' :::.:··-... ·t~~--':_-- ·_:_~:«~:. -.-. :., :· -., ·_· '." 
~-1 ~-/~ ... ;·'.-~~: ~ ·:·~:'.' ·! 'E1- ~-~.á~~~~~~.~~:i·ci~:'~~~a:~'~d~S ~Y~~~ie~~,e~·':.~ei~itiián 

Obse~va~:·:~:ei~: á'6tif~'~~~f~~:tti~~~~~~::d~;-~T~:-~ edinp1iii~a~i~ri> "C'O~~ · 
--

Ál i~t~~-i~-]:;-·1 de fa·~- Oépende.Ocia .-Y el caso 

concreto_ s-e- d.i6 en: 19°85, .. -~.~~t8.' si9nific6· 'la. dfsmirluci6n y 

racionalización en el crecimiento de las estructuras 

burOcráticas --(órganos, -funciones, etc.) , asimismo condujo al 

recorte y ajuste del presupuesto institucional, c6n objeto de 

contribuii- a reducir el déficit financiero del gobierno 

federal, asimismo adoptar con mayor fuerza acciones para que 

la Administración Pública, operen con mayor eficiencia, 

eficacia, economía, mayor productividad y racionalidad en el 

uso de los recursos públicos. 

En lo externo la simplificación, tiene un 

contenido politice y social al pretender lograr congruencia 
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entre y la de atet.")ci6i:i 

n~cesidades:_:y. d~~~íu1·~~, de -la ·~06fé~,~d>~;~- . _,, .·. :/.··.' :: _ 
<<"- ·r~ ... • •• r~~-~~c;;~· ... -~~' ++s· -

ias 

En lo :~tefno(¿ . :slÚ~l ,e.i ' . .;,,,,.,",.,f~~i, s 
h.-·- '._;, ,i·0>" :: ;,.'~::: ·. \,":;3~ 

·s.~~P~\:t i~f'~X~~ ~~,~-:t~·sp~~,~-S~~i":~~:':~~/n~,~~sfd~a:~c:Ú~e!·~e:·: ~i_en·e -para 

desb~r~~~~-~{~ef~)á'·''~~~~~~;~~:~~~~--~~~:;~~,~~~~:~¡!ry-~·c1os:~·-p~bi~~~-s, con 

e_~_ f~~-- ~~:.·;-~~·~b~t1~--~f~ ~-i_~~~-r$i_e.:~~--i~--;-~~·;:_.ih.~fi~aci~, ás1 como el 

~~~-t~n~iami~~to~-.d~. ~~~--o·bj_e~-'i.;o·i-~e~~~·al ~ · que ·:.es la atención y 

e1 se!rvfCio·-~a· l·a ~-- s~~i~-J~a ;'.-·_a· ~las : Cl.ases y di versos grupos 

soci~les ·que ex~re~á-n ·-SU_~ :'fri_~O_nforniidades en el sentido de 

que no obtienen· una respuesta rápida y eficaz a sus 

problemas, en virtud de la .lentitud de los trámites y 

procedimientos que ~fec~~an:ant~ las instancias públicas. 

Desde, el-punto de vista externo, el enfásis de 

la simpl~ficaci6n· es:,~á P.~e:Sto en la intención de mejorar el 

servicio púb.lico que se presta a la sociedad, cori objeta de: 

Elevar-la calidad en la prestación de los mismos, 

simplificar y facilitar la relación de los 

ciudadanos con la administración gubernamental, 

acercar el servicio a los lugares donde los 

requiere la ciudadania, con objeto de solucionar 

los problemas en el mismo lugar donde se originan. 
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La :eJecÚ"ci6n de.'-la Simplifica'~iÓn·· debe··.t·ener- c;o"m:o 

. O~i9~n.-_Y:·ob'j~tiv~- ~~nal :~-: .l~--··~66i~~~d·:·~::n: éjener-á1 ·:·y 
al fndIVfdu·a· en ··p~~~ti~:~;:~-·~-~~·:·.--'.1ue-~~--.i'';=~' -·:·es:e ·; 

~fü'.2f C~1~:tJ:~·;t~~~~ili:~ii:: 
--pi-oblemáfic'a··- a ·,\:~;~·Í:i4~-\ -~-,~~; '~;~J~~~~~~t::t.;:-:-~:;~~~'ia 

\<:.·-::~~u.:-:. - >~~:¡_&--~~:\:•¡ ~.-

SOcr~ciad / · ia >cJái :r:s;/_,;~pns·tr:f~~:~·7:~-- diV:rd·~~~s 

partlciu1'1res ~co;:; necés¡i~clc~f~ ~i};~t~i~~!'l~t~f~~-~J~º" 
Colectivos: ;~-.~~.:~_:_:~_-.~--.. ~,--'. ~-·· -~ '_, :.·:.;:;;·!~-- <.<'!· -

En este orden ele· icÍea':\1:~~~~~%~<J;~ .. n~ráci6n, 
-'._. __ :: ' .. --~ .-.. : ~ ·;·-.: -

órganos desconcentrados, posibilitó eft·cie.rtcl:medida avanzar 

en los siguientes propósitos de ia simplificación 

consistentes en facilitar y acercar el servicio a los lugares 

y regiones donde los demanda la población, radicar la 

solución de los problemas y necesidades en el mismo lugar 

donde se originan, evitar que los particulares tengan que 

recurrir al centro de la capital para dar seguimiento a los 

asuntos referidos con la justicia federal, asimismo evitar la 

concentración de expediente en el Sector Central de la 

Institución. 
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SEXTA.- Por decisión - del Ejecutivo Federal y el 

Procuradór General de la República se delegaron atribuciones 

y· fu~ciories. que- hasta 1982,.---estuVieron concentradas· en el 

Procurador_-, o en:.6reas del sector_central (Distrito Federal). 

Ei:Poder Ejecutiyo envió la iniciativa de la 

Ley ~o"~gá¡'.,jc;.~:de'Oi:a Procuraduría General de la República en 

].9.03\'}~i::~~c~·~·~r~'So de ,la Unión, misma que fue aprobada y 
·~: .• •. -·: ' .: :-.' .'.' : : - i ·.'. .. , 

P!·a~~1:g~c:Ja :-[~f ·:·12 de diciembre de l.983, con esta Ley el 

~j~~6~·ki.~d-~'S-~.'abro~a: la facultad reglamentaria que hasta 1982 

,_·f·µ'~<;~-~i~~i~~ del congreso de la Unión; ello trajo consigo 

p·~rm~ti~le ·-al Ejecutivo adecuar la estructura interna de la 

IftSt:ituci6n~ en consonancia con la realidad imperante; ello 

:motivó que en la Procuradur1a General de la República se 

Crea~a una estructura administrativa, denominada Del.egaciones 

_de Circuito. Entre las facultades que se les delegaron a los 

titulares de las mismas, existe una que a nuestro concepto, 

amerita un análisis especial, a saber: 

La autorización del No Ejercicio de la Acción 

Penal en la Averiguación Previa. Esta Facultad fue exclusiva 

del c. Procurador hasta 1982, con la desconcentraci6n 

iniciada y los Acuerdos y circulares emitidos, se les cedió 

a los Delegados de circuito, entre otros funcionarios. 
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La asÍ9naci6n d~ ·_es~·a. f_U.nc~c;?-n _debe ser motivo 

dé· una discusión más -- Profúnda'~:_·--d~·bid~'. ~:_:·{q~e Si· bien la 

autorización del No Ejer'Cf~1.·_o- -a~·-_:1a·--~·*6~'{~~~:·~p:~ri.~¡~ está sujeta 
- : ·:. - ::···:~.-·. ·, __ ; -'. . ., 

a un procedimiento claro y espec . .f,f~~-C?)- ·._en:_ la . PFáctica se 

enfrenta a dos situaciones- _a-.i~~--~A;fe_s::E·~-~~-:·:~_UPer~r por ser 

contradictorias: 1) La prob_idad c_e- :_~nt~~l:id~d- -prófesional de 

los Agentes del Ministerio p'ablica··· Federal, que dictaminan 

estos expedientes, as1 como del ~ue-la autoriza (Delegado de 

Circuito). 2) La sociedad en general y el ciudadano en 

particular que se enfrenta a este problema, básicamente 

porque el derecho se nos ha planteado como tema propio de 

estudio y aplicación de abogados, cuando a todos nos incumbe, 

pues en este aspecto se pueden afectar derechos y garantías 

de los individuos que están involucrados en la vida social de 

la cual-a la vez surgen conflictos. 

Esto lo comentamos debido a que los cinco 

factores por los que se puede autorizar el No Ejercicio de la 

Acción Penal en la Averiguación pueden y deben ser imputables 

a las atribuciones del Agente del Ministerio Público Federal 

en los términos del articulo 21 Constitucional; conforme al 

articulo 137 del Código Federal de Procedimientos Penales, no 

se ejercitará la acción penal: 
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I cJándO ·.-··la '.;CC:ui.ci,_'.16ta:«·o ·los hechoS dE'i que conozca no 

sean ··canst'itUtiVos de ~elite,-- conforme a la 

\3~~;~i{~i~1kk:--~ipi~i1 : contenI~úl_·-~n c1a Ley Pen'a; 

II ·-~': ~~-~:~~6~~-:~~-~~~b~:~-~--¡~~~-~-~~-e~-~~ente que -·el. -ii:i~ú1Paao no 

los hechos 

·j~~-~'.i~{~~-~-:/;_; S-óió :par lo que respecta ·a aquel; 

III ··-cuan-do-;· -~aú-n-- P~di~Odo ser delictivos la conducta o 

los· he.chas· de que se trate resulte imposible la 

prueba de su existencia por obstáculo material 

insuperable; 

IV Cuando la responsabilidad penal se ha extinguido 

legalmente, en los términos del Código Penal, y 

V Cuando de las diligencias practicadas se desprenda 

plenamente que el inculpado actuó en circuntancia 

que excluyen la responsabilidad penal. 

Los cinco puntos enunciados quedan al libre 

albedrío del Agente del Ministerio Público Federal, sin poner 

en conocimiento de la mayor1a de los casos a los denunciantes 

o querellantes. 

En la interpretación del articulo y la ley 

citada se está dando papel de Juez al Ministerio Ptlblico 

Dictaminador, siendo que debe ser un representante social. 
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Es por ello que afirmamos que esta' facultad 

delegada debe en todos los casos sujetarse al, con~rol· y 

fiscalización del sector central, para prevenir Y sancionar 

conductas anómalas por parte de los Agentes del 1• Ministerio 

Público Federal dictaminadores y Delegados de circuito; 

principBlmente porque contra una resolución del No Ejercicio 

de la Acción Penal no existen recursos. 
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DELEGACIONES DE CIRCUITO 
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p. B4 
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DELEGACIONES DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
O.O. 16 OCTUBRE 1985 

DELEGACION CE pQQCE:llM.f'l'CS PE~ú!.LES 
qEC:..1,,5.j¡.¡¡Q ~10RTE 

e CE:LEGAOON OE P~CEDIMIENTOS PE~:ALES 

~ •m-•-" 

e OELEGAC!ON DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
RECLUSORIO SUR 

fUENI'E: Sistena Integral de Dcsconcc.ntración _ . 
de la Procul:'aduría General de la RcpúblJ.ca. 
p. 226. 
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